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(Área Análisis e Información, Área Gestión Estratégica) 

 

DIAGRAMACIÓN DE TEXTOS Y MAQUETACIÓN  

Programa de Publicaciones e Impresiones de la Universidad Nacional 

 

FOTOGRAFÍAS  

Autoría del personal y estudiantes de la Universidad Nacional y otras publicadas en páginas 
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sobre gestión de derechos de autor y/o conexos en fotografías, obras audiovisuales, obras 

sonoras y sobre uso de imagen de personas en fotografías, obras audiovisuales y registros 

sonoros, acuerdo UNA-SCU-ACUE-206-2023 del 28 de junio de 2023. 
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Siglas y Acrónimos  

  

AFATH  Área de Formación y Actualización del Talento Humano 

AGDe Sistema de Archivo y Gestión de Documentos Electrónicos 

AICE  Asuntos Internacionales y Cooperación Externa 

AJ Asesoría Jurídica 

APEUNA Área de Planificación de la Universidad Nacional 

ARES Acciones de Relaciones Externas 

ASOAGRIC Asociación Agroindustrial Comercial 

AUEPI Agenda Universitaria para la Evaluación y Planificación de la Investigación 

BPL Buenas Prácticas de Laboratorio 

CEG Centro de Estudios Generales 

CER Comisión de Enlace de Regionalización 

CETI  Comisión Estratégica de Tecnologías de la Información 

CGI Centro de Gestión Informática 

CGT Centro de Gestión Tecnológica 

CIDEA  Centro de Investigación, Docencia y Extensión Artística 

CIDE Centro de Investigación y Docencia en Educación 

CIEMHCAVI  Escuela Ciencias del Movimiento Humano y Calidad de Vida 

CIEUNA  Comisión Institucional para la Preparación y Atención de Emergencias 

CINAT  Centro de Investigaciones Apícolas Tropicales 

CINDE Coalición Costarricense de Iniciativas de Desarrollo 

CINPE Centro Internacional de Política Económica para el Desarrollo Sostenible 

CONAGEBIO  Comisión Nacional de Gestión de la Biodiversidad 

CONARE Consejo Nacional de Rectores 

CONSACA Consejo Académico 

CSUCA Consejo Superior Universitario Centroamericano 
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CU Consejo Universitario 

DTIC  Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación 

EAS Comisión de Extensión y Acción Social 

ECA Ente Costarricense de Acreditación 

ECA Escuela de Ciencias Agrarias 

EDA Escuela de Administración 

ELCL  Escuela de Literatura y Ciencias del Lenguaje 

EPPS Escuela de Planificación y Promoción Social 

EUNA Editorial Universidad Nacional de Costa Rica 

FAO Organización de Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 

FCEN Facultad de Ciencias Exactas y Naturales 

FCSA Facultad de Ciencias de la Salud 

FCS Facultad de Ciencias Sociales 

FCTM  Facultad de las Ciencias de la Tierra y el Mar 

FECTE Fondo de Equipo Científico, Tecnológico y Especializado 

FEES Fondo Especial de la Educación Superior 

FEUNA Federación de Estudiantes de la Universidad Nacional 

FFL Facultad de Filosofía y Letras 

FIDA  Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola 

FOCAES Fondo para el Fortalecimiento de Capacidades Estudiantiles 

FS Fondos del Sistema 

FSPI Fondo de Solidaridad para Proyectos Innovadores 

FUESE Fortalecimiento Universitario del Ecosistema Social en Centroamérica 

FUNDAUNA Fundación para el Desarrollo Académico de la Universidad Nacional 

FUNDER Fondo Universitario para el Desarrollo Regional 

GEMA  Gestión del Emprendimiento Académico 

GIRD Gestión Integral de Riesgo de Desastres 
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HIDROCEC  Centro de Recurso Hídrico 

IA  Inteligencia Artificial 

IC Inteligencia Competitiva 

ICOMVIS  Instituto Internacional en Conservación y Manejo de Vida Silvestre 

IDELA  Instituto de Estudios Latinoamericanos 

IDESPO Instituto de Estudios Sociales en Población 

I+D+i  Investigación, Desarrollo e innovación 

IEM  Instituto de Estudios de la Mujer 

INA  Instituto Nacional de Aprendizaje 

INDER Instituto Nacional de Desarrollo Rural 

INEINA  Instituto de Estudios Interdisciplinarios de la Niñez y la Adolescencia 

INISEFOR Instituto de Investigación y Servicios Forestales 

IRET  Instituto Regional de Estudios en Sustancias Tóxicas 

ITC  Innovación y Transformación Curricular 

IUEM  Instituto Universitario Europeo del Mar 

LAREP Laboratorio de Análisis de Residuos de Plaguicidas 

LASEQ Laboratorio de Servicios Químicos 

MAS Modalidades de Ejecución de la Acción Sustantiva 

MDT  Modelos de Desarrollo Territorial 

MEP Ministerio de Educación Pública 

MICITT  Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones 

MINAE  Ministerio del Ambiente y Energía 

MIT  Multi Inter y Transdisciplinarios 

OC Oficina de Comunicación 

OCIR Órganos de Coordinación Interuniversitaria 

ODS Objetivos de Desarrollo Sostenible 

OET Organización de Estudios Tropicales 
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OMS Organización Mundial de la Salud 

ONCE Fundación para la cooperación e inclusión social de personas con discapacidad. 

ORP Oficina de Relaciones Públicas 

OVSICORI  Observatorio Vulcanológico y Sismológico de Costa Rica 

OTVE Oficina de Transferencia del Conocimiento y Vínculo Externo 

PCSU Prácticas de Compromiso Social Universitario 

PDRH Programa Desarrollo de Recursos Humanos 

PFESA Plan de Fortalecimiento y Estabilidad Laboral del Sector Académico 

PFETP Programas de Formación y Educación Técnico Profesional 

PGAI Programas de Gestión Ambiental Institucional 

PGF Programa de Gestión Financiera 

PGR Procuraduría General de la República 

PHD Proyecto Hacienda Digital 

PI Proveeduría Institucional 

PIEG Política para la Igualdad y Equidad de Género 

PIGIRD  Política Institucional de Gestión Integral del Riesgo de Desastres 

PIRESC 
Plan para la Integración Regional de la Educación Superior de Centroamérica y 

República Dominicana 

PLANES Plan Nacional de la Educación Superior Universitaria Estatal 

PLANOVI  
Plan Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las 

Mujeres 

PMI  Proyecto de Mejoramiento Institucional 

PMPI Plan de Mediano Plazo Institucional 

PNUMA Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

POAI Plan Operativo Anual Institucional 

PONADRAF Política Nacional del Deporte, Recreación y Actividad Física 

PPAA Programas, proyectos y actividades académicas 

PPI Programa de Publicaciones e Impresiones 
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PPS Prácticas Profesionales Supervisadas 

PRIGA Programa de Investigación en Gestión del Agua 

PROCAME Programa de Estudios en Calidad, Ambiente y Metrología 

PRODEMI  Programa de Desarrollo Mantenimiento e Infraestructura 

PSA Plan de Seguridad del Agua 

PSG Programa de Servicios Generales 

RADJ Rectoría Adjunta 

RAI  Repositorio Académico Institucional 

REC Rectoría 

RECIEC Red Centroamericana de Investigación en Extensión Crítica 

REDREU Red de Editores de Revistas de Extensión Universitaria Latinoamericana 

RIEU Red Internacional de Extensión Universitaria 

SCIJ Sistema Costarricense de Información Jurídica 

SDA Sección Documentación y Archivo 

SEPUNA Sistemas de Estudios de Posgrado 

SEVRI Sistema Específico de Valoración de Riesgo Institucional 

SGC Sistema de Gestión de Calidad 

SIA Sistema de Información Académica 

SIBEUNA Sistema de Becas Estudiantiles de la UNA 

SICA Sistema para la Integración Centroamericana 

SICOP Sistema de Compras Públicas 

SIDI  Subsistema de Investigación y Desarrollo Institucional 

SIEP Sistema de Educación Permanente 

SIGESA Sistema de Gestión de Servicios Administrativos 

SIIGRA  Sistemas para la industria gráfica 

SIMSE Sistema Institucional de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación 

SIRCIP Sistema Regional Centroamericano y del Caribe de Investigación y Postgrado 
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SITUN Sindicato de trabajadoras y trabajadores de la Universidad Nacional 

SRB Sede Región Brunca 

SRCH Sede Regional Chorotega 

SRHNC Sección Regional Huetar Norte y Caribe 

STEM 
Science, Technology, Engineering and Mathematics (ciencia, tecnología, 

ingeniería y matemáticas) 

TEC Tecnológico de Costa Rica 

TFG Trabajo Final de Graduación 

TIC  Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

UAEH Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

UDELAS Universidad Especializada de las Américas 

UDUALC  Unión de Universidades de América Latina y el Caribe 

ULEU Unión Latinoamericana de Extensión Universitaria 

UNA Universidad Nacional 

UNAM  Universidad Autónoma de México 

UNAN Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua 

UNED Universidad Estatal a Distancia 

UNESCO Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

UNOC Naciones Unidas sobre los Océanos 

UPV Universidad Politécnica de Valencia 

UTN Universidad Técnica Nacional 

VADM  Vicerrectoría de Administración 

VbG Violencias Basadas en Género 

VDOC Vicerrectoría de Docencia 

VEAS Vicerrectores de Extensión y Acción Social 

VER Vinculación Externa Remunerada 

VEXT  Vicerrectoría de Extensión 
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VINV  Vicerrectoría de Investigación 

VIVE  Vicerrectoría de Vida Estudiantil 
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Presentación General 

 

En el presente Informe de Fin de Gestión informaremos sobre los resultados alcanzados, 

producto de los compromisos asumidos durante el periodo 2020-2025, así como nuestra 

visión para el futuro y desafíos que surgieron en el marco de la coyuntura nacional e 

internacional. Asimismo, se incorporan las acciones ante las modificaciones derivadas de 

nuevas leyes nacionales, en el marco de los límites y posibilidades que la autonomía 

universitaria nos permite. En consecuencia, hemos respondido con diligencia y 

responsabilidad a los mandatos establecidos, reconociendo que, aún hay camino por recorrer 

pero que se realizaron las gestiones necesarias con el más alto grado de responsabilidad, en 

coordinación con los órganos de gobernanza universitaria correspondientes.  

 

 

Consejo de Rectoría 2020-2025, orden de arriba a abajo y de izquierda a derecha: Jorge Herrera 

Murillo, Vicerrector de Investigación; Martín Parada Gómez, Vicerrector de Extensión; Alejandra 

Gamboa Jiménez, Vicerrectora de Vida Estudiantil; Randall Hidalgo Mora, Vicerrector de Docencia; 

Marianela Rojas Garbanzo, Rectora Adjunta; Francisco González Alvarado, Rector y Roxana 

Morales Ramos, Vicerrectora de Administración. 
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Hemos cumplido con los estándares exigidos por los órganos del Estado, mostrando un 

rendimiento de cuentas transparente, mientras seguimos dando la lucha desde diferentes 

trincheras para defender la institucionalidad pública, que resguarda la acción sustantiva de 

las casas de enseñanza superior estatal; lo cual ha demandado buena parte de nuestras 

acciones durante el 2021, 2022, 2023 y 2024. Aunado a la planificación de objetivos y metas 

planteadas por cada vicerrectoría, así como unidades académicas y administrativas que tienen 

bajo su responsabilidad contribuciones estratégicas para dar cumplimiento al PMPI 2023-

2027 con enfoque prospectivo. 

Reconocemos la importancia de transformar nuestro sistema de planificación institucional, 

con el objetivo de lograr un mayor nivel de alineamiento, trazabilidad y vinculación 

presupuestaria de las metas universitarias, y sobre todo hacer un ejercicio integral profundo 

de la Universidad construido desde las unidades y facultades y especialmente con visión 

prospectiva sobre la que apuntamos en el largo plazo.  

La Universidad Nacional ha visto cuestionada su autonomía de manera sistemática por la 

aplicación de nuevas leyes, por lo que la UNA ha liderado importantes acciones en su 

defensa, no solo a lo interno de la Universidad sino como sistema en el marco de CONARE, 

donde de manera mancomunada se ha defendido el sistema público universitario y el 

presupuesto del FEES. 

Se ha mantenido activa la comisión de lucha a favor del Fondo para la Educación Superior 

Pública (FEES). Mantuvimos una campaña informativa a nivel institucional, e incluso a nivel 

de CONARE generando amplia discusión principalmente en las redes sociales sobre la 

importancia de luchar por nuestro presupuesto universitario como un bien público social, 

frente a un nuevo gobierno de la República que cuestiona en diferentes foros nuestra misión 

como Universidad Pública.  

Por su parte, se ha mantenido la información constante y en forma transparente a la 

comunidad universitaria, mediante circulares y convocatorias a reuniones informativas sobre 

diversos temas de interés institucional en materia laboral y de gestión administrativa, 

https://www.una.ac.cr/
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particularmente relacionados con el presupuesto, las modificaciones normativas con la 

entrada en vigor de la Ley General de Contratación Pública y sus efectos en los procesos de 

contratación de la UNA, la Ley Marco de Empleo Público, la implementación del título III 

de la Ley 9635, la Regla fiscal y su efecto sobre los ajustes salariales entre otras.  

Dicho así, este informe constituye un estado de los esfuerzos de la gestión en el cumplimiento 

de las metas y objetivos, a partir de lo propuesto en el plan de gestión, así como su vínculo 

con la Planificación estratégica vigente. 
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Capítulo I 
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Presentación 

 

A continuación, se presenta un resumen de las principales acciones estratégicas desarrolladas 

en la Universidad y específicamente aquellas impulsadas por la Rectoría, Rectoría Adjunta y 

Vicerrectorías durante el año 2024 y en general durante la gestión 2020-2025.  

En aras de velar por el adecuado cumplimiento de las funciones que nos han sido 

encomendadas, conscientes de la responsabilidad de rendir cuentas en apego a los principios 

de transparencia; este documento tiene por objetivo informar a la comunidad universitaria 

sobre la labor realizada.  

El presente informe rinde cuentas sobre las acciones estratégicas de las Rectorías y 

Vicerrectorías, así como también, las metas estratégicas institucionales en las cuales figuran 

como responsables de monitoreo consignadas en el Plan de Mediano Plazo Institucional 

(PMPI) 2023-2027, aprobado por la Asamblea de Representantes, según acuerdo UNA-AR-

ACUE-009-2022. Dicho plan contiene el nuevo modelo de planificación con enfoque 

prospectivo construido con el aporte de la comunidad universitaria, el cual incluye las metas 

vinculadas a las prioridades estratégicas institucionales del PMPI, por lo que este informe 

cobra vital importancia en el marco del planteamiento de nuevas estrategias y la 

identificación de los retos en los años venideros.  

En esta administración universitaria hemos hecho los ajustes para que coincida lo proyectado 

con lo presupuestado, procurando mediante múltiples medidas, la estabilidad financiera de 

la institución. Por lo que, la concreción del PMPI tiene asideros para aplicarse, porque la 

UNA cuenta con un sistema de gobernanza sólido, con clara separación de poderes, órganos 

pluralistas, democráticos y también desconcentrados. Los fondos públicos que 

administramos se gestionan de forma transparente y responsable. 

En términos de investigación, se cuenta con un plan estratégico que responde a líneas 

planteadas por la comunidad internacional, con criterios de integridad científica y ética y en 

consonancia con la política nacional en este ámbito, impulsada desde el Conare. En cuanto a 

extensión, destacan nuestros vínculos con actores sociales, comunidades y sectores, con un 

https://www.una.ac.cr/
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propósito claro de generar impacto social. Democratizar el conocimiento científico y ponerlo 

al servicio de la sociedad es un pilar fundamental. 

Diversidad de carreras, cobertura multidisciplinaria, un papel activo desde la cooperación 

internacional en materia de capacitación, educación y docencia, marcan la pauta en términos 

de pol²tica educativa. Como ñambiciosa y valiosaò califican nuestra pol²tica de becas, 

aparejada a una atención integral del estudiantado, que incluye actividades extracurriculares 

y representación estudiantil en la toma de decisiones. 

En síntesis, tenemos un modelo de educación superior que debe ser coherente y por el cual 

vale la pena continuar trabajando. ¡Por supuesto que hay retos y mucho por hacer! Pero con 

el concierto de toda la comunidad UNA podemos robustecer nuestros servicios y continuar 

aportando a la sociedad costarricense. 

En el siguiente enlace se detallan los datos de la persona y la instancia que presenta el 

informe. 

  

https://www.una.ac.cr/
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Cuadro 1. Enlaces con los formularios de la presentación por instancia 

Rectoría https://agd.una.ac.cr/share/s/WqsPAiOST7y72o6K9QDSmA 

Rectoría Adjunta https://agd.una.ac.cr/share/s/epEv-uxnRq-SxWyurevJ7Q 

Vicerrectoría Docencia https://agd.una.ac.cr/share/s/L5hB0F8lRx-_9tjo92m_gw 

Vicerrectoría Extensión https://agd.una.ac.cr/share/s/cnx9QYfLRDe0tGHRc0vvhg 

Vicerrectoría Investigación https://agd.una.ac.cr/share/s/QwVeqQPbQQKLRBY_JwfYzA 

Vicerrectoría Vida Estudiantil https://agd.una.ac.cr/share/s/GYUq3dT2RbSjBIzzFHDvtA 

Vicerrectoría Administración https://agd.una.ac.cr/share/s/LmQMqTsiTlquOiUcCIAMKQ 

 

Fuente: Rectoría 
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Principales acciones implementadas por prioridad estratégica del 

PMPI 

 

El presente informe aporta información que evidencia los principales avances de las 

prioridades estratégicas trazadas en el PMPI 2023-2027 de la Rectoría, Rectoría Adjunta y 

de las Vicerrectorías de Administración, Docencia, Extensión, Investigación y Vida 

Estudiantil, lo anterior en función del cumplimiento de sus acciones estratégicas durante el 

periodo 2024. 

Las prioridades estratégicas son temáticas específicas del ámbito institucional, las mismas 

establecen los objetivos y metas estratégicas de mediano plazo, que se operativizan por medio 

de acciones y aportes estratégicos quinquenales. Las prioridades estratégicas institucionales 

son el elemento articulador entre la planificación de mediano y de largo plazo, las cuales 

marcan el camino a seguir en función del cumplimiento de las variables estratégicas 

institucionales, lo que permite visualizar cómo la Universidad va generando pasos 

sistemáticos por quinquenio para acércanos lo más posible a lo trazado en el escenario 

apuesta al 2042 denominado ñUNA necesaria y florecienteò. 

  

https://www.una.ac.cr/


Informe de Fin de Gestión y Rendición de Cuentas Rectoría, Rectoría Adjunta y Vicerrectorías ï 2020-2025   

 

 

21 

Cuadro 2. Enlaces al formulario grado cumplimiento acciones 

estratégicas por instancia 

 

Rectoría https://agd.una.ac.cr/share/s/uoqB6rlJRQurUP6SRQHzYA 

Rectoría Adjunta https://agd.una.ac.cr/share/s/XzHbk2doTPmjeXTmLQB6pg 

Vicerrectoría Docencia https://agd.una.ac.cr/share/s/FQjKHnKjT--ni0wVCRZxwQ 

Vicerrectoría Extensión https://agd.una.ac.cr/share/s/Z8Wv7I_7Sk-wnMt_7X49mg 

Vicerrectoría Investigación https://agd.una.ac.cr/share/s/rIJ9LzUnQTGPGGCPPArtHA 

Vicerrectoría Vida Estudiantil  https://agd.una.ac.cr/share/s/_vvFJwBORfKP4tcRLZIrKQ 

Vicerrectoría Administración  https://agd.una.ac.cr/share/s/I7P6omVsQ8-dmyr32P-pSA 

 

Fuente: Rectoría 

 

A continuación, se desarrollarán las principales acciones implementadas por las instancias 

superiores por cada una de las prioridades estratégicas del PMPI 2023-2027 con visión 

prospectiva: 
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EJE 1. GESTIÓN UNIVERSITARIA DE CALIDAD E INNOVACIÓN 
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PRIORIDAD ESTRATÉGICA: SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD PARA LA 

EXCELENCIA. 
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El sistema de gestión de la calidad para la excelencia constituye el compromiso institucional 

reflejado en la Política de Calidad, de realizar sus actividades mediante una gestión por 

procesos y el cumplimiento de indicadores para la mejora continua, los cuales responden en 

su diseño, a la satisfacción de las necesidades y expectativas de las personas usuarias y el uso 

racional de los recursos públicos, en apego a la realización de los fines, principios y valores 

de la Universidad Nacional. 

Incluye un modelo para su operacionalización articulado alrededor de un conjunto de 

procesos que abarcan los estratégicos, los de la acción sustantiva y los de apoyo a la 

academia, estos últimos comprenden una serie de componentes esenciales para el 

cumplimiento de los dos primeros. Los componentes del proceso de apoyo a la academia 

incluyen la gestión administrativa, la documentación y la información, del talento humano y 

de la vida universitaria. 

Para una mejor comprensión y desarrollo de los principales logros se presentarán de manera 

segmentada por cada una de las metas estratégicas que conforman la prioridad estratégica en 

cuestión. 

Asimismo, el modelo institucional de gestión de la calidad propuesto por la Universidad 

Nacional refiere a un conjunto organizado de normativas, procesos (acciones o actividades 

organizadas e interrelacionadas, orientadas a obtener un resultado específico), 

procedimientos (secuencia de pasos para realizar una tarea) y recursos, que se interrelacionan 

entre sí, para gestionar de forma articulada, ordenada y sistemática su quehacer, en la 

búsqueda de la mejora continua.  

Como proceso integral, ese modelo parte del compromiso institucional que busca garantizar 

la pertinencia y excelencia de la acción sustantiva de la institución desde sus instancias 

rectoras e integradoras (vicerrectorías), articuladoras (facultades, centros, sedes) y ejecutoras 

(unidades académicas) así como del sistema de apoyo a la academia, con el fin de brindar 

servicios y productos oportunos y acordes con el entorno, que satisfagan a los diferentes 

grupos de interés: estudiantes, personal académico y administrativo, directivos y 
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empleadores, en particular, y la sociedad costarricense, en general, en el marco de la 

responsabilidad social que rige el quehacer de la Universidad Nacional 

El modelo de gestión se operacionaliza mediante seis componentes estratégicos: 

a) Gestión de procesos institucionales,  

b) Pertinencia académica e innovación,  

c) Formación y desarrollo del talento humano,  

d) Condiciones y medio ambiente de trabajo  

e) Gestión de la información y la documentación,  

f) Seguimiento y evaluación.  

 

Meta Estratégica 1.1.1: 

Implementar gradualmente el enfoque por procesos en la gestión universitaria 

orientado a la transformación de la cultura organizacional en el logro de la calidad y la 

excelencia de los servicios institucionales. 

 

Por parte de la Rectoría Adjunta se generaron espacios de divulgación para la comunidad 

universitaria en los cuales se trataron temas propios del sistema de gestión de la calidad, 

enfocados principalmente en las acciones desarrolladas por las instancias universitarias 

específicamente calidad y procesos. Estas sesiones se han mantenido de forma permanente 

con facultades, centros y sedes. Durante el año 2024 se realizaron al menos 15 sesiones. 

A su vez, se llevaron a cabo gestiones de identificación y documentación de procesos en 

algunas instancias del sistema de apoyo a la academia. La identificación implica saber que 

existe el proceso mientras que la identificación involucra llevarlo a la ficha de procesos 

respectivos. Simultáneamente se han venido levantando los procesos de todas las facultades, 

sedes, centros y sección regional.  
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Así como también se realizó el proceso de diseño y divulgación del catálogo de servicios que 

se brinda a través del Sistema de Ventanilla Única y cuenta con al menos 15 servicios (37 

Servicios Tecnológicos servicios de DTIC y 3 servicios de Gestión de Calidad). 

Por otra parte, y tal y como se ha reportado en informes previos desde el principio de esta 

gestión la Vicerrectoría de Investigación se abocó al diseño participativo del Subsistema 

de Investigación, Desarrollo e innovación (SIDi), habiéndose concluido e iniciado su 

implementación en el 2023. 

El desarrollo del SIDi está orientado a garantizar el cumplimiento efectivo de las aspiraciones 

contempladas en la Política de Investigación Universitaria aprobada por el Consejo 

Universitario en el 2018, ya que la misma adolece de un plan de implementación similar al 

de otros instrumentos de esta naturaleza aprobados en los últimos años. Se fundamenta en 

documentos y normativa externa que refieren el contexto, tendencias e implicaciones sobre 

el desarrollo de la ciencia y la tecnología en el ámbito institucional, nacional y global y en la 

normativa vigente internamente (Estatuto, Reglamento de Rectoría, Rectoría Adjunta y 

Vicerrectorías, políticas de Investigación Universitaria, de Calidad y otras). 

El diseño del subsistema contempló la definición del mapa de procesos, sus perfiles 

profesionales y sus interrelaciones, el levantamiento de las fichas que los describen y la 

valoración de las entradas y salidas de los subprocesos que los conforman, información que 

fue analizada por sus personas coordinadoras y por el Equipo de Calidad de la Rectoría 

Adjunta en 2024 y conllevó a los primeros ajustes al SIDi tal y como demanda la mejora 

continua de procesos. Entre los ajustes realizados en 2024 destacan los realizados a las fichas 

de procesos, con énfasis en entradas y salidas, en atención a las observaciones del Equipo de 

Calidad, así como la redefinición del subproceso de Multi-Inter y Transdisciplinariedad 

(MIT) del eje o proceso transversal ñMIT, multiculturalidad e interseccionalidadesò como 

proceso independiente, dado que, entre otros, la MIT se aborda como enfoque metodológico 

de la investigación (ver 2.1.2.1) y la interculturalidad e interseccionalidad como componentes 

éticos y epistemológicos del quehacer investigativo.  
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Como aporte a las acciones que cada proceso desarrolla para fomentar un quehacer 

investigativo que considere la interculturalidad del país y las múltiples inequidades de la 

sociedad, sea cual sea el área del conocimiento en que se trabaja, se desarrollaron dos 

contenidos para capacitaciones, una en cada uno de los tópicos del eje. En el 2024 se 

impartieron cuatro capacitaciones sobre incorporación de la perspectiva de género y las 

interseccionalidades en la formulación de PPAA y dos en materia de interculturalidad. 

Además, como parte del énfasis intercultural se continuó participando en la Comisión UNA 

por los Pueblos Indígenas, que durante el 2024 organizó, bajo la coordinación de la 

Vicerrectoría de Extensión, distintas actividades relacionadas con la declaratoria sobre 

pueblos indígenas del Consejo Nacional de Rectores (Conare) y se mantuvo la relación con 

el Movimiento Indígena Estudiantil de la UNA que este año fue aceptado oficialmente como 

un órgano de la Federación de Estudiantes de la Universidad Nacional (FEUNA). 

Al igual que en el 2023 y 2024, el Plan Anual Operativo 2025 se formuló con base en estos 

procesos y a su vinculación con las distintas acciones estratégicas del Plan de Mediano Plazo 

Institucional 2023 ï 2027. Por ende, las actividades propuestas en estos planes operativos se 

orientan al cumplimiento de las prioridades institucionales conforme se evidencia a lo largo 

de este informe, así como a la mejora de la gestión de los procesos según se comenta en los 

párrafos que siguen de inmediato. 

Una primera acción por destacar en cuanto a la gestión del SIDi es la consolidación de los 

equipos de trabajo por proceso durante el 2024; su conformación responde a los perfiles 

profesionales académicos que se definieron para su implementación. Estos equipos, bajo el 

liderazgo de una persona coordinadora, han incorporado como buena práctica la 

calendarización de reuniones para el seguimiento a sus actividades y el monitoreo de sus 

indicadores de gestión. Esta reorganización por procesos es el punto de partida para avanzar 

en la especialización de las personas asesoras que desarrollan cada uno de ellos y permite a 

la vicerrectoría atender aspectos de gestión innovadores.  

Asimismo, bajo el marco del proceso de Gobernanza de la I+D+i se llevan a cabo reuniones 

periódicas para establecer y gestionar las coordinaciones y vinculaciones propias y necesarias 

entre los distintos procesos, así como las requeridas con otras partes interesadas del SIDi.  
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Sobresale en este particular la construcción y validación de estrategias para su 

operacionalización, cuyas metas específicas y sus actividades fueron asociadas a cada uno de 

los seis procesos asegurando el seguimiento respectivo, así como el trabajo realizado en 2024 

para alinear las estrategias formuladas sobre Internacionalización, Ciencia Abierta, 

Regionalización y Abordajes MIT con los procesos transversales y entre sí. Queda pendiente 

la formulación de la estrategia del quinto eje transversal, a saber: Perspectiva intercultural e 

interseccional.  

Complementariamente, entre las acciones principales orientadas a la mejora de la gestión de 

los otros procesos se citan: 

 

1. Gestión de los impactos de la I+D+i: Fortalecimiento de la investigación para la 

innovación y la incidencia en la política y la calidad de vida de la sociedad, a fin de 

contribuir al desarrollo humano sostenible del país, con perspectiva regional e 

internacional.  

 

Las mejoras en este proceso se han logrado a partir de la generación de normativa y 

propuestas orientadoras de su quehacer sobre las cuales se detalla en la acción estratégica 

3.3.3.1, mismas que fomentan la gestión de la innovación desde la Vicerrectoría de 

Investigación en particular y en la institucional en general (ver 3.3.3.1). 

 

2. Promoción y mejoramiento continuo de la I+D+i: Promoción de la calidad y 

pertinencia de la I+D+i mediante la generación de competencias y el desarrollo de 

mecanismos orientados a la asignación de recursos conforme con las prioridades 

institucionales. 

 

Este proceso ha enfocado sus acciones de mejora continua en el levantamiento y revisión de 

los procedimientos de gestión de cada fondo y en la organización de los documentos de 

respaldo a la gestión, así como en la sistematización de los datos para la generación de 
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indicadores de monitoreo y la elaboración de material divulgativo de interés de sus personas 

usuarias. 

También se ha ocupado de definir y conocer los perfiles de estas y otras personas usuarias de 

la Vicerrectoría de Investigación, con la finalidad de ofrecerles productos y servicios que 

contribuyan al fortalecimiento y generación de competencias que respondan a sus 

necesidades para mejorar el desempeño en su quehacer académico y administrativo, según 

corresponda.  

 

3. Evaluación y planificación prospectiva de la I+d+i: Fortalecimiento estratégico de la 

I+D+i mediante la asesoría y acompañamiento a las instancias académicas en evaluación, 

planificación y prospección de los resultados e impactos de quehacer investigativo con el 

fin de favorecer la toma de decisiones basada en evidencia.  

 

Al tratarse de un proceso innovador el fortalecimiento de capacidades y competencias propias 

del equipo ejecutor es el primer reto a atender; para ello, el personal de la Vicerrectoría ha 

tomado cursos sobre Prospectiva y gestión estratégica; prospectiva estratégica territorial; 

prospectiva, priorización y toma de decisiones, evaluación de resultados e impacto de la 

I+D+i e inteligencia artificial y prospectiva empresarial, sin dejar de mencionar el doctorado 

en curso sobre el futuro de la evaluación de la investigación en Iberoamérica (casos de estudio 

de la UNA y de la Universidad Politécnica de Valencia). A su vez, se ha vinculado a redes 

internacionales especializadas en diversas temáticas, a saber: 

¶ Nodo de prospectiva Costa Rica del Millenium Project, institucionalización de la 

prospectiva en el mundo. 

¶ Grupo de trabajo de reforma de la evaluación de carrera académica de la Coalition for 

Advancing Research Assessment (CoARA), evaluación de la ciencia.  

¶ Grupo de trabajo en Evaluación Académica de la Research Data Alliance, datos de 

evaluación.  
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¶ La Red Iberoamericana de Prospectiva (Riber), red líder en prospectiva y de referencia 

regional e internacional para la exploración de futuros en Iberoamérica. 

 

Consecuentemente, este proceso ha integrado en su funcionamiento tecnologías y saberes de 

las disciplinas de ciencias políticas, estudios sociales de la ciencia, administración, 

planificación, estadística y bibliotecología; esto ha sido legitimado con acciones, presupuesto 

y apoyo decidido desde el proceso de Gobernanza, lo cual ha facilitado trazar un proceso 

inédito en la UNA y en las universidades públicas costarricenses. 

Entre las acciones de mejora identificadas para este proceso, en marcha y por resolver, se 

mencionan la formación y desarrollo de equipos de trabajo con habilidades diversificadas; el 

uso de la estadística avanzada para los subprocesos de evaluación, de planificación y 

monitoreo; la diversificación de metodologías de evaluación (cuantitativas y cualitativas) vs 

la homologación de metodologías de planificación; el uso de software especializado que 

garantice la rigurosidad y objetividad; la integración de herramientas de inteligencia artificial 

que mejoren la eficiencia en los análisis de tendencias y vigilancia estratégica; la gestión 

uniforme de los datos generados y la sistematización de buenas prácticas para su acceso y 

uso en futuras iniciativas. 

  

https://www.una.ac.cr/


Informe de Fin de Gestión y Rendición de Cuentas Rectoría, Rectoría Adjunta y Vicerrectorías ï 2020-2025   

 

 

31 

4. Información y visibilidad de la I+D+i:  Gestión de los datos e información producto del 

quehacer investigativo para su registro, resguardo, preservación, protección y proyección 

por medio de plataformas informáticas e iniciativas de comunicación, divulgación y 

visibilidad. 

 

La gestión de este proceso se destaca por la estrecha relación de su coordinadora con las 

personas usuarias de sus servicios, editoras de revistas, bibliotecólogas, académicos, 

estudiantes y administrativos, con quienes se construyen juntamente la norma y las 

propuestas de mejora bajo el marco de los principios de la Ciencia Abierta. 

 

5. Gestión de las Modalidades de Ejecución de la Acción Sustantiva (MAS): Asesoría 

y acompañamiento en la gestión de las distintas MAS en correspondencia con las 

prioridades institucionales. 

 

En el 2024 se participó en la comisión conformada para la revisión y actualización de los 

procedimientos para la gestión de PPAA con participación de personas vicedecanas, asesoras 

y funcionarias del Sistema de Información Académica (SIA), trabajo que alcanzó un 

importante avance y se espera finalice en el primer trimestre del 2025. Además, se brindó 

seguimiento y retroalimentación al desarrollo del SIA y se generaron las circulares e 

instrucciones necesarias para facilitar la gestión tanto de los PPAA como de las otras MAS, 

en coordinación con las otras vicerrectorías académicas. 

En el 2024 también se realizaron esfuerzos en torno al Banco de evaluadores de PPAA, el 

cual se ha ido alimentando con las recomendaciones de los equipos proponentes, de las 

autoridades de las unidades académicas y de las personas asesoras, lo que se tradujo en más 

respuestas positivas de las personas a las que se les solicitó evaluar. Asimismo, para aumentar 

el registro de evaluadores, se incorporó una pregunta en la encuesta de seguimiento a 

personas graduadas de la UNA sobre el interés de evaluar formulaciones e informes finales 

de iniciativas; para el 2025 queda pendiente contactar a las personas que manifestaron interés 

y concretar acciones para incorporarlas al banco de evaluadores. 

En general, el reto para el 2025 continúa siendo avanzar hacia la mejora de los indicadores 

de gestión de los procesos con miras a impactar el cumplimiento de las metas y acciones 

estratégicas del PMPI vigente. 
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La Vicerrectoría de Docencia por su parte, desde sus áreas de trabajo, identificó y generó 8 

fichas de proceso, los cuales se explicitan a continuación: 

 

1. Tres procesos en el marco del desarrollo del Sistema de Gestión de Calidad y sus 

subsistemas, acreditación de carreras: Proceso Autoevaluación y Acreditación; 

Proceso de Seguimiento de Compromisos de Mejoramiento, y Proceso de Gestión del 

Conocimiento, cada uno con sus respectivos subprocesos. 

Para ello se participó en las acciones iniciales lideradas por la Iniciativa de Gestión de 

Calidad, específicamente en la etapa de identificación de las actividades que se llevan a cabo 

en las instancias académicas, en busca de reconocer con el mayor detalle posible las acciones 

que realizan, y las oportunidades de mejora por atender en la siguiente etapa, en la cual se 

generará el levantamiento de procesos administrativos. Se desarrollaron sesiones de trabajo 

con todas las facultades, centros, sedes y sección regional, en un abordaje integrado, y se 

generó una matriz de información, así como un listado de oportunidades de mejora que 

continuará completándose en 2025, conforme se avance en el abordaje de los temas. Además, 

se dispone de una planificación de las sesiones de trabajo para 2025 con cada una de esas 

instancias académicas, en las cuales se incluirá la consulta de aspectos relacionados con la 

gestión académica de mayor relevancia para la acreditación y mejora continua de las carreras. 

 

2. Proceso de Planificación e Innovación de la Oferta Académica: con el propósito de 

garantizar una oferta académica innovadora, flexible, pertinente y de calidad, que 

considere las demandas y necesidades sociales, las características de las poblaciones de 

interés de la universidad y propicie la transformación del contexto nacional, regional e 

internacional, mediante la planificación curricular, la asesoría y el seguimiento del 

diseño, ejecución y evaluación de las carreras de pregrado, grado y posgrado así como de 

las iniciativas de educación permanente, para la formación de profesionales integrales, 

humanistas, críticos, creativos, propositivos y con visión global. 

3. Proceso de Enlace Profesional: como parte del trabajo para el Sistema de Gestión de la 

Calidad y mediante el cual se favorecerá la madurez de los procesos de seguimiento y 

vinculación con la población graduada, con base en el artículo 21 del Estatuto Orgánico 

y la normativa que se ha implementado hasta el momento. A la vez se propiciará la 
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construcción de un proceso en estado de gestación y que la Universidad Nacional urge 

desde hace varios años, como lo es la vinculación del proceso formativo del estudiantado 

con la transición al mundo laboral, aportando una perspectiva docente del artículo 17 del 

Estatuto. 

4. Proceso de Éxito Académico: se completó la ficha del levantamiento del proceso y 

queda pendiente para el 2025 incorporar las observaciones de mejora que indique el 

equipo de calidad con la finalidad de articular el quehacer del proceso con las acciones 

institucionales que intervienen. La ficha contempla los responsables del proceso, las 

personas usurarias, instancias relacionadas, las variables del desempeño, indicadores del 

proceso, normativa y procedimiento asociado y la descripción de los subprocesos.  

5. Proceso de PPAA/MAS con componente de docencia, el cual fue remitido al Sistema de 

Gestión de la Calidad para su respectiva revisión y aprobación. 

 

Con esto se espera contribuir al aseguramiento de la pertinencia, eficacia y sostenibilidad de 

los resultados generados por los PPAA/MAS y su contribución al mejoramiento de la 

docencia y la transformación educativa. Además, mejorar la articulación del trabajo a lo 

interno de la Vicerrectoría de Docencia y con las Vicerrectorías Académicas.  

 

6. Proceso de Evaluación del Desempeño Académico: se hizo el levantamiento del 

proceso y está en revisión por parte de la iniciativa de Calidad y el propósito de esto es 

que permita identificar oportunidades de mejora para garantizar una simplificación de 

trámites y optimización de recursos. 

 

Por otra parte, la Vicerrectoría de Administración estableció como acción estratégica, 

propiciar la integración de los sistemas de información y la articulación de procesos, con el 

fin de mejorar la calidad de los servicios de apoyo al quehacer institucional. 

El Programa Desarrollo de Recursos Humanos se encuentra trabajando en la integración del 

Módulo de persona general con el SICA, no se ha finiquitado la integración, de momento 

https://www.una.ac.cr/


Informe de Fin de Gestión y Rendición de Cuentas Rectoría, Rectoría Adjunta y Vicerrectorías ï 2020-2025   

 

 

34 

solo es posible obtener información para efectos de evaluación de SICA. Por su parte, con 

respecto al Módulo de Gestión del Desempeño de las personas funcionarias de la Universidad 

Nacional y la integración de las calificaciones de desempeño de personal administrativo y 

académico dentro del módulo de planilla para reconocimiento de anualidades, se logró 

implementar algunas mejoras a nivel de sistema, previo al ajuste para el reconocimiento de 

anualidades, algunas especificaciones están en espera para priorización del Comité de 

Estrategias de Tecnologías de la Información (CETI). 

Se elaboraron varias propuestas de actualización y especificaciones técnicas, como la de 

actualización del Procedimiento de Gestión del Desempeño Administrativo, propuesta de 

especificaciones técnicas para el desarrollo del componente actividades en dicho módulo, así 

como la propuesta de estrategia de divulgación y capacitación del componente 

actividades/metas de desempeño. Dichas propuestas no pueden ser finiquitadas para elevar a 

aprobación de autoridades, por cuanto implica modificación al procedimiento y no se ha 

resuelto lo dispuesto en el acuerdo UNA-SCU-ACUE-183-2023 (oficios UNA-R-OFIC-

1856-2023 y UNA-AFATH-OFIC-171-2024). 

Se concluyó y presentó un informe de resultados de validación de metodología del 

componente de metas de desempeño administrativo (oficio UNA-AFATH-OFIC-179-2024). 

En cuanto a la integración del módulo de personal general con carrera administrativa y la 

planilla salarial 2023 al 2025, se realizó la primera reunión de coordinación y se está a la 

espera del levantamiento requerimientos por parte de la Comisión de Carrera Administrativa. 

La Sección de Tesorería del Programa de Gestión Financiera aplicó una evaluación 

(encuesta) dirigida a los usuarios del módulo de viáticos del sistema SIGESA, para valorar 

el funcionamiento de dicho módulo, del que se derivó la atención del CGI de 10 incidentes 

de mejora al módulo (oficios UNA-AAPP-OFIC-162-2024, UNA-ST-OFIC-424-2024, 

UNA-ST-OFIC-413-2024 Y UNA-ST-OFIC-433-2024). Además, utilizando las plantillas 

provistas por la Oficina de Gestión de la Calidad, se evaluaron 10 de los servicios del PGF 

según el inventario priorizado en el 2021, con la finalidad de atender las instrucciones 

emanadas desde la Rectoría. 
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Se realizaron mejoras en sistemas relacionadas con el manejo de las plazas por servicios 

especiales, en coordinación con CGI y el programa de Recursos Humanos. También se 

evaluó el funcionamiento del módulo de inversiones. Se debe mejorar en reportes e incluir 

una modificación para el cálculo de interés de efectivo, según lo solicitado por las NICSP, 

sin embargo, este aspecto aún está en estudio, por cuando puede variar el registro contable y 

que los Bancos apliquen la misma NICSP. 

Fue necesario descartar el aporte que pretendía elaborar un plan de acción para la 

desconcentración funcional de los procesos del PGF en los módulos del sistema Sigesa, 

interacción entre funcionarios encargados de procesos en el PGF y el CGI, debido a que se 

determinó que los procesos modificaciones laborales, presupuesto, formulación de 

presupuesto, viáticos, fondos trabajo, se encuentran desconcentrados a su máxima capacidad 

y para este momento, visualizar otros procesos para desconcentración sería recargar labores 

que ejecutan los usuarios. Además, se debe valorar aspectos de control interno que puedan 

repercutir sobre otros procesos por desconcentrar. 

Se realizaron procesos de capacitación para la comunidad universitaria, incluyendo vistas a 

las sedes y sección regionales, referentes al manejo de cajas chicas, así como en temas 

presupuestarios y formulación. 

El Programa de Servicios Generales determinó que no era viable el desarrollo de un sistema 

para la gestión de parqueos, según lo indicado en oficio UNA-DTIC-OFIC-108-2023, por lo 

que se procedió con otra alternativa para facilitar un mayor control de la actividad, 

estableciendo un formulario para las solicitudes de permisos para uso de los parqueos, que 

una vez autorizado por la VADM se incluye en calendario Google para el control desde el 

Centro de Monitoreo. 

Se realizó un levantamiento de los requerimientos para la gestión de documentos de docentes, 

estudiantes, personal administrativo y particulares (minuta UNA-SDA-MINU-006-2024), 

los cuales se integraron a los requerimientos técnicos archivísticos y tecnológicos para la 

adquisición del nuevo gestor documental (oficios UNA-SDA-OFIC-418-2024 y UNA-PSG-

OFIC-178-2024). 
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Desde PRODEMI se generó una propuesta de recepción de información (reportes) sobre los 

procesos de Mantenimiento Electromecánico. 

Por su parte, la Proveeduría Institucional realizó el levantamiento del a) Procedimiento para 

gestionar los incumplimientos en la contratación pública y b) Procedimiento para la 

distribución y entrega de bienes y materiales recibidos en el Almacén Institucional. También 

se generaron los indicadores del Procedimiento para gestionar los incumplimientos en la 

contratación pública y Procedimiento para la distribución y entrega de bienes y materiales 

recibidos en el Almacén Institucional. 

Se lograron realizar todas las actividades para uno de los submódulos del sistema de 

Proveeduría, a pesar de la suspensión de la asignación de recursos específicos por parte del 

CETI para desarrollos informáticos. Siguen pendientes las actividades señaladas en el oficio 

UNA-SPAAU-OFIC-0157-2023 y otras mencionados en el informe de labores emitido por 

la Proveeduría Institucional correspondiente al 2023. 

Aun cuando no se asignó un recurso para el levantamiento de un nuevo mantenimiento dentro 

de Contratación para la compra por Caja Chica Institucional, se incluyeron los casos JIRA 

#PBS-5022 (caso referencia), 5024, 5025, 5026 y 5027. Se finalizó el diseño de una 

herramienta de información estratégica basada en esquemas modernos de la inteligencia de 

negocios que facilitará la toma de decisiones en relación con el análisis de las agrupaciones, 

a través de la creación de dashboards en Power BI. Con esta herramienta se han generado 

datos y estadísticas relacionadas con el análisis de agrupaciones que realiza la SPAAU. 

La Vicerrectoría de Extensión, consolidó importantes avances en la implementación de 

procesos clave, tales como planificación estratégica, fortalecimiento de capacidades, gestión 

normativa, vinculación con diversos sectores, internacionalización, producción académica 

extensionista, innovación social y comunicación. Estos procesos, operativos y alineados con 

la normativa institucional, reflejan un enfoque claro hacia la calidad y la excelencia en la 

gestión. 

Los procesos elaborados para la Vicerrectoría de Extensión son la base de la estructura 

organizativa para la consecución de los objetivos estratégicos trazados en el corto y mediano 
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plazo. En el año 2024 se logró definir los procedimientos y documentarlos para cada proceso. 

Estos se realizaron con base a las entrevistas correspondientes con el personal relacionado 

con el proceso, por lo anterior, se han levantado los siguientes proceso y documentados y su 

respectivo estado: 
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Vicerrectoría de Extensión según categoría y estado de situación 2024. 

 

Proceso Categoría Estado 

Gobernanza Fichero Documentado, en revisión por Gestión de 

Calidad 

Gestión de fondos Subproceso Se está levantando la documentación 

Gestión de Normativa Subproceso Documentado, en revisión por Gestión de 

Calidad 

Vinculación Universidad-

Estado-Sociedad 

Fichero Documentado, revisado por Gestión de 

Calidad y realizando correcciones por parte 

de la VEXT 

Modelos de desarrollo 

territorial 

Subproceso Se está levantando la documentación 

Cursos CR APRENDE y 

otros 

Subproceso Se está levantando la documentación 

Curricularización de la 

extensión universitaria 

Subproceso Se está levantando la documentación 

Gestión de PPAA Fichero y 

proceso 

Documentado, en revisión por Gestión de 

Calidad 

Planificación Estratégica Fichero y 

proceso 

Documentado, revisado por Gestión de 

Calidad y realizando correcciones por 

parte de la VEXT 

Producción académica de la 

extensión universitaria 

Fichero Documentado, en revisión por Gestión de 

Calidad 

Línea Editorial Subproceso Documentado, en revisión por Gestión de 

Calidad 

Producción audiovisual Subproceso Documentado, en revisión por Gestión de 

Calidad 

Comunicación y Divulgación 

de la Acción Sustantiva 

Fichero Documentado, revisado por Gestión de 

Calidad y realizando correcciones por parte 

de la VEXT 
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Proceso Categoría Estado 

Comunicación Subproceso Documentado, en revisión por Gestión de 

Calidad 

Divulgación Subproceso Documentado, en revisión por Gestión de 

Calidad 

Formación extensionista Fichero y 

proceso 

Documentado, en revisión por Gestión de 

Calidad 

Internacionalización Fichero Se está levantando la documentación (queda 

pendiente a reunión con la Rectoría Adjunta, 

Vicerrectorías y Gestión de Calidad) 

Evaluación y mejora continua Fichero Se está levantando la documentación 

Regionalización Fichero Se está levantando la documentación 

 

Fuente: Documento de levantamiento de procesos, Vicerrectoría Extensión 2024. 
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La estructura de los procesos de gestión y organización de la Vicerrectoría de Extensión se 

lograron definir satisfactoriamente con la asesoría de la Unidad de Gestión de la Calidad 

durante el año 2023 y 2024. Esta estructura se muestra a continuación:  

 

Figura 1. 

Procesos de la Vicerrectoría de Extensión 

 

 

Fuente: Vicerrectoría de Extensión 

 

En concordancia con los procesos elaborados se realizó una fase de capacitación, 

comunicación, seguimiento y evaluación, que complementa la estructura de trabajo antes 

definida. Estas fases se caracterizan de la siguiente manera: 
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Capacitación: Con el fin de capacitar al personal de la Vicerrectoría de Extensión, se ha 

realizado un taller de Calidad en el 2023, para exponer los temas relacionados a los aspectos 

importantes de calidad y la acreditación Hcéres, las misma se llevó a cargo de la Unidad de 

Gestión de la Calidad de la UNA. 

Comunicación: Se tiene como objetivo el comunicar los procesos ya aprobados por la 

Unidad de Gestión de la Calidad y la Rectoría de la UNA. En este momento los procesos ya 

documentados están siendo analizados y evaluados para que cumplan con las regulaciones 

establecidas por la institución, con el fin de ser publicados y comunicados a los respectivos 

responsables. 

Seguimiento y Evaluación: Para cada proceso, los ficheros correspondientes que marcan su 

categoría incluyen indicadores que contribuyen al seguimiento y control de la ejecución de 

estos. Así mismo, se realizan evaluaciones de satisfacción del cliente con los servicios que 

brinda la Vicerrectoría de Extensión. 

La Unidad de Gestión de la Calidad con relación a los procesos de la Vicerrectoría de 

Extensión, ha indicado al mes de noviembre del año en curso que se encuentra en etapa de 

revisión los manuales de procedimientos, dada la presentación de fichas de la Vicerrectoría, 

se procede a la revisión y se remitirá vía correo la devolución respectiva para que se apliquen 

las correcciones necesarias en caso de existir. 

En concordancia con los servicios de gestión de calidad la Vicerrectoría de Extensión muestra 

el resultado de dos servicios ofertados a la comunidad académica, estos se explican a 

continuación: 

Como parte de su compromiso con la mejora continua, la Vicerrectoría de Extensión evaluó 

dos servicios fundamentales de apoyo: la asesoría en proyectos y la capacitación en gestión 

de recursos. Estas evaluaciones, basadas en criterios de eficiencia, satisfacción de usuarios e 

impacto social, permitieron identificar áreas de fortalecimiento y consolidar las estrategias 

implementadas. 

Adicionalmente, se promovió la formación en estándares internacionales a través de cursos 

especializados, como Sistemas de Gestión de Calidad en Unidades Académicas según ISO 
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21001 y Certificación de Personas según ISO 17024. Estas iniciativas fortalecen las 

competencias del equipo de trabajo y reafirman el compromiso de la Vicerrectoría con la 

calidad, la innovación y el impacto social. 

Estas acciones reflejan un enfoque estratégico hacia la mejora continua e incorporación de 

buenas prácticas que garantizan la excelencia en el quehacer de la extensión universitaria. 

A su vez, por medio del eje de Producción Académica de la Revista de Extensión Universidad 

en Diálogo publicó los dos números correspondientes a este año (volumen 14, número 1 y 

2), con diez artículos. Se logró actualizar la plantilla de publicación de la revista, refrescando 

su diseño y verificando espacios de incorporación de los metadatos en 3 idiomas (español, 

inglés y portugués); característica fundamental de ingreso a indizadores de alto impacto, 

como Scopus.  

Así como también, se incorporaron prácticas de Ciencia Abierta (CA), como la publicación 

continua y elementos de trazabilidad internacional con el Open Research and Contributor ID 

(ORCID), el Research Organization Registry (ROR). Además, se mantiene el Digital Object 

Identifier (DOI) como la identificación persistente y la utilización de Turnitin (sistema de 

control de plagio) para el resguardo ético. Se mantiene la calidad del contenido por medio de 

la revisión por pares, consultando la base de datos de revisores de la Red de Editores de 

Revistas de Extensión Universitaria (REDREU) con posibles personas evaluadoras 

latinoamericanas. Estos productos editoriales contribuyen desde el ámbito conceptual, 

teórico, metodológico y didáctico a la reflexión crítica, democrática y propositiva del 

quehacer sustantivo de la extensión universitaria, tanto en el ámbito nacional como 

internacional.  

En el caso de la Oficina de Transferencia del Conocimiento y Vinculación Externa se 

identificaron tres grandes procesos en la OTVE: Gestión de la Innovación y el 

Emprendimiento, Sistema Institucional de Educación Permanente, y Promoción y Difusión 

de Productos. Para cada uno de estos procesos se han diseñado y formalizado procedimientos 

con el fin de estandarizar las acciones y mejorar la eficiencia operativa. 
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En atención a estas tres grandes áreas donde se especifican las principales funciones se realiza 

una identificación de procedimientos necesarios de elaborar con la finalidad de estandarizar 

los mismos, de ahí que a lo largo de este periodo se han venido levantando y formalizado los 

mismos, cabe aclarar que en algunos casos se cuenta únicamente con los diagramas 

elaborados, los cuales están en proceso de validación para proseguir con el procedimiento, a 

saber: 

 

Proceso Diagrama Estado de 

situación 

Año 

Prestación de servicios 

(UNA-OTVE-PROC-002-2022)   

2022 

Innovación y emprendimiento 

(UNA-OTVE-PROC-003-2022)   

2022 

Educación permanente   2023-

2024 

Derechos de propiedad intelectual   2023 

Seguimiento, evaluación y control de ARES-VER   2024 

Promoción y difusión de productos de B/S   2024 

Insignias digitales   2024 

Programas, cursos, tomos, folios, asientos y 

emisión de certificados 

  2024 

Ejecución de ARES-VER en la FundaUNA   2024 
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Además, cabe destacar que la OTVE, en adición a esta meta, también se han realizado otras 

acciones a saber, mediante la circular UNA-OTVE-CIRC-003-2024 se sistematiza y 

específica para facilitar la interpretación en la ejecución de las acciones de relaciones y 

vinculación externas remunerada el uso que se le puede dar al porcentaje que se destina para 

la reinversión, lo cual contribuye con el uso eficiente de los recursos. Por lo tanto, ello 

contribuye con una mayor flexibilidad en el flujo de caja, si se apegan a esa circular y la 

ejecutan de forma correcta. 

Además, dicha oficina a participado activamente en las comisiones que se han conformado 

institucionalmente con la finalidad ajustar el reglamento de vinculación externa remunerada, 

cooperación externa y su relación con la FUNDAUNA. En la comisión conformada mediante 

la resolución UNA-R-RESO-179-2021 se presenta la propuesta a la comisión de 

vicerrectores y en esta se acuerda que se abordaría el tema en el congreso de producción. 

Posterior a ello, se genera en la Rectoría la resolución UNA-R-RESO-082-2024, con el fin 

de atender este reglamento, dentro de la misma comisión se acuerda que se abordaría en dos 

vías, la primera sería revisar el reglamento, debido a los cambios requeridos de acuerdo con 

el contexto nacional, debido a los cambios en la Ley General de Contratación Pública y en la 

Ley Marco de Empleo Público. En segundo lugar, se orientaba en la generación de una nueva 

propuesta de reglamente, sin embargo, la misma se encuentra en proceso. 

Desde 2022, se iniciaron las gestiones para adquirir una solución tecnológica destinada a 

implementar una Ventanilla Digital de Servicios, cuyo propósito es integrar los servicios 

institucionales en un solo sistema que facilite tanto el acceso como la gestión de los mismos. 

La puesta en marcha de esta solución comenzó en agosto de 2024, con el respaldo de la 

Iniciativa de Calidad de la Rectoría Adjunta. El primer proyecto en esta plataforma fue la 

integración de los servicios tecnológicos de la DTIC, que ya se ofrecían previamente a través 

del sistema Itop. Actualmente, los servicios de la Comisión de Carrera Académica se 

encuentran en fase de prueba, al igual que otros servicios complementarios de la Proveeduría. 

En esta etapa de prueba, se están revisando los perfiles de usuario, realizando ajustes en la 

configuración y proporcionando capacitación a los especialistas de los servicios que 

atenderán las solicitudes. 
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Para el año 2025, se tiene previsto continuar con la consolidación del catálogo de servicios 

institucionales, mediante la incorporación de nuevos servicios a la plataforma. Este proceso 

se coordinará con el levantamiento de requerimientos realizado por la Iniciativa de Gestión 

de Calidad, garantizando que los servicios estén alineados con los estándares de calidad 

establecidos institucionalmente. Entre las instancias prioritarias para publicar sus servicios 

en la plataforma se incluyen la Junta de Becas, la Oficina de Relaciones Públicas y los 

Expedientes de Recursos Humanos. 

Adicionalmente, la DTIC ha definido un catálogo de servicios, el cual se integrará al catálogo 

institucional de servicios que está siendo diseñado y documentado por la Iniciativa de 

Calidad. Este catálogo abarca los siguientes aspectos: 

¶ Mejora de los servicios: Optimizar los procesos existentes para asegurar una mayor 

eficiencia en la entrega de los servicios. 

¶ Mejora continua: Establecer un ciclo de retroalimentación que permita identificar y 

corregir áreas de oportunidad de manera sostenida. 

¶ Satisfacción del usuario: Priorizar las necesidades y expectativas de los usuarios como 

eje central de las mejoras. 

¶ Cumplimiento del plan de acción de la política de calidad institucional: Asegurar que 

todas las acciones estén alineadas con la iniciativa de la Ventanilla Única de Servicios. 

 

Con estas acciones, se busca consolidar una cultura organizacional enfocada en la excelencia 

operativa, la satisfacción del usuario y el cumplimiento de los objetivos estratégicos 

institucionales. 

Inicialmente, APEUNA colaboraba en las acciones para implementar gradualmente el 

enfoque por procesos en la gestión, así como en el levantamiento y evaluación de los 

servicios institucionales, junto con la Iniciativa de Gestión de la Calidad de la Rectoría 

Adjunta. Sin embargo, según el oficio UNA-RA-OFIC-659-2023, la responsabilidad de este 

tema pasó a estar a cargo de la Iniciativa de Calidad, con el apoyo del Área de Planificación. 

Hasta la fecha, se han realizado capacitaciones por parte de la Iniciativa de Calidad, en las 

https://www.una.ac.cr/


Informe de Fin de Gestión y Rendición de Cuentas Rectoría, Rectoría Adjunta y Vicerrectorías ï 2020-2025   

 

 

46 

cuales APEUNA ha participado. De igual manera, seguimos brindando apoyo conforme lo 

requiera la Iniciativa de Gestión de la Calidad. 

En cuanto a la evaluación de los servicios institucionales, en el marco de la acción estratégica 

que establece el diseño y documentación de un catálogo de servicios institucionales, enfocado 

en la mejora continua, la satisfacción del usuario y el cumplimiento del plan de acción de la 

política de calidad institucional (Ventanilla Única de Servicios), en 2021 el equipo 

conformado por la Iniciativa de Calidad y el Área de Planificación desarrolló las 

metodologías e instrumentos para la evaluación de los servicios. Este proceso se estructuró 

en dos fases: la primera consistió en el levantamiento de los servicios, y la segunda en la 

evaluación de estos, a cargo de APEUNA. Durante 2022, 52 instancias (incluyendo Rectoría, 

órganos de apoyo a la academia y órganos desconcentrados como la Asesoría Jurídica, 

Defensoría de los Estudiantes, EUNA y la Fiscalía contra el Hostigamiento Sexual) 

participaron en el levantamiento de sus servicios. Posteriormente, estas instancias fueron 

capacitadas para aplicar las metodologías e instrumentos de evaluación, y se programaron las 

evaluaciones de todos los servicios para los años 2022, 2023 y 2024. Durante este período, 

se llevaron a cabo en promedio 6 capacitaciones (3 correspondientes a la primera fase y 3 a 

la segunda), y se atendieron alrededor de 30 consultas. Las metodologías e instrumentos para 

el desarrollo de ambas fases fueron aprobados por Rectoría mediante los oficios UNA-R-

OFIC-1383-2021 y UNA-R-RESO-142-2022. 

Sin embargo, conforme a los oficios UNA-R-OFIC-652-2023 y UNA-RA-OFIC-659-2023, 

la responsabilidad de este tema pasó a ser liderada por la Iniciativa de Calidad, con el apoyo 

del Área de Planificación. Cabe señalar que la metodología que había sido puesta en marcha 

para el levantamiento y evaluación gradual de los servicios institucionales a partir de 2021 

se dejó sin efecto después de la promulgación del oficio mencionado. 
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Meta estratégica 1.1.2: 

Promover acciones que propicien condiciones de empleo y trabajo decente, sostenible, 

libre de violencia y en condiciones de igualdad para las personas trabajadoras 

universitarias, que incidan en su bienestar, estabilidad, salud integral, 

corresponsabilidad de los cuidados, así como en el acceso equitativo a los puestos de 

trabajo. 

 

Como parte de las gestiones lideradas por la Rectoría Adjunta se da inicio a la etapa de 

ejecución del PFESA+ID 2023-2027. En el mes de abril inició la publicación de concursos 

por oposición y se realizaron las gestiones correspondientes para ejecutar los planes de beca 

propuestos por las unidades en atención a la programación avalada por las respectivas 

Asambleas de Académicos y Facultad. A un año de iniciada la estrategia, se han publicado 

73 concursos por oposición, atendido al menos 20 modificaciones a la estrategia con el 

objetivo de agilizar el proceso de ejecución de las unidades. 

En relación con el plan de Becas, la programación indicaba que al menos 20 personas 

académicas estaban interesadas en iniciar o continuar su compromiso de estudio de acuerdo 

con lo indicado en la estrategia, sin embargo, solamente 12 de ellos fueron beneficiados. Es 

importante mencionar que la asignación del beneficio de beca es competencia directa de la 

Junta de Becas. 

A su vez, se ejecutó una construcción de la propuesta que consolida el Modelo Integral de 

Salud de la Universidad Nacional. Rectoría Adjunta coordinó una comisión ad hoc, 

conformada por personas representantes del Despacho de Vicerrectoría de Vida Estudiantil, 

Despacho de Vicerrectoría de Administración, Departamento de Salud, Bienestar Estudiantil, 

Programa de Desarrollo de Recursos Humanos, Área de Salud Laboral, UNA Campus 

Sostenible, y con la asesoría del Área de Planificación y la Oficina de Asesoría Jurídica. 

El Modelo elaborado responde a la solicitud realizada por Consejo Universitario a la Rectoría 

de la Universidad Nacional el año 2018, y a las revisiones y recomendaciones a los modelos 

elaborados y presentados por la Rectoría el año 2019 y 2020. Este modelo propone listar e 
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integrar los servicios de salud de la Universidad Nacional hacia una Universidad promotora 

de la salud, con un enfoque multidisciplinario, considerando como premisas la restricción 

presupuestaria, la necesidad de descentralización y transversalización de los servicios, la 

simplificación de la normativa y las limitaciones para la modificación de estructuras. 

Asimismo, pretende exponer de manera clara cuáles son las áreas y servicios de la 

universidad que tienen vinculación directa o indirecta con la salud de todas las personas que 

conforman la comunidad universitaria, así como dar líneas hacia un funcionamiento 

articulado y coordinado entre los servicios de salud, con base en una lógica de promoción de 

la salud, y la corresponsabilidad entre todas las personas y áreas, para lograr espacios y 

dinámicas saludables en la vida universitaria. 

Así como también, se ejecutaron mejoras al proceso de implementación del Registro de 

Elegibles Temporal Académico que involucra la creación y aprobación de los perfiles para 

las contrataciones a plazo fijo de personal académico. Adicionalmente la propuesta de 

reformas normativas, capacitación y monitoreo a todas las instancias académicas e inicio de 

la construcción del sistema. 

Conforme con la planificación a cinco años establecida para esta acción estratégica, en 2023 

y en 2024 se definirían e implementarían cinco acciones afirmativas, tres en el primer año y 

dos en el segundo, y en los tres años siguientes se brindaría el seguimiento correspondiente 

para su consolidación. Sin embargo, tal y como se reportó en el informe de rendición de 

cuentas anterior, en la Vicerrectoría de Investigación lo programado para 2023 y 2024 se 

logró más allá del 100% en el 2023. 

En ese informe se indicó que la primera de estas acciones correspondió con la inclusión de 

la perspectiva de género en el objetivo y procesos del SIDi, concretamente en el proceso 

transversal de ñInterseccionalidades e interculturalidadò, lo que ha posibilitado fomentar este 

enfoque desde el quehacer propio de los diferentes procesos de la Vicerrectoría de 

Investigación. Se mencionaron en su momento las siguientes acciones: 
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1. Formulación de la propuesta "Banco de tiempo para mujeres investigadoras", fondo 

concursable para asignar una jornada de un cuarto de tiempo por ciclo a las mujeres 

académicas beneficiadas, a fin de que en este espacio se dediquen a escribir artículos o 

afines para aumentar su producción académica. Esto bajo el marco del proceso 

ñPromoci·n y mejoramiento continuo de la I+D+iò y en coordinaci·n con el equipo 

responsable del plan de acci·n de la ñPol²tica Institucional para la Igualdad y Equidad de 

Género de la Universidad Nacional (PIEG-UNA)ò. Fueron insumos para esta propuesta 

los resultados del estudio sobre perfil de la persona investigadora realizado durante los 

primeros años de la gestión. Está pendiente para el 2025 la formulación y publicación de 

la resolución de creación para la asignación del recurso y su puesta en marcha. 

2. Creación de la "Mesa de acciones afirmativas para género", iniciativa para coordinar la 

búsqueda, definición e implementación de iniciativas, vigentes y nuevas, orientadas a 

reducir las brechas que validó el estudio indicado. En 2024 se coordinó la validación de 

la convocatoria FIEG, así como trabajo complementario para la elaboración de material 

estratégico para las acciones afirmativas. Para 2025 se planea integrar nuevos 

participantes ante los cambios de autoridades y jubilaciones que se avecinan. 

3. Identificación y definición de indicadores de género que medirán los avances en esta 

materia, con ®nfasis en el proceso relativo a la ñGesti·n de las MASò. Bajo el marco del 

proceso de ñInformaci·n y visibilidad de la I+D+iò del SIDi en 2024 se asesor· en la 

definición de las fichas para la construcción de los indicadores. 

4. Incorporación de la variable género en las actividades de evaluación y planificación 

prospectiva de la I+D+i realizadas en 2023 y 2024 por el proceso del mismo nombre. 

5. Diseño del curso "Perspectiva de género en la investigación (versión avanzada)". Este 

fue impartido en 2024 con la expectativa de contar con propuestas de proyectos que 

incorporen este enfoque en sus objetivos y metodología; participaron 30 personas 

académicas y estudiantes (28 mujeres y 2 hombres) procedentes de doce instancias 

académicas, quienes formularon 16 iniciativas. 

 

https://www.una.ac.cr/


Informe de Fin de Gestión y Rendición de Cuentas Rectoría, Rectoría Adjunta y Vicerrectorías ï 2020-2025   

 

 

50 

Además, en 2024, atendiendo una solicitud de la Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar, 

se realizó un ajuste al curso, pendiente de revisión, para que corresponda con las 

particularidades de esta instancia. 

 

6. Propuesta ñFondo para promover la incorporación de la transversalización de género en 

los PPAA de investigación (FIEG). Tras la validación de la propuesta por la "Mesa de 

acciones afirmativas para g®neroò en 2023, mediante resoluci·n UNA-VI-RESO-035-

2024 del 21 de febrero de 2024, se cre· el FIEG con el objetivo general de ñfortalecer los 

procesos de investigación con enfoque de género mediante el financiamiento de 

iniciativas académicas con componente investigativo que contribuyan a la construcción 

de una sociedad con mayor igualdad y equidad de g®neroò. 

 

En este mismo año, 2024, se gestionó la primera convocatoria de este fondo resultando 

ganadora la propuesta Evaluación de sustratos sólidos procedentes de la agroindustria 

costarricense y su efecto en el perfil fitoquímico de tres hongos medicinales con miras a un 

modelo de transferencia tecnológica a grupos organizados de mujeres, código SIA 0198-24, 

de la Escuela de Química. Su periodo de vigencia es del 1° de enero de 2025 al 31 de 

diciembre de 2027 y el monto asignado asciende a 10 000 000,00 (diez millones de 

colones). 

Fue bajo el marco de esta convocatoria propia de las actividades del proceso ñPromoci·n y 

mejoramiento continuo de la I+D+iò que se imparti· el curso referido. 

Complementariamente en el 2024 se inició la organización del IV Congreso sobre la 

inclusión de género en investigación que se realizará en marzo 2025 en forma articulada con 

la Universidad Autónoma Metropolitana de México, el cual se ha consolidado como un 

espacio de análisis e intercambio de experiencias exitosas para la atención de las brechas de 

género existentes en distintos espacios de la sociedad. En años previos también se había 

coorganizado el III Congreso. 
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Tal y como se señaló, para el 2025 y los dos años siguientes, queda pendiente la consolidación 

de estas acciones afirmativas lo que sin duda generará otras iniciativas relacionadas tal y 

como resulta de la sistematización de la experiencia de la gestión del FIEG. Además, se 

realizará un segundo estudio del perfil de persona investigadora de la Universidad Nacional. 

Se ha dado el seguimiento a la estabilidad laboral de las personas funcionarias académicas 

con los nombramientos anualizados y la continuidad en las plazas con mayor estabilidad, 

además se participó activamente en la modificación del Reglamento de Rectoría, Rectoría 

Adjunta y Vicerrectoría, con el propósito de que la condición de propiedad sea una realidad 

para este personal. En cuanto al personal administrativo, se autorizó la propiedad a tres 

personas. 

Promover acciones para crear condiciones de empleo y trabajo decente en el ámbito 

universitario implica una serie de medidas clave para garantizar un entorno laboral justo, 

inclusivo y sostenible para las personas trabajadoras en este sector. De igual forma, es 

importante crear espacios laborales que favorezcan la salud mental y emocional de las 

personas funcionarias brindando acceso a programas de bienestar, asesoramiento psicológico 

y apoyo en temas de salud, así como lo correspondiente a temas de equipamiento e 

infraestructura. 

Estas acciones no solo contribuyen a mejorar las condiciones laborales, sino también a crear 

un entorno de trabajo en el que las personas funcionarias universitarias puedan desarrollarse 

plenamente, con bienestar y en condiciones de equidad en la medida de las posibilidades 

presupuestarias institucionales. 

En ese marco, esta meta dio inicio en el año 2024 en el cual la Vicerrectoría de Vida 

Estudiantil (ViVE) apoyó las acciones ejecutadas por sus departamentos y las Unidades de 

Vida Estudiantil de las Sedes y Sección Regional relacionadas con las condiciones laborales 

de las personas funcionarias de estas instancias, conducentes a promover el bienestar y la 

salud física y mental. 

Desde el despacho de la ViVE se presentó a la Vicerrectoría de Administración la solicitud 

de plazas administrativas para el reforzamiento de los servicios en vida estudiantil (oficio 
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UNA-VVE-OFIC-091-2024), con base en el Modelo de Vida Estudiantil (MOVEUNA) y en 

concordancia con lo establecido en al Plan de Fortalecimiento de Sedes y Sección Regional. 

Así también, se promovió la participación de funcionarios en actividades de capacitación y 

actualización profesional en las áreas de su quehacer laboral, garantizando el acceso a 

programas de formación que les permitan mejorar sus habilidades y competencias en 

igualdad de condiciones. 

También, durante el año 2024 se coordinó con el Programa de Desarrollo y Mantenimiento 

de Infraestructura Institucional (PRODEMI) la remodelación de la Sala Emilia Prieto con el 

fin de habilitarla para que en lo sucesivo funcione como un espacio para reuniones de la 

ViVE y sus instancias. 

Por otra parte, desde los departamentos adscritos a la ViVE se llevaron a cabo las siguientes 

acciones durante el 2024: 

1. Solicitud y seguimiento del Departamento de Bienestar Estudiantil (DBE) a la asignación 

de talento humano y reconocimiento de horas extras, horas sobresueldo, para la atención 

de los procesos de beca de inicio de año y el emergente de horas asistentes. 

2. Organización, implementación o continuidad en la modalidad de teletrabajo en algunos 

puestos que tienen esa condición en el DBE. 

3. Gestión de una capacitación de área definida como prioritaria en los procesos del DBE. 

4. Coordinación para el mejoramiento del espacio de la recepción del DBE e instalación de 

un sistema de alarma. 

5. El Programa de Psicopedagogía del Departamento de Orientación y Psicología (DOP) 

realizó la revisión de sus procesos dando como resultado no solo el cambio del nombre 

del programa a Programa de Inclusión y Apoyo Estudiantil, sino que se generó una serie 

de proyectos, los cuales permitirán maximizar los recursos y mejorar los procesos de 

atención, reduciendo en algún porcentaje el estrés que genera la creciente demanda del 

servicio. 

6. Se realizaron dos espacios de intercambio en el tema de autocuidado dirigidos al personal 

del DOP, los cuales permitieron a las personas funcionarias conocer mejor la forma en la 

que los demás los perciben, consolidar el trabajo en equipo, fortalecer las estrategias para 
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la promoción de la salud personal y reiterar en la importancia del cuidado propio para 

continuar brindando servicios estudiantiles de calidad. 

7. El DOP solicitó a la Vicerrectoría de Administración el presupuesto para la compra de 

equipo de seguridad. 

8. En el DOP se instalaron persianas y se remodeló la recepción. 

9. Desde el Departamento de Promoción Estudiantil algunas personas funcionarias 

participaron en capacitaciones técnicas, profesionales y administrativas que permitirán 

reforzar sus habilidades y competencias. 

10. El DPE realizó reuniones virtuales para atender el tema de obras de las oficinas y 

gimnasio del DPE con PRODEMI, se contó con los análisis técnicos y se llevó a cabo el 

concurso respectivo, por medio de SICOP, donde ofertaron aproximadamente 15 

empresas y se atendieron observaciones y apelaciones al cartel. 

11. Se llevaron a cabo actividades sobre el clima organizacional a través del Equipo de 

Gestión del Departamento de Salud. 

12. Por parte del Departamento de Salud se realizó un análisis de procesos a través de tres 

sesiones y se determinó simplificar los procedimientos de giras (instructivo actualizado), 

compras por Proveeduría (se hizo una guía paso a paso) y trámites ante el Instituto 

Nacional de Seguros (INS). 

13. A nivel general de la ViVE se ejecutaron y apoyaron gestiones para la compra de equipo 

y materiales para el desarrollo del quehacer de sus instancias. 

 

Por su parte, para el 2025 se espera concretar la construcción de una bodega para el 

Departamento de Salud, para lo cual se presentará una propuesta, se coordinará lo 

correspondiente y se programará la realización de este trabajo con la Sección de 

Infraestructura del PRODEMI. Lo anterior, con el apoyo de la Vicerrectoría de 

Administración. 

Además, se espera promover acciones dirigidas a la generación de propuestas alternativas 

para el reforzamiento de jornadas laborales de los equipos de trabajo de la ViVE y de las 

Unidades de Vida Estudiantil de las Sedes y Sección Regional en procura de su bienestar. 
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En relación con las obras de las oficinas y gimnasio del DPE para el 2025 se espera 

adjudicarla e iniciar los trabajos en febrero o marzo. De acuerdo con el programa establecido, 

si se cumple con los plazos, se espera concluir las obras entre octubre y noviembre del 

próximo año. Además, deberá revisarse el estado del mobiliario que fue adquirido en el 2019 

para ser utilizados en esos nuevos espacios. 

La Vicerrectoría de Administración estableció como acción estratégica, ejecutar acciones que 

conduzcan a la mejora de las condiciones laborales de las personas trabajadoras universitarias 

e implementar un modelo mixto de trabajo con derecho a la desconexión. 

El Programa de Desarrollo de Recursos Humanos mediante el área de Salud Laboral, ejecutó 

el plan de capacitación sobre seguridad y salud en el trabajo. En conjunto con profesionales 

del Instituto tecnológico de Costa Rica (ITCR), se impartió una charla sobre protección, y en 

conjunto con la UCR, la charla sobre protección solar y estrés térmico en la Región 

Chorotega. Se contó con una participación de 27 personas funcionarias para todas las 

capacitaciones. 

Se desarrollaron dos estudios de identificaciones de peligros en el grupo ocupacional de 

Expresión artística y movimiento danzado de la Escuela de Danza y en trabajadores 

agropecuarios de la Finca Experimental Santa Lucía. Oficio UNA-ASL-OFIC-132-2024, 

Oficio UNA-ASL-OFIC-156-2024, Oficio UNA-ASL-OFIC-151-2024. 

Se gestionaron cuatro procesos de adquisición de bienes y servicios en materia de salud 

ocupacional, 1. Equipos de Protección Personal, 2. Mobiliario con características 

ergonómicas, 3. Accesorios para la mejora de condiciones ergonómicas y 4. Capacitaciones: 

SBS-PDRH-000000480-2024 TRABAJO EN ALTURAS; SBS-PDRH-000000481-2024 

ESPACIOS CONFINADOS; SBS-PDRH-000000482-2024 ENERGÍAS PELIGROSAS; 

SBS PDRH-000000483-2024 MONTACARGAS. 

Se elaboró el informe del modelo abreviado para la identificación de la peligrosidad de las 

sustancias químicas y la estimación del riesgo correspondiente a siete unidades que 

remitieron los datos para la aplicación del modelo y se envió mediante correo electrónico 

tanto a la CCSOCVL y la Rectoría Adjunta como al Departamento de Salud.  
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Mediante el establecimiento del plan de trabajo que promueve la mejora de las condiciones 

laborales y calidad de vida de las personas funcionarias de los Programas adscritos a la 

Vicerrectoría de Administración, se identificaron variables a medir, se definió el instrumento 

de evaluación de clima laboral, se realizó el proceso de contratación y mediante oficio UNA-

PDRH-OFIC-511-2024 se comunicó el plan de trabajo y los integrantes de la comisión 

interna a cargo de la evaluación.  

Con el plan de normalización, se prioriza la atención de criterios técnicos de reposiciones de 

plazas administrativas debido a la cantidad de jubilaciones, renuncias y ascensos en 

propiedad, así como de solicitudes de sobresueldos, en total se revisaron 9 plazas 

administrativas tipo presupuesto plazo fijo durante el periodo del 1 de enero al 31 de octubre 

de 2024, según "REGISTRO DE CONVERSIONES DE PLAZA ADMINISTRATIVAS". 

Mediante el plan de implementación del modelo mixto de trabajo con derecho a la 

desconexión en la UNA a cargo de la Comisión Técnica de Teletrabajo, abocada a la 

ejecución de recopilar y documentar información histórica del teletrabajo en la UNA, se 

realizó una revisión documental de la normativa nacional e internacional referente a la 

temática y se dedicó a investigar sobre modelos de teletrabajo. El informe preliminar está 

concluido y se encuentra pendiente la actualización del instrumento normativo.  

Se realizó el levantamiento de requerimientos para el ajuste a los módulos de recursos 

humanos relacionados con PPS, nombramientos y declaración jurada de jornada y horario 

para su vinculación con el desarrollo de un módulo de teletrabajo y se elaboró una base de 

datos que contiene la información de los formularios de teletrabajo presentados y aprobados 

a la fecha. Se utiliza el AGDe para que el funcionario haga la solicitud, complete el 

formulario y lo envíe aprobar por el superior y la unidad lo despacha a la carpeta de la 

comisión de teletrabajo, la cual lo revisa y sube los datos a Access y archiva el formulario. 

En el Programa de Gestión Financiera se coordinó con las jefaturas el plan de propuesta de 

capacitación donde figuran temas en NICSP, impuestos, inversiones, Excel avanzado, Power 

BI, manejo de datos.  
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El Programa de Servicios Generales, realizó 3 capacitaciones: 1. Charla sobre protección y 

custodia del sitio del suceso (participaron 30 Oficiales) 2. Simulacro sobre hurto en el 

Campus Omar Dengo (participaron 9 Oficiales) 3. Micro capacitaciones sobre temas 

operativos (participaron 30 Oficiales). Se realizaron capacitaciones a los oficiales de 

Seguridad de la sede central sobre el correcto uso y procesos del módulo de gestión de 

vacaciones en el sistema SIGESA con la participación de 30 oficiales. Por su parte, la Sección 

de Documentación y Archivo, valoró la necesidad de capacitación con el fin de mejorar las 

competencias y habilidades del personal, en concordancia con los resultados de la evaluación 

del desempeño de funcionarios administrativos. 

Con el objetivo de realizar acciones dirigidas a implementar mejoras en el espacio físico que 

cumpla con las disposiciones para la adecuada custodia y conservación de los documentos 

declarados de valor permanente o científico cultural, se dio seguimiento a la adquisición del 

aire acondicionado de precisión para el depósito documental y se solicitó un polarizado para 

el depósito y el traslado de la estantería móvil, último que se realizará durante 2025. 

Desde la VADM se identificaron aspectos necesarios de reforzar, asociados con trabajo en 

equipo, mejora de la comunicación y el sentido de pertenencia a la organización. Con estos 

elementos se realizó un taller de formación para los funcionarios del despacho de la VADM, 

UNA Campus Sostenible, Regencia Química y Auditorios Institucionales.  

El Programa de Gestión Financiera mediante el equipo gestor realizó tres sesiones para dar 

seguimiento a las actividades y valorar nuevas propuestas; se gestionó la contratación para 

el taller de integración del personal que permita fortalecer el trabajo en equipo y las relaciones 

interpersonales. 

Tanto PRODEMI como la Proveeduría Institucional, realizaron actividades de integración 

con el fin de mejorar el clima organizacional. Por su parte, el Programa de Publicaciones e 

Impresiones realiz· la actividad ñrompecabezasò sobre los valores de la UNA y una campaña 

de definición de valores institucionales (afiches). 

Por otra parte, en el marco de esta meta, se diseñó y publicó en el sitio web de la DTIC, una 

infografía (https://agd.una.ac.cr/share/s/MHIMZkcOSWCCiok9h5cNOw) centrada en 
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comunicar buenas prácticas para realizar teletrabajo, se desarrolló y publicó un documento 

emitido por el MICITT titulado Consejos para realizar Teletrabajo Seguro 

(http://documentos.una.ac.cr/handle/unadocs/16311), el cual está disponible en el sitio web 

de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicación (DTIC). 

Adicionalmente, desde la DTIC se coordina el mantenimiento y continuidad de los sistemas 

y plataformas tecnológicas que requiere la institución para ejecutar gran parte de sus 

procesos, ya se mediante el teletrabajo o mediante el desarrollo laboral en las instalaciones 

universitarias. 

En el año 2023 se inició la elaboración de una propuesta metodológica para la 

implementación de una estrategia de empleo universitario, la cual, bajo la premisa del empleo 

decente y sostenible impulsado por la OIT, pretende ser el primer insumo para avanzar hacia 

la consolidación de un modelo de empleo universitario con visión de mediano y largo plazo 

que se convierta en un apoyo a la persona trabajadora en una coyuntura de transición y un 

medio para mantenerse empleable y en constante aprendizaje a lo largo de su vida laboral. 

Dicha propuesta fue presentada en agosto de este año a la Rectoría, la que se encuentra en 

consulta con otras instancias vinculadas a este tema. 

Continuación al proceso de consolidación de la Red PIEG. La Red PIEG es un mecanismo 

formal de gestión que se integró desde el 2022 por personas de distintas sedes, facultades, e 

instancias de todas las sedes de la UNA con el objetivo de ñGenerar un espacio de diálogo 

que fortalezca la implementación de la política con representación de todos los estamentos 

universitarios para promover su apropiación y adaptación considerando las particularidades 

de cada instancia universitaria y región" de manera que apoye los esfuerzos de promover la 

transversalización el enfoque de género en el quehacer de toda la comunidad universitaria.  

Promoción de distintos espacios de sensibilización y capacitación en materia de inclusión de 

la perspectiva de género, igualdad, no discriminación, violencias de género y derechos 

humanos dirigidos a tanto a la comunidad universitaria en general, a instancias concretas de 

esta comunidad.  
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Se realizaron asesorías con equipos de investigación interesados en aplicar en la primera 

Convocatoria al Fondo para la investigación con enfoque de género (FIEG); se incorporó la 

perspectiva de género en una propuesta de proyecto código SIA 0201-24, titulada: 

Ecosistema empresarial: UNA estrategia con perspectiva de género para el desarrollo de 

capacidades empresariales en emprendimientos de Liberia, La Cruz y Bagaces, la cual fue 

ganadora de un FUNDER durante el 2024. 

Acompañamiento a la Comisión organizadora del V Congreso Universitario (COVCU) para 

el desarrollo del eje perspectiva de género, con el objetivo de informar y sensibilizar a la 

comunidad universitaria para la reflexión, discusión y toma de acciones en favor de la 

igualdad. 

Desarrollo de discusiones intrainstitucionales para mejorar los procesos de implementación 

de las políticas de género en la Universidad Nacional con la participación de representantes 

de la Universidad de Costa Rica (UCR), el Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR), el 

Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU) y la Asamblea Legislativa. 

Diseño de cursos y planificación de una propuesta curricular para la oferta de cursos a la 

comunidad universitaria en materia de igualdad y equidad de género. 

 

Meta estratégica 1.1.3: 

Fomentar estrategias facilitadoras de una cultura universitaria libre de todo tipo de 

discriminación por razones de diversidad de género, orientación sexual, pertenencia 

étnica y clase social que acoja transversalmente la diversidad en los distintos ámbitos 

del quehacer universitario. 

 

La Rectoría llevó a cabo importantes acciones en la producción y difusión de materiales 

audiovisuales enfocados en la sensibilización e investigación sobre la incorporación del 

enfoque de género en la vida universitaria, con el objetivo de prevenir y atender las 

Violencias Basadas en Género (VBG) dentro de la Universidad Nacional (UNA). 
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Principales acciones: 

 

Producción de 20 GIF con temáticas que visibilizan y combaten la discriminación de género: 

¶ Mitos sobre la participación política de las mujeres y su inclusión en carreras STEAM. 

¶ Discriminaciones relacionadas con género y discapacidad. 

¶ Estereotipos xenofóbicos y en el ámbito deportivo. 

¶ Mitos sobre acciones afirmativas. 

¶ Corresponsabilidad social e institucional de los cuidados. 

¶ Uso del lenguaje inclusivo. 

¶ Fomento de la investigación sobre violencia de género en la universidad. 

 

Producción de materiales de comunicación y sensibilización para cumplir con los 

compromisos de la Política para la Igualdad y Equidad de Género de la UNA. 

Promoción de espacios de capacitación y sensibilización dirigidos a: Comunidad 

universitaria, Instancias específicas de la UNA, Comunidad herediana y otras universidades, 

estos espacios se enfocaron en temas de inclusión, igualdad, no discriminación, violencias de 

género y derechos humanos. 

La Oficina de Comunicación ejecutó diversas acciones para apoyar la divulgación de 

contenidos editoriales en medios institucionales como UNA Comunica y el periódico 

Campus, abarcando los siguientes temas: Actos de homenaje a estudiantes, académicos y 

personal jubilado, Reconocimientos a estudiantes distinguidos, Distinciones institucionales, 

como Doctorados Honoris Causa, la Medalla UNA y otros homenajes, Premios y 

reconocimientos relevantes a miembros de la comunidad universitaria. 
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Acciones estratégicas destacadas: 

Divulgación de la Política de Calidad de la UNA: Se ejecutó un plan de comunicación en 

formatos diversos para promover el compromiso con la excelencia, la mejora continua y la 

optimización de procesos. Se produjeron 13 productos de divulgación y comunicación, 

detallados en el informe PMPI 1.1.3 OC Informe Divulgación Iniciativa de Calidad UNA 

2024. 

 

Acciones para la Acreditación Internacional: 

En colaboración con Rectoría, Rectoría Adjunta y la Vicerrectoría de Investigación, se 

produjeron materiales para divulgar las gestiones vinculadas a la acreditación de la Agencia 

Hcéres y la entrega de certificados. Las publicaciones específicas se detallan en el informe 

PMPI 1.1.3 OC Informe Divulgaciones UNA COMUNICA 2024. 

 

Defensa de los Derechos Humanos:  

Se generaron textos enfocados en la defensa de personas vulnerables, alineados a los 

principios de igualdad y derechos humanos. Estos contenidos formaron parte de la campaña 

institucional 2024 y fueron remitidos a la Oficina de Relaciones Públicas para su difusión 

exclusiva en redes sociales. 

Se desarrolla una campaña anual de sensibilización en Derechos Humanos por parte de la 

Rectoría Adjunta, mediante la vinculación de cada uno de los derechos humanos, con 

programas, proyectos, actividades académicas y acciones de unidades administrativas o 

académicas de la Universidad Nacional, coincidiendo con el 75 aniversario de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos. Se identifica entre las actividades institucionales para 

incorporar en la divulgación aquellas iniciativas dirigidas a población sexualmente diversa, 

con enfoque de género, y población de pueblos originarios de Costa Rica. La campaña se 

plantea para divulgación a toda la comunidad universitaria y con proyección hacia la sociedad 
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costarricense. Se articula con la Cátedra de Derechos Humanos de la Escuela de Relaciones 

Internacionales para la divulgación de las acciones identificadas.  

En la Oficina de Relaciones Públicas las iniciativas implementadas se centraron en la 

promoción de una cultura organizacional inclusiva, la protección de la identidad institucional 

y el fortalecimiento de las relaciones interinstitucionales, dentro de las metas y resultados 

principales están: 

 

Aporte Estratégico: Actos de Reconocimiento y Asesoría en Identidad e Imagen 

 

Reconocimientos: 

1. Personal jubilado: Evento en el Auditorio Cora Ferro el 25 de septiembre, con 50 

participantes. 

2. Estudiantes galardonados: Reconocimiento a 145 estudiantes destacados en el ámbito 

nacional e internacional. 

3. Personal académico y administrativo galardonado: Reconocimiento a 40 

participantes destacados. 

4. Condecoración Medalla UNA: Profesor Alexandr Sklioutovsky y escritor Fraser Pirie. 

5. Promoción en redes sociales: Reconocimiento a 20 miembros de la comunidad 

universitaria mediante publicaciones destacadas, coorganización y conducción: Tributos 

institucionales (40) y actos de graduación (32). 

 

Aporte Estratégico: Asesoría en Campañas de Sensibilización 

1. Comunicación política: Apoyo a Vera Gerner y Carolina Zumbado en proyectos sobre 

políticas públicas para el trabajo digno del artista joven. 

2. Gestión de contenidos: Asesoría a OTVE para la mejora de su página de Facebook y 

campañas como 8M. 
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3. Conferencias de prensa: Presentación de resultados de Admisión, Matrícula y Becas 

UNA 2024. 

4. Eventos académicos: Cobertura y asesoría para la apertura de la nueva carrera de 

Relaciones Internacionales. 

5. Producción de materiales gráficos: Diseño de 55 pantallas para acreditación de 

carreras. 

6. Redes sociales: Asesoría para la apertura del canal TikTok Éxito Académico. 

7. Eventos legislativos: Coordinación de actividades y contenido gráfico en el marco del 

FEES. 

8. Campañas de sensibilización: Colocación de campañas sobre violencia digital y 

feminicidio en colaboración con el IEM. 

 

Durante el periodo evaluado, la Oficina de Relaciones Públicas ha ampliado sus servicios y 

mejorado su capacidad de respuesta ante las necesidades comunicacionales de la Universidad 

Nacional. La gestión eficiente y estratégica de eventos, campañas de sensibilización y 

asesorías ha contribuido al fortalecimiento de la imagen institucional y el sentido de 

pertenencia de la comunidad universitaria. 

Por parte de la Vicerrectoría de Docencia se han realizado las siguientes acciones formativas 

desde los cursos de formación docente: 

¶ La inclusión de la perspectiva de género en la educación superior. 

¶ La discriminación en la Educación Superior, manifestaciones y retos desde la perspectiva 

de género e interseccional. 

¶ Hostigamiento sexual como forma de violencia y discriminación, desde la perspectiva de 

género, interseccional y derechos humanos. 

 

Además, desde la asesoría curricular para el diseño o rediseño de planes de estudio de 

pregrado, grado y posgrado se capacita sobre la integración de los ejes transversales en los 
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planes de estudio y su relación con los objetos de estudio. Al respecto, se asesoraron, durante 

el 2024: 

¶ 9 carreras nuevas que concluyeron su diseño curricular. 

¶ 27 carreras nuevas que continúan su proceso de diseño curricular en el 2025. 

¶ 27 carreras en proceso de rediseño. 

 

De esta manera la temática de no discriminación se incorporó en los procesos de asesoría de 

manera integral, desde los ejes transversales, el lenguaje inclusivo, la interculturalidad, y la 

diversidad. También, se trabajó un documento con la conceptualización y la posible inclusión 

en el formato institucional de plan de estudio. 

La Vicerrectoría de Administración estableció como acción estratégica, generar acciones en 

el marco de los servicios de apoyo a la academia tendientes a garantizar la inclusión y la no 

discriminación de las personas. 

El Programa Desarrollo de Recursos Humanos estableció procesos de reclutamiento, 

evaluación y promoción con condiciones de trato igualitario y con equidad entre los 

oferentes, con una normativa armonizada, que permite garantizar la participación de las 

personas en condiciones de equidad e igualdad de oportunidades; en virtud de esto, realizó 

durante este periodo 167 publicaciones de procesos concursales, de los cuales, 67 

corresponden a concursos internos y 100 a concursos externos. Como resultado de los 

concursos internos resueltos se alcanzó un total de 23 nuevos funcionarios elegibles y de los 

concursos externos resueltos 76 nuevos oferentes externos elegibles, para un total de 99 

nuevas elegibilidades (oficio UNA-ADTH-OFIC-040-2024). 

Así mismo, se realizó la apertura de tres procesos de inscripción al registro de elegibles 

interno, resultado de estos procesos se generaron 243 nuevas elegibilidades internas. 

También se gestionó un concurso externo exclusivo para personas con discapacidad para el 

cargo de (Conserje), Gestión Operativa Básico en Servicios Generales. Mediante oficio 

UNA-PDRH-OFIC-550-2024, se solicitó a la Oficina de Comunicación la publicación del 

concurso en el periódico La Extra. https://agd.una.ac.cr/share/s/losLxg1JSiebpKWQD8uiaA 

https://www.una.ac.cr/
https://agd.una.ac.cr/share/s/losLxg1JSiebpKWQD8uiaA


Informe de Fin de Gestión y Rendición de Cuentas Rectoría, Rectoría Adjunta y Vicerrectorías ï 2020-2025   

 

 

64 

El Programa de Publicaciones e Impresiones, elaboró una "Guía rápida de juramentación", 

como aporte al ñPlan con acciones inclusivas para personas asociadas a alguna discapacidad 

de origen visual, que permita ofrecer un servicio para el uso de textos cortos, tales como 

folletos, infograf²as, boletines, entre otrosò. 

El Programa de Servicios Generales definió un Plan para el desarrollo de actividades de 

sensibilización permanentes, para la reflexión y análisis, que propicie la convivencia entre el 

personal del Programa y la comunidad universitaria, además de garantizar el servicio ágil y 

oportuno sin diferencias por razones de género, orientación sexual, pertenencia étnica y clase 

social; y para este periodo estableció realizar charlas dirigidas a la comunidad universitaria, 

abordando temas de interés sobre la seguridad institucional (impartidas por funcionarios de 

Seguridad Institucional) de las cuales se realizaron: Charla sobre prevención de hurtos y 

robos en el CIDE (participación de 21 funcionarios), Charla- Conversatorio sobre Prevención 

de hechos delictivos y asaltos en la sede Sarapiquí (participación de 107 funcionarios y 

estudiantes), Charla sobre el uso de botones de pánico y temas varios de seguridad para el 

Depto. de Bienestar Estudiantil (participación de 27 funcionarios). 

 

Meta estratégica 1.1.4: 

Implementar estrategias centradas en la promoción integral del talento humano 

universitario encausadas al derecho de adquirir competencias y perfeccionarlas a lo 

largo de la vida laboral.  

 

Como parte de las gestiones de la Rectoría Adjunta se brindó capacitación al equipo de 

trabajo de la Iniciativa de Gestión de la Calidad, en temas relacionados a flujos de trabajo 

automatizados en office 365, Formación de Auditores en la norma INTE/ISO/IEC 

17025:2017, norma INTE/ISO 9001:2015. 

A su vez, se aprobó la creación del Grupo de Trabajo de Transformación Digital de la UNA, 

lidera DTIC en atención a la Resolución UNA-R-RESO-412-2024. 

https://www.una.ac.cr/
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La Vicerrectoría de Administración estableció como acción estratégica, generar acciones en 

el marco de los servicios de apoyo a la academia tendientes a garantizar la inclusión y la no 

discriminación de las personas. 

El Programa Desarrollo de Recursos Humanos cuenta con un plan de capacitación orientado 

a fortalecer las capacidades de las personas funcionarias administrativas en la institución, que 

integra las actividades formativas para la población laboral administrativa. El plan consta de 

74 tipos de actividades formativas (oficio UNA-AFATH-OFIC-181-2024). 

En el marco de la estrategia de transformación digital, se ejecutaron tres acciones de 

capacitación para la población administrativa (oficio UNA-AFATH-OFIC-180-2024). 

De acuerdo con el artículo 131 de la Ley General de Contratación Pública, los puestos de 

trabajo que ocupan los encargados de los procesos de contratación en la Proveeduría 

Institucional requieren de una certificación de competencias. Según información 

suministrada por la Proveeduría Institucional, la Dirección de Contratación Pública tenía 

plazo hasta el 31 de mayo 2024 para definir la estrategia de profesionalización (Artículo 132 

y Transitorio V de la Ley General de Contratación Pública). 

Mediante oficio UNA-PI-OFIC-187-2024 se remitió el Plan Estratégico de 

Profesionalización y Acreditación de las Unidades de Compras aprobado por la Autoridad 

de Contratación Pública (ACP) del Ministerio de Hacienda, el cual fue trasladado al 

Programa Desarrollo de Recursos Humanos (oficio UNA-VADM -OFIC-1378-2024), para 

atenderlo de conformidad con lo previsto en la Ley. Con oficio UNA-PI-OFIC-199-2024 se 

remitió solicitud de valoración de los cargos de la Proveeduría Institucional ante la 

implementación de los sistemas SIGESA y SICOP, para la actualización de 13 perfiles 

(oficios UNA-PI-OFIC-127-2024 y UNA-PI-UNA-OFIC-054-2024). Se participó en el 

webinario brindado por el Ministerio de Hacienda "Presentación del plan de 

profesionalización y acreditación" y se remitió el plan y recordatorios a la VADM y el PDRH 

mediante oficios UNA-PI-OFIC-187-2024, UNA-PI-OFIC-292-2024 y UNA-PI-OFIC-353-

2024. Se han generado datos en relación con las personas que han fungido como 

administradores de contrato para identificar nombres, unidad ejecutora, frecuencia, 
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capacitaciones a las que han asistido y otros con el fin de identificar el personal por capacitar 

dentro de este plan, además del personal de la Proveeduría. En esta misma línea esta 

instancia, gestionó una charla en materia de contratación administrativa para el personal de 

la Proveedur²a Institucional de nivel t®cnico o superior, denominada ñRevisi·n Reglamento 

de Contrataci·n P¼blica de la UNAò, se brind· a todo el personal de la Proveedur²a los d²as 

9, 11 y 16 de enero de 2024. 

La Oficina de Asuntos Internacionales y Cooperación Externa en 2023 se participó en varias 

capacitaciones que se orientaron a la adquisición de capacidades y mejorar competencias 

para fortalecer la internacionalización de la UNA. 

Para ello se participó en: 

1. Capacitación sobre instrumentos de cooperación nacional e internacional, con la 

participación del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto (MRREE) y el Ministerio 

de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN). 

2. Capacitación sobre Propiedad Intelectual.  

3. Capacitación sobre enfoque MIT. 

4. Capacitación sobre internacionalización del currículo con la Universidad de Guadalajara, 

México. 

5. Una serie de capacitaciones realizadas en el marco de la Unión de Universidades de 

América Latina (UDUAL).  

6. Se organizó y participó en la segunda parte del programa Higher Education Management 

(DIES) con Leibniz University Hannover, en el marco de la cooperación del DADD, 

Alemania. 

7. Se participó en el Congreso de las Américas sobre Educación Internacional (CAEI). 

8. Se participó en el Kickoff del programa MIRACLE (Management of Internationalisation 

through Regional Administrative and Academic Collaboration between Latin America 

and Europe (MIRACLE). en el que la UNA-AICE, logró entrar en consorcio con dos 

universidades europeas y cinco colombianas. 

9. Capacitaciones sobre el programa Erasmus Plus y Horizonte Europa. 

https://www.una.ac.cr/
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Por otra parte, la AICE realizó las siguientes acciones dirigidas a la comunidad universitaria: 

 

Taller específico para posgrados, sobre la internacionalización como objetivo estratégico, los 

socios ideales, la diplomacia y las responsabilidades de los posgrados en el proceso de 

internacionalización. Se hizo un diagnóstico para recopilar una lista de temas de 

internacionalización de interés para la comunidad universitaria e iniciar un programa de 

capacitación en 2025-2026. 

Se inició con el desarrollo de fichas para cada necesidad de capacitación identificada por 

parte de las distintas áreas de trabajo (Movilidad, Proyectos, Convenios, Redes) de la oficina 

en las que se identifiquen los contenidos, la población meta, los recursos necesarios y la 

metodología, con el fin de iniciar la elaboración del programa de capacitación para los años 

2025 y 2026. 

En la OTVE, con la finalidad de contar con un personal capacitado para la ejecución de sus 

funciones se ha realizado algunas actividades como lo es aprovechar las fortalezas de algunos 

funcionarios para que capacite a sus compañeros y también se han llevado se han matriculado 

en algunos cursos a saber: Certificación personas ISO 17024, Sistemas de Gestión de Calidad 

en Unidades Académicas según ISO 21001, Implementación certificación de personas, 

Gestión y Desarrollo de Emprendimientos, SCRUM, entre otros. 

DTIC durante el año 2024, se creó material gráfico para respaldar la campaña de 

implementación de la autenticación de doble factor (2FA) en el correo electrónico 

institucional y se brindaron espacios para realizar la configuración presencial y explicar el 

procedimiento a los usuarios que lo solicitaron. 

Mediante circulares institucionales se divulgaron informaciones clave sobre temas como la 

gestión segura de contraseñas. Estos materiales están disponibles para consulta en el siguiente 

enlace: Repositorio de Documentos . 

https://www.una.ac.cr/
https://documentos.una.ac.cr/handle/unadocs/16270
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Finalmente se apoyó en las sesiones de capacitación realizadas por la Iniciativa de Calidad 

de la Rectoría Adjunta, para promocionar en diferentes instancias universitarias el uso de la 

Ventanilla Digital de Servicios (https://servicios.una.ac.cr).  

En el año 2024 la Rectoría Adjunta con el apoyo técnico de APEUNA implementó una 

estrategia institucional que permite el fortalecimiento de las capacidades y estabilidad laboral 

del sector académico denominado Plan de Fortalecimiento y Estabilidad del Sector 

Académico con Enfoque de Innovación y Desarrollo (PFESA+ID 2023-2027) para la 

formulación del PFESA que incluyen los instrumentos finales de aplicación. 

Para su implementación, se han llevado a cabo sesiones de asesorías con las instancias 

involucradas para la formulación del PFESA por unidades académicas y se le ha bridado 

seguimiento en su implementación. 

Ya en el 2023 se había trabajado en la metodología y cinco instrumentos para la formulación, 

ejecución y seguimiento y evaluación del PFESA en consenso con la Rectoría Adjunta, los 

que se están implementando actualmente. Además, se facilitaron más de 70 asesorías con 

instancias académicas para su formulación. 

A lo interno del Área de Planificación, durante el año 2023 se había elaborado un plan de 

fortalecimiento de las capacidades de los colaboradores en áreas claves para el abordaje de 

las competencias, el cual durante el 2024 se ha venido adaptando a las nuevas necesidades 

de fortalecimiento para lo cual se ha aprovechado la vinculación con las demás oficinas de 

planificación de las universidades públicas y OPES-CONARE para llevar a cabo cursos taller 

en temas como administración de riesgos para el fortalecimiento del sistema de mejoramiento 

continuo de la gestión, Business Analyst que fortalecerá los conocimientos en materia de 

recopilar e interpretar datos procedentes de diversas fuentes y los utiliza para mejorar los 

sistemas y procesos de la Universidad, visualizaciones dinámicas y análisis de datos para el 

entorno de la educación superior, así como nuevas tendencias de la planificación participativa 

en universidades públicas. 

La meta de implementar un programa de formación en comunicación, inicialmente planteada 

para un plazo de tres años, se adelantó y superó en el año 2024. El programa, que en principio 

https://www.una.ac.cr/
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consistiría en un solo evento, se expandió a seis capacitaciones. Entre las actividades 

realizadas, se destacó un ciclo de cuatro charlas dictadas por Antonio Di Genova, como parte 

de la nueva infraestructura de comunicación de la Oficina de Relaciones Públicas. Estas 

actividades no solo cumplieron con la meta de formación, sino que también incluyeron la 

elaboración de materiales didácticos, tales como manuales, folletos y guías, y la creación de 

un portafolio de capacitaciones listas para su implementación. Este éxito resalta el 

compromiso de la oficina por fortalecer las capacidades comunicativas dentro de la 

comunidad universitaria, brindando formación integral y actualizada en comunicación. 

 

Destacados: 

 

Ciclo de charlas sobre Relaciones Públicas y Comunicación Estratégica: 

Enlaces a contenido: Video de la charla 1, Video de la charla 2, Video de la charla 3, Video 

de la charla 4 

 

Actividades Realizadas: 

1. Elaboración de documento con propuesta de temáticas: Temas destacados: Inteligencia 

Artificial, Creación de guiones para productos audiovisuales, Fundamentos de 

Relaciones Públicas, entre otros. 

2. Capacitaciones: Reputación universitaria, Nuevas tendencias de Relaciones Públicas, 

Relaciones Públicas y Comunicación Estratégica, Enlaces a contenido: Video de la charla 

1, Video de la charla 2, Video de la charla 3, Video de la charla 4 

 

Los funcionarios de la Oficina de Comunicación se han capacitado en temas como creación 

y producción de podcast, videos interactivos básicos, producción de contenido de un curso 

e-learning utilizando tecnologías de suscripción y afines. Inteligencia artificial para la 

creación de contenidos. Mezcladora de audio y microfonía. Grabación de audio directo. 

https://www.una.ac.cr/
https://www.youtube.com/watch?v=8hppZvPbgBw
https://www.youtube.com/watch?v=TBZOH-Syb8Y
https://www.youtube.com/watch?v=8KiYFtBA0vk
https://www.youtube.com/watch?v=aPbsBhOoh74
https://www.youtube.com/watch?v=aPbsBhOoh74
https://www.youtube.com/watch?v=8hppZvPbgBw
https://www.youtube.com/watch?v=8hppZvPbgBw
https://www.youtube.com/watch?v=TBZOH-Syb8Y
https://www.youtube.com/watch?v=8KiYFtBA0vk
https://www.youtube.com/watch?v=aPbsBhOoh74
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Mezcla de audio en vivo, podcast en vivo. Nuevas técnicas de titulación SEO y titulación. 

Uso de AI para titulación. 

Además, han impartido capacitaciones a funcionarios de las diferentes instancias de la 

universidad y colaboradores de CONARE, en temas como redacción de comunicados, 

comunicación corporativa, atención a la prensa, charla Derechos de autor y plagio, taller de 

vocerías, comunicación y estrategia, charla sobre fundamentos de comunicación y 

plataformas digitales, Story telling, Gestión de Redes Sociales. 

 

Meta estratégica 1.1.5: 

Desarrollar acciones que propicien la gestión del conocimiento, la generación de 

estadísticas y la creación de indicadores orientados a la toma de decisiones y rendición 

de cuentas en el marco de una universidad abierta. 

 

Por parte de la Rectoría Adjunta se llevaron a cabo cuatro reuniones con el equipo de la 

Comisión de Gobierno Abierto, enfocadas en analizar la pertinencia de una política o 

lineamiento estratégico que impulse a la UNA hacia el modelo de Universidad Abierta. 

A su vez se llevó a cabo una revisión exhaustiva de las políticas existentes en la institución 

para identificar el componente relacionado con Gobierno Abierto, lo cual permitió avanzar 

en la construcción del modelo o lineamiento requerido por la UNA. 

Se estableció una ruta de trabajo para la construcción del modelo de Gobierno Abierto de la 

UNA, la cual será validada para su futura implementación.  

Por otra parte, se llevó a cabo la organización del I Congreso de Estado Abierto y 

Gobernanza, llevado a cabo del 24 al 26 de junio de 2024, lo que permitió generar iniciativas 

para visualizar el alcance académico en los temas de Estado Abierto y Universidad Abierta. 

Así como también, se tuvo una participación en la Mesa Redonda de la Cátedra Abierta en 

Honduras, donde la Rectora Adjunta presentó los avances de la UNA en materia de Gobierno 

Abierto, y también se participó en el encuentro de la Red Académica, compartiendo 
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experiencias sobre Gobierno Abierto y el impacto de las universidades en este ámbito en sus 

respectivos países, Lanzamiento del sitio web Universidad Abierta. 

En el caso particular de la Vicerrectoría de Investigación esta acción estratégica se alinea al 

quehacer del proceso ñInformaci·n y visibilidad de la I+D+iò y brinda seguimiento a las 

metas establecidas en los dos PMPI anteriores en relación con el Portal de Revistas y el 

Repositorio Académico Institucional (RAI). También incorpora otras iniciativas como el 

repositorio para la gestión de datos y el Portal de Investigación que fueron conceptualizados 

en 2019. 

El Portal de Revistas, plataforma para la gestión y publicación de las revistas académicas y 

científicas institucionales en línea, así como el RAI, han sido objeto de actualización anual 

permanente con el fin de incorporar mejoras tecnológicas (actualización a las versiones más 

recientes), para mantener su conectividad con otras plataformas nacionales e internacionales 

que visibilizan sus contenidos, tal es el caso del Repositorio Nacional Kimuk, LA Referencia 

(Red Latinoamericana de Repositorios de Acceso Abierto) y COAR (Confederation of Open 

Access Repositories). Ejemplo de ello es la actualización de las últimas versiones estables 

disponibles de los gestores de información DSpace y Open Journal Systems (OJS) y, que se 

utilizan, respectivamente en el RAI y el Portal de Revistas. 

La actualización del RAI con la última versión estable del DSpace en 2023 lo posicionó como 

la primera plataforma de su tipo en conseguirlo en Costa Rica. No ocurrió así con la versión 

del OJS del Portal porque, aunque en 2023 la migración se llevó a cabo ordenada y 

coordinadamente con las personas editoras de las revistas, en 2024 se determinaron algunos 

inconvenientes cuya atención no permitió dar por concluida la migración hasta este año. Fue 

gracias a las capacitaciones sobre los nuevos protocolos y herramientas que se impartieron 

al personal editor en 2023 que éste pudo alertar sobre la situación presentada. 

En cuanto al RAI, entre las mejoras durante el periodo sobresalen además la implementación 

del módulo de estadísticas que proporcionó LA Referencia, la curación de los ítems incluidos 

(se eliminaron aproximadamente ocho mil registros que no correspondía a la UNA), así como 
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los esfuerzos constantes para el depósito de los trabajos derivados de la producción 

académica de la institución que ya suman más de 16 400 registros. 

En este sentido ha sido fundamental la colaboración del personal de las bibliotecas 

especializadas; este acompaña la gestión del RAI desde el 2020, año en que, tras la 

depuración, se contaba con 4 000 registros. Este personal ha sabido corresponder con las 

innumerables capacitaciones recibidas en materia de Ciencia Abierta y buenas prácticas de 

bibliotecas y con el buen uso de las horas estudiante asistente que la Vicerrectoría de 

Investigación le ha asignado para apoyar la ingesta de información en esta plataforma y otras 

acciones vinculadas con Integridad Académica y la estrategia de Ciencia Abierta (un 

promedio de 620 horas por año, más de 3000 durante el quinquenio). 

La plataforma que aún es un reto sin resolver es la relativa a la gestión de datos 

(almacenamiento, visibilización y preservación) generados por los PPAA, la cual se ha 

denominado Dataverse debido a que este es el nombre del software que utiliza, el cual 

posibilita trabajar con distintos tipos de datos, archivos e imágenes, entre otros. Si bien en 

2023 se reportó un 90% de avance en su desarrollo, la disponibilidad en el mercado de una 

nueva versión alertó a valorar la conveniencia de realizar la migración correspondiente, tarea 

que no fue posible llevar a cabo en el 2024 porque el recurso disponible debió atender 

prioritariamente la migración de la última versión estable del OJS en el Portal de Revistas. 

Mejoras a la Red Académica (Vivo) también tuvieron que ser pospuestas por esta inesperada 

situación. 

Sin embargo, es importante informar que el depósito de bases de datos en 2024 no se detuvo, 

por el contrario, el personal de la Vicerrectoría y el de bibliotecas, asesoró en el depósito de 

61 bases de datos (40 y 21 respectivamente) en el RAI que, si bien no cuenta con las 

características que ofrece el software Dataverse, posibilita el resguardo de datos resultado de 

los PPAA, lo que constituye el fin último de esta iniciativa.  

Para orientar este proceso la Vicerrectoría de Investigación publicó la instrucción UNA-VI-

DISC-004-2024 del 21 de mayo de 2024, Disposiciones para la gestión de datos de 

investigación resultado del quehacer de programas, proyectos y actividades académicas de 
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investigación o con componente de investigación, en pro de contar con protocolos de 

investigación universitaria estandarizados que permitan una recopilación, conservación, 

mantenimiento, protección, gestión y difusión exitosa de los datos tratados, bajo la premisa 

de que tanto los resultados como los datos de investigación que los sustentan deben estar 

disponibles, salvo casos excepcionales que se regulan en esa instrucción. Esta fue objeto de 

análisis en un taller convocado en junio 2024 para atender consultas puntuales sobre el tema 

jurídico asociado; fue impartido por personal de la Asesoría Jurídica a personas editoras de 

revistas y bibliotecólogas. 

El 2024 es el año en el que finalmente se concreta la posibilidad de iniciar la construcción de 

un Portal de Investigación o sitio web que integre a manera de consulta los datos generados 

por las distintas plataformas administradas por la Vicerrectoría de Investigación. 

Esto fue así porque durante el año, en coordinación con el Centro de Gestión Informática 

(CGI), principalmente, y con la Proveeduría Institucional, se revisaron y ajustaron los 

términos de referencia definidos en 2023 para la contratación del desarrollo e 

implementación de esta plataforma, lo que conllevó a un proceso licitatorio que culminó 

exitosamente al cierre del año con la adjudicación del servicio que, de ejecutarse tal y como 

se programó, permitirá contar a finales del 2025 con un Portal de Investigación que contará 

con siete módulos, a saber: Personas investigadoras activas, Recursos para la investigación, 

Proyectos de investigación, Estudiantes en investigación, Financiamiento para la 

investigación, Gestión de la investigación y Noticias y otros. El módulo Recursos de 

investigación incluirá información asociada con publicaciones y posgrados, así como la 

información relativa a los laboratorios de investigación y servicios que fue sistematizada 

durante los primeros años de la gestión. El servicio por contratar también incluye 

mantenimiento de la plataforma por un periodo de tres años a partir de su puesta en 

producción y la posibilidad de desarrollar nuevas funcionalidades según demanda por este 

mismo periodo. Se considera que esta iniciativa permitirá dar un salto cualitativo en la 

visibilización de la investigación de la UNA. 
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En el ámbito de esta acción estratégica también se determina un avance importante en materia 

de registros audiovisuales y afines, dado que el Consejo Universitario, mediante acuerdo 

UNA-SCU-ACUE-025-2023 dio por recibidas las ñGu²as sobre gesti·n de derechos de autor 

y/o conexos en fotografías, obras audiovisuales, obras sonoras y sobre uso de imagen de 

personas en fotograf²as, obras audiovisuales y registros sonorosò y solicit· a la Rector²a 

Adjunta generar los instrumentos necesarios para su aplicación. 

Tal y como se reportó en el informe anterior, dada la diversidad de casos y situaciones que 

existen en este ámbito, la comisión integrada para estos fines por esta última, con 

representación de las vicerrectorías de Investigación y Extensión, la Asesoría Jurídica y la 

Oficina de Comunicación, consider· que se requiere una ñcaja de herramientasò que permita 

construir estos instrumentos según el caso específico y que esta construcción debe realizarse 

en el marco de un proceso de capacitación y sensibilización. 

Con este fin se elaboró una propuesta sobre buenas prácticas en la adquisición de 

consentimiento de uso de imagen y de permisos para obras de registro fotográfico, 

audiovisual y sonoro, así como la ruta para su implementación. Con el visto bueno del 

Consejo Universitario en 2024 la comisión impartió tres talleres orientados a conocer las 

particularidades de la diversidad de situaciones en los diferentes entes universitarios. A su 

vez, se realizó una planificación para el 2025 que incluye talleres más especializados y la 

generación de materiales de auto consulta. 

Además, en consistencia con lo antes informado, el reto para el 2025 es migrar el software 

Vivo a la Red Académica, concretar la interconexión de las plataformas existentes entre sí y 

su mejora continua, así como la construcción del Repositorio de Datos y del Portal de 

Investigación. 

La implementación de una nueva plataforma para el Sistema de Información Académica 

(SIA) también se había establecido en el PMPI 2017 ï 2022, sin embargo, había poco o 

ningún avance en esta materia al inicio de la gestión 2020 - 2025. Por ende, desde este 

momento, mediante acuerdo del Consejo de Rectoría UNA-CR-ACUE-045-2020 del 3 de 

agosto del 2020, se conformó una comisión con los siguientes propósitos: Contribuir a la 
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conceptualización de la nueva plataforma, establecer la hoja de ruta de trabajo para su 

construcción y facilitar la toma de decisiones estratégicas asociadas. 

Esta comisión identificó como premisas para esta nueva plataforma, entre otras, la 

conveniencia de que esta vaya más allá de un módulo de gestión de Programas, Proyectos y 

Actividades, v.g., gestión de otras Modalidades de Ejecución de la Acción Sustantiva (MAS), 

gestión de posgrados y de trabajos finales de graduación; de que se vincule con otras 

plataformas como recursos humanos, presupuesto y adquisiciones y de que posibilite la 

generación automática de indicadores de gestión y de resultados para la toma de decisiones 

internas y la atención de demandas propias y externas. Además, era claro que el desarrollo 

de esta herramienta debía atender las modificaciones de la normativa vinculada a la gestión 

de PPAA e iniciativas afines. 

Por ende, tras la aprobación del nuevo Reglamento para la Gestión de Programas, Proyectos 

y Actividades Académicas (PPAA), acuerdo UNA-CONSACA-ACUE-164-2021 que, valida 

estas premisas, el personal de las vicerrectorías académicas trabajó en tiempo récord la 

definición de los nuevos procedimientos e instrumentos que demanda su implementación. 

Esto ratificó la necesidad de modernizar la plataforma que desde el 2010 alberga al SIA, la 

cual desde antes del 2020 evidencia caducidad de las aplicaciones del servidor donde se aloja 

lo que limita intervenciones que podrían causar restricciones importantes a sus diversas 

funcionalidades. 

El desarrollo de la nueva plataforma, denominada SIA2, se realiza en el Sistema de Gestión 

de Servicios Administrativos (Sigesa), lo que permite su integración con los módulos de 

Persona General, Nombramientos, Planificación y Presupuesto de este sistema. Además, se 

ha logrado una interconexión básica con el Sistema de Becas Estudiantiles de la UNA 

(Sibeuna) que deberá fortalecerse y se proyecta la interrelación con la primera plataforma del 

SIA (SIA1). Esta es una de las ventajas que muestra el SIA2 versus el SIA1. 

Tal y como se documentó en el informe 2023, este proyecto es una iniciativa de largo plazo 

que por desarrollarse en Sigesa involucra tres submódulos (formulación, ejecución 

(solicitudes de cambio) e informes) para cada una de las distintas Modalidades de Ejecución 
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de la Acción Sustantiva (MAS); es decir, a diferencia del SIA1 que cuenta con un único 

submódulo para los cinco tipos de PPAA (tres submódulos), el marco de trabajo de Sigesa 

exige un submódulo para cada tipo de PPAA (quince submódulos). 

Esta situación, aunada a la imposibilidad técnica de ajustar la plataforma del SIA1, fue una 

de las primeras limitantes para atender cabalmente el acuerdo UNA-CONSACA-ACUE-065-

2022 que instruyó a la Vicerrectoría de Investigación para que al 30 de mayo de 2023 se 

realizaran las modificaciones establecidas en el reglamento a la plataforma del SIA. También 

es la que justifica la decisión de implementar la plataforma por etapas que garanticen la 

continuidad del proceso de gestión de PPAA. 

Al 30 de mayo 2023 se encontraban en producción los submódulos de programas y proyectos 

y en ese momento su avance permitió la formulación y presentación de propuestas en los 

nuevos instrumentos, el registro de admisibilidad y la evaluación por parte del personal 

asesor de las vicerrectorías académicas. No era posible aún realizar la evaluación externa 

desde el sistema ni el correspondiente registro de acuerdos. En el segundo semestre de 2023 

se implementó el flujo completo para proyectos (registro de la propuesta hasta la asignación 

automática del código presupuestario), se avanzó el flujo de programas hasta el proceso de 

evaluación externa y el de actividades hasta admisibilidad. 

El trabajo realizado en 2024 se desarrolló en distintos frentes, todos igualmente importantes. 

Durante el primer bimestre se concluyeron los flujos de programas y actividades lo que 

posibilitó que para la formulación de nuevos PPAA para el POA 2025 todo el proceso 

estuviese automatizado. Además, durante el resto del año se ejecutaron mejoras relacionadas 

tanto con el registro de propuestas como con la generación de reportes de la formulación, la 

admisibilidad y las evaluaciones. Algunas de estas mejoras fueron identificadas en reuniones 

de seguimiento con las personas decanas y vicedecanas y durante las capacitaciones 

realizadas en las instancias académicas y facultades. 

Los submódulos en producción aportan una serie de mejoras con respecto al submódulo 

respectivo del SIA1 entre los que destacan los siguientes: 
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¶ Flujos de trabajo que guían a la persona usuaria en la gestión del proceso de aprobación, 

indicando el estado de avance, el paso a seguir y el o las personas responsables de su 

ejecución. 

¶ Registro de la admisibilidad de las propuestas, función que siempre se había realizado 

fuera del sistema, sin ningún estándar y sin dejar evidencia de su realización. 

¶ Automatización de la evaluación tanto por parte de personas externas a la unidad y a la 

institución como de las asesoras de las vicerrectorías académicas. La selección de 

personas evaluadoras, el envío de invitaciones a evaluar, las respuestas recibidas y las 

mismas evaluaciones se registran en la plataforma. Además, se cuenta con una base de 

datos de personas evaluadoras (ver 1.1.1.1). 

¶ Los acuerdos de aprobación y refrendo se formulan en AGDe y se referencian en la 

plataforma, por lo que se mejoró en dos vías, por una parte, el registro único de acuerdos, 

y por otra, la propuesta avanza automáticamente en el flujo según lo acordado sin requerir 

la intervención del personal del SIA. 

¶ Creación y registro automático del código presupuestario Sigesa, lo cual ocurre al 

referenciar el acuerdo de aprobación o refrendo según se requiera. 

¶ La plataforma permite visualizar los nombramientos que se hicieron efectivos en el 

PPAA indicando su vigencia y otros relacionados, lo que posibilita mantener un registro 

actualizado de participación. Esto implicó mejoras en el Módulo de Nombramientos y el 

levantamiento de requerimientos para ajustar el Módulo de Presupuesto de manera tal 

que sea posible realizar modificaciones en ejecución al presupuesto laboral asociado a 

propietarios. 

 

Adicionalmente, la plataforma ofrece mejoras en cuanto a, entre otros, la vinculación 

estratégica de los PPAA (Objetivos de Desarrollo Sostenible y acciones estratégicas del 

PMPI), la adscripción e interrelaciones entre PPAA, la referenciación de documentos, la 

posibilidad de incluir imágenes, gráficos, fórmulas y afines en la propuesta, o bien, de que el 

mismo académico rechace la propuesta durante la gestión. 
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Un segundo frente en el 2024 consistió en actualizar las ochenta y seis propuestas de 

programas y proyectos que fueron evaluados fuera de sistema en 2023 y en migrar ï registrar 

en la plataforma ï las ciento ochenta y dos propuestas de actividades académicas, en sus tres 

modalidades, que fueron formuladas fuera de sistema en 2023. 

En el primer caso, tras el desarrollo del equipo Dirección de Tecnologías de Información y 

Comunicación (DTIC) ï SIA de una solución para la actualización de los ochenta y seis 

programas y proyectos en esa condición, se digitaron las correcciones resultado de las 

evaluaciones, se validaron los ajustes con los responsables y sus autoridades y se ejecutó la 

solución para mover los flujos. En el segundo, también tras el desarrollo de una solución para 

migrar elementos básicos de las formulaciones de las actividades académicas y asociarles un 

código SIA, se procedió de la misma forma, digitación de propuestas, validación con 

responsables y autoridades y ejecución de la solución respectiva para mover los flujos. A la 

fecha de conclusión de este informe todos los PPAA en estas condiciones se encuentran en 

estado vigente, quedando pendiente la actualización del estado de aquellos que han 

concluido. 

El tercer frente en 2024 correspondió con el inicio del submódulo de Solicitudes de Cambio 

(SC) de proyecto. Tras la conclusión del levantamiento de historias (requerimientos) de este 

submódulo estas fueron objeto de un análisis técnico que determinó la ausencia de un marco 

de trabajo definido en Sigesa para poder atender las demandas planteadas. Ello conllevó al 

diseño de un prototipo para el desarrollo del submódulo, el cual una vez listo se sometió a 

validación de personas usuarias y al ajuste en las historias definidas, lo que demoró más 

tiempo del previsto dada la complejidad técnica de estos requerimientos. De seguido se inició 

la construcción del módulo de Solicitudes de Cambio para proyectos, tarea que no ha 

avanzado conforme con lo deseado por tratarse de un nuevo marco de trabajo que ha 

enfrentado limitaciones que han debido subsanarse sobre la marcha. 

Algunas de las mejoras que se visualizan para los submódulos de solicitudes de cambio (SC) 

del SIA2 con respecto al SIA1 son: 
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¶ El sistema identificará de forma automática si la SC afecta o no el alcance del PPAA y 

sigue el flujo hacia aprobación o refrendo según corresponda. 

¶ De conformidad con la normativa se eliminarán las SC de participantes y solo requerirán 

modificaciones de jornada cuando esta sea mayor al 50%. Solo se tramitará la inclusión 

de estudiantes adhonorem y participantes externos a la institución. 

¶ Permitirá la validación de datos, por ejemplo, nombramientos y presupuestos activos, que 

pueden afectarse con la SC. 

¶ Posibilitará el registro de observaciones para ajustes previos a la aprobación.  

¶ Permitirá la aplicación parcial o total de una SC por parte de las autoridades (dirección o 

decanato). 

 

Se reitera una vez más que los retos en esta iniciativa, que corresponde con el proceso 

ñInformaci·n y visibilidad de la I+D+iò, son diversos y aunque se avanza a paso seguro con 

gran compromiso del equipo de trabajo conformado por personal del Centro de Gestión 

Informática (CGI) y de la Vicerrectoría de Investigación, aún resta mucho trabajo por hacer, 

pues de la mano con los módulos para PPAA habrá que desarrollar, en su momento, los 

módulos para las otras MAS. 

Con respecto a los submódulos de formulación para el 2025 queda pendiente ahondar en 

capacitaciones para las personas usuarias, así como la búsqueda de soluciones técnicas para 

que, desde el SIA2 se puedan consultar los PPAA del SIA1 para efecto de adscripciones y 

selección de la fase del PPAA y para que se puedan consultar los estudiantes registrados en 

Sibeuna del mismo modo que se consultan las personas funcionarias nombradas en el 

respectivo módulo de Sigesa. Además, debe trabajarse en la actualización permanente de la 

Base de Datos de Evaluadores y en mejoras en la captura de participantes externos. 

En relación con los submódulos de SC para el 2025 el reto es concluir el submódulo de 

proyectos y programas y avanzar hasta donde sea posible los submódulos de actividades 

académicas en sus tres modalidades. Asimismo, deberán levantarse y analizarse las historias 

para los submódulos de formulación de informes de PPAA. 
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La Vicerrectoría de Docencia desde sus ámbitos de trabajo, de manera permanente contribuye 

en la generación de estadísticas e indicadores para la toma de decisiones y para la rendición 

de cuentas. 

Con ese propósito la Unidad de Éxito Académico, trabajó durante el 2024 en la construcción 

de bases de datos que puedan ser integradas en el sistema de información de la Vicerrectoría 

de Docencia, se incluyen datos de las instancias asesoradas, así como de la cantidad de 

personas estudiantes que se benefician con los servicios de apoyo académico que se ofrecen. 

Asimismo, se actualizan los datos del SESAE con la información del impacto de las tutorías 

académicas para ser publicados en el 2025. 

Desde el área de Autoevaluación y Acreditación de Carreras se ha mejorado el registro de 

datos sobre carreras autoevaluadas, acreditadas y reacreditadas, compromisos de 

mejoramiento por área temática, pago de aranceles e inversión en necesidades tecnológicas 

relacionadas con los compromisos de mejora, esto contribuye a generar reportes de datos de 

autoevaluación, acreditación y reacreditación para las acciones de transparencia y de calidad 

institucional. Además, aporta al mejoramiento del Sistema de Estadísticas Estudiantiles, del 

Departamento de Registro, dado que este es de uso relevante para los procesos de 

autoevaluación y acreditación, y para la gestión de las carreras que dichos procesos propician. 

Por su parte, el área de Enlace Profesional realizó una sistematización de datos e indicadores 

relacionados con la condición laboral de personas graduadas para la toma de decisiones 

institucionales y para las carreras que requieren un mejoramiento en esta línea, preparando, 

además, la información para el indicador 7.1. de la Comisión de Enlace CONARE para el 

FEES, con indicadores laborales y competencias más relevantes para las 21 carreras UNA 

que sobrepasan el 12,2% de desempleo. El análisis de información permitió determinar que 

todas las unidades académicas incluyen en sus planes de estudio entre un 62% y el 88% de 

las 26 competencias que define el Observatorio Laboral de Profesiones (OLaP-CONARE, 

2023). 

Adicionalmente, como parte del trabajo articulado con el Área de Informática del 

Departamento de Registro, se apoyó la actualización del sitio de Estadística Estudiantiles 
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(EEUNA) con las variables más importantes de la condición laboral de las personas 

graduadas de la UNA, aprovechando los datos a los que se tiene acceso mediante la 

representación en la Comisión de Enlace de OLaP-CONARE. 

En cuanto a los PPAA con componente de docencia se cuenta con la presentación de datos 

en Power bi y para el 2025 se publicarán en la página web de la Vicerrectoría de Docencia, 

estos consisten en una georeferenciación por cantón donde se ejecutan los PPAA, y un listado 

interactivo de estos. 

Las otras áreas de trabajo de la Vicerrectoría de Docencia como Diseño e Innovación 

Curricular y Evaluación y certificación del personal académico también generan y aportan 

datos para los indicadores institucionales o externos, así como para el seguimiento y toma de 

decisiones. 

La Vicerrectoría de Administración estableció como acción estratégica, mantener un 

repositorio actualizado de información estratégica que facilite la toma de decisiones de forma 

oportuna, así como, la difusión del quehacer institucional y la atención de consultas dentro 

de su ámbito de acción. 

De forma periódica, el despacho de la VADM actualiza las matrices de información para el 

control y seguimiento de los procesos que tiene bajo su responsabilidad, así como los de los 

Auditorios, bases de datos de la Regencia Química y bases de datos para la medición de los 

indicadores ambientales de UNA-Campus Sostenible. Se valoran los datos que se recopilan 

y los indicadores definidos, con el fin de determinar nuevos requerimientos para la toma de 

decisiones o informes. 

Desde el Programa de Servicios Generales se presentó el informe denominado "Manejo de 

indicadores de incidencias delictivas dentro de los Campus" (oficio UNA-SSI-OFIC-581-

2024), donde se estableció la cantidad de incidentes delictivos, reportes de anomalías y otros 

documentos de interés en materia de seguridad electrónica. 

El Programa de Gestión Financiera, mantiene actualizada la base de datos con información e 

indicadores según los resultados presupuestarios y financieros, para la toma de decisiones y 

rendición de cuentas a nivel institucional. En este marco, realizó dos reuniones trimestrales 
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con la VADM para analizar la ejecución presupuestaria, una presentación al Consejo de 

Rectoría sobre la ejecución presupuestaria semestral a junio con análisis y variables que 

intervienen para toma decisiones y el aval de dicho informe y dos análisis del presupuesto 

laboral y variables de ejecución presupuestaria para las modificaciones presupuestarias al 

SCU para su toma de decisiones. 

El Programa de Publicaciones e Impresiones revisó y actualizó el instructivo sobre buenas 

prácticas de reciclaje de papel, el cual incluye indicadores estratégicos del área de producción 

(UNA-PPI-INST-15-2023 2da. Versión 2.). 

La Proveeduría Institucional, generó los indicadores del Procedimiento para gestionar los 

incumplimientos en la contratación pública y Procedimiento para la distribución y entrega de 

bienes y materiales recibidos en el Almacén Institucional. Además, está en proceso la 

elaboración de la estrategia para monitorear el cumplimiento de los plazos establecidos en 

los procesos de contratación pública, y se brindó la charla denominada Revisión Reglamento 

de Contratación Pública de la UNA. 

El Programa de Desarrollo de Recursos Humanos elaboró seis estadísticas a través de la 

AOTCVC en el período 2024: 

1. Cantidad de plazas administrativas por tipo presupuesto. 

2. Cantidad de conversiones de plazo fijo a propiedad y de servicios específicos a plazo fijo 

y reposiciones de plazas administrativas. 

3. Cantidad de asignaciones de plazas administrativas. 

4. Cantidad de cambios de puestos administrativos. 

5. Cantidad de solicitudes de dedicación exclusiva, disponibilidad y sobresueldos resueltas. 

6. Cantidad de personas bajo la modalidad de teletrabajo por género, ubicación geográfica 

y unidad ejecutora. Además, se elaboraron estadísticas anuales sobre el personal 

universitario que impactan el rubro de remuneraciones: incapacidades, vacaciones, 

funcionarios por sector, por régimen y por sexo. 
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Se realizaron siete estadísticas relacionadas con los procesos de reclutamiento del personal 

administrativo: cantidad de concursos externos y participantes, cantidad de concursos 

internos y participantes, cantidad de inscripciones al registro de elegibles interno, cantidad 

de registros de elegibles por macroproceso, cantidad de nombramientos de personas con 

discapacidad en el sector administrativo, cantidad de solicitudes de personal por propuesta e 

invitación y cantidad de nombramientos en propiedad del sector administrativo. Se publicó 

la estadística de resultados de evaluación del período 2023 para personas funcionarias 

administrativas, en la página web del PDRH. 

Se registran datos mensuales y se realizan cálculos preliminares de cada indicador en materia 

de salud ocupacional: accidentabilidad laboral, entrega de equipo de protección personal, 

adquisición de mobiliario y accesorios ergonómicos, y mantenimiento de extintores. Los 

datos se clasificaron por sexo, grupo ocupacional y unidad ejecutora. 

El Programa de Servicios Generales se basó definió los "lineamientos para una contracción 

de una capacitación sobre preservación y conservación de documento dirigido a los técnicos 

y profesionales en archivística de la Sección de Documentación y Archivo". 

Por su parte, PRODEMI actualizó el instrumento para el control de avance físico y financiero 

de las obras y elaboró un formulario de valoración para materiales, para su utilización como 

herramienta de consulta. 

 

Desarrollo de Indicadores de Internacionalización: 

 

Definición de Indicadores: En 2023 y 2024, se emprendió el proceso para definir 

indicadores de internacionalización de la UNA. Se realizaron sesiones de trabajo con diversos 

actores clave, como la Vicerrectoría de Vida Estudiantil, el Programa de Gestión Financiera, 

el Área de Planificación, entre otros. 

Proyecto "Indicadores de Internacionalización": Este proyecto, ejecutado bajo el marco 

del curso DIES "Management of Internationalisation Central America 2023-24", tiene como 
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objetivo sistematizar los datos clave para la toma de decisiones. El proyecto también apunta 

a establecer indicadores institucionales que favorezcan la gobernanza de la 

internacionalización de la UNA.  

Automatización de Sistemas: En la primera etapa, se elaboró una lista de requisitos para la 

automatización del sistema, basados en los indicadores establecidos, y se realizaron 

reuniones con pares internacionales para conocer buenas prácticas en el uso de sistemas de 

indicadores. 

Participación en Proyecto Internacional Erasmus Plus: MIRACLE (2024-2026): La 

AICE participa por primera vez en el proyecto Erasmus Plus, titulado "Management of 

Internationalisation through Regional Administrative and Academic Collaboration between 

Latin America and Europe" (MIRACLE). Este proyecto tiene como objetivo mejorar la 

calidad y mejora continua de la internacionalización de la educación superior, integrando la 

gestión del conocimiento y la toma de decisiones basadas en datos e información. 

 

Catálogo de Buenas Prácticas de Internacionalización: 

 

Creación del Catálogo: Se diseñó un Catálogo de Buenas Prácticas de Internacionalización 

de la UNA, que recopila experiencias exitosas y oportunidades de conocimiento de diversas 

unidades académicas e institutos. Este catálogo destaca áreas de interés común para fomentar 

la cooperación internacional. 

Cooperación Triangular y Sur-Sur: Se incorporaron instrumentos para identificar acciones 

de cooperación triangular y sur-sur dentro de las acciones recopiladas en el catálogo. 

Desarrollo de Sitios Web Institucionales: Durante el año 2024, la Dirección de Tecnología 

de la Información y Comunicación (DTIC) ha trabajado en la creación y optimización de 

varios sitios web de importancia institucional. Estos sitios están destinados a promover la 

transparencia, la accesibilidad y el acceso a datos importantes de la Universidad Nacional 

(UNA). Los sitios desarrollados son: 
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¶ Universidad Abierta: Este portal (www.uabierta.una.ac.cr) tiene como objetivo 

principal la promoción de una educación más accesible y abierta, facilitando el acceso de 

la comunidad universitaria a contenido académico y recursos educativos. 

¶ Datos Abiertos: El portal de Datos Abiertos (https://www.datosabiertos.una.ac.cr) 

permite la publicación y consulta de datos institucionales, como información sobre 

presupuestos, proyectos y otros datos relevantes, facilitando la transparencia en la gestión 

pública. 

¶ Indicadores UNA: En el portal (https://indicadores.una.ac.cr) se pueden consultar 

indicadores clave relacionados con el SEPUNA, la Proveeduría y los activos 

institucionales, lo que permite una mejor comprensión de los procesos internos y facilita 

la toma de decisiones estratégicas.APEUNA ha llevado a cabo un trabajo importante en 

la identificación de los indicadores necesarios para responder a diversas demandas 

internas y externas.  

 

Entre las actividades realizadas: 

 

Análisis de Necesidades de Información: Se ha analizado la información que es necesaria 

para la toma de decisiones dentro de la institución y para la presentación de informes a 

diversas instancias externas, como la Contraloría General de la República, el Gobierno 

Central, la Asamblea Legislativa, CONARE, entre otras entidades. Esto permite que la UNA 

cumpla con sus responsabilidades de rendición de cuentas. 

Levantamiento de 98 Indicadores: En 2024, APEUNA ha comenzado a recopilar datos 

sobre 98 indicadores clave, los cuales servirán para diversas funciones, como: 

1. El seguimiento de la planificación estratégica y operativa de la universidad. 

2. El monitoreo del cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y de la 

Agenda 2030. 

3. La evaluación de la Planificación Nacional de la Educación Superior.  
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4. El análisis de los compromisos asumidos en las negociaciones del FEES (Fondo Especial 

para la Educación Superior). 

 

Estos indicadores también servirán como base para la toma de decisiones en la UNA y para 

generar informes solicitados por diversas entidades externas. 

 

Desarrollo del Sistema Institucional de Monitoreo y Evaluación de Indicadores 

(SIMSE): 

Uno de los proyectos más importantes es la creación del SIMSE, un sistema destinado a la 

recopilación, seguimiento y análisis de los indicadores macro institucionales. Este sistema es 

fundamental para garantizar que la información que se recopile sea adecuada, precisa y esté 

alineada con la planificación institucional de la UNA. El SIMSE tiene varias fases, y 

actualmente se están implementando las primeras fases, que incluyen la recopilación de 

indicadores clave a cargo de Rectoría, Rectoría Adjunta y las Vicerrectorías. 

El sistema está vinculado a la Planificación Institucional, al Plan de Mediano Plazo 

Institucional (PMPI 2023-2027) y al Plan Nacional de la Educación Superior (PLANES 

2021-2025), lo que garantiza que los datos recopilados sean relevantes tanto a nivel 

institucional como nacional. Este sistema ayudará a la UNA a responder a las demandas de 

información externa de manera eficiente y actualizada, promoviendo la toma de decisiones 

basada en datos confiables. 

 

Proyección del Sitio de Transparencia en el Marco de la Universidad Abierta:  

La UNA ha continuado su esfuerzo por mejorar la transparencia en la gestión institucional, 

especialmente a través del acceso público a información relevante. En este sentido, APEUNA 

trabajó en la creación de un formulario que unifica y categoriza las solicitudes de 

información, lo que responde a la exigencia del Índice de Transparencia del Sector Público 

(ITSP). Además, este formulario ayuda a agilizar el proceso de atención a las solicitudes que 
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llegan por diferentes canales, como correos electrónicos relacionados con matrícula, becas y 

otros servicios. 

 

Migración a Nueva Plataforma y Rediseño de Sitios: 

Durante 2024, los sitios web de Transparencia y Datos Abiertos fueron migrados a una nueva 

plataforma (Joomla 5). Esta migración implicó un rediseño completo de los portales, 

mejorando su accesibilidad y adaptándolos a las nuevas tendencias en imagen institucional. 

Este rediseño busca mejorar la experiencia de los usuarios al acceder a la información 

publicada. 

 

Mantenimiento y Actualización Continua: 

Se dio mantenimiento y actualización a los sitios web de Transparencia y Datos Abiertos, 

asegurando que cumplieran con los requerimientos establecidos por el Índice de 

Transparencia del Sector Público. Esto garantiza que la UNA siga cumpliendo con los 

estándares de transparencia y accesibilidad de la información que requiere la Defensoría de 

los Habitantes. 

 

Inclusión de Nuevos Conjuntos de Datos Abiertos: 

En el marco de la política de Datos Abiertos, se desarrolló un protocolo para la inclusión de 

nuevos conjuntos de datos. Este protocolo establece un proceso claro para determinar qué 

datos deben ser incluidos, el formato jurídico adecuado para su publicación y el proceso de 

valoración de cada conjunto de datos. Este trabajo asegura que la UNA esté preparada para 

responder a las demandas de información interna y externa de manera eficiente y oportuna. 
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Meta estratégica 1.1.6: 

Implementar procesos de acreditación, reacreditación, autoevaluación y certificación 

guiados al aseguramiento de la calidad, considerando esquemas internos y externos. 

 

Por parte de la Rectoría Adjunta se mantiene trabajo conjunto a la Vicerrectoría de 

Investigación la implementación del Sello de Calidad de Laboratorios el cual se basa en la 

norma INTE ISO 17025:2017 y se enfoca a laboratorios de ensayo, buscando poder 

garantizar calidad en los resultados que se obtienen de estos, que permitan evidenciar la 

trazabilidad y confiabilidad de su trabajo. 

Adicionalmente, se trabaja en conjunto con Vicerrectoría de Docencia en la base del sello de 

carreras de grado y pregrado, basado en los criterios de acreditación de SINAES, cuya 

finalidad es servir de modelo y guía para las unidades que deseen acreditar o reacreditar 

planes de estudios y puedan tener un acompañamiento permanente de la UNA y, asimismo, 

se pueda plantear estrategias de inversión y mejora paulatinamente. Esta propuesta de sello 

también se le ha compartido al Sistema de Estudios de Posgrados, para que se valore la 

importancia de crear un sello de carreras para Posgrados. No solamente se plantean la 

creación e implementación de los sellos, sino de fortalecer la cultura de calidad en la acción 

sustantiva. 

El ñSello de calidad para laboratorios (Sello UNA)ò forma parte de las acciones pendientes 

del PMPI anterior a los que esta gestión brinda continuidad con la formulación de esta acción 

estratégica. Conforme se comentó en el informe previo, los esfuerzos que se venían 

realizando para la concreción de esta iniciativa marcaron un hito en 2023 con el diseño y 

validación de una propuesta de mecanismo que asegura buenas prácticas bajo estándares de 

calidad. 

No obstante, bajo el marco de la acción estratégica 2.2.6.1 sobre las Modalidades de 

Ejecución de la Acción Sustantiva (MAS) se requirió de su actualización y posteriormente, 

con el fin de potenciar el éxito de este proceso, fue fundamental una última validación con 

personas coordinadoras de laboratorios antes de proceder con la implementación en el 2025. 
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De forma paralela, este año continuaron las acciones de formación y capacitación en torno al 

aseguramiento de la calidad del quehacer de los laboratorios bajo distintos estándares. 

De nuevo se impartió el curso de aprovechamiento sobre Buenas Prácticas de Laboratorio ï 

Organización de Cooperación para el Desarrollo Económico (BPL-OCDE), en coordinación 

con la Universidad de Costa Rica, el Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y 

Telecomunicaciones (Micitt) y el aliado imprescindible en estos procesos, el Ente 

Costarricense de Acreditación (ECA). Se realizaron dos ediciones del curso con el siguiente 

detalle: 

¶ Del 26 al 28 de febrero estuvo a cargo de un experto y evaluador de la Entidad Mexicana 

de Acreditación y contó con la participación de 25 personas de la UNA, 27 personas de 

la Universidad de Costa Rica (UCR), 8 personas de Gobierno y 7 personas del sector 

privado. 

¶ Del 27 al 29 de noviembre el curso fue impartido por la experta y evaluadora 

independiente de ISO/IEC 17025 y BPL-OCDE en la que participaron 7 personas de la 

UNA, 9 de la UCR, 2 del Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR), 30 representantes 

de Gobierno y 4 de otras organizaciones. 

 

Las BPL bajo los principios de la OCDE van más allá del cumplimiento de requisitos 

normativos, buscan favorecer la colaboración y la transferencia de conocimiento. La 

aplicación de los principios OCDE favorece: 

¶ Una mayor comprensión de los elementos del sistema de gestión de calidad que cubre el 

proceso organizacional y las condiciones bajo las cuales se planifican, realizan, 

monitorean, registran, informan y conservan (o archivan) los estudios no clínicos de salud 

y ambientales, con el objetivo de preparar los laboratorios para ser monitoreados. 

¶ La garantía de la calidad y la integridad de los datos de prueba relacionados con estudios 

de seguridad no clínicos que se requieren para el registro de productos químicos en los 

laboratorios que realizan estudios no clínicos relacionados con la salud humana y medio 

ambiente según la clasificación OCDE. 
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Adicionalmente, referente a la norma ISO/IEC 17025:2017, Requisitos generales para la 

competencia de los laboratorios de ensayo y calibración, se impartió en modalidad virtual el 

curso de ocho horas ñInterpretaci·n de requisitos ISO/IEC 17025:2017ò. Estuvo a cargo de 

una empresa consultora experta en sistemas de gestión; se capacitaron 24 personas de la 

UNA, tanto académicas como administrativas, técnicas de laboratorio y estudiantes. 

La importancia de las normas BPL-OCDE e INTE/ISO/IEC 17025:2017 para la UNA radica 

en cómo ambas contribuyen a consolidar la credibilidad, la calidad y la relevancia de los 

laboratorios en el ámbito académico, científico y regulatorio, considerando los elementos 

comunes y diferenciadores entre ellas, que se resumen en el cuadro 3 siguiente. 

 

Cuadro 3. Coincidencias y diferencias entre las normas 

Coincidencias Diferencias 

Enfatizan la necesidad de que el sistema de 

calidad asegure la confiabilidad de los 

resultados para que los datos y resultados 

sean útiles y confiables en la toma de 

decisiones regulatorias. 

Las BPL-OCDE se orientan a estudios no clínicos, 

especialmente químicos y ambientales, mientras que 

la ISO/IEC 17025:2017 se centra en ensayos y 

calibraciones de laboratorios de diversas disciplinas. 

Destacan la importancia de registros 

detallados y procedimientos 

documentados. 

Las BPL-OCDE están vinculadas a regulaciones 

internacionales para la evaluación de productos 

químicos, mientras que la ISO/IEC 17025:2017 es 

aplicable a cualquier tipo de laboratorio sin 

especificar un sector regulatorio particular. 

Resaltan la formación del personal, la 

definición clara de las responsabilidades y 

la supervisión continua como 

requerimientos clave en los laboratorios. 

Las BPL-OCDE son más rígidas al estar diseñada 

para regulaciones específicas, mientras que la 

ISO/IEC 17025:2017 se adapta a laboratorios de 

cualquier tamaño o sector, introduce el pensamiento 

basado en riesgos y permite mayor adaptabilidad en 

su implementación. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en la consulta a las normas. 
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El reto para el 2025 en relación con esta acción estratégica, que se enmarca en los procesos 

de ñPromoci·n y mejoramiento continuo de la I+D+iò y de ñGesti·n de las MASò, es velar 

por la aprobaci·n de la propuesta ñSello UNAò e iniciar su implementaci·n en aquellos 

laboratorios que deseen forma parte de esta iniciativa. Para ello es importante continuar los 

procesos de fortalecimiento de competencias en gestión de laboratorios por lo que deben 

programarse y realizarse las capacitaciones respectivas para este año. 

Referente al apoyo integral a los procesos de acreditación de laboratorios de ensayo se 

reportó en el informe 2023, tras la pre-auditoría que verificó el cumplimiento de los requisitos 

de la norma INTE:ISO/IEC 17025:2017 para cuatro laboratorios de la institución, la 

Vicerrectoría de Investigación contrató un servicio de consultoría, aún en marcha, cuyo 

objetivo es acompañar a estos cuatro laboratorios en la elaboración de documentos y el 

cumplimiento de los requisitos faltantes según la norma INTE-ISO/IEC 17025:2017 a fin de 

someter a evaluación al menos uno de sus ensayos ante el ECA, tarea que se ha venido 

realizando en coordinación con la persona asesora de laboratorios de esta vicerrectoría. 

Los laboratorios y ensayos en cuestión son los siguientes: 

1. Laboratorio de Análisis y Servicios Químicos (Laseq) de la Escuela de Química, Campus 

Omar Dengo: Ensayo de nitritos en alimentos. 

2. Laboratorio de Análisis de Suelos y Foliares (Lasaf) del Instituto de Investigaciones y 

Servicios Forestales (Inisefor), Finca Santa Lucía: Ensayo de pH en suelos. 

3. Centro de Recursos Hídricos para Centroamérica y el Caribe (Hidrocec), Sede Chorotega, 

Campus Liberia: Ensayo de pH, temperatura y conductividad en agua. 

4. Laboratorio de Análisis de Residuos de Plaguicidas (Larep) del Instituto Regional de 

Estudios en Sustancias Tóxicas (IRET), Campus Omar Dengo: Ensayo de mercurio en 

peces y sedimentos. 

 

El estado actual del cumplimiento de requisitos, según las etapas del proceso, para presentar 

la solicitud de acreditación y concretarla es el siguiente: 
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1. Contrato de servicios con el ECA: El 22 de noviembre se recibió la versión final del 

contrato por parte del ECA el cual se remitió a firma del Rector. Al cierre del informe ya 

había sido firmado. 

2. Implementación de la norma INTE-ISO/IEC 17025:2017 y criterios del ECA: Se 

deben implementar cinco criterios (ECA-MC-C16, ECA-MC-C18, ECA-MC-C19, ECA-

MC-C20 y ECA-MP-P02) de los cuales Lasaf cumplió el 100% en el 2024 y los otros 

tres laboratorios los tendrán listos en el primer trimestre de 2025, siempre bajo el 

acompañamiento de la empresa consultora y de la Vicerrectoría de Investigación. 

3. Revisión por la dirección y auditoría interna: Cada laboratorio debe realizar una 

auditoría interna y la testificación de los ensayos a acreditar, conforme con la norma 

INTE-ISO/IEC 17025:2017 y el criterio ECA-MP-P02. Laseq, Lasaf e Hidrocec 

cumplieron este requisito en 2024 y Larep lo completará en el primer trimestre de 2025. 

4. Envío de la lista de actividades a acreditar: Los laboratorios deben enviar la lista de 

actividades al correo sal@eca.or.cr, requisito atendido por Lasaf y que cuenta con el visto 

bueno del ECA. 

 

A esto proceso de acompañamiento técnico durante el 2024 se agregan apoyos financieros 

relacionados con mantenimiento de equipos, adquisición de insumos varios y pruebas de 

ensayos, actividades de intercambio académico, traída de pasantes e incluso compra de 

equipo científico y tecnológico, todas las cuales suman al objetivo de acreditación; estos 

apoyos se han venido ofreciendo desde el inicio de la gestión. 

Además, en 2024 se exploraron opciones varias para adquirir un software de apoyo a la 

gestión de los laboratorios institucionales, habiéndose identificado una tecnología de una 

empresa brasileña especializada en el desarrollo de este tipo de software, la cual sometió una 

oferta técnica a consideración de la UNA. Esta fue validada con los cuatro laboratorios 

participantes en este proceso de acompañamiento para la acreditación, con el Laboratorio de 

Análisis Ambiental (acreditado) y con la Dirección de Tecnologías de Información y 

Comunicación (DTIC) como ente técnico en la institución. Para avanzar en este particular se 
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sometió a revisión y valoración de esta última la propuesta de términos de referencia para la 

contratación de este servicio. 

El reto para el 2025 de esta acción estratégica, que al igual que la 1.1.6.1 se enmarca en los 

procesos de ñPromoci·n y mejoramiento continuo de la I+D+iò y de ñGesti·n de las MASò, 

va en tres vías. 

En primera instancia, firmar el contrato para la evaluación para la acreditación de los cuatro 

laboratorios en mención por ambas partes (UNA y ECA), hecho que según se indicó se 

concretó al cierre del informe, pagar la solicitud de acreditación y, tras la apertura del 

expediente de cada laboratorio, iniciar o concluir las etapas previas a la evaluación por los 

auditores del ECA; asimismo, mantener la acreditación del Laboratorio de Análisis 

Ambiental. Por otra parte, continuar las gestiones para la adquisición del software para la 

gestión de los laboratorios institucionales interesados en ser parte de iniciativas de 

mejoramiento continuo. El tercer frente consiste en reiniciar el mismo proceso con otros 

laboratorios interesados en la acreditación con la ECA procurando incorporar nuevas 

unidades académicas. 

La Vicerrectoría de Docencia estableció la acción estratégica de dirigir los procesos de 

autoevaluación, mejoramiento, acreditación, y reacreditación de carreras considerando su 

priorización por acreditar y las condiciones en que esos procesos serán abordados en el marco 

de los recursos, alcances y propósitos institucionales. En ese marco, se dispone de los 

siguientes logros en 2024: 

¶ 1 nueva carrera acreditada, llegando a un total de 41 acreditaciones, 11 más que las 

reportadas en 2020. Esto representa un incremento del 27% en ese periodo. 

¶ 7 carreras reacreditadas. En este contexto, se implementará un seguimiento más 

exhaustivo a las carreras reacreditadas para medir los resultados de las acciones de mejora 

que han implementado. Además, se estableció una nueva metodología de seguimiento 

para asegurar que las recomendaciones de reacreditación se transformen en cambios 

estructurales que mejoren la calidad educativa a largo plazo. 
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¶ 13 carreras presentadas para acreditación o reacreditación. Una de ellas corresponde al 

primer proceso para acreditación en Sede Regional. Este avance es significativo porque, 

a partir de este logro, se implementará un plan de acompañamiento específico para las 

sedes regionales, con el fin de garantizar que las condiciones y recursos sean comparables 

a los de la sede central, evitando desajustes en la calidad de los procesos de acreditación 

en diversas ubicaciones. 

¶ 11 carreras asesoradas en la evaluación externa de medio periodo, con resultados exitosos 

en el cumplimiento de compromisos de mejoramiento. 

¶ 9 carreras iniciaron proceso de autoevaluación, con las cuales se incorporaron mejoras en 

el diseño de las autoevaluaciones, haciendo énfasis en el uso de herramientas y 

metodologías que permiten generar hallazgos más profundos sobre las áreas de mejora. 

A esto se sumó el diseño de planes de capacitación adicionales para los equipos 

responsables de las autoevaluaciones, con el objetivo de que la información recabada sea 

más precisa y relevante para los procesos de mejora continua. 

¶ 31 carreras fueron asesoradas en la atención de sus compromisos de mejora, abarcando 

áreas como clima laboral, permanencia estudiantil, pertinencia del plan de estudios, 

vínculo con graduados, evaluación del desempeño docente y condiciones de 

infraestructura. Con el diseño de una plataforma centralizada para monitorear y hacer 

seguimiento a las acciones de mejora, se asegurará que todas las carreras tengan acceso 

a información actualizada sobre su estado de cumplimiento, y que se agilice el flujo de 

información de otras dependencias con algún grado de participación en las acciones de 

mejoramiento. 

¶ 2 ceremonias de acreditación celebradas, con participación de un total de 12 carreras que 

se acreditaron o reacreditaron. En busca de que las ceremonias no solo se queden en un 

acto protocolario, sino que se conviertan en una verdadera oportunidad para reflexionar 

sobre el camino hacia la calidad, desde el desarrollo de las autoevaluaciones y durante la 

evaluación externa se ha involucrado más a los decanatos, para incentivar el ejercicio de 

su papel articulador en las facultades. 
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¶ 13 carreras presentaron ante el Vicerrector de Docencia los resultados del proceso de 

acreditación y las necesidades de apoyo institucional, con la participación de diversas 

instancias como PRODEMI, Recursos Humanos, Enlace Profesional, Evaluación 

Académica, Éxito Académico, Vicerrectoría de Vida Estudiantil, Vicerrectoría de 

Administración, entre otros. Esto evidencia el fortalecimiento de la coordinación 

interinstitucional, mejorando los canales de comunicación entre las carreras y las diversas 

vicerrectorías y departamentos involucrados, con el objetivo de dar respuesta más ágil a 

las necesidades de apoyo de las carreras. 

 

En cuanto a las condiciones para la implementación de estos procesos, asunto de toda 

relevancia en el contexto actual, durante 2024 se brindó apoyo a 34 carreras mediante 

jornadas académicas para el nombramiento de integrantes de comisiones de calidad. En este 

sentido, se incrementó el recurso laboral disponible, logrando que, en 2025, un total de 59 

carreras cuenten con apoyo de tiempos completos. Este aumento en los recursos permite una 

mejor cobertura de los procesos de calidad en toda la institución, y reduce las brechas de 

atención entre las distintas carreras, a la vez que favorece una mayor coordinación entre las 

comisiones de calidad. 

Además, 42 comisiones de calidad participaron en actividades de fortalecimiento generadas 

por la Vicerrectoría en áreas clave como promoción del éxito académico, uso del Sistema de 

Estadísticas Estudiantiles, bienestar estudiantil, gestión del desempeño docente, elaboración 

de informes de autoevaluación y comunicación estratégica. 

Con respecto a otras condiciones para un proceso exitoso de evaluación de la calidad de las 

carreras, se renovó la estructura del informe de autoevaluación, reformulando su enfoque 

analítico para centrar en aspectos sustantivos. Este cambio facilita la generación de hallazgos 

más claros y concisos, lo que a su vez propicia una mejor reflexión académica y optimiza el 

trabajo de los equipos encargados del proceso, con el acompañamiento de la Vicerrectoría. 
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Se fortaleció la coordinación institucional con instancias clave como SIDUNA, VVE, PDRH, 

PRODEMI y diversas vicerrectorías, para garantizar el flujo adecuado de información y el 

cumplimiento de compromisos de mejoramiento. 

Se desarrollaron 2 sesiones de trabajo por facultad para abordar temas estratégicos: 

¶ Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar: búsqueda de solución integral a la 

problemática de becas con la participación de autoridades de la Vicerrectoría de Vida 

Estudiantil, decanato y unidades académicas. 

¶ Facultad de Ciencias Sociales: atención integral sobre el cumplimiento de la Ley 7600 y 

mejora de condiciones del edificio N° 2. 

 

Otra temática medular que impacta en las condiciones de las instancias académicas para 

desarrollar su gestión con calidad es su capacidad instalada. En este sentido, se desarrollaron 

diversas sesiones de trabajo para el análisis del tema con un equipo del Programa Desarrollo 

de Recursos Humanos; se facilitó además información relevante y necesaria para que la 

actualización del Estudio de Estructuras Ocupacionales considere datos sobre acreditación 

de carreras, diseño y rediseño de carreras, gestión del currículum, matrícula, rendimiento, 

graduación, programas, proyectos y actividades académicas, y otros insumos útiles para una 

mayor comprensión acerca de la complejidad de las instancias académicas, en aras de que la 

nueva propuesta de estructuras ocupacionales de las unidades académicas esté más acorde 

con su realidad compleja y dinámica. 

La mejora de las condiciones de los procesos de calidad también incluyó el desarrollo de 

nuevos recursos orientadores y normativos que complementan la acción asesora, 

garantizando un proceso de mejora continúa ordenado, eficiente y coordinado. Estos recursos 

facilitan el acceso oportuno a información institucional relevante, apoyan la asesoría en la 

evaluación externa, y mejoran el análisis de resultados y el seguimiento de los compromisos 

de mejora. Además, establecen responsabilidades claras y plazos específicos, minimizando 

riesgos de errores o retrasos, y promoviendo un enfoque integral de mejora continua, 

transparencia y cumplimiento de los estándares de calidad. 
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Finalmente, se coordinó con la Rectoría Adjunta, mediante la Iniciativa de Gestión de 

Calidad, la atención integrada de temas relacionados con la calidad institucional que 

impactan en la calidad de las carreras. Entre estos, destaca la evaluación de los servicios por 

parte del estudiantado y la generación de reportes para los procesos de autoevaluación y 

acreditación. Este avance refuerza la cultura evaluativa institucional, simplificando las 

gestiones para asegurar la calidad. Así, se pasa de consultas de opinión individualizadas y 

cuatrienales a evaluaciones de servicio continuas, gestionadas de manera integrada y 

orientadas a la mejora, basadas en los resultados obtenidos. 

En conclusión, 2024 ha sido un año de avances significativos en los procesos de acreditación 

y reacreditación, con una planificación más rigurosa, un mayor acompañamiento y un 

enfoque más integrado y colaborativo que ha permitido fortalecer el aseguramiento de la 

calidad de las carreras en la Universidad Nacional. 

Por otra parte, en el marco de la implementación del Sistema de Educación Permanente 

(SIEP), desde el proceso de Diseño e Innovación Curricular, se brindó asesoría sobre la 

certificación de competencias, insignias digitales y las posibilidades de formación que se 

bridan desde el SIEP. La asesoría se brindó a las siguientes 11 instancias académicas: 

1. Sistema de Estudios de Posgrado 

2. INEINA 

3. Centro Estudios Generales, 

4. Arte y Comunicación Visual, 

5. División Educación Básica, 

6. Escuela Danza, 

7. Escuela Música (Inicia el proceso para la implementación de certificación de 

competencias), 

8. Escuela Administración (lleva muy avanzado la implementación de certificación de 

competencias), 

9. IDELA, 

10. Física, y 

11. Química 
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Queda pendiente para el año 2025 finalizar la concreción del proceso institucional de 

certificación de competencias, el cual se proyecta esté asociado a la Iniciativa de Gestión de 

Calidad, de manera que se regularice y se le dé seguimiento y continuidad. 

Por otro lado, como parte de la autoevaluación y certificación para el aseguramiento de la 

calidad, considerando esquemas internos y externos, se elaboró el modelo de evaluación 

curricular, estructurado en 4 dimensiones de evaluación, que incluyen 18 componentes, 18 

estándares, 60 criterios y 98 indicadores. Actualmente el modelo se encuentra en fase de 

validación. Complementario a ello, se han diseñado 22 instrumentos orientadores para apoyar 

el proceso de evaluación curricular. 

Finalmente, el Departamento de Tecnologías de Información y Comunicación (DTIC) ha 

establecido un procedimiento desde 2022, en colaboración con la Vicerrectoría de Docencia, 

para atender de manera anticipada las necesidades de cableado y mejora de la cobertura de 

la red inalámbrica en las unidades académicas. Este proceso ha incluido visitas anuales a las 

unidades comprometidas con el plan de mejora, la elaboración de diagnósticos y la gestión 

de recursos necesarios ante el CETI para llevar a cabo las mejoras pertinentes. 

Adicionalmente, cada año se publica una convocatoria dirigida a la comunidad universitaria 

para identificar las necesidades de mejora en la infraestructura tecnológica, lo que ha 

permitido gestionar las prioridades dentro de la capacidad presupuestaria disponible. Durante 

el quinquenio, se han realizado importantes mejoras de cableado en diversas unidades 

académicas y administrativas, tales como la Escuela de Ciencias Biológicas, OVSICORI, la 

Escuela de Medicina Veterinaria, la Facultad de Filosofía y Letras, la Escuela de Geografía, 

y el Departamento de Bienestar Estudiantil, entre otras. Este enfoque planificado ha 

favorecido la mejora continua de la infraestructura tecnológica en toda la institución, 

contribuyendo al avance en los procesos académicos y administrativos de la universidad. 
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Meta estratégica 1.1.7: 

Desarrollar acciones encausadas a consolidar una cultura ambiental institucional 

considerando las buenas prácticas de sostenibilidad en el quehacer universitario 

 

Con la finalidad de propiciar en el personal de la Vicerrectoría de Docencia, una cultura 

ambiental y desarrollar prácticas de sostenibilidad, se organizó y participó en una 

capacitación en las instalaciones de UNA CAMPUS SOSTENIBLE, la capacitación se 

denomin· ñTransformando nuestro futuro, importancia de las 4Rò. 

Como parte de la iniciativa se realizó y entregó al todo el personal, separadores de libros "LA 

HUELLA AMBIENTAL" sobre la huella ambiental de una computadora de escritorio, con 

información relativa a como ahorrar energía aplicando las recomendaciones dadas en el 

separador, de esta manera se propicia generar en el personal de la Vicerrectoría una 

conciencia sobre el impacto y la huella ambiental que se genera en toda acción de manera 

que esto además se pueda difundir en el trabajo diario con las diversas unidades académicas 

según las áreas de trabajo. 

La Vicerrectoría de Administración estableció como acción estratégica, implementar 

acciones para la atención de la gestión ambiental y de sustancias químicas, que permita un 

manejo sustentable, adecuado, responsable y seguro para la comunidad universitaria y del 

medio ambiente. 

El Programa Desarrollo de Recursos Humanos estableció como aporte un plan de 

capacitación sobre seguridad y salud en el trabajo, con una participación de 27 funcionarios 

con el desarrollo de temas tales como ñEstr®s t®rmico y uso de agroqu²micosò y ñProtección 

respiratoriaò. As² mismo, se desarrollaron dos estudios de identificaci·n de peligros en los 

grupos ocupacionales de los siguientes puestos: Expresión artística y movimiento danzado 

de la Escuela de Danza y de los Trabajadores agropecuarios de la Finca Experimental Santa 

Lucía, según oficios UNA-ASL-OFIC-156-2024, Oficio UNA-ASL-OFIC-151-2024. 
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Se elaboró el informe para la aplicación del modelo abreviado para la estimación de la 

peligrosidad de las sustancias químicas y el riesgo potencial, para cada una de las siete 

unidades que lo solicitaron, el cual se envía mediante correo electrónico tanto a la CCSOCVL 

y la Rectoría Adjunta como al Departamento de Salud. 

El Programa de Publicaciones e Impresiones revisó y actualizo el instructivo UNA-PPI-

INST-15-2023 2da. Versión, el cual refiere buenas prácticas de reciclaje de papel, para la 

atención de la gestión ambiental, y el manejo sustentable, adecuado, responsable y seguro 

para la comunidad universitaria y el medio ambiente. 

PRODEMI elaboró seis fichas de evaluación de criterios de sostenibilidad en construcciones 

nuevas y remodelaciones, considerando la incorporación de criterios de construcción 

sostenible estipulados en la directriz 050-MINAE, aplicadas a los proyectos: Elevador ley 

7600 edificio de aulas CIDE, Adecuación de espacios ley 7600 Benjamín Núñez, Medios de 

egreso Edificio Administrativo, Muros de contención entrada norte, Obras Eléctricas 

Ciencias Sociales 1, Construcción de Instalaciones UNA Campus Sostenible. 

En lo referente a la recolección de activos dados de baja, se recibió y atendió la solicitud del 

ECMAR registrada en el sistema, UNA-ECMAR-REBA-001-002-2024 así como 80 

recolecciones de activos dados de baja en los Campus Omar Dengo y Benjamín Núñez. 

La Proveeduría Institucional brindó un informe sobre "Contrataciones con criterios de 

compra pública estratégica". A la fecha no se han acordado modificaciones al catálogo de 

cláusulas del pliego de condiciones. 

UNA Campus Sostenible realizó acciones para la gestión de las plantas de tratamiento, 

dirigidas a mejorar las condiciones ambientales de la institución. Se realizaron giras de 

supervisión a las Plantas de Tratamiento en Campus regionales (15 visitas) y una visita 

semanal en Campus Benjamín Núñez y San Pablo, así como revisión diaria en Campus Omar 

Dengo, con el fin de verificar su funcionamiento y visualizar mejoras en las mismas, así como 

brindar capacitación al personal de mantenimiento. Se cuenta con contratos de 

mantenimiento activos: Mantenimiento preventivo y correctivo de plantas de tratamiento 

(CBS-000354-2022). Mantenimiento electromecánico preventivo y correctivo (CBS-

https://www.una.ac.cr/


Informe de Fin de Gestión y Rendición de Cuentas Rectoría, Rectoría Adjunta y Vicerrectorías ï 2020-2025   

 

 

101 

000851-2024). Servicio muestreo y análisis de Aguas Residuales (CBS-000389-2024). 

Mantenimiento preventivo de planta de tratamiento Pérez Zeledón (CBS-000586-2024). 

Se presentaron en tiempo y forma los reportes operacionales al Ministerio de Salud de 

acuerdo con lo indicado en el reglamento y la cantidad de agua residual tratada. Se cuenta 

con el levantamiento de información para certificar las Plantas de Tratamiento Liberia, Omar 

Dengo y San Pablo en el reconocimiento del AyA "Sello de Calidad Sanitaria". 

Se realizaron cinco publicaciones, el calendario ambiental, la oferta de capacitaciones, una 

nota en el periódico Campus sobre economía circular, una nota para el boletín RAEE sobre 

Gestión RAEE en las Universidades y se elaboró un boletín anual con la información de 

indicadores ambientales para los años 2022 y 2023. Se han realizado 174 publicaciones en 

distintas plataformas digitales, sobre efemérides ambientales, comunicación de actividades y 

eventos planificados por UCS y de información ambiental relevante. 

Se generaron 53 capacitaciones abarcando una población total de 1581 personas, de las cuales 

fueron 1295 personas de población interna de la UNA y 280 de población externa en temas 

como a) Funcionamiento de plantas de tratamiento; b) Manejo adecuado de residuos sólidos; 

c) gestión ambiental; d) carbono neutralidad; e) donación de activos; f) PGAI; g) Compostaje 

y economía circular y cómo aplicar la economía circular y ODS. 

El personal de UCS participó en 19 actividades de capacitación, en temas como diseño de 

presentaciones creativas, Uso de Extintores, Soporte de Vida Básico, Contratos con ejecución 

plurianual, Análisis de ofertas (subsanación, manejo de plazos, trámite, etc.), Evaluación 

documental (tablas de plazo de conservación), Organización de archivos. También se 

particip· en la capacitaci·n de la DIGECA sobre la ñLey para combatir la contaminaci·n por 

pl§stico y proteger el ambiente", ñC·mo elaborar el informe anual PGAIò, ñAdaptaci·n al 

cambio Clim§tico en las instituciones p¼blicas y privadasò, ñDesperdicio de Alimentos: 

intercambio de experiencias pr§cticasò. Tambi®n se particip· del Congreso sobre ansiedad y 

estrés con una ponencia sobre gestión de residuos de medicamentos, se organizaron 

actividades académicas como la Conferencia sobre Gestión Ambiental Institucional y se 

https://www.una.ac.cr/


Informe de Fin de Gestión y Rendición de Cuentas Rectoría, Rectoría Adjunta y Vicerrectorías ï 2020-2025   

 

 

102 

participó de la Jornada de Intercambio de Experiencias en Gestión Ambiental organizada por 

la Comisión de Gestión Ambiental CONARE - PLANES. 

Se tuvo participación en la Comisión Ambiental Institucional del PGAI, así como en la 

subcomisión de compras sustentables y en 8 comisiones ambientales (CIDEA, CIDE, 

Filosofía y Letras, Centro de Estudios Generales, Facultad Tierra y Mar, San Pablo, Benjamín 

Núñez, Rectoría). También se tuvo participación en la SISAUNA, Comisión de Control y 

gestión de plagas, REDIES y a nivel interinstitucional en la Red PDA y PREAL. 

En materia de donación de activos, el registro de entes donatarios se mantiene actualizado 

mediante el formulario web para la inscripción de las instituciones. Se ha comunicado 

efectivamente los bienes disponibles en donación a los interesados y se puede verificar 

mediante el registro de trámites de donación. Hasta el 14 de noviembre se han ejecutado 13 

procesos de donación de activos y se tienen 2 pendientes que están en proceso. 

En cuanto a la gestión integral de residuos sólidos aprovechables, se han recolectado un total 

de 35 toneladas de residuos valorizables mediante un sistema de rutas de recolección 

semanales, organizado conforme al cronograma de gestión de residuos. Este sistema asegura 

la separación y aprovechamiento óptimo de materiales valorizables, contribuyendo a la 

eficiencia en el manejo de residuos y la reducción del impacto ambiental. Se han llevado a 

cabo reuniones mensuales con los gestores operativos, con el propósito de identificar y 

abordar los puntos críticos en la recolección y tratamiento de residuos. Posterior a la 

identificación de estos puntos críticos, se envían comunicaciones a los directores ejecutivos, 

instándoles a implementar las acciones correctivas necesarias. 

En el marco de la sensibilización y educación ambiental, se han realizado 10 capacitaciones 

en temas de consumo responsable, compostaje y manejo de residuos. Se ha implementado la 

recepción de residuos valorizables de fuentes externas a través de la plataforma Ecoins, que 

incentiva el reciclaje mediante recompensas. Este sistema permite una clasificación y 

trazabilidad adecuada, promoviendo la economía circular al integrar a la comunidad en las 

prácticas sostenibles. 
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Se han ejecutado 4 remates de residuos sólidos aprovechables, cada semestre se gestionaron 

2 remates de materiales sólidos valorizables (metales, plásticos, cartones, etc.), mediante 

licitación, asegurando su reciclaje responsable. Esto maximiza el aprovechamiento de 

materiales y genera ingresos para proyectos ambientales, además de reducir los residuos 

destinados a rellenos sanitarios. 

Se está llevando a cabo un análisis de la composición de los residuos ordinarios del campus, 

clasificando muestras para identificar proporciones de residuos orgánicos, inorgánicos y 

reciclables. Los resultados permitirán optimizar los programas de separación, compostaje y 

reciclaje, y desarrollar estrategias específicas para reducir la generación de residuos. 

Se han recolectado un total de 13,270 kg de residuos orgánicos provenientes de las sodas del 

Campus Omar Dengo, Benjamín Núñez y el Sistema de Integración Universitaria para el 

Ambiente (SIUA). La recolección de estos residuos se realiza de forma semanal en cada una 

de las sodas, como parte de los esfuerzos sostenibles del Campus. 

Se han llevado a cabo dos evaluaciones de seguimiento y supervisión en las composteras 

ubicadas en las sedes de Pérez Zeledón, Coto, Liberia y Nicoya, así como evaluaciones 

específicas realizadas en el Campus Omar Dengo. Estas actividades forman parte de un 

monitoreo continuo para optimizar el proceso de compostaje en cada sede. 

En cuanto a las actividades de sensibilización y promoción ambiental, se organizó la Feria 

Ambiental "Buenas Acciones" los días 11 y 12 de abril, seguida de la Feria "0 Emisiones, 0 

Desperdicio" el 25 de septiembre. En octubre, se efectuó una medición detallada del 

desperdicio de alimentos en seis sodas, como parte del compromiso con la reducción de 

desperdicios en las instalaciones. También se realizaron dos acciones de medición de las 

tasas de generación de residuos para evaluar su aprovechamiento en la alimentación animal. 

Como resultado, 5,000 kg de residuos cocinados han sido destinados a la alimentación de 

porcinos, mientras que 7,270 kg de residuos crudos han sido empleados en la alimentación 

de ganado vacuno. 
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Para las acciones para la gestión de emisiones de gases de efecto invernadero en el marco de 

la certificación institucional de la Carbono Neutralidad, se concluyó los inventarios de 

emisiones para el año de reporte y fueron presentados tanto en auditoría interna como externa. 

El cálculo de emisiones se completó para un total reportado de 2869 toneladas de dióxido de 

carbono. También se cuenta con el inventario de remociones, el cual fue presentado tanto en 

auditoría interna como externa. Gracias a los resultados reportados la UNA subirá de 

categoría en el reconocimiento a Carbono Neutralidad PLUS. 

Se realizó un taller sobre Carbono Neutralidad para la Red de Instituciones de Educación 

Sostenibles que buscaban aprender sobre la experiencia de la UNA para alcanzar este 

reconocimiento, así como una charla para estudiantes de la EDECA. Además, se visitó la 

ECMAR y la EBM para hacer la presentación de sus datos de Carbono Neutral y definir 

estrategias para fortalecer el trabajo. 

Para las acciones de evaluación de las condiciones y la cultura ambientales, se elaboró la 

estrategia y se puso en ejecución según se demuestra en el informe de avance entregado a la 

Rectoría mediante el oficio UNA-UCS-OFIC-108-2024. Por otra parte, las evaluaciones a 

oficinas se realizaron según la inscripción realizada durante el mes de abril y mayo que fue 

comunicada mediante la red institucional. En mayo se iniciaron las evaluaciones en edificios 

del campus Omar Dengo junto con sus periferias. Se tienen 16 informes por edificio y se está 

elaborando el informe general para tenerlo listo a inicios del 2025 una vez finalizadas las 

evaluaciones del 2024. Se elaboró una nueva versión de la Guía para la Conformación de 

Comisiones Ambientales, la cual fue revisada y mejorada por la Comisión Ambiental 

Institucional. Así como también, se elaboró un formulario de inscripción. 

De las acciones, para este periodo se desprende que, fue posible cumplir con el plan de trabajo 

de la Comisión de Gestión Ambiental Institucional (CGAI). Se realizó una visita anual a cada 

campus regional, donde se aplicaron instrumentos de evaluación ambiental, se dieron 

capacitaciones las cuales están reportadas en la meta 1.3. y al compartir con los interesados 

se dieron asesorías sobre el cumplimiento del PGAI para cada Campus. Para impulsar una 

adecuada gestión ambiental institucional, se elaboró el informe sobre el PGAI. Al respecto, 

fue comunicado por parte del DIGECA que la UNA obtiene nuevamente el reconocimiento 
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de Excelencia Ambiental y se tienen al día los indicadores para presentar el informe de PGAI 

del 2024. 

Desde la Regencia Química se realizaron acciones de gestión de productos químicos y 

productos peligrosos, relacionadas con el adecuado manejo, custodia y disposición final de 

estos productos en la institución. Se mantiene actualizada la base de datos de compras de 

precursores, usuarios y control de residuos químicos. Se han presentado 12 reportes de 

precursores y realizado varias visitas a distintos espacios que resguardan productos químicos. 

También se realizaron 16 recolecciones de residuos, en las cuales se han tratado 7462.3 l. 

La Regencia Química participó en las reuniones de la Comisión de Compras Públicas 

estrat®gicas, as² como en la capacitaci·n ñNavegando el Laberinto de las Etiquetas 

Ambientales: Tipos de Etiquetado Ambiental y Casos de £xitoò. Se particip· tambi®n en la 

charla ofrecida por el Colegio de Qu²micos ñEl ciclo del agua en Costa Rica a nivel 

regulatorio: Necesidades, falencias y oportunidadesò. Se recibi· la visita de los asistentes de 

fiscalía del Colegio de Químicos de Costa Rica y se participó en una reunión virtual para 

conversar sobre el ejercicio de la regencia química.  

Durante el quinquenio, DTIC, se realizó la construcción del Centro de Datos en el campus 

Benjamín Núñez, dicho centro cuenta con una certificación LEED (Leadership in Energy and 

Environmental Design), la cual garantiza que su construcción se realizó siguiendo prácticas 

ambientales sostenibles y eficiencia energética. La certificación LEED es un sistema 

desarrollado por el U.S. Green Building Council (USGBC) para evaluar el nivel de 

sostenibilidad de los edificios. Esta certificación es reconocida como uno de los máximos 

distintivos en arquitectura verde y diseño sustentable, similar a un premio de excelencia para 

aquellos edificios que logran equilibrar funcionalidad, estética y respeto ambiental. 
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PRIORIDAD ESTRATÉGICA: MANEJO FINANCIERO RESPONSABLE, 

TRANSPARENTE, EFICIENTE Y SOSTENIBLE 
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Las instituciones de educación superior en general, y la UNA en particular, enfrentan la peor 

coyuntura financiera de los últimos veinte años. La crítica situación económica por la que 

atraviesa el país, las restricciones fiscales que padece el gobierno, la implementación de la 

Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, Ley 9635, que incluye la aplicación de la 

Regla Fiscal a las instituciones públicas, y los efectos no del todo predecibles del Covid-19, 

exigen a las instituciones nuevas consideraciones en el uso de los recursos públicos, que son 

cada vez más escasos. 

Por ello, se hace imperativo, en aras de la defensa del fortalecimiento y pertinencia de la 

acción sustantiva, y en el marco del financiamiento público constitucional, impulsar 

estrategias y directrices que faciliten el manejo financiero de los recursos disponibles, con 

autonomía, responsabilidad, transparencia, eficiencia y sostenibilidad. 

Dichas estrategias se traducen en la capacidad que tiene la institución para desarrollar 

acciones que permitan una mayor planificación estratégica en la formulación y ejecución 

presupuestaria, su ejercicio transparente, la importancia de atender la complementariedad de 

los recursos aportados por el Estado, así como la definición de criterios para su asignación. 

Estas deben ser transparentes, participativas, de implementación gradual, respetuosas de la 

legislación laboral, y de alcance en el corto y mediano plazo, con fundamento en la autonomía 

universitaria y la realidad nacional, y que aseguren la pertinencia y el funcionamiento estable 

de la universidad necesaria. 

Para una mejor comprensión y desarrollo de los principales logros se presentarán de manera 

segmentada por cada una de las metas estratégicas que conforman la prioridad estratégica en 

cuestión. 
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Indicadores Asociados a la prioridad estratégica  

 

Como parte de los esfuerzos y avances institucionales en materia del seguimiento de la 

planificación estratégica institucional, el Área de Planificación en conjunto con personas 

destacadas por parte de la Rectoría, Rectoría Adjunta, Vicerrectorías e instancias adscritas 

han consensuado y elaborado una batería de indicadores estratégicos asociados a las 

prioridades estratégicas que permitirán en adelante, respaldar y visibilizar el avance de las 

acciones asociadas  

A continuación, se presenta una tabla con la información de los indicadores correspondientes 

a la prioridad estratégica Sistema de Gestión de la Calidad para la Excelencia. 
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Cuadro 4. Indicadores de la prioridad estratégica 
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PRIORIDAD ESTRATÉGICA: MANEJO FINANCIERO RESPONSABLE, 

TRANSPARENTE, EFICIENTE Y SOSTENIBLE 
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Las instituciones de educación superior en general, y la UNA en particular, enfrentan la peor 

coyuntura financiera de los últimos veinte años. La crítica situación económica por la que 

atraviesa el país, las restricciones fiscales que padece el gobierno, la implementación de la 

Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, Ley 9635, que incluye la aplicación de la 

Regla Fiscal a las instituciones públicas, y los efectos no del todo predecibles del Covid-19, 

exigen a las instituciones nuevas consideraciones en el uso de los recursos públicos, que son 

cada vez más escasos. 

Por ello, se hace imperativo, en aras de la defensa del fortalecimiento y pertinencia de la 

acción sustantiva, y en el marco del financiamiento público constitucional, impulsar 

estrategias y directrices que faciliten el manejo financiero de los recursos disponibles, con 

autonomía, responsabilidad, transparencia, eficiencia y sostenibilidad. 

Dichas estrategias se traducen en la capacidad que tiene la institución para desarrollar 

acciones que permitan una mayor planificación estratégica en la formulación y ejecución 

presupuestaria, su ejercicio transparente, la importancia de atender la complementariedad de 

los recursos aportados por el Estado, así como la definición de criterios para su asignación. 

Estas deben ser transparentes, participativas, de implementación gradual, respetuosas de la 

legislación laboral, y de alcance en el corto y mediano plazo, con fundamento en la autonomía 

universitaria y la realidad nacional, y que aseguren la pertinencia y el funcionamiento estable 

de la universidad necesaria. 

Para una mejor comprensión y desarrollo de los principales logros se presentarán de manera 

segmentada por cada una de las metas estratégicas que conforman la prioridad estratégica en 

cuestión. 
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Meta estratégica 1.2.1: 

Ejecutar acciones de mejora conducentes a la planificación, asignación, ejecución 

eficiente y eficaz de los recursos laborales, de operación y de inversión en todas las 

unidades ejecutoras. 

 

Se realizó la instrucción UNA-RA-DISC-004-2024, relacionada a los Criterios Generales y 

requisitos para la Asignación de Ayudas Económicas a Pasantes y disposiciones para la 

contratación de Pasantes Virtuales, en forma ordinaria o mediante Caja Chica. 

Diseño del Modelo de gestión de los PPAA y establecimiento de criterios académicos y 

presupuestarios. La propuesta de Modelo de Gestión generada por el grupo de trabajo 

(vicerrectorías y Rectoría Adjunta) se basó en la definición de modelo del MIDEPLAN y 

ñbrinda un marco de referencia para las diversas fases de los PPAA, desde su planeaci·n 

hasta su ejecución y la gestión de sus resultados, considera los recursos esenciales y busca la 

flexibilización en los procesos, todo lo anterior con el propósito de generar acciones 

pertinentes y de calidad, pero con una operatividad sostenible. Asimismo, el modelo 

considera acciones de monitoreo que permitan identificar y realizar los ajustes necesarios 

para adaptar la gestión de PPAA a los cambios continuos del entorno, tanto institucional 

como nacional e internacional, de tal manera que la universidad pueda responder a las 

demandas de la sociedad con la m§s alta calidad y en el tiempo requeridoò.  

Esta propuesta fue sometida a un proceso de realimentación con diversos actores 

universitarios previo a su envío al Consaca. 

Para la distribución de recursos laborales, inversión y operación en las iniciativas del Fondo 

para el Fortalecimiento de la Docencia (ITC y PPAA) y para los procesos de Autoevaluación 

y Acreditación de Carreras, se han creado criterios académicos para la asignación de recursos 

y para el seguimiento y ejecución. 

La planificación, asignación, ejecución eficiente y eficaz de los recursos laborales, de 

operación y de inversión se abordó en los procesos de asesoría curricular para el diseño de 

carreras nuevas y en proceso de rediseño. La temática se incorporó en los procesos de asesoría 
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de manera integral y particularmente en relación con la dimensión administrativa y de 

estimación de recursos necesarios para la ejecución de las carreras. También, se trabajó un 

documento con la conceptualización y la posible inclusión en formato de plan de estudio. 

Se asignó presupuestario laboral (10 tiempos completos laborales 2024) para los procesos de 

Autoevaluación y Acreditación de Carreras y la ITC. Adicionalmente, se autorizó 

presupuesto de inversión y de operación a las siguientes instancias académicas, según los 

siguientes montos: 

 

A) Procesos de autoevaluación y acreditación de carreras: 208.000.000,00 millones 

de colones. 

¶ Maestría Profesional en Danza. 

¶ Bachillerato en Planificación Económica y Social. 

¶ Bachillerato y Licenciatura en Género y desarrollo. 

¶ Bachillerato y Licenciatura en Economía. 

¶ Ingeniería en Ciencias Forestales e Ingeniería en Gestión ambiental. 

¶ Ingeniería en Topografía y Catastro en ingeniería en Topografía y Geodesia. 

¶ Licenciatura en Ciencias Geográficas con Énfasis en Ordenamiento del Territorio. 

¶ Licenciatura en biología Marina y Licenciatura en Gestión en los Recursos y 

conservación de la Biodiversidad. 

¶ Bachillerato y Licenciatura en Enseñanza de las Ciencias. 

¶ Bachillerato y Licenciatura en administración. 

¶ Bachillerato y Licenciatura en Ingeniería en Agronomía. 
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B) Fondo de Fortalecimiento para la Docencia: Estrategia de Innovación y 

Transformación Curricular y para la Iniciativa de PPAA con componente de 

Docencia: 421.000.000,00 millones de colones: 

 

Iniciativa de PPAA con componente de docencia: 

¶ Escuela de Danza 

¶ División de Educología 

¶ División de Educación Básica 

¶ Escuela de Arte y Comunicación Visual 

¶ Escuela de Medicina Veterinaria 

¶ Escuela de Música 

¶ Escuela de Biología 

 

Estrategia de Innovación y Transformación Curricular:  

¶ Bachillerato de Ingeniería en Ciencias Forestales. 

¶ Licenciatura en Pedagogía con énfasis  

¶ Maestría en Estudios Interdisciplinarias de la Niñez y adolescencia en Didáctica 

¶ Bachillerato en Arte y Comunicación Visual 

¶ Bachillerato en Ciencias Físicas con Aplicaciones Tecnológicas 

¶ Bachillerato en Inteligencia y Estrategia Global 

¶ Bachillerato en Ingeniería en Industria 

¶ Sede Regional Chorotega 

 

Además, se invirtió 35.000.000, millones de colones en horas asistente, equivalente a 

10.291.9 horas, para una ejecución del 98.82%, según se indica: 

¶ VIVE CENTRAL 5.311 horas: Tutorías académicas grupales, focalizadas, especializadas 

y art 9 (Reglamento de Enseñanza Aprendizaje de la UNA- específicamente el artículo 
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que indica la atención a la repitencia), las acciones se desarrollan en todos los campus de 

la UNA. 

¶ Ley de fortalecimiento 905 horas: Tutorías académicas grupales del ciclo de verano, 

Estudiantes asistentes que atienden los cursos de la estrategia La UNA te prepara y las 

acciones de Mentorías académicas estudiantiles. 

¶ CIAD: 553.5; Tutorías académicas especializadas para estudiantes con discapacidad y 

condiciones de aprendizaje en todos los campus. 

¶ CONARE-UNA-UNED 3.521.80 horas: Tutorías académicas y estudiantes asistentes de 

apoyo en diversas estrategias que atienden la permanencia en la UNA, otro porcentaje 

importante son las acciones específicas que solicita la UNED, se nombran estudiante de 

la UNA que apoyen las acciones que dirigen y desarrollan en la UNED. 

 

La Vicerrectoría de Administración estableció como acción estratégica, implementar 

acciones para la sostenibilidad financiera tendientes al manejo eficiente de los recursos 

institucionales. 

El Programa Desarrollo de Recursos Humanos realizó la revisión de 64 plazas 

administrativas documentados en 58 informes técnicos de reposición durante el periodo del 

1 de enero al 31 de octubre de 2024. No fue posible elaborar el documento de requerimientos 

técnicos para el ajuste de conceptos de pago en planilla salarial, debido a la priorización de 

los requerimientos producto de la Ley Marco Empleo Público. 

En el Programa de Gestión Financiera, en relación con la actividad referente al Presupuesto 

plurianual de la Universidad Nacional, se realizaron sesiones de trabajo de manera conjunta 

la VADM, Proveeduría Institucional e Instancias del PGF, en las que se realizó una 

presentación de la propuesta de sistematización por parte del AAPP. El presupuesto 

plurianual 2025-2027 basado en los resultados obtenidos de la formulación y ejecución de 

recursos 2024 y la negociación de recursos FEES, recursos disponibles y otros recursos fue 

entregado junto con la formulación presupuestaria 2024 en setiembre 2023.También se 

elaboró el documento "Resumen ejecutivo Informe sobre la sostenibilidad financiera 
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actualización setiembre 2024", informe que se remite con relación al análisis financiero y 

propuestas de sostenibilidad financiera institucional. 

Se remitieron 112 oficios a unidades ejecutoras, para realizar el seguimiento a la ejecución 

presupuestaria. También se elaboraron 2 oficios de ejecución presupuestaria a los fondos de 

la Ley de Pesca, al Fondo de Becas y al OVSICORI. Por otra parte, se elaboraron 12 

documentos relacionados con la ñEjecuci·n presupuestaria mensual para la CGRò, dos 

documentos referentes a presupuestos extraordinarios, dos modificaciones al Consejo 

Universitario, 12 resúmenes de modificaciones internas, dos informes de ejecución semestral 

a la CGR, tres informes de ejecución a STAP, tres informes de ejecución interna, una 

Liquidaci·n Presupuestaria, un ñAn§lisis a la Liquidaci·n Presupuestariaò dos informes de 

ñBalanza de pagos relativos al segundo y tercer trimestre del 2024ò, un Proyecto Presupuesto 

Ordinario 2025 y un Presupuesto Ordinario 2025- Ejecutivo. Tambi®n ocho ñEstados 

Financieros contabilidad nacional sin anexosò, cuatro Estados Financieros para la 

contabilidad nacional trimestrales, cuatro análisis financieros (marzo, junio, setiembre, 

diciembre), un Estado Financiero anual para el Banco Central (enero), ocho planes acción 

para el cierre de Brechas de las NICSP (35 y 39) para la Contabilidad Nacional (marzo-junio, 

setiembre y diciembre), cuatro matrices con 144 NICSP para la Contabilidad Nacional, 

cuatro ñMatriz autoevaluaci·nò y cuatro trimestral seguimientos de planes de acción y se 

presentaron cinco informes trimestrales de Inversiones Financieras y cuatro informes 

trimestrales de seguimiento NICSP. 

De acuerdo con el Plan de Capacitación NICSP se realizó una capacitación a 12 funcionarios 

del PGF del curso Taller NICSP con 30 horas de capacitación. Además, 3 funcionarios 

participaron en el 11° Congreso Internacional de Información Financiera. Se realizaron 

cuatro sesiones de asesoría externa sobre temas de implementación NICSP.  

La Proveeduría Institucional, impartió una charla a la comunidad universitaria sobre el 

proceso de adquisiciones de la UNA, denominada Charla informativa sobre el proceso de 

adquisición de bienes o servicios de la Universidad Nacional. Además, brindó cinco charlas 

a la comunidad universitaria sobre temas puntuales sobre el proceso de adquisiciones de la 

UNA: 1. Régimen recursivo en contratación pública, 2. Plazos de compras desde el inicio de 
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la SBS hasta la orden de inicio (Instrucción UNA-PI-DISC-008-2023), 3. Análisis de ofertas 

(subsanación, manejo de plazos, trámite, etc.), 4. Contratos con ejecución plurianual, 5. 

Excepción y exclusión a los procedimientos de contratación. En materia de contratación 

administrativa, se impartió una charla para administradores de contrato denominada 

"Responsabilidades y procedimientos básicos de los procesos, Administradores de Contrato". 

Como acción de mejora en la ejecución de las contrataciones, derivada del análisis del 

comportamiento de los datos para su futura aplicación, se incorporó el caso BTPBS-563 en 

JIRA para atención del CGI para la acción de mejora relacionada con la creación de una 

nueva consulta para visualizar la CNT, SBS y sus datos del control de verificación. 

Se diseño una herramienta de información estratégica basada en esquemas modernos de la 

inteligencia de negocios, con la cual se han brindado datos y estadísticas relacionadas con el 

análisis de agrupaciones que realiza la SPAAU. También se elaboró una herramienta que 

permite asignar recursos en formulación presupuestaria a las cuentas de gastos de operación, 

basado en estadísticas de consumo, la comunicación a las Unidades Especializadas se realizó 

con circular UNA-PI-CIRC-012-2023, con acceso al documento denominado ñEstimaciones 

consumo por Unidad Ejecutoraò, mediante el Drive. 

Se elaboró el "Informe de activos fijos", basado en la información y datos del 2024 y años 

anteriores, como insumo para la VADM en la atención de la meta estratégica 1.2.5. del PMPI, 

para la implementación de mejoras que permitan la intervención de los aspectos que 

introducen rigidez, distorsiones, crecimiento automático de gastos e inversiones 

institucionales. 

Desde el Almacén Institucional, se realizaron 28 entregas en las sedes regionales de los 

bienes incorporados en el contrato justo a tiempo como parte de las tareas para garantizar la 

entrega oportuna de los bienes de mayor consumo en las zonas alejadas del valle central. 

Como parte del Plan de inversión 2024, a fin de continuar con la implementación de las leyes 

7600, 8228, 8488 y 7555, así como las obras ordinarias, PRODEMI reportó 10 proyectos 

tramitados. Se envió en corte de julio la gradería Teatro Atahualpa y la estructura trust 

solicitud. En octubre se enviaron por oficio a la SPAAU los otros 8 proyectos. También se 
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tramitaron 98 solicitudes para la adquisición de mobiliario de las instancias universitarias 

con la finalidad de cubrir los requerimientos institucionales ante la Proveeduría Institucional. 

Además, se tramitaron cuatro solicitudes de servicios profesionales en arquitectura o 

ingenierías y se tramitó la renovación de un contrato de arrendamiento (bodega de 

mantenimiento) hasta marzo 2025. 

Se reportan 6 actas de recepción de los siguientes proyectos: Elevador ley 7600 edificio de 

aulas CIDE, Adecuación de espacios ley 7600 Benjamín Núñez, Medios de egreso Edificio 

Administrativo, Muros de contención entrada norte, Obras Eléctricas Ciencias Sociales 1, 

Construcción de Instalaciones UNA Campus Sostenible. 

Fueron gestionadas las acciones pendientes para concluir los proyectos de obra nuevas y de 

remodelación, indicadas a continuación: U.22.0191 Construcción de alero en Campus Coto, 

U.22.0192 Construcción de alero en Residencias Benjamín Núñez, V.17.0262 Remodelación 

Promoción Estudiantil, V.19.0252, Construcciones Campus Benjamín y V.21.0197 

Adecuación de sanitarios en la Biblioteca Joaquín García Monge. 

Se gestionaron 18 proyectos de obras nuevas y de remodelación de edificios en los diferentes 

campus universitarios que fueron tramitados en periodos anteriores. De las obras gestionadas 

se lograron finiquitar 6. El proyecto A.22.0188 Remodelación Apeuna y mejora Edificio 

Administrativo se declaró infructuoso y el S.22.0190 Etapa 5A de intervención en la margen 

izquierda del Río Pirro, sector del CIDE-CIDEA está en proceso de adjudicación será 

retomado en el 2025. 

En cuanto a obras menores, se tramitaron especificaciones técnicas y se generó la licitación 

2024LE-00038-000350001. Se han supervisado los contratos: 1. Recolección de residuos 

ordinarios, 2. Recolección de residuos dados de baja, 3. Recolección de residuos 

anatomopatológicos, 4. Servicio de mantenimiento de zonas verdes Campus Nicoya, 5. 

Servicio de Mantenimiento de zonas verdes Campus Liberia. 

Se implementaron 20 mejoras de remodelaciones o adecuaciones menores de infraestructura 

(pintura, cielo raso, piso) en el Campus Omar Dengo y Benjamín Núñez, según las 
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necesidades emergentes de la institución según se indica: CIDE (2), CIDEA (2), FCEN (2), 

FCTM (2), FFL (2), FCS (2), Campus Benjamín Núñez (8). 

Se realizaron 184 visitas anuales para el mantenimiento de zonas verdes (total 60 000 m2), 

También se identificaron las áreas a cubrir y los edificios a atender para la implementación 

de 6 planes de mantenimiento. Se desarrollaron los planes propuestos para Mantenimiento 

Civil tales como: Servicio de Pintura ï Intervención de cubierta ï Pulido y Limpieza de 

Ventanales ï Recolección de Residuos ïMantenimiento en Cubierta de techo ï Baja de 

activos, Plan de mantenimiento civil. 

Se ejecutó la reparación de 60 aires acondicionados en todos los edificios del Campus Omar 

Dengo y Campus Benjamín Núñez, que permite mejorar el confort y las condiciones de los 

recintos institucionales. Se ejecutó la reparación de reparación de 70 fugas a los sistemas 

mecánicos de agua potable (fontanería) en todos los edificios del Campus Omar Dengo y 

Campus Benjamín Núñez. Se realizó el cambio de 150 luminarias internas en oficinas o 

pasillos de tecnología fluorescente a tipo LED. Se hizo el cambio de líneas de teléfono 

analógico por telefonía IP en el Campus Omar Dengo y se ejecutó un mantenimiento 

preventivo a los aires acondicionados en la Sede Sarapiquí, Coto, Pérez Zeledón, Coto, 

Liberia y Nicoya.  

Además, se trabajó en el fortalecimiento de la Oficina de Asuntos Internacionales y 

Cooperaci·n Externa (AICE), con el dise¶o de herramientas como la ñCaja de herramientas 

de internacionalizaci·nò, que permiti· divulgar y optimizar los procedimientos para los 

servicios que ofrece la oficina. La AICE también renovó su equipo tecnológico y actualizó 

sus recursos, logrando mejorar su infraestructura, y realizó un inventario de activos para 

gestionar eficientemente los recursos disponibles. 

En el ámbito de la vinculación externa, la Oficina de Transferencia del Conocimiento y 

Vinculación Externa (OTVE) implementó prácticas de seguimiento al servicio brindado 

mediante encuestas, mejorando la gestión de sus actividades y facilitando la evaluación de 

los proyectos. Además, se dio un impulso al Centro de Innovación para el Crecimiento, 

brindando soporte a los proyectos innovadores. 
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La Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación (DTIC), por su parte, realizó 

un seguimiento constante del presupuesto institucional, con un alto nivel de ejecución 

presupuestaria (superior al 88% en los últimos años). A través de un proceso de planificación 

anual, se logró una efectiva gestión de los recursos destinados a la actualización de la 

infraestructura tecnológica de la UNA. Además, en 2023 se inició un proyecto estratégico de 

integración de sistemas dentro de la plataforma SIGESA, con el objetivo de optimizar la toma 

de decisiones dentro de la institución. Este proyecto tiene un plazo de ejecución hasta 

septiembre de 2025, con la posibilidad de extensión para incluir más módulos. 

Este enfoque integral, que abarca tanto la mejora de los procesos internos como la 

actualización de recursos y sistemas tecnológicos, ha permitido a la UNA avanzar en la 

optimización de su funcionamiento y contribuir de manera significativa al cumplimiento de 

sus objetivos institucionales. 

La Oficina de Relaciones Públicas (ORP) implementó una estrategia orientada a optimizar 

recursos, diferenciando entre los aspectos materiales y laborales para cumplir con sus 

objetivos estratégicos. Durante este período, la Dirección asumió temporalmente las 

responsabilidades de una plaza de Analista, debido a la imposibilidad de cubrirla por los 

canales de reclutamiento tradicionales. Esto permitió asegurar la continuidad operativa y 

cumplir con los compromisos establecidos. Entre las acciones destacadas se encuentran la 

actualización de inventarios, la reutilización de banderas ubicadas en los hitos CR-UNA, un 

análisis detallado de las solicitudes de donación y la reorganización de los ejes de trabajo de 

la ORP mediante sesiones de acompañamiento periódico al personal.  

 

Resultados: Aporte Estratégico y Acciones de Mejora Criterios de racionabilidad para 

la planificación y asignación de recursos: 

1. Actualización de inventarios: Se actualizó el inventario de materiales, presentes y 

artículos promocionales, maximizando su utilización y evitando la compra innecesaria de 

nuevos materiales. Esto contribuyó a reducir la acumulación de inventarios. 
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2. Desestimación de productos vencidos o dañados: Se analizaron los productos con vida 

útil próxima a vencerse o dañados, y se coordinó con la Vicerrectoría de Administración 

y UNA Campus Sostenible su recolección y desecho, lo que permitió optimizar los 

recursos financieros. 

3. Reutilización de hitos CR-UNA: En colaboración con la Sección de Vigilancia, se solicitó 

un informe detallado sobre el estado de los hitos en la universidad, con el objetivo de 

evaluar su reutilización, tal como se detalla en el oficio UNA-ORP-OFIC-091-2024. 

4. Análisis de solicitudes de donación: En cumplimiento con la instrucción de Rectoría 

UNA-R-DISC-003-2024, la ORP realizó un análisis exhaustivo de cada solicitud de 

donación, descartando aquellas que no se consideraban estrictamente necesarias, como 

los arreglos florales o elementos decorativos. 

 

Mecanismos de control de asignación de recursos laborales: 

1. Redefinición de ámbitos de acción: En 2024, se redefinieron los ámbitos de acción de la 

ORP, los cuales se socializaron con el equipo mediante una presentación titulada 

"Infraestructura de Comunicación de la ORP" en enero. Se establecieron criterios de 

priorización para el trabajo operativo, que incluyeron escenificación, gestión de redes 

sociales, relaciones políticas y académicas, creación y diseño de contenidos, formación 

en comunicación y mercadeo. 

2. Matrices de proyectos específicos: Se crearon matrices para los proyectos específicos del 

equipo asesor, lo que permitió focalizar esfuerzos y recursos. Además, se implementó un 

seguimiento semanal individual con el personal para garantizar la eficiencia en la 

ejecución de las tareas asignadas. 

3. Sesiones de trabajo informativas: Se realizaron dos sesiones informativas con todo el 

equipo, enfocadas en los resultados y perspectivas de los Planes Operativos Anuales 

(POA) 2024 y 2025. 
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Esta estrategia contribuyó a optimizar los recursos, mejorar la planificación y garantizar el 

cumplimiento de las responsabilidades institucionales de la Oficina de Relaciones Públicas. 

 

La Oficina de Comunicación mantiene la implementación de las siguientes acciones de 

mejora con carácter permanente:  

1. Reunión mensual con Administración OC para seguimiento de acciones de ejecución 

presupuestaria. 

2. Informe trimestral, semestral y anual de grado de ejecución del presupuesto para pauta 

publicitaria, elaborados por la funcionaria Andrea Hernández Bolaños: 

3. 2023: Informe UNA-OC-OFIC-226-2023. 

4. 2024: informe anexo PMPI 3.2.1 OC Informe Pauta Institucional UNA 2024. 

5. Informe trimestral, semestral y anual de grado de ejecución presupuestaria general de la 

OC, elaborados por la funcionaria Dayanne Murillo Ugalde: 

6. 2023: Informe OC UNA-OC-OFIC-227-2023. 

7. 2024: informe anexo PMPI 1.2.1 UNA-OC-OFIC-294-2024 OC Informe Ejecución 

Presupuestaria 2024. 

 

Meta estratégica 1.2.2: 

Impulsar acciones facilitadoras de una cultura universitaria de buenas prácticas de la 

gestión de los recursos institucionales disponibles en el marco de la sostenibilidad 

financiera y ambiental. 

 

La Universidad Nacional ha adoptado un enfoque integral y sistemático hacia la 

sostenibilidad, orientando sus acciones y estrategias a la implementación de prácticas que 

contribuyan tanto al ahorro de recursos como a la preservación ambiental. En el marco de su 

Programa de Gestión Ambiental Institucional (PGAI), la universidad ha dispuesto una serie 

de medidas que buscan asegurar una gestión adecuada de los recursos naturales y materiales 
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que utiliza en sus actividades diarias, tales como agua, energía eléctrica, papel, combustible 

fósil y residuos sólidos. Esto no solo responde a un compromiso institucional con la 

sostenibilidad, sino también a una estrategia para generar ahorros significativos en el 

consumo de estos recursos. 

Durante el año 2024, se trabajó en la actualización de varios instrumentos que permiten 

evaluar el desempeño ambiental de las distintas oficinas de la universidad. Entre estas 

acciones destaca la realización de evaluaciones ambientales en 22 edificios ubicados en los 

diferentes campus, en las que se abordaron áreas como la eficiencia energética, el consumo 

de papel, la gestión de residuos sólidos y las prácticas de sensibilización y formación en 

cuestiones ambientales. Este esfuerzo es parte de una estrategia más amplia para asegurar 

que las instalaciones de la universidad operen bajo principios de sostenibilidad. 

Uno de los avances significativos en el área de sostenibilidad fue la creación de la 

subcomisión de Compras Públicas Estratégicas, dentro de la Comisión Ambiental 

Institucional, con el objetivo de incorporar criterios sostenibles en las adquisiciones 

institucionales. En este sentido, se elabor· un documento denominado ñArchivo Compras 

Sustentablesò, que clasifica distintos productos y servicios utilizados por la universidad 

según su impacto ambiental y social. Esta iniciativa abarca una amplia gama de productos, 

desde equipos de cómputo y electrodomésticos hasta materiales de construcción y productos 

de limpieza. A través de este esfuerzo, la universidad ha comenzado a incorporar criterios 

ambientales en sus compras, y se proyecta continuar extendiendo este enfoque a más 

categorías de productos en el futuro. 

En términos de la gestión interna, la AICE ha promovido activamente la cultura de buenas 

prácticas ambientales entre el personal y los usuarios. Un ejemplo de esto es la inscripción 

de la oficina en el programa Eco-Oficina, impulsado por la Oficina UNA Campus Sostenible. 

En 2024, se realizó un diagnóstico para evaluar el cumplimiento de las normativas ecológicas 

que definen este programa, y se espera que la universidad reciba los resultados y 

recomendaciones correspondientes. Además, se ha diseñado un plan de trabajo que incluye 

la identificación de áreas de mejora y la implementación de actividades formativas y de 

sensibilización para promover un ambiente de trabajo más ecológico y responsable. 
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Otro aspecto importante ha sido el impulso del Fondo UNA Internacionalizada, que en 2024 

apoyó a 27 estudiantes y 2 académicos en sus iniciativas de internacionalización. Estos 

recursos provienen de fondos externos no estatales y han permitido fortalecer la vinculación 

internacional de la universidad, alineándose con los objetivos estratégicos de la institución 

en términos de globalización y colaboración académica. 

En cuanto a la Oficina de Transferencia del Conocimiento y Vinculación Externa, en 2022 

se inició un proceso para certificarla como una Eco-Oficina, con la implementación de 

diversas prácticas sostenibles, como la gestión eficiente del agua, el uso responsable de la 

energía, el reciclaje y la gestión de residuos. Este proceso continúa en 2024 con el envío del 

formulario para su evaluación final, y se espera recibir el pronunciamiento definitivo que 

certifique los esfuerzos realizados para alcanzar este estatus. 

Dentro de las acciones educativas, la DTIC organizó una serie de charlas y actividades 

formativas dirigidas a su personal, abordando temas cruciales como el manejo de residuos 

sólidos, el ahorro de recursos naturales e institucionales, y la gestión de residuos orgánicos. 

En 2024, se coordinó una jornada de siembra de árboles, en la que participaron 17 

funcionarios de la institución, reforzando así el compromiso de la universidad con la 

reforestación y la preservación del medio ambiente. 

En línea con estos esfuerzos, APEUNA ha llevado a cabo un seguimiento detallado de la 

ejecución presupuestaria y de las decisiones tomadas respecto a la sostenibilidad. Esto ha 

incluido un análisis trimestral de los resultados obtenidos, lo que ha permitido realizar ajustes 

y mejoras en los procesos. Además, se realizaron talleres de sensibilización sobre buenas 

prácticas ambientales, con el objetivo de motivar al personal a adoptar un enfoque más 

responsable y consciente en su gestión diaria. 

En resumen, la Universidad Nacional continúa avanzando en su camino hacia la 

sostenibilidad, con acciones concretas y medibles que no solo buscan reducir el impacto 

ambiental, sino también promover una cultura organizacional responsable. La 

implementación de criterios sostenibles en las compras, la certificación de oficinas eco-
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amigables y el apoyo a la internacionalización, entre otras iniciativas, son ejemplos claros de 

su compromiso con un futuro más sostenible y equitativo. 

En 2024, se logró un avance significativo en la implementación de estrategias para la 

sostenibilidad financiera y ambiental, en el marco de la meta del PMPI. Con el propósito de 

reducir el impacto ambiental de las operaciones y optimizar los recursos, se tomaron varias 

medidas clave, como la optimización del consumo energético y la colaboración con Prodemi 

para realizar actividades conjuntas de reciclaje. Este enfoque ha permitido obtener ahorros 

notables y promover una cultura de respeto al medio ambiente, con la recolección y reciclaje 

de residuos plásticos como una de las acciones destacadas, involucrando activamente a los 

colaboradores en este proceso. 

Un logro importante en este sentido ha sido la certificación de la Oficina por el programa 

UNA Campus Sostenible, lo que ratifica el compromiso con la sostenibilidad. A 

continuación, se detallan las acciones clave que contribuyeron a este éxito: 

Capacitación en Sostenibilidad: El 19 de marzo de 2024, la Oficina de Relaciones Públicas 

participó en una capacitación sobre sostenibilidad, enfocada en las buenas prácticas para 

alcanzar la certificación Eco Oficina. Esta actividad fue facilitada por el funcionario Carlos 

Araya Valverde y contó con la participación activa de los funcionarios Alexander Rivera 

Araya y Silvia Gabriela Rodríguez Guerra, quienes fueron designados como representantes 

de la oficina para integrar la Comisión de Sostenibilidad. 

Inscripción en el Programa Eco Oficinas: En cumplimiento con los criterios de 

sostenibilidad, la oficina formalizó su inscripción en el programa Eco Oficinas mediante el 

formulario en línea, con fecha de inscripción del 4 de julio de 2024. Esto marca un paso 

decisivo en la transición hacia un espacio de trabajo más amigable con el medio ambiente. 

Acciones Implementadas de Sostenibilidad: Entre las medidas adoptadas, se destaca el uso 

de ventilación natural y la optimización de la iluminación mediante el aprovechamiento de 

la luz natural, lo cual ha permitido reducir el consumo energético. Además, se implementó 

la recolección de residuos en ecobotellas como parte de las estrategias para minimizar los 

residuos sólidos generados. 

https://www.una.ac.cr/


Informe de Fin de Gestión y Rendición de Cuentas Rectoría, Rectoría Adjunta y Vicerrectorías ï 2020-2025   

 

 

126 

Estas acciones contribuyen significativamente a consolidar el compromiso de la Oficina de 

Comunicación con la sostenibilidad y el respeto al entorno, en línea con las políticas 

institucionales para promover una cultura ambientalmente responsable. Actualmente, la 

oficina está a la espera de la evaluación final para obtener la certificación Eco Oficina, lo 

cual consolidaría aún más su esfuerzo en este ámbito. 

La Vicerrectoría de Administración estableció como acción estratégica, un plan de acciones 

sobre buenas prácticas en la gestión de los recursos institucionales disponibles, en el marco 

de una cultura de sostenibilidad financiera, en el periodo 2023 al 2027. 

Desde el despacho de la Vicerrectoría, se ejecutaron acciones relacionadas con buenas 

prácticas en la gestión de los recursos institucionales disponibles, algunas de las acciones 

ejecutadas fueron: 

a) Reuniones periódicas con el Programa de Gestión Financiera para analizar las ejecuciones 

presupuestarias y valorar la posibilidad de dirigir recursos a otras necesidades 

institucionales o a la cuenta de inversiones financieras. 

b) Mediante circular UNA-VADM -CIRCU-001-2024 y UNA-VADM -CIRC-005-2024 se 

informa sobre la aprobación parcial del presupuesto 2024. Los 72 tiempos completos 

nuevos para 2024 que fueron creados en servicios específicos asociados a la cuenta 

0.01.01 Sueldos para cargos fijos, deben reclasificarse en la cuenta 0.01.03. Servicios 

especiales, ante lo cual se suspende el trámite de los nombramientos que afecten dicha 

cuenta, hasta que se formalice el procedimiento a seguir. 

c) Con circular UNA-VADM -CIRC-002-2024 se informa sobre la autorización requerida 

para movilizar activos fuera del centro de trabajo, con fundamento en lo señalado en el 

artículo 61 del Reglamento del Sistema de Gestión del Activo Fijo. 

d) Con la circular UNA-VADM -CIRC-008-2024, la VADM comunica el procedimiento 

establecido para elaborar nombramientos en plazas nuevas financiadas con el FEES. 

e) Se realiza reunión para valorar el tema de las decisiones iniciales en los reintegros de las 

Cajas Chicas de acuerdo con la instrucción comunicada por el PGF mediante la circular 

UNA-PGF-DISC-001-2024 y las situaciones que se han dado en la presentación 

respectiva (UNA-VADM -MINU-016-2024). 
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f) Mediante oficio UNA-VADM -OFIC-1201-2024 se remite propuesta de medidas de 

contención periodo 2025. Con oficio UNA-R-OFIC-1202-2024, se avalan las medidas de 

contención del gasto que serán aplicadas en el periodo 2025. 

g) En atención a situaciones expresadas por unidades ejecutoras sobre la calidad de las bolsas 

del contrato de servicio logístico de aprovisionamiento de bienes de uso común bajo la 

modalidad según demanda, se realizó un trabajo de revisión de la situación para analizar 

y evaluar las diversas inconformidades que se han expresado en relación con este 

producto. Según la investigación realizada, los problemas que se han expuesto no 

responden a la calidad de las bolsas, sino a la pérdida de propiedades derivado de un 

almacenamiento de estas por un plazo mayor al recomendado por el fabricante (UNA-

VADM -CIRC-028-2024, UNA-PI-CIRC-009-2024, UNA-UCS-CIR-008-2024). 

 

PRODEMI elaboró el flujo de caja a considerar en el presupuesto plurianual obras 2023-

2024-2025 (UNA-PRODEMI-OFIC-255-2024 del 20-08-2024). 

 

Desde UNA Campus Sostenible se ejecutaron seis acciones dirigidas a propiciar buenas 

prácticas ambientales en la UNA mediante la conformación de comisiones ambientales. 1) 

Conformación de una nueva comisión por INISEFOR, Finca Santa Lucía, Museo popular y 

UNA Campus Sostenible, 2) Seguimiento a los planes de trabajo propuestos por las 13 

comisiones, 3) Participación en al menos 23 reuniones de las comisiones ambientales, 4) Se 

realizó el encuentro anual virtual para compartir experiencias, 5) Se elaboró un informe sobre 

el trabajo de las comisiones, 6) Se creó una propuesta de lineamiento para regular el 

funcionamiento y accionar de las comisiones ambientales de la UNA. También, se ejecutó 

una campaña de sensibilización llamada "La UNA acciona por el ahorro" para promover la 

gestión adecuada de los recursos institucionales y naturales con tres enfoques: conferencias, 

feria y activación ambientales in situ. 

Desde la Regencia Química se elaboró material didáctico y/o instructivos sobre el uso, 

almacenamiento y disposición final de las sustancias químicas y de los productos químicos 
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peligrosos (circulares UNA-RQ-CIRC-001-2024 y UNA-RQ-CIRC-003-2024). También se 

actualiz· la presentaci·n sobre uso de productos de limpieza para la charla ñIdentificaci·n y 

manejo de materiales peligrososò. 

 

Meta estratégica 1.2.3: 

Reestructurar el modelo de gestión de la vinculación externa, cooperación y de la 

FUNDAUNA orientado a la atracción eficaz y pertinente de recursos. 

 

En relación con la acción estratégica que aborda la reestructuración del modelo de gestión de 

la cooperación internacional, así como la transferencia y vinculación de la UNA, durante el 

año 2024, la Rectoría, mediante la resolución UNA-R-RESO-082-2024, conformó una 

comisión especial para revisar el reglamento de vinculación externa remunerada, la 

cooperación externa y la relación con FUNDAUNA. En el plan de trabajo de dicha comisión 

se contempla, como primer paso, el análisis y la definición del modelo de gestión 

correspondiente. 

En 2023, APEUNA completó la elaboración de una propuesta metodológica conforme a lo 

estipulado en sus aportes estratégicos, así como un Estado del Arte que recoge información 

y normativa relacionada con el modelo de gestión de vinculación externa, cooperación y 

FUNDAUNA. Además, durante ese año, se llevaron a cabo tres asesorías preliminares con 

actores clave. 

El aporte desde la Vicerrectoría de Investigación a la reestructuración del modelo o proceso 

de gestión de la Vinculación Externa Remunerada (VER) se ha llevado a cabo en el marco 

de una comisión conformada en 2022 por las tres vicerrectorías académicas, bajo el liderazgo 

de la Rector²a Adjunta, con el prop·sito de concretar la propuesta de ñModalidades de 

Ejecuci·n de la Acci·n Sustantivaò. A esta se sumaron, en su momento, la Oficina de 

Transferencia y Vínculo Externo (OTVE) y la Asesoría Jurídica. 
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Un primer consenso entre las partes lo es el hecho de que el quehacer académico no se debe 

clasificar sobre la base de sus fuentes de financiamiento sino por las características 

intrínsecas que lo definen como tal. El segundo, es el reconocimiento y comprensión de que 

estas acciones son parte integral del quehacer que se realiza desde los programas, proyectos 

y actividades académicas, así como de otras MAS. 

Bajo estas premisas se acordó que la gestión de acciones VER debía integrarse en la 

propuesta de reglamento MAS a la cual se hace referencia en la meta estratégica 

correspondiente.  

La revisión de la primera versión de la propuesta MAS realizada por la Asesoría Jurídica en 

2024 señaló que se requería mayor detalle en el articulado que refiere las acciones VER, tarea 

que se llevó a cabo este mismo año. El asesor jurídico experto en la materia formuló los 

artículos correspondientes, sin embargo, un primer análisis desde la Rectoría Adjunta y la 

Vicerrectoría de Investigación determinó que es necesario su replanteamiento de manera tal 

que se visualice de una mejor forma la integración deseada. 

Tal y como se reportó en el informe previo, los aportes a la reestructuración de la gestión de 

la VER también se han realizado desde la formulación del modelo de hábitats de innovación 

y de la propuesta del Sistema de gestión de la innovación y el emprendimiento, a los cuales 

se hace referencia más detallada en otra meta y acciones estratégicas relacionadas. Además, 

en 2024 esto también se materializa en los modelos de gestión de laboratorios, museos y 

colecciones y hospitales. 

Para el año 2025 queda pendiente el análisis y discusión del articulado VER en la propuesta 

MAS, con la participación de todas las instancias involucradas y con el fin último de lograr 

una norma que promueva la gestión integral del conocimiento que se genera, socializa y 

transfiere a la sociedad. 

La ejecuci·n de las actividades asociadas a esta acci·n se enmarca en los procesos ñGesti·n 

de los impactos de la I+D+iò y ñGesti·n de MASò. 

La Vicerrectoría de Extensión, con el propósito de apoyar en la revisión y orientación del 

quehacer de la gestión de la Vinculación Externa Remunerada (VER), ha participado en las 
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sesiones de trabajo para la revisión del reglamento Acciones de Relaciones Externas (ARES). 

Además, ha realizado esfuerzos importantes para la comprensión de esta vinculación con el 

trabajo desde los Programas, Proyectos y Actividades Académicas (PPAA), así como de otras 

modalidades de acción sustantiva. Se suman acciones como el Técnico en Agroecología a 

desarrollarse en la Sección Regional Huetar Norte y Caribe, formulado en el marco de los 

Modelos de Desarrollo Territorial (MDT) y vinculado a la Oficina de Transferencia de 

Conocimiento y Vinculación Externa (OTVE). Dicho técnico consta de cinco módulos de 

aprendizaje para que las personas participantes desarrollen competencias, capacidades y 

habilidades técnicas y humanas relacionadas con la Agroecología. 

Además, continúa promoviendo la visita de varias instancias académicas a la comunidad de 

Isla Venado, con la finalidad de difundir y sensibilizar sobre los resultados de la extensión 

universitaria y sostener la atención de diferentes necesidades expresadas por la población 

perteneciente al Golfo de Nicoya. Un producto concreto de estas visitas fue la articulación 

entre el (Instituto de Estudios Interdisciplinarios de la Niñes y la Adolescencia (INEINA) y 

la Vicerrectoría de Extensión para el desarrollo de talleres a los padres de los niños de la 

Escuela de Isla Venado, así como una actividad de convivio académica y lúdica en 

celebración al día del niño en las escuelas de Isla Venado e Isla Caballo. En el marco de esta 

colaboración se donaron 30 computadoras al Colegio de Isla Venado para apoyar los cursos 

en tecnologías de la información, aprendizaje de la matemática e inglés y otras actividades 

del estudiantado y la implementación de un nuevo modelo de desarrollo territorial vinculado 

al desarrollo de un huerto comunitario en el que participan personas académicas de la Escuela 

de Ciencias Agrarias (ECA), Escuela de Ciencias Ambientales (EDECA) e Instituto de 

Investigación y Servicios Forestales (INISEFOR) con la guía metodológica del equipo 

académico de la Universidad de Guadalajara, quienes de manera colaborativa y conjunta han 

participado en los procesos de trabajo en Isla Venado. 
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Meta estratégica 1.2.5: 

Implementar mejoras derivadas de estudios financieros que permitan la intervención 

de los aspectos que introducen rigidez, distorsiones, crecimiento automático de gastos e 

inversiones institucionales. 

 

Por Parte de la Rectoría Adjunta se implementaron las siguientes acciones con la intención 

de optimizar las jornadas académicas en las Facultades, Sedes, Centros y Sección Regional:  

¶ Revisión de la distribución de jornadas mediante el módulo de cargas académicas: 

Cada año se emiten dos reportes según las instrucciones emanadas por esta instancia y se 

revisa que las personas estén con la carga académica completa. 

¶ Análisis de los traslados presupuestarios de una unidad a otra. Se requiere de un aval 

por parte de la Rectoría Adjunta, el cual se da con base en la justificación que incluyen 

en los anexos. Este proceso es a través de SIGESA. 

¶ Análisis de las solicitudes de reposición de jornadas académicas por jubilación, 

defunción, despido o renuncia. Para este proceso, se requiere del aporte de la 

Vicerrectoría de Docencia, quien aporta la matriz de los planes de estudio, indicando las 

jornadas que se requiere para cada plan. Se extrae un reporte del SIA sobre los PPAAôs, 

se depura por los años en estudio y se toma el dato general por año. Se revisa la 

justificación de la subejecución de horas de los últimos tres años, se analiza las categorías 

salariales que componen el cuerpo académico para la asignación de ésta. 

¶ Se repusieron 28 tiempos completos, compuesto de la siguiente forma: 26 por 

jubilación (24 jornadas a tiempo completo, tres jornadas de 0,50 tiempo completo y 0,50 

jornada de 0,25 cada una) y 2 tiempo completo por una renuncia. 

¶ Esta reposición de jornadas se dio en la siguientes facultades y Sedes: en el CIDE 6 

tiempos completos, en el CIDEA 2 tiempos completos, en la Facultad de Exactas y 

Naturales 8, 25 tiempos completos, en la Facultad de Ciencias Sociales 4,75 tiempos 

completos, en la Facultad de Tierra y Mar 3 tiempos completos, en la Facultad de 
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Filosofía y Letras 1 tiempo completo y en la Sede Regional Brunca y en la Chorotega un 

tiempo completo en cada una. 

 

Para el análisis de otorgar horas para apoyar los nombramientos anualizados, se hace el 

levantado de cada solicitud, se calcula las horas requeridas por cada nombramiento y luego 

la sumatoria de las horas totales por unidad. Luego se revisa la ejecución presupuestaria del 

año en vigencia, en este año se realizó al corte del 30 de octubre de 2024. Para el otorgamiento 

de las horas se tomó las horas requeridas y se rebaja las horas sin ejecutar. Se indicó a las 

unidades académicas que, si requerían el total de las horas solicitadas, debían hacer la 

justificación respectiva y demostrar que en el 2025 no le quedaría excedentes de horas. 

La Vicerrectoría de Administración estableció como acción estratégica, promover la mejora 

continua en materia de gestión de recursos institucionales implementando acciones que 

deriven de la realización periódica de estudios sobre variables y procesos relevantes. 

Se dio seguimiento de las medidas de contención de gasto y optimización de recursos del 

periodo, medidas que permiten valorar la situación actual y determinar nuevas, en procura de 

la sostenibilidad financiera. Se realizaron acciones de control y seguimiento de la ejecución 

de acuerdo con lo propuesto. A saber: 

a) Se realizaron reuniones y sesiones de trabajo con las instancias técnicas y la Rectoría, 

para analizar y dar seguimiento a la ejecución presupuestaria y la inversión de recursos 

de forma periódica, con el fin de determinar y redireccionar recursos para la atención de 

los requerimientos y prioridades del periodo. Además, se analizan temas como: proceso 

de contratación, inversiones financieras, plan de inversión (infraestructura, 

mantenimiento y adquisiciones equipo), atención de los compromisos laborales, entre 

otros. El PGF elabora informes periódicos sobre la ejecución presupuestaria, los cuales 

son analizados junto con la VADM y la Rectoría, para la toma de decisiones y son 

presentados para la aprobación del Consejo Universitario. 

b) Se realizan acciones de control y seguimiento mediante la comisión de ejecución 

presupuestaria y la comisión inversiones, para dar el debido seguimiento a la ejecución 
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y determinar lineamientos y mejoras para optimizar el uso de los recursos disponibles, 

según las prioridades establecidas en el periodo. 

c) Mediante circular UNA-VADM -CIRC-003-2024 se establece la restricción para realizar 

modificaciones presupuestarias de inversión a operación, de conformidad con la Ley 

N°9635, que establece un límite al crecimiento anual del gasto corriente y al crecimiento 

anual del gasto total (Regla Fiscal). 

d) Mediante oficio UNA-VADM -OFIC-933-2024 se hace un recuento de las acciones y 

estrategias implementadas para mejorar la ejecución presupuestaria. 

e) Con oficio UNA-VADM -OFIC-1068-2024 se instruye al Programa de Gestión 

Financiera para que los 4.195.926.584,92 incorporados en el presupuesto ordinario 

2024 en cuenta 4.02.06 ñAdquisici·n de valores de Instituciones P¼blicas Financierasò, 

se inviertan en títulos valores con un vencimiento a finales de enero de 2026. Estos 

recursos se utilizarán como respaldo al Plan de Obras Institucional que se encuentra en 

elaboración por parte de la Rectoría, VADM y PRODEMI.  

f) Mediante oficio UNA-VADM -OFIC-1186-2024 se remitió al Consejo de Rectoría el 

detalle de las plazas administrativas y académicas que se financiarían con economías 

salariales en el segundo semestre de 2024, con los respectivos costos estimados por el 

Programa de Gestión Financiera y con oficio UNA-VADM -OFIC-1198-2024, se remite 

cuadro final con las plazas administrativas -por servicios especiales- incluidas en 

SIGESA para atender con economías salariales 2024. 

g) Con oficio UNA-PRODEMI-OFIC-243-2024 PRODEMI remitió informe relacionado 

con la atención del Mantenimiento Institucional mediante Contratos Complejos, 

atendiendo lo determinado en la minuta UNA-VADM -MINU-083-2023. Se realizó un 

taller para analizar y determinar acciones a seguir. 

h) Con oficio UNA-VADM -OFIC-1933-2024 se da respuesta a lo requerido mediante AL-

FPNR-28-OFI-084-2024 por el diputado Pablo Sibaja Jiménez en relación con manejo 

del FEES en los últimos 5 años. 

i) Se actualizó la información del modelo de escenarios de sostenibilidad financiera en pos 

de propiciar la ejecución eficiente de recursos financieros para la Universidad Nacional, 
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que permite establecer parámetros y ayudar a la toma de decisiones (oficio UNA-SP-

OFIC-490-2024). 

j) Con oficio UNA-VADM -OFIC-2530-2024, se informó sobre el impacto financiero de 

las convocatorias del régimen de carrera académica en 2024, por un monto de 1.003 

millones de colones. Se establecieron conclusiones y recomendaciones para favorecer la 

toma de decisiones en la institución. 

 

Indicadores asociados a la prioridad estratégica  

 

Como parte de los esfuerzos y avances institucionales en materia del seguimiento de la 

planificación estratégica institucional, el Área de Planificación en conjunto con personas 

destacadas por parte de la Rectoría, Rectoría Adjunta, Vicerrectorías e instancias adscritas 

han consensuado y elaborado una batería de indicadores estratégicos asociados a las 

prioridades estratégicas que permitirán en adelante, respaldar y visibilizar el avance de las 

acciones asociadas  

A continuación, se presenta una tabla con la información de los indicadores correspondientes 

a la prioridad estratégica Manejo Financiero Responsable, Transparente, Eficiente y 

Sostenible. 
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Cuadro 5. Indicadores de la prioridad estratégica 
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PRIORIDAD ESTRATÉGICA: ESPACIOS FÍSICOS, INFRAESTRUCTURA Y 

EQUIPAMIENTO 
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La Universidad Nacional, en la última década, ha experimentado una extraordinaria inversión 

en infraestructura física y tecnológica, impulsada básicamente por dos razones: los superávits 

acumulados y el crédito asumido por el Estado Costarricense con el Banco Mundial, para 

impulsar el Proyecto de Mejoramiento Institucional (PMI). Este crecimiento de la 

infraestructura se distinguió por atender, mayoritariamente, necesidades postergadas 

históricamente y de carácter muy específico. 

La nueva coyuntura económica que atraviesa el país y la institución, de manera particular 

con la aplicación de la Regla Fiscal, condiciona el desarrollo de estrategias y acciones que 

posibiliten mayores niveles de eficiencia y eficacia en la planificación, el desarrollo y el 

mantenimiento de la infraestructura y los espacios físicos institucionales, así como para la 

adquisición y renovación de equipo tecnológico; situación que obliga a dinamizar el 

Programa de Desarrollo y Mantenimiento de la Infraestructura Institucional (PRODEMI), así 

como a ejecutar un plan institucional, con visión prospectiva, para potenciar la actividad 

sustantiva que garantice la utilización de la infraestructura (física y tecnológica) con criterios 

de seguridad, innovación, optimización, articulación, creatividad, accesibilidad universal y 

sustentabilidad ambiental. 

Para una mejor comprensión y desarrollo de los principales logros se presentarán de manera 

segmentada por cada una de las metas estratégicas que conforman la prioridad estratégica en 

cuestión. 

 

Meta estratégica 1.3.1: 

Implementar un plan institucional integral de desarrollo, uso y mantenimiento de la 

infraestructura física y tecnológica. 

 

El aporte estratégico de articular, en el marco de procesos de autoevaluación y acreditación, 

la valoración técnica especializada de las condiciones de infraestructura física y tecnológica 

de las carreras, en coordinación con el PRODEMI y la DTIC, respectivamente, para su 

planificación y atención, reporta los siguientes logros en 2024:  
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¶ Doce (12) carreras fueron objeto de un análisis detallado de las condiciones de calidad 

de la infraestructura física y tecnológica que utilizan, cuyos hallazgos se integraron en 

los planes de intervención de PRODEMI y el CGT-DTIC.  

¶ Al menos 22 carreras cuentan con la planificación para ejecución de obras por parte del  

 

PRODEMI, en atención a mejoras por acreditación en relación con los siguientes asuntos: 

¶ Adecuaciones a la infraestructura del CINPE para cumplir con la Ley 7600.  

¶ Conclusión de Remodelación Escuela de Topografía, Catastro y Geodesia. 

¶ Intervención de servicios sanitarios en primer y segundo nivel, Edificio administrativo 

del CIDE. 

¶ Intervención de servicios sanitarios en la Escuela de Medicina Veterinaria. 

¶ Mejoras en servicios sanitarios de las instalaciones de la Finca Experimental Santa Lucia 

(4 en el área de oficinas y 1 en el área de lechería bovina). 

¶ Intervención del acceso peatonal en la entrada del edificio del CIDE para cumplir Ley 

7600. 

¶ Cambio del elevador existente por obsolescencia en edificio #2 Facultad de Ciencias 

Sociales. 

¶ Segunda etapa del plan de protección contra incendios en los edificios del CINPE, Ley 

8228. 

¶ Atención de ley 7600 en espacios externos en Campus Omar Dengo, en los sectores de 

Ciencias Sociales, Biología 1, CIDE, Danza y Topografía. 

 

Por otra parte, en el marco del Plan Institucional Integral de Desarrollo, uso y mantenimiento 

de la infraestructura física y tecnológica, se realizaron las gestiones para el equipamiento de 

las salas del Edificio de Vicerrectorías Académicas, desarrollando laboratorios pedagógicos, 

espacios de aprendizaje colaborativo direccionados a potenciar el uso de estrategias de 

aprendizaje activo y colaborativo. Por otra parte, se asesoraron diversas unidades académicas 
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para la adquisición de equipo tecnológico para uso en las estrategias metodológicas de los 

cursos. 

La Vicerrectoría de Administración estableció como acción estratégica, diseñar un plan 

integral de desarrollo, uso y mantenimiento de la infraestructura física institucional, en el 

marco de la sustentabilidad ambiental, seguridad, accesibilidad y respondiendo a los criterios 

de la acción sustantiva. 

Desde PRODEMI se ha realizado el levantamiento de las fincas, la actualización de los 

planos, así como el proceso de analizar los datos del estado encontrado, para: Biología, 

ECMAR, Finca Santa Lucía, INISEFOR, Puerto Jiménez, Villa Ligia, Museo de Cultural 

Popular. Se crearon 10 documentos de perfil o prefactibilidad para cumplir con los requisitos 

administrativos solicitados en la Ley de Contratación Administrativa. 

Se diseñó un modelo gráfico en formato pbix Power Bi para visualizar el estado de la 

infraestructura y se presentó a la VADM una propuesta para el fortalecimiento de la 

capacidad instalada de las instancias técnicas participantes en las gestiones de nuevos 

proyectos de infraestructura física y su mantenimiento. 

La Vicerrectoría de Extensión recopiló y organizó información general sobre los espacios 

disponibles para el préstamo de recursos de infraestructura y tecnológicos, considerando la 

información de la Vicerrectoría de Administración. Estos espacios incluyen parqueos, 

auditorios, explanadas y salas de reuniones, entre otros, destinados al desarrollo de 

actividades académicas. Adicionalmente, se llevó a cabo un proceso de depuración de activos 

para la valoración de baja, donación o desecho, como es el caso de la donación de treinta 

computadoras portátiles a la Junta de Educación del Liceo Rural Isla Venado y un sistema de 

videoconferencia a la Junta de Educación del Colegio Técnico Profesional de Liberia, 

facilitando así el acceso a herramientas tecnológicas esenciales para el fortalecimiento de sus 

actividades educativas. Por otra parte, se promovió el uso de los recursos de la Vicerrectoría 

de Extensión mediante reuniones y espacios participativos con la comunidad nacional. Estas 

acciones de divulgación tuvieron como objetivo informar a las comunidades sobre la 
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disponibilidad de herramientas tecnológicas, infraestructura y transporte que ofrece la 

Universidad Nacional, para contribuir al desarrollo y éxito de las iniciativas extensionistas. 

En atención al tema del Datacenter según lo indicado en las minutas UNA-CETI-MINU-004-

2024, del viernes 30 de agosto del 2024 se detalla lo siguiente: 

Entrada en operación: Escenarios de riesgo, prórroga para certificación, medidas para 

operación durante la prórroga. A partir del 25 de octubre de 2024, formalmente se tendrá un 

equipo de TI en funcionamiento en el nuevo centro de datos, hay un escenario de 

incertidumbre o riesgo que se debe definir cómo resolver: El consorcio solicitó un prorroga 

de 9 meses a partir de la fecha de finalización (16 de agosto de 2024 al 16 de mayo de 2025). 

PRODEMI indicó que hace recepción provisional hasta que el consorcio entregue la 

certificación. 

Se requieren 6 meses de operación, con personal de DTIC para obtener la certificación 

operativa. Para DTIC es importante desarrollar las capacidades de operación del centro de 

datos en nuestro personal, con el acompañamiento del consorcio, durante ese periodo. No 

están claras las responsabilidades de la UNA y el consorcio en cuanto a: Legalidad de enviar 

personal de DTIC a realizar actividades ordinarias en una obra que no ha sido formalmente 

recibida por la UNA. Responsabilidad y cobertura de pólizas o seguros en caso de algún 

accidente laboral durante el periodo de certificación. Responsabilidad por la seguridad del 

equipo tecnológico ubicado en el Centro de Datos. 

En general DTIC hizo la siguiente propuesta de acuerdos para gestionar su trámite: 

1. Aprobar fechas propuestas para la mudanza (Viernes 25 al 27 de octubre de 2024). 

2. Autorizar salida de equipos por Rectoría el 25 de octubre de 2024. 

3. Enviar oficio a VADM para gestionar apoyos con PRODEMI y Vigilancia. 

4. Definir si se mantiene el CETI del 25 de octubre de 2024, o se reprograma o se utiliza el 

espacio para mantener informado al CETI. 

 

Ya se hizo el traslado del datacenter, pero aún no se ha recibido formalmente por PRODEMI 

que es quien administra el contrato. 
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Con relación con CONARE, no se avanzó mucho en el plan piloto para compartir recursos 

tecnológicos entre las universidades y CONARE, solo quedó la propuesta, pero no podía 

implementarse hasta no tener funcional el centro de datos. 

 

Meta estratégica 1.3.2: 

Desarrollar acciones que faciliten la gestión planificada, eficiente, eficaz y articulada de 

los fondos institucionales destinados a la adquisición, renovación, mantenimiento y uso 

de equipo científico, tecnológico y especializado. 

 

Desde la Rectoría Adjunta se coordinó con la Vicerrectoría de Docencia y Extensión, 

diferentes acciones para el traslado de recursos tales como:  

¶ Vicerrectoría de Docencia: Fondo para el Fortalecimiento de la Docencia, mejoramiento 

del nivel de inglés del estudiantado de la Universidad Nacional, Autoevaluación y 

acreditación de Carreras y la Estrategia de Innovación y Transformación Curricular 

(ITC). 

¶ Vicerrectoría de Extensión: apoyo económico en el marco del proyecto: Fortalecimiento 

del aprendizaje del ingl®s en escuelas unidocentes y en contextos rurales diversosò, de la 

división de educación rural y la División de Educación Básica. Y el proyecto 

ñfortalecimiento universitario del ecosistema social en Centroam®rica (FUESE)ò. 

 

A su vez, se brindó apoyo en el marco del proyecto fortalecimiento del inglés en las Estrategia 

participativa para la acción climática local con énfasis en adaptación y resiliencia de los 

territorios: estudios de caso: cantones de Pérez Zeledón, Osa y Quepos. 

A partir del 2024 se giran instrucciones al Programa de Gestión Financiera para que los 

presupuestos de operación e inversión de equipo didáctico sea formulados en la Vicerrectoría 

de Docencia directamente a partir del 2025. 

https://www.una.ac.cr/
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Tal y como se ha reportado en otros informes, la Vicerrectoría de Investigación, mediante su 

proceso de ñGesti·n de MASò, coordina el concurso del Fondo de Equipo Cient²fico, 

Tecnológico y Especializado (Fecte) desde el 2007, por lo que, tras más de catorce 

convocatorias y con la finalidad de contribuir a la meta estratégica 1.3.2, planteó esta acción 

estratégica. 

Al inicio de la gestión la Vicerrectoría de Investigación tenía entre manos la atención del 

oficio UNA-CPPPA-CONSACA-OFIC-016-2022 que demandó la elaboración de un 

informe evaluativo de este fondo que se inició en 2021 y fue entregado a Consaca en abril 

2023 dadas las limitaciones de información presentadas para el seguimiento de equipos 

adquiridos con recursos de las convocatorias más antiguas. Este informe se considera un 

insumo fundamental para orientar la formulación y posterior ejecución del plan de 

adquisición de equipos. 

Este informe evidencia la urgente necesidad de replantear los criterios y mecanismos que 

utiliza la administración para la adquisición de equipos científicos y tecnológicos evitando la 

duplicidad, la ausencia de recursos para el mantenimiento, calibración, verificación y ajuste 

de estos, así como las mejores condiciones para su uso. 

Dado que la meta es priorizar la compra de los equipos considerando las líneas de 

investigación que contribuirán a desarrollar, esta acción encontró contraparte en el proceso 

ñEvaluaci·n y planificaci·n prospectiva de la I+d+iò. 

Conforme con lo programado en 2024, el proceso ñGesti·n de MASò avanz· en la definici·n 

de la ruta para la formulación del plan, se definió su contenido, se identificaron las unidades 

académicas que tienen líneas de investigación y se contrastaron con el informe diagnóstico 

del Fecte. Se espera contar con una primera versión del plan en 2025, la cual deberá ser 

actualizada en forma permanente y en concordancia con las nuevas líneas de investigación 

que se vayan identificando en el tiempo. 

Se reitera que el informe evaluativo del Fecte ha servido como referente para la elaboración 

de las convocatorias de los concursos 2023, 2024 y 2025. La asignación de recursos para la 

adquisición de equipo científico y tecnológico durante esta gestión se resume como sigue: 

https://www.una.ac.cr/
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Cuadro 6. Asignación de recursos Fecte y otros 2020 - 2024 

 

Año Monto Fecte Monto otros Total 

2020 153 597 517 0 153 597 517 

2021 171 282 372 58 763 536 230 045 908 

2022 156 979 511 58 763 536 215 743 047 

2023 193 282 967 58 763 536 252 046 503 

2024 246 718 750 211 143 017 457 861 768 

 921 861 117 387 433 625 1 309 294 743 

 

Fuente: Elaboración propia con base en ejecuciones presupuestarias. 

 

Obsérvese que en los últimos años se registra un aumento en los recursos presupuestados con 

esta finalidad, lo que corresponde a la voluntad del Consejo de Rectoría para hacerlo, 

incremento que se mantiene para el 2025, año en que la Vicerrectoría de Investigación cuenta 

con un presupuesto para Fecte de ¢400 000 000,00 (cuatrocientos millones de colones 

exactos). 

Adicionalmente, gracias a gestiones realizadas ante la Rectoría y la Vicerrectoría de 

Administración, se ha podido consolidar un fondo anual para el mantenimiento, calibración 

y reparación de equipo científico y tecnológico, acción que ha permitido mejorar el estado 

de situación metrológica de estos activos universitarios. 

En el marco de los procesos de autoevaluación y acreditación, la Vicerrectoría de Docencia 

se propuso el aporte estratégico de asesorar el diseño e implementación de planes de 

renovación y adquisición de su equipo y software científico, tecnológico y especializado por 

parte de las carreras. 

En ese marco, durante 2024 un total de 17 carreras recibieron acompañamiento desde la 

asesoría, así como recursos de inversión para atender los requerimientos definidos en dichos 

planes, logrando así avances importantes en cultura de calidad en cuanto a la renovación, 

https://www.una.ac.cr/
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innovación y adquisición de recursos tecnológicos de última generación de carácter genérico, 

pero también con fines específicos según el área disciplinar. Estas adquisiciones incorporan 

valoraciones académicas de pertinencia para el desarrollo de la docencia y de la gestión 

académica. Entre dichas carreras se distribuyó un total ¢200.000.000.00.  

Por otra parte, en 2024, un total de 15 carreras cumplieron los requerimientos para acceder a 

estos recursos con ejecución programada para 2025, año en que la UNA distribuirá 

¢450.000.000,00 para financiar los compromisos de mejoramiento en este ámbito. Se debe 

destacar la contundencia con la cual la Institución responde al compromiso con la calidad 

demostrado por las instancias académicas que desarrollan procesos de autoevaluación y 

acreditación.  

En general, las instancias académicas a cargo de las carreras contabilizadas y asesoradas son: 

¶ Escuela de Ciencias Agrarias 

¶ Escuela de Ciencias Ambientales 

¶ Escuela de Topografía, Catastro y Geodesia 

¶ Escuela de Ciencias Geográficas 

¶ Departamento de Física 

¶ Escuela de Ciencias Biológicas 

¶ Escuela de Administración 

¶ Escuela de Economía 

¶ Escuela de Ciencias del Movimiento Humano y Calidad de Vida 

¶ Escuela de Danza 

¶ Escuela de Química 

¶ Instituto de Estudios de la Mujer 

¶ Centro de Investigaciones Apícolas Tropicales 

¶ División de Educación para el Trabajo 

¶ División de Educación Básica 

¶ Escuela de Ciencias Biológicas 

¶ Escuela de Literatura y Ciencias del Lenguaje 

https://www.una.ac.cr/
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¶ Escuela de Medicina Veterinaria 

¶ Escuela de Secretariado Profesional 

¶ Sede Regional Brunca 

 

Cabe señalar que cada año la Vicerrectoría de Docencia, desde el equipo de Autoevaluación 

y Acreditación de carreras, lleva a cabo un flujo de trabajo que contempla: el registro de las 

necesidades previamente identificadas por las instancias académicas en sus procesos de 

planificación y gestión de tecnologías para la docencia y la gestión académica; la valoración 

y validación de las prioridades determinadas por esas instancias; el análisis del presupuesto 

asignado por la administración y la distribución de los recursos entre las instancias 

solicitantes, de conformidad con la priorización determinada y los plazos de cumplimiento 

atinentes a la acreditación de sus carreras. 

La Vicerrectoría de Administración estableció como acción estratégica, implementar 

acciones que permitan una gestión eficiente y articulada de los fondos institucionales, en 

procura de la mejora en la ejecución presupuestaria y la disponibilidad de los equipos y 

materiales necesarios para el desarrollo de la acción sustantiva. 

El Programa de Servicios Generales, efectuó seis diagnósticos preventivos en las diferentes 

áreas institucionales sobre mejoras y propuestas para fortalecer el nivel de seguridad (se 

analizaron aspectos como: cerramientos, daños en inmuebles, iluminación, exceso de 

vegetación, entre otros). Entre los diagnósticos: 1-Complejo San Pablo, 2-ECMAR, 3-Centro 

de Acondicionamiento Físico de Salud CAF, 4-CIDE, 5-Inspección de sodas por seguridad 

y 6-Inspección temas de seguridad en instalaciones de la Finca Santa Lucía. 

Con el fin de mantener una plataforma de seguridad electrónica actualizada, se tramitó la 

adquisición de la impresora de carné de funcionarios que se requieren para el acceso mediante 

las barreras vehiculares, además de tres cámaras de seguridad, en cumplimiento del 

reemplazo de equipos de seguridad electrónica con base en la información suministrada en 

el informe "Plan de reinversión y reemplazo de los equipos que conforman la plataforma de 

seguridad electrónica institucional".  

https://www.una.ac.cr/
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Se ejecutó el plan de reinversión y actualización de la flotilla vehicular (oficios UNA-PSG-

OFIC-119-2024 y UNA-STI-OFIC-845-2024). 

El PPI definió el plan de renovación gradual del equipo de área de diseño para los próximos 

5 años, que contempla los costos de mantenimiento para la mejora continua en los servicios; 

como parte de este plan se adquirieron aires acondicionados y computadora portátil especial. 

La Vicerrectoría de Extensión elaboró una propuesta de instrucción para la gestión de 

donación de equipos de bienes adquiridos por los PPAA, en apego a la normativa 

institucional vigente. Esta propuesta fue elaborada en el año 2023 y fue enviada a consulta a 

la Asesoría Jurídica bajo el consecutivo R-003237-2023. Hasta la fecha, no se ha recibido 

respuesta, ya que se indicó que la propuesta está pendiente de visto bueno por parte de la 

dirección. 

 

Meta estratégica 1.3.3: 

Promover acciones encaminadas al uso compartido intra e interinstitucional de la 

infraestructura y recursos universitarios públicos. 

 

Para la atención de la estrategia institucional que facilite el uso compartido intra e 

interinstitucional de infraestructura y recursos universitarios públicos se redactó en 

coordinación con CONARE el Convenio Marco de Cooperación para la Habilitación del Uso 

Interinstitucional de Sedes, Recintos, Instalaciones y Recursos Universitarios entre las 

Instituciones de Educación Superior Universitaria Estatal. La Universidad Pública tiene 

como ejes de acción la docencia, la investigación y la extensión universitaria, que no es otra 

cosa que la vinculación con comunidades, regiones y territorios, por tanto, resulta vital unir 

esfuerzos para facilitar el uso compartido de los recursos universitarios públicos. 

Como parte de la acción estratégica de la Vicerrectoría de Investigación acerca de la 

definición de los requerimientos para el diseño de un proyecto que posibilite la construcción 

de un módulo institucional integrado de laboratorios para las facultades de Ciencias de la 

https://www.una.ac.cr/
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Tierra y el Mar, Ciencias Exactas y Naturales y Ciencias de la Salud, debió alcanzar, según 

lo programado, un cumplimiento del 100% al concluir el 2024. 

Esta iniciativa, cuyo objetivo es contar con laboratorios consolidados en términos de recursos 

humanos, recursos materiales y equipo científico y tecnológico y de procurar un uso óptimo 

de las inversiones en investigación en un contexto nacional e internacional que dificulta la 

consecución de recursos frescos con esta finalidad, no avanzó en 2023 porque no se dieron 

las condiciones y las reuniones de trabajo requeridas para avanzar. 

En 2024 la situación no fue distinta dado que las acciones de seguimiento debieron 

suspenderse debido a que se inició la formulación del Plan Institucional de Infraestructura 

que establecerá los criterios, prioridades y las posibilidades reales de financiamiento de las 

obras seleccionadas para ser incluidas en este plan. 

Sin embargo, durante el 2024, la Vicerrectoría de Investigación participó en todas las 

sesiones convocadas por la Rectoría para avanzar en la formulación de este plan incidiendo 

en la incorporación de criterios asociados al tipo de laboratorios integrados que se aspira 

construir. 

Para el 2025 se esperan los resultados del plan en mención para trazar la ruta de las acciones 

a seguir. 

Desde la asesoría curricular para el diseño o rediseño de carreras compartidas a lo interno de 

la Universidad o entre universidades, así como para la implementación de carreras itinerantes 

se ha brindado asesoría por parte de la Vicerrectoría de Docencia para el uso compartido de 

infraestructura y recursos universitarios. Al respecto, se cuenta con normativa institucional 

para la ejecución de carreras itinerantes y carreras de una sede en otro campus universitario.  

 

En la normativa existente se hace alusión a la verificación de los recursos disponibles que 

propician la ejecución de las carreras según los objetivos e intereses institucionales. Durante 

el año 2024 se asesoró a 15 carreras en proceso de diseño o rediseño que requieren de 

articulación y colaboración entre instancias y criterios de racionalización recursos. 

https://www.una.ac.cr/
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A nivel de las asesorías, se dio seguimiento a la viabilidad de ejecución de carreras y 

actividades de formación, por medio del análisis de recursos requeridos y con los que se 

cuenta, se contribuyó con procesos de planificación y análisis para la asignación de recursos 

y se incorporaron en los planes de estudio criterios sobre el uso eficiente de recursos para 

implementar las carreras. 

Algunas carreras que refieren a estos aspectos son: 

¶ Bach y Lic. en Enseñanza de los Estudios Sociales y Educación Cívica 

¶ Bach y Lic. en Enseñanza del Arte y Comunicación Visual 

¶ Bachillerato en Enseñanza de la Filosofía 

¶ Bachillerato en Enseñanza del Español 

¶ Bachillerato en Enseñanza del Inglés para I y II Ciclo 

¶ Bachillerato en Ingeniería en Sistemas de Información 

¶ Licenciatura en Enseñanza del Inglés 

¶ Licenciatura en Ingeniería Agroindustrial 

¶ Maestría en Enseñanza de las Ciencias Naturales 

¶ Doctorado en Ciencias de la Tierra y la Sostenibilidad 

¶ Doctorado Interinstitucional e Interuniversitario en Administración 

¶ Doctorado en Letras y Cultura 

¶ Doctorado en Epidemiología 

¶ Doctorado en Extensión Universitaria para América Latina y el Caribe 

¶ DOCINADE 

 

Todas las carreras indicadas son carreras que se gestan como compartidas a lo interno o 

externo de la universidad.  

La Vicerrectoría de Administración estableció como acción estratégica, crear lineamientos 

para el uso compartido de los recursos institucionales, dirigido a optimizar y eficientizar su 

utilización, entre instancias universitarias o instituciones externas. 

https://www.una.ac.cr/


Informe de Fin de Gestión y Rendición de Cuentas Rectoría, Rectoría Adjunta y Vicerrectorías ï 2020-2025   

 

 

149 

Desde el Programa Desarrollo de Recursos Humanos, se está participando en conjunto con 

las 4 universidades públicas en el análisis respectivo para la elaboración de políticas de 

reclutamiento y selección de personal administrativo a nivel del sistema universitario. Se 

elaboró la propuesta metodológica del Marco de Referencia unificado de los procesos de 

capacitación y formación (becas) para las 5 universidades estatales. El equipo técnico de 

capacitación del CONARE, desarrolló y presentó a la Comisión de Directoras de RH: 

Estrategia Sistema Integrado de Coordinaci·n de Capacitaciones CONARE(SIC)ò e 

Instrumentos de los procesos de capacitación y formación para el Sistema de Educación 

Superior Universitario Estatal, que responde a la propuesta metodológica previamente 

aprobada por dicha Comisión https://agd.una.ac.cr/share/s/3pUgK9kUQ3-AFNpW-2xr1A. 

El Programa de Servicios Generales presentó informe ejecutivo denominado "Plan de 

manejo, custodia y uso de equipos establecidos e integrados en la plataforma de seguridad 

electrónica", en el que se aborda el estado y las gestiones realizadas para la custodia de los 

equipos de seguridad electrónica. Por su parte, PRODEMI recopiló los datos de las fincas 

para elaborar una matriz con el inventario de espacios por cada edificio institucional y 

completar así, la información de infraestructura universitaria. 

La Vicerrectoría de Extensión, por medio de su representación en la Subcomisión de Gestión 

del Riesgo de Desastre, ha contribuido en la elaboración del protocolo de trabajo conjunto de 

las universidades en la atención a emergencias nacionales, respondiendo a una solicitud 

expresa hecha a esta instancia de coordinación interuniversitaria por el Consejo Nacional de 

Rectores (CNR-356-2021 del 12 de agosto de 2021), aprobado según Acuerdo No.43-2021, 

CONARE. En el 2024, los esfuerzos se han dirigido al fortalecimiento de capacidades de las 

personas que integran el Centro de Coordinación de Operaciones (CCO)-CONARE. Este 

protocolo promueve la articulación interuniversitaria con el fin de que recursos de 

infraestructura de las cinco universidades pueda ser usados de forma razonable y 

coordinadamente, optimizando los recursos y esfuerzos, respetando el principio de 

coordinación del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo (SNGR). 

En noviembre del año 2024 se sumó a este proceso de riesgo, en medio de la emergencia 

nacional el sector estudiantil y las organizaciones de voluntariado afines a las federaciones 

https://www.una.ac.cr/
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de estudiantes de las universidades, con el propósito de coordinar eventuales campañas de 

donativos y otras iniciativas estudiantiles en el contexto de las emergencias. 

Con el propósito de contribuir a la integración del quehacer extensionista para el 2024 se 

implementaron las siguientes acciones: i) En el mes de agosto se visitó la Universidad 

Especializada de las Américas (UDELAS), Panamá, con el fin de compartir experiencias y 

establecer alianzas que fortalezcan el trabajo extensionista y su vinculación territorial; ii) Se 

continuó con el trabajo de articulación y generación de productos que fortalezcan las alianzas 

y las experiencias de aprendizaje en extensión universitaria dentro del marco del proyecto 

ñFortalecimiento de la Extensi·n en el Ecosistema Social de las Universidades en Centro 

Am®ricaò (FUESE), en el que participan la Vicerrector²a de Extensi·n y la Escuela de 

Planificación y Promoción Social (EPPS) de la Universidad Nacional, financiado con 

recursos de la Unión Europea; iii) Se fortaleció el vínculo de cooperación con la Universidad 

Politécnica de Valencia (UPV), con la visita de la estudiante pasante Tatiana Gómez 

Ezquerra, quien colaboró en la Vicerrectoría de Extensión en la agenda cultural de las 

actividades vinculadas al año por los Pueblos Originarios; iv) En el marco del trabajo para la 

formalización del doctorado en Extensión universitaria, se contó con la visita del profesor 

Humberto Tommasino, de la Universidad de la República del Uruguay, quien a partir de su 

experiencia participó y orientó en trabajo de los talleres realizados para la construcción de la 

propuesta; v) Se formuló y formalizó la propuesta: Fortaleciendo Sistemas Inclusivos de 

Ciencia e Innovaci·n en Am®rica Latina, a trav®s de una Red de Investigaci·n Colaborativaò 

como Acción de Relación Externa (ARE) de Cooperación Externa (CE) en la Escuela de 

Planificación y Promoción Social para dar atención a las demandas de la Red 

Centroamericana de Investigación en Extensión Crítica (RECIEC), financiada por CSUCA; 

vi) Dentro del marco de celebración del año por los pueblos originarios se tuvo la oportunidad 

de compartir con la académica Elisa Loncon Antileo, representante del Pueblo Mapuche de 

Chile, en la lección inaugural Otras Ontologías y Pluridiversidad, así como en reuniones de 

trabajo que abrieron la posibilidad de acceso a su producción intelectual así como dialogar 

con la académica sobre los pueblos originarios, la necesidad de contar con protocolos que 

permitan compartir y trabajar en territorios indígenas respetando su etnia, costumbres, 
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tradiciones y saberes; vii) De abril a diciembre el Seminario ñTerritorios, comunicaci·n y 

perspectivas de g®nero en la extensi·n universitariaò, impartido por equipo acad®mico de 

Argentina: Romina Colacci, Universidad Nacional de Mar del Plata; Luis Barreras, 

Universidad Nacional de Avellaneda; Eleonora Gómez Castrillo, Universidad Nacional de 

La Pampa; Santiago Puca Molina, Universidad Nacional de La Patagonia. Formación teórica-

metodológica y práctica de la extensión y comunicación universitaria para el mejoramiento 

de la praxis en los territorios y comunidades. Se realizó una serie de temáticas 

presencialmente, una gira de campo a la zona sur donde se visitó un proyecto 

interuniversitario de Fondos del Sistema, y diversos encuentros virtuales sincrónicos para el 

seguimiento del trabajo respectivo. 

 

Meta estratégica 1.3.4: 

Disponer de espacios físicos en los campus facilitadores de la promoción de la salud, la 

práctica del deporte, la recreación, la creación simbólica, cultural y artística para el uso 

de la comunidad universitaria y nacional. 

 

Disponer de espacios físicos en los campus universitarios que faciliten la promoción de la 

salud es una acción clave para el bienestar de la comunidad universitaria y su entorno. Estas 

áreas no solo contribuyen al desarrollo físico y mental de las personas estudiantes, docentes 

y administrativas, sino que también fomentan un sentido de pertenencia, colaboración y 

creatividad. 

 

En el año 2024 desde el Departamento de Bienestar Estudiantil (DBE) se elaboró y revisó en 

conjunto con PRODEMI un plan de atención de las residencias estudiantil de los campus 

universitarios, donde se ejecutó el 79% y el 21% restante corresponde a mejoras que se deben 

realizar en la infraestructura de dichos edificios. 

https://www.una.ac.cr/
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Por su parte, el Departamento de Salud presentó un informe mediante el oficio UNA-DS-

OFIC-243-2024 sobre el estado de las Salas de Lactancia y UNActívate. En dicho documento 

se reporta que, en términos generales, las Salas de Lactancia están en buenas condiciones 

para su uso. Asimismo, se menciona lo siguiente: 

¶ En el Campus Coto existe un espacio como sala de lactancia, aun cuando hay limitaciones 

debido a la administración de este por parte de la Asociación de Estudiantes coordinar 

acciones, debido a los cambios constantes de los representantes estudiantiles. 

¶ En la Sección Regional Huetar Norte y Caribe no hay un espacio oficial destinado a Sala 

de Lactancia. 

 

En cuanto al tema de comunicación y educación, en relación con las Salas de Lactancia, se 

han realizado las siguientes acciones: 

Para la promoción de las Sala de Lactancia se creó un video para las redes sociales con la 

ubicación de las salas: https://www.facebook.com/SaludUNA/videos/1991007361314181 

En la página del Departamento de Salud hay un mapa con la ubicación de estas, los 

responsables y sus respectivos contactos: 

https://www.vidaestudiantil.una.ac.cr/salaslactancia. Por otra parte, es importante mencionar 

que el plazo de ejecución de esta meta es en el período 2023-2025, por lo cual a continuación, 

se mencionan las acciones ejecutadas durante el 2023. 

Se recibió el oficio UNA-DPE-OFIC-0247-2023 donde se comunica la cantidad de espacios 

en todos los campus universitarios, que en términos generales se encuentran en buenas 

condiciones para la práctica de actividades deportivas, recreativas y artísticas. Asimismo, se 

recomiendan las mejoras que se podrían llevar a cabo en las que presentan condiciones 

inadecuadas. 

Mediante oficio UNA-VVE-OFIC-358-2023 se solicitó a PRODEMI informar el estado de 

las instalaciones para la promoción de la salud integral, el bienestar social y el desarrollo 

cultural de la población estudiantil, para valorar si era posible realizar o no actividades 

durante el II Ciclo de 2023. 

https://www.una.ac.cr/
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Por otra parte, para el 2025 se prevé coordinar el estudio del estado de los espacios para la 

promoción de la salud integral, el bienestar social y el desarrollo cultural de la población 

estudiantil; además, se gestionará un informe de estado de situación de estos lugares que no 

son administrados por la ViVE y de manera tal que contribuya a la generación de una 

propuesta de implementación para que la comunidad universitaria disponga de ellos. 

 

Indicadores asociados a la prioridad estratégica 

 

Como parte de los esfuerzos y avances institucionales en materia del seguimiento de la 

planificación estratégica institucional, el Área de Planificación en conjunto con personas 

destacadas por parte de la Rectoría, Rectoría Adjunta, Vicerrectorías e instancias adscritas 

han consensuado y elaborado una batería de indicadores estratégicos asociados a las 

prioridades estratégicas que permitirán en adelante, respaldar y visibilizar el avance de las 

acciones asociadas  

A continuación, se presenta una tabla con la información de los indicadores correspondientes 

a la prioridad estratégica Espacios Físicos, Infraestructura y Equipamiento. 
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Cuadro 7. Indicadores de la prioridad estratégica 
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PRIORIDAD ESTRATÉGICA: NORMATIVA ACTUALIZADA Y ÁGIL 
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La entrada en vigencia del nuevo Estatuto Orgánico en agosto del 2015 obligaba a la 

Universidad a realizar una profunda actualización de la normativa existente, no solo para 

lograr la coherencia con los cambios aprobados en el modelo de estructura y gobernanza, 

sino porque abría la oportunidad para actualizar la norma de manera que se impulsaran 

modificaciones que favorecieran una acción sustantiva más dinámica, ágil y pertinente a las 

nuevas demandas sociales, sin embargo, no fue así y aún 6 años después los avances han sido 

mínimos. 

De ahí que, la formulación de un nuevo Plan de Mediano Plazo vuelve a brindar la 

oportunidad para reflexionar y proponer cambios en la normativa institucional, de manera 

que se logre actualizar gradualmente en el marco de la autonomía universitaria para que 

facilite la excelencia en la acción sustantiva, la calidad en los procesos administrativos y la 

confiabilidad jurídica para la toma de decisiones. 

Este proceso debe responder a criterios de seguridad jurídica, articulación y fácil acceso, 

claridad e inclusión, eficacia, funcionalidad y equilibrio, para asegurar que los cambios sean 

consistentes y respondan al cumplimiento de la misión institucional. 

Para una mejor comprensión y desarrollo de los principales logros se presentarán de manera 

segmentada por cada una de las metas estratégicas que conforman la prioridad estratégica en 

cuestión. 

 

Meta estratégica 1.4.1: 

Aprobar la normativa pendiente derivada de la entrada en vigor del Estatuto Orgánico 

del 2015, que sea pertinente y oriente la gestión académica de excelencia. 

 

Como parte de la revisión y actualización permanente de la normativa institucional, se 

publicaron los siguientes documentos normativos: 

¶ Formato de los Programas de Cursos o módulos para el año 2024. (UNA-VD-DISC-001-

2024). 
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¶ Plazos y requisitos para la aprobación y asesoría de diseño, rediseño o modificación de 

planes de estudios; creación y modificación de cursos optativos para los años 2024, 2025 

y 2026. (UNA-VD-DISC-002-2024). 

¶ Flexibilidad en la modalidad de los aprendizajes en el contexto de la condición vial del 

país. (UNA-VD-DISC-006-2024). 

¶ Definición de cupos mínimos en la programación de cursos de pregrado y grado y 

criterios de excepción, a partir del II ciclo 2024. (UNA-VD-DISC-009-2024). 

¶ Definición, autorización, ejecución y asignación de carga académica de cursos por 

tutorías. (UNA-VD-DISC-010-2024). 

¶ Sobrepasos para la matrícula. (UNA-VD-DISC-011-2024). 

¶ Modificación de las instrucciones relacionadas con la programación de la oferta 

académica: cupos mínimos de estudiantes por curso y nivel, sobrepasos de cursos para 

matrícula, asignación de cursos por tutoría, a partir del II ciclo 2024 y en adelante. (UNA-

VD-CIRC-014-2024). 

¶ Modalidades del proceso de aprendizaje: Conceptualización, operacionalización e 

implicaciones en la oferta académica de la Universidad Nacional. (UNA-VD-DISC-014-

2024). 

¶ Instrucción para el diseño, rediseño, modificación y gestión de carreras compartidas y 

carreras de la Enseñanza que se gestionan como carreras compartidas en la Universidad 

Nacional. (UNA-VD-DISC-020-2024). 

¶ Formato de los Programas de Cursos o módulos para el año 2025. (UNA-VD-DISC-022-

2024). 

¶ Requisitos y plazos para la recepción de solicitudes de aprobación y asesoría para el 

diseño, rediseño o modificación de planes de estudios; creación y modificación de cursos 

optativos para el año 2025, 2026 y 2027. (UNA-VD-DISC-023-2024). 
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Además, se elaboró para publicación en el 2025: 

¶ Un documento sobre Lineamientos Curriculares en la Universidad Nacional. 

¶ Procedimientos para la implementación de trabajos finales de graduación multi, inter y 

transdisciplinares. 

¶ Actualización de la instrucción UNA-VD-DISC-005-2022 sobre la incorporación de las 

modalidades de trabajos finales de graduación en los planes de estudio, aspectos 

curriculares de los cursos para el diseño, presentación y ejecución de los trabajos finales 

de graduación, asignación de carga académica y otras recomendaciones. 

¶ Un documento orientador sobre internacionalización del currículum, el cual funcionó 

como insumo para la elaboración de una propuesta de "Política de internacionalización", 

liderada por la AICE.  

¶ Un documento sobre la racionalización de los recursos en la oferta curricular.  

¶ Procedimientos para la inscripción de carreras ante el Servicio Civil. 

¶ Una instrucción sobre carreras de doble titulación y Titulación conjunta, Tipos de carrera, 

Enfoque MIT en la docencia. Todas ellas para publicarse en el año 2025. 

¶ Una instrucción sobre la movilidad estudiantil. 

 

También, se elaboró y publicó: 

¶ La circular UNA-VVE-CIRC-002-2024/UNA-VD-CIRC-002-2024 de Recordatorio 

sobre responsabilidades estudiantiles. 

¶ Instrucción UNA-VD-DISC-018-2024 para operacionalizar la política y el plan de 

implementación 2022-2026, mediante la organización de comisiones por facultad, centro, 

sede o sección regional encargadas de los procesos de seguimiento y vinculación con 

personas graduadas, sin embargo, existe renuencia de la mayoría de las facultades, 

centros, sedes y sección regional para implementar y coordinar las comisiones propuestas 

en la instrucción, por lo que será necesario en 2025 derogar la instrucción y realizar las 

gestiones correspondientes para proponer un modelo mixto de Alumni UNA que 

centralice ciertas acciones y otras se desarrollen en las instancias académicas. 
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Para el 2025 queda pendiente: 

¶ La actualización de la Instrucción UNA-VD-DISC-006-2023 UNA-VVE-DISC-008-

2023, a partir de las evaluaciones y seguimiento de algunos de los apartados propuestos 

en la norma. 

¶ Elaborar y publicar normativa sobre los estudios de seguimiento con respecto a la oferta 

y demanda del mercado laboral de las carreras. 

¶ Crear norma sobre la vinculación de las personas graduadas en los procesos de Educación 

Permanente, tanto desde sus necesidades de actualización profesional (incluso con 

descuentos), como para aprovechamiento de su potencial como facilitadores de esta 

oferta. 

 

En coordinación con la Rectoría Adjunta, Vicerrectorías Académicas se elaboró las 

siguientes propuestas: 

¶ Reglamento de las MAS. 

¶ Modelos de Gestión de las MAS: Teatro, Cátedra, Hospital Veterinario, Hábitats de 

Innovación, Laboratorios, Museos y Colección, Fincas, Observatorios Regionales, entre 

otros. 

¶ Definición de la producción como acción sustantiva. 

¶ Reglamento de Rectoría, Rectoría Adjunta y Vicerrectorías. 
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Meta estratégica 1.4.2: 

Actualizar la normativa mediante la ejecución de un proceso ágil, participativo y 

eficiente, en concordancia con una acción sustantiva de excelencia y pertinencia. 

 

La Vicerrectoría de Docencia por su ámbito de acción requiere de una vinculación, 

seguimiento y actualización de la normativa institucional de manera constante y participativa 

con otras instancias universitarias. Al respecto: 

¶ En coordinación con la Vicerrectoría de Vida Estudiantil, se elaboró la instrucción UNA-

VVE-DISC-005-2024/UNA-VD-DISC-008-2024 sobre Instrucciones para la atención a 

la repitencia del estudiantado, en el marco de lo establecido en el Artículo 9 del 

Reglamento General sobre los Procesos de Enseñanza y Aprendizaje de la Universidad 

Nacional. 

¶ En coordinación con la Comisión de Vicedecanos y las Vicerrectorías Académicas se 

elaboró una propuesta de modificación del Reglamento y Manual de Procedimientos de 

PPAA.  

¶ Se elaboró una propuesta de actualización y mejoramiento del Reglamento de Rectoría, 

Rectoría Adjunta y las Vicerrectorías, que no solamente se enfocaba en consolidar la 

estabilidad del personal académico en las vicerrectorías, si no que, además, fortalece el 

marco axiológico de los procesos sustantivos de la Vicerrectoría de Docencia.  

 

La Vicerrectoría de Administración estableció como acción estratégica, realizar propuestas 

y ajustes de las políticas y procedimientos que regulan los procesos de apoyo al quehacer 

institucional dentro del ámbito de acción de la VADM, en armonía con la normativa 

institucional y nacional vigente. 

El Programa de Servicios Generales efectúo la revisión y actualización de 13 protocolos de 

seguridad de los puestos establecidos para los Campus Omar Dengo y Benjamín Núñez y 

Sedes Regionales, con el fin de garantizar el correcto cumplimiento de lo indicado en estos 
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instrumentos, actualización de los documentos y la entrega y distribución entre el personal 

de seguridad. 

El Programa de Gestión Financiera, trabajó en conjunto con la VADM la incorporación de 

un artículo para permitir traslados presupuestarios o modificaciones laborales entre unidades 

de plazas académicas para financiar plazas administrativas y viceversa, a fin de atender el 

requerimiento de puestos que por normativa pueden ser ocupados tanto por miembros del 

personal académico como del administrativo (UNA-VADM -OFIC-2277-2024 UNA-SCU-

ACUE-340-2024). 

El PPI revisó y actualizó los instructivos de diagramación y diseño. Asimismo, en conjunto 

con PDRH se revisaron los perfiles de los puestos de diseño y diagramación (se integraron 

en uno solo), así como prensas y acabado final (se integraron en uno solo).  

La Proveeduría Institucional levantó el Procedimiento para gestionar los incumplimientos en 

la contratación pública y Procedimiento para la distribución y entrega de bienes y materiales 

recibidos en el Almacén Institucional 

Desde la VADM se elaboran y/o actualizan procedimientos de apoyo al quehacer 

institucional, se revisan y aprueban las propuestas de procedimientos de instancias adscritas 

cuando corresponde, y se avala o emiten criterios a consultas relacionadas con 

modificaciones a leyes y reglamentos, así como normativa interna. Por mencionar algunos 

procedimientos e instrucciones elaboradas:  

¶ "Procedimiento para gestionar las áreas comunes del Campus Omar Dengo y Benjamín 

N¼¶ezò. 

¶ UNA-VADM -INST-037 Instructivo para la asignación y ejecución de horas estudiante 

asistente en los auditorios institucionales Cora Ferro Calabrese y Clodomiro Picado 

Twightò. 

¶ Manual de organización y funciones de la VADM (UNA-VADM -MAOF-001, publicado 

en ALCANCE N° 15 A LA UNA GACETA N° 3-2024 AL 24 DE JULIO DE 2024). 

¶ Modificación del Reglamento para la Rendición de Cuentas y los Informes de Fin de 

Gestión (publicada en UNA-GACETA N.°3-2024 del 27 DE MAYO DE 2024) 
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(Remisión de propuesta con oficios UNA-VADM -OFIC-1465-2023 y UNA-VADM -

OFIC-1268-2023). 

 

Propuestas de Procedimientos aprobados: 

1. Procedimiento para la desinscripción de vehículos institucionales (Aprobado en alcance 

N° 12 a la UNA-GACETA N° 2-2024 al 24 de abril de 2024). 

2. Procedimiento para la solicitud y pago durante días feriados y/o asuetos (Aprobado en el 

alcance N° 11 a la UNA-GACETA N° 2-2024 al 24 de abril 2024). 

3. Procedimiento para gestionar los requerimientos de bienes y servicios en contratación 

pública (Aprobada en el alcance N° 17 a la UNA-GACETA N° 2-2024 AL 10 de mayo 

2024). 

4. Procedimiento para gestionar la recepción de bienes, servicios e infraestructura 

adquiridos mediante Contratación Pública en la Universidad Nacional (Publicado en 

ALCANCE N° 1 A LA UNA-GACETA N° 3-2024 AL 29 DE MAYO DE 2024). 

 

Desde el despacho de la VADM y en coordinación con el PGF, PRODEMI y la Proveeduría 

Institucional (UNA-VADM -MINU-006-2024) se propuso la modificación al transitorio 

artículo 13 inciso I del Reglamento de cajas chicas de la UNA (publicado en el ALCANCE 

N° 7 A LA UNA -GACETA N° 2-2024 AL 22 DE ABRIL DE 2024). Se planteó también la 

solicitud de modificación a las Directrices institucionales para formulación, aprobación, 

ejecución y evaluación del POAI mediante (publicada en ALCANCE N° 8 A LA UNA-

GACETA N° 2-2024 del 22 de abril del 2024). 

En total del despacho de la VADM se emitieron 17 criterios ante audiencias por 

modificaciones normativas. 

De conformidad con lo señalado en el punto B del acuerdo UNA-SCU-ACUE-307-2023, y 

teniendo como insumo lo señalado por la Vicerrectoría de Administración y el Programa 

Desarrollo de Recursos Humanos en oficio UNA-VADM -OFIC-044-2024 UNA-PDRH-

OFIC-006-2024, con oficios UNA-R-OFIC-055-2024 y UNA-R-OFIC-059-2024, ambos del 
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15 de enero de 2024, la Rectoría remitió al Consejo Universitario la propuesta de 

modificación a 22 reglamentos de la Universidad Nacional.  

Derivado de lo anterior, mediante acuerdo UNA-SCU-ACUE-230-2024 publicado en 

ALCANCE N° 17 a la UNA GACETA N° 3-2024 al 5 de agosto de 2024, el Consejo 

Universitario acordó modificar un total de 20 reglamentos. De esta forma, de los 35 

reglamentos que inicialmente se identificaron debían ajustarse a las disposiciones de la Ley 

Marco de Empleo Público N°10159 y su reglamento, a la fecha restaban 15 por modificar. 

Posteriormente, con la aprobación por parte del Consejo Universitario del Reglamento para 

Prevenir, Investigar y Sancionar las Faltas Comunes y Acoso Laboral, se derogó el 

Reglamento del Régimen Disciplinario de la Universidad Nacional. 

Con oficio UNA-VADM -OFIC-900-2024 UNA-PDRH-OFIC-188-2024 del 17 de abril de 

2024, se remitió la propuesta de modificación al Reglamento de dedicación exclusiva para el 

personal administrativo de la Universidad Nacional. Dicha propuesta fue elevada por la 

Rectoría para análisis del Consejo Universitario mediante oficio UNA-R-OFIC-917-2024 del 

17 de abril de 2024; derivado de lo cual, con acuerdo UNA-SCU-ACUE-177-2024 publicado 

en el ALCANCE N° 6 a la UNA GACETA N° 3-2024 al 26 de junio de 2024, el Consejo 

Universitario aprob· la ñMODIFICACIčN DEL REGLAMENTO DE DEDICACIčN 

EXCLUSIVA PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONALò. 

Con acuerdo UNA-SCU-ACUE-262-2024, publicado en ALCANCE N° 23 a la UNA-

GACETA N° 3-2024 al 3 de setiembre de 2024, el Consejo Universitario comunicó la 

ñMODIFICACIčN DE LOS ARTĉCULOS 1, 4, 6, 9, 14, 15, 15 BIS, 28, 42, 42 BIS, 42 

TER, 43, 43 BIS, 44, 53, 56, 57, 58, 60, 61, 65, 73 BIS, 76, 78, 79, 80, 83, 84, 85, 89, 97, 98 

BIS, 128, 129, 184, 186, 189 BIS DEL REGLAMENTO DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONALò. 

Mediante oficio UNA-R-OFIC-1425-2024 del 14 de junio de 2024, la Rectoría remitió 

propuesta de modificaci·n al ñReglamento de Vinculaci·n Externa, Cooperaci·n Externa y 

Relación UNA-Fundaunaò, para ajustarlo a la Ley Marco de Empleo P¼blico. A partir de lo 
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anterior, con acuerdo UNA-SCU-ACUE-275-2024 publicado en ALCANCE N° 27 a la UNA 

GACETA N° 3-2024 al 16 de setiembre de 2024 se estableci· la ñMODIFICACIčN 

PARCIAL DE LOS ARTÍCULOS 19, 24 BIS, 26, 40, 44, 47, 48, 50, 52, 53 Y 53 BIS; 

ADICIÓN DE UN TRANSITORIO AL ARTÍCULO 47 Y DE UN CAPÍTULO SOBRE 

CONTRATACIÓN LABORAL DIRECTA POR FUNDAUNA CON TRES ARTÍCULOS 

NUEVOS AL REGLAMENTO DE VINCULACIÓN EXTERNA REMUNERADA, 

COOPERACIčN EXTERNA Y SU RELACIčN CON LA FUNDAUNAò. 

Con oficio UNA-CAAE-SCU-OFIC-028-2024 del 1 de octubre de 2024, el Consejo 

Universitario remitió en audiencia escrita la propuesta de modificación al Reglamento de 

Contratación Laboral del Personal Académico de la Universidad Nacional (Acuerdo de 

aprobación UNA-SCU-ACUE-369-2024 publicado en ALCANCE N° 11 A LA UNA-

GACETA N° 05-2024 AL 12 DE DICIEMBRE DE 2024).  

Mediante oficio UNA-CAAE-SCU-OFIC-033-2024 con fecha 21 de octubre de 2024, se 

remitió en audiencia escrita la propuesta de modificación integral del Reglamento del 

Régimen de Carrera Académica. La modificación integral del Reglamento se acordó 

mediante UNA-SCU-ACUE-372-2024 publicado en UNA-GACETA N.°1-2025 AL 7 DE 

ENERO DE 2025. 

Con oficio UNA-R-OFIC-2649-2024 del 11 de noviembre de 2024, la Rectoría elevó al 

Consejo Universitario la propuesta de modificación al Reglamento de Traslados, Permutas y 

Adecuación de Tareas, que tiene como insumo lo señalado en oficio UNA-RA-OFIC-1022-

2024 UNA-VADM -OFIC-2493-2024 UNA-PDRH-OFIC-581-2024 del 6 de noviembre de 

2024. 

Considerando lo anterior, a la fecha, quedan por revisar y tramitar, si corresponde, ocho 

reglamentos para ajustarlos a lo dispuesto en la Ley Marco de Empleo Público: 

¶ Reglamento de Instrumentos de Cooperación Externa, Donaciones y Préstamos (se 

sugiere trabajarlos con Asesoría Jurídica y la Oficina de Asuntos Internacionales y 

Cooperación Externa (AICE)). 
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¶ Reglamento de los Impedimentos, Excusas y Recusaciones (se sugiere trabajarlo desde 

Asesoría Jurídica). 

¶ Reglamento de Sobresueldos (se trabajará en conjunto la VADM y PDRH). 

¶ Reglamento del Programa Desarrollo de Recursos Humanos (se entregará la propuesta 

de modificación a finales de noviembre de este año). 

¶ Reglamento del Régimen de Carrera Administrativa de la Universidad Nacional (se 

sugiere trabajarlo en la Comisión de Carrera Administrativa con el acompañamiento de 

Asesoría Jurídica). 

¶ Reglamento del Sistema de Mejoramiento Continuo de la Gestión en la Universidad 

Nacional (se sugiere que lo trabaje APEUNA). 

¶ Reglamento para Regular los Servicios que Prestan las Autoridades que Ejercen Control 

Jurídico y Fiscalización en la Universidad Nacional (la propuesta fue entregada con 

oficios UNA-R-OFIC-055-2024 y UNA-R-OFIC-059-2024, ambos del 15 de enero de 

2024). 

¶ Reglamento sobre el Régimen de Disponibilidad (se está trabajando en una comisión 

conformada por la Rectoría). 

 

En el marco de la prioridad estratégica de internacionalización del Plan de Mediano Plazo 

Institucional 2023-2027, la AICE propuso crear un Modelo de Gestión de la 

Internacionalización más ágil y oportuno. Como parte de esta iniciativa, se contempla la 

revisión de la normativa bajo la nueva visión de internacionalización de la UNA. El primer 

paso en este proceso comenzó en 2023, con la colaboración de la Asesoría Jurídica, lo que 

ha permitido iniciar el análisis de la ruta a seguir. 

Como parte de esto modelo se creó en 2023 la figura de enlaces de internacionalización. El 

4 de junio de 2024, se trabajó con estos enlaces de internacionalización y las direcciones de 

las unidades académicas, con el propósito de identificar los ajustes necesarios a la normativa 

vigente a través de un enfoque colectivo y participativo. El taller reunió un amplio número 

de aportes, considerando la internacionalización de la UNA como un componente transversal 

https://www.una.ac.cr/
https://agd.una.ac.cr/share/s/LIYU7X0DQl-zvXc2N70zvA
https://agd.una.ac.cr/share/s/c3ZvC147SDKysiOcneykow
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a las áreas fundamentales de la universidad: docencia, investigación, extensión y vida 

universitaria. La información recabada fue sistematizada y utilizada como insumo clave para 

el proceso de construcción normativa. En 2025, se continuará con este trabajo mediante 

sesiones individuales y grupales, con el fin de seguir avanzando en la revisión y actualización 

de la normativa. 

 

Meta estratégica 1.4.3: 

Lograr la articulación de la normativa institucional en núcleos integradores en el marco 

del sistema de gestión de la calidad para la excelencia y bajo criterios de simplificación, 

agilidad, seguridad jurídica y eficacia. 

 

Relacionado con el proceso de la actualización de la normativa es indispensable contar con 

núcleos integradores normativos por lo que desde el 2023 se inició en coordinación con 

Asesoría Jurídica y la Iniciativa de Gestión de la Calidad la elaboración de la metodología 

para la revisión y actualización de la normativa, en aras de lograr simplificación, agilidad, 

cumplimiento de nuestros fines y funciones, con el mejor uso de los recursos y siempre 

respondiendo a las necesidades de nuestro grupo de interés, esta metodología será 

desarrollada con base en 8 variables: vinculación y priorización según los procesos 

institucionales, diagnóstico o estado de la situación del proceso por simplificar, problema por 

solucionar y delimitación del objeto de regulación, criterios generales que deben inspirar la 

solución del problema, elaboración de propuesta de modelo para atender el objeto por 

normar, verificaci·n de los ñprincipios b§sicos para la formulaci·n de normativaò: principios 

de conveniencia institucional y administrativos, cumplimiento del estudio de impacto 

regulatorio, estimación del modelo y presentación del modelo para validación a las 

autoridades y usuarios. 

 

https://www.una.ac.cr/
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También se elaboró una propuesta de Políticas de Internacionalización para la Universidad 

Nacional, que sienta las bases del nuevo marco normativo destinado a fortalecer la 

internacionalización de la UNA. Esta propuesta fue presentada al Consejo Universitario (CU) 

y al Consejo Académico (CONSACA) junto con un plan de implementación para su posterior 

aprobación. A lo largo de 2023, se coordinó el desarrollo de talleres con las Vicerrectorías, 

y en 2024 se organizó un espacio de interacción y articulación, en el cual se identificaron las 

acciones a implementar en respuesta a las Políticas de Internacionalización, en consonancia 

con el Plan de Mediano Plazo Institucional (PMPI) 2023-2027. La versión final del plan fue 

enviada a la Rectoría para su presentación ante la Comisión de Asuntos Académicos y 

Estudiantiles del Consejo Universitario, la cual emitió un dictamen. Este dictamen fue 

enviado a audiencia escrita para su consideración. Para abordar algunas de las observaciones 

planteadas, la Rectoría solicitó una prórroga al Consejo Universitario para entregar un 

informe detallado sobre la ruta de implementación prevista hasta el 2025. 

En seguimiento al Modelo de gestión ágil y oportuno, la AICE ha trabajado de manera 

colaborativa con diversas instancias de la Universidad para articular y optimizar la normativa 

vigente. En este marco, se han realizado consultas y sesiones de trabajo con las diferentes 

vicerrectorías para evaluar y definir las acciones necesarias que aseguren una mayor 

coherencia en los procesos relacionados con la internacionalización. 

Asimismo, la AICE ha trabajado en conjunto con la Rectoría Adjunta, la Oficina de 

Transferencia del Conocimiento y Vinculación Externa, la Vicerrectoría de Investigación y 

la FUNDAUNA en la revisión del Reglamento de Vinculación Externa Remunerada, la 

Cooperación Externa y la relación con FUNDAUNA. Como parte de este proceso, se 

presentó a la Comisión encargada de revisar el Reglamento una propuesta de actualización y 

articulación de la normativa, con el fin de avanzar hacia un marco normativo más integral. 

El objetivo es generar una normativa más coherente y dinámica que favorezca una gestión 

más ágil y eficaz en todos los niveles de la Universidad. 

  

https://www.una.ac.cr/
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Meta estratégica 1.4.4: 

Desarrollar un Congreso Universitario que facilite la discusión y reflexión sobre 

aspectos centrales del quehacer de la acción sustantiva y facilite propuestas de reformas 

en el marco de la normativa institucional. 

 

Desde esta Rectoría se gestionaron los recursos laborales para atender la comisión 

organizadora del V Congreso Universitario según detalle: Profesional Analista en Servicios 

Administrativos-administrador -a congreso universitario, Técnico asistencial en servicios 

secretariales secretario/a, Profesional Analista en Servicios Administrativos 

Administrador/A De Vicerrectorías, Catedrático y 2 plazas de Profesor I. 

Asimismo, la Rectoría Adjunta contribuyó al desarrollo del Congreso Universitario 

Institucional mediante el cumplimiento de lo establecido en el acuerdo UNA-CATI-SCU-

ACUE- 139-2021, POR TANTO, A, INCISO i. 

 

Indicadores asociados a la prioridad estratégica 

Como parte de los esfuerzos y avances institucionales en materia del seguimiento de la 

planificación estratégica institucional, el Área de Planificación en conjunto con personas 

destacadas por parte de la Rectoría, Rectoría Adjunta, Vicerrectorías e instancias adscritas 

han consensuado y elaborado una batería de indicadores estratégicos asociados a las 

prioridades estratégicas que permitirán en adelante, respaldar y visibilizar el avance de las 

acciones asociadas.  

A continuación, se presenta una tabla con la información de los indicadores correspondientes 

a la prioridad estratégica Normativa Actualizada y Ágil. 

  

https://www.una.ac.cr/
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Cuadro 8. Indicadores de la prioridad estratégica 

 

 

  

https://www.una.ac.cr/
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Prioridad Estratégica: TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

 

https://www.una.ac.cr/
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Los últimos treinta años de la historia de la humanidad han sido extraordinarios en la 

generación de transformaciones tecnológicas y su aplicación a múltiples ámbitos del 

quehacer de la humanidad. Cada día las repercusiones provocadas influyen en las formas de 

comunicación social, la gestión, producción y difusión de los conocimientos y decididamente 

en la organización de las instituciones y la forma mediante la que interactúan con sus 

interlocutores. 

Las transformaciones tecnológicas son cada vez más aceleradas y disruptivas de las 

dinámicas sociales, políticas, culturales y productivas, circunstancia a las que no escapan las 

universidades. De ahí que se torna imperioso impulsar estrategias de transformación digital 

y sociedad del conocimiento en los procesos de la acción sustantiva y de apoyo a la academia, 

para impulsar en el marco del sistema de gestión de la calidad institucional, el uso de las 

tecnologías digitales en el quehacer universitario. 

Proceso gradual que requiere promover inversiones sostenidas en los sistemas de 

información, las plataformas y las herramientas digitales; impulsar acciones para el 

desarrollo de competencias digitales; crear entornos tecnológicos integradores del quehacer 

universitario, entre otras acciones que faciliten respuestas más dinámicas, ágiles y pertinentes 

para el cumplimiento de la misión institucional. 

Para una mejor comprensión y desarrollo de los principales logros se presentarán de manera 

segmentada por cada una de las metas estratégicas que conforman la prioridad estratégica en 

cuestión. 

https://www.una.ac.cr/
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Meta estratégica 1.5.1: 

Implementar una estrategia institucional de transformación digital en el marco del 

Sistema de la Gestión de la Calidad para la excelencia apoyada en acciones de cambio 

de cultura organizacional. 

 

La Vicerrectoría de Extensión, llevó a cabo la IV Edición de Costa Rica Aprende con la U 

pública, y la L (quinquaginta) Edición de Cursos Participativos, brindando cursos en 

modalidad virtual, se contó con la participación total de 874 personas provenientes de todas 

las provincias y regiones socioeconómicas a lo largo y ancho del país, así como personas del 

exterior, entre ellos de Estados Unidos, Nicaragua, Perú, México, Colombia Ecuador, España 

y Honduras. Las visitas en la plataforma de CR Aprende con la U pública en la UNA fue de 

76.800, se contó con 34 cursos facilitados por 24 personas instructoras de la UNA. Las 

iniciativas responden a los Objetivos Desarrollo Sostenible y aportan en las temáticas 

ambiente, educación, de política pública con el Ministerio de Economía, Industria y 

Comercio (MEIC) en temas financieros. Se referencia el siguiente enlace: 

https://drive.google.com/drive/folders/1bq3q6rRCxWDM1QtJQHGqVOm4EyyATfID?usp

=sharing 

A partir de la IV Edición de Costa Rica Aprende con la U Pública y la L Edición de Cursos 

Participativos, se cuenta con dos bases de datos sobre las personas matriculadas en cada una 

de las ofertas, para el año en mención se identifican 44 personas en la iniciativa Costa Rica 

aprende con la U pública y 2 personas en la iniciativa de Cursos Participativos históricamente 

desarrollados por la Vicerrectoría de Extensión. 

Por otra parte, desde finales de 2023, DTIC inició un trabajo conjunto a nivel de CONARE 

con el objetivo de desarrollar una propuesta para la Hoja de Ruta de la Transformación 

Digital del sistema de educación superior de Costa Rica. Tras la elaboración de la propuesta, 

se definió un plan de implementación, el cual fue avalado por CONARE en abril de 2024. 

Durante el año 2024, se implementó la solución del portal institucional respaldada por 

Microsoft Intune, como se detalló en la circular UNA-DTIC-CIRC-012-2023 [enlace]. Esta 

https://www.una.ac.cr/
https://drive.google.com/drive/folders/1bq3q6rRCxWDM1QtJQHGqVOm4EyyATfID?usp=sharing
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implementación permitió incorporar tecnologías emergentes como la nube, ciberseguridad e 

inteligencia artificial, con el fin de mejorar la innovación digital, fortalecer la ciberseguridad 

y optimizar la gestión de los activos tecnológicos institucionales. 

Asimismo, se lanzó una campaña de concientización sobre ciberseguridad, que incluyó la 

distribución de circulares e instrucciones emitidas por el MICITT. Estas circulares abordaron 

temas como el aumento en la longitud de las contraseñas en los sistemas institucionales, la 

protección de computadoras institucionales mediante software de seguridad y la realización 

del Taller "Construyendo Puentes Inclusivos: Accesibilidad en el Ámbito Tecnológico". 

A lo largo del año, también se enviaron varias circulares relativas a la implementación del 

segundo factor de autenticación (2FA) en el correo institucional. Estas circulares fueron 

acompañadas de capacitaciones presenciales y virtuales, y de material gráfico informativo 

disponible en el sitio web [enlace]. Además, se ofreció orientación sobre la gestión de 

contraseñas, el uso de antivirus y el portal de la empresa. 

Finalmente, se implementó la herramienta "Portal de la Empresa" a nivel institucional, que 

permite gestionar los equipos registrados y evaluar su nivel de riesgo y vulnerabilidad 

mediante análisis de datos e inteligencia artificial de Microsoft. También se estableció un 

procedimiento para la generación de informes de ciberseguridad, los cuales fueron 

comunicados mediante una nueva circular. 

https://www.una.ac.cr/
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Meta estratégica 1.5.2: 

Actualizar permanentemente la infraestructura de tecnología digital en redes, equipos, 

sistemas y aplicaciones potenciadora de la innovación del quehacer universitario y con 

criterios de ciberseguridad. 

 

La Vicerrectoría de Docencia ejecuta una verificación mensual sobre las actualizaciones del 

sistema operativo, antivirus y otras medidas de seguridad que define DTIC para equipo 

destinado a los usuarios de la Vicerrectoría. 

Adicionalmente, se renuevan anualmente los contratos de servicio en coordinación con DTIC 

para la actualización de sistema operativo de la infraestructura (servidor virtual) de la 

Vicerrectoría, los cuales traen las responsabilidades y deberes de cada una de las partes según 

los lineamientos institucionales. 

En 2024, se lograron importantes avances en el fortalecimiento de la infraestructura 

tecnológica y la ciberseguridad de la institución. Se implementó una solución tipo SIEM 

(Security Information and Event Management) para mejorar la gestión de seguridad, 

estableciendo un proceso de identificación de vulnerabilidades para el aseguramiento de 

servidores. Además, se conformó un equipo especializado en ciberseguridad encargado de 

realizar un diagnóstico exhaustivo sobre el estado actual de la infraestructura. 

Se actualizó el Inventario de Plataforma Crítica, incorporando los requerimientos del nuevo 

centro de datos. Asimismo, se revisó y actualizó el Plan de Capacidad e Inversión (UNA-

EGTI-DTIC-MINU-006-2024), lo que permitió identificar las necesidades de inversión a 

futuro, tomando en cuenta la vida útil de la infraestructura tecnológica crítica. 

Se obtuvieron las certificaciones TIER III para el nuevo centro de datos. La primera 

certificación, correspondiente al diseño del edificio, garantiza la redundancia en sus 

componentes electromecánicos y estructurales. La segunda certificación se enfoca en las 

prácticas de mantenimiento, uso y monitoreo de todos los componentes electromecánicos y 

tecnológicos del centro de datos. 

https://www.una.ac.cr/
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Durante el quinquenio, se duplicó la red de equipos inalámbricos, pasando de 479 en 2019 a 

más de 950 en 2024. Además, se adquirieron equipos de protección (firewalls) para todas las 

sedes y la sede central, sumando un total de 8 firewalls. Se sustituyó el equipo de 

conmutación de red principal de la institución (switch), implementando equipos adicionales 

para crear una arquitectura de red de alta disponibilidad. También se implementó la 

replicación de bases de datos críticas y se creó un sitio alterno que fue debidamente probado 

durante la mudanza al nuevo centro de datos. 

Se implementó una solución de portal de acceso seguro a las aplicaciones institucionales 

(https://access.una.ac.cr), que permite el acceso a las aplicaciones desde lugares bloqueados 

por georreferenciación o despublicados por razones de seguridad. Además, se implementó el 

segundo factor de autenticación (2FA) para el correo institucional, reforzando la protección 

contra riesgos tecnológicos como phishing, ingeniería social y robo de credenciales. 

Se desarrolló e implementó una base de conocimiento 

(http://www.basedeconocimiento.una.ac.cr), que permite publicar artículos y guías de 

configuración de herramientas o procedimientos comunicados por la DTIC. Esta base se 

mantiene constantemente actualizada, y en 2024 se añadieron 11 artículos nuevos. 

Se coordinó con el SIDUNA, FEUNA y el CETI para ampliar el inventario de equipos de 

cómputo disponibles para préstamo estudiantil. Actualmente, el SIDUNA cuenta con más de 

800 computadoras portátiles para préstamo a estudiantes, apoyando así las becas 

estudiantiles. 

Finalmente, se implementaron 32 nuevos sitios web, a los cuales se les aplicaron buenas 

prácticas de ciberseguridad, como la instalación de módulos de seguridad, certificados SSL 

y renovación de permisos para proteger los archivos de los sitios. Además, se renovaron los 

certificados SSL de 185 sitios web en tres periodos anuales, con un total de 555 

actualizaciones. 

 

https://www.una.ac.cr/
https://access.una.ac.cr/
http://www.basedeconocimiento.una.ac.cr/
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Meta estratégica 1.5.3: 

Implementar estrategias propias de la Gobernanza Digital orientadas a la aplicación de 

las políticas institucionales en esta materia y acorde con los principios de Universidad 

Abierta. 

 

La Vicerrectoría de Administración estableció como acción estratégica, desarrollar una 

estrategia de divulgación y comunicación del quehacer de la VADM y sus instancias 

adscritas. 

Desde el Programa de Servicios Generales, se propone la elaboración del informe de labores, 

el cual se presentará en enero 2025, con la información solicitada mediante oficio UNA-PSG-

OFIC-294-2024. Asimismo, comunicó mediante 7 circulares a la Comunidad Universitaria 

procedimientos de la Sección de Transporte Institucional. A saber: UNA-STI-CIRC-001-

2024 ñIngreso de las solicitudes de Giras Centralizadasò, UNA-STI-CIRC-002-2024 

ñActualizaci·n del formulario para la presentaci·n de la liquidaci·n de combustible.ò, UNA-

STI-CIRC-003-2024 ñServicio de perif®rica para estudiantes desde el Campus Omar Dengo 

al Campus Benjam²n N¼¶ez y viceversaò, UNA-STI-CIRC-004-2024 ñProcedimiento para 

la estimación de adelanto de vi§ticos para la ejecuci·n de giras institucionalesò, UNA-STI-

CIRC-005-2024 ñRecordatorio de los espacios designados en Plantel de Transportes para los 

veh²culos institucionales.ò, UNA-STI-CIRC-006-2024 ñRevisi·n general de veh²culos 

institucionalesò, UNA-STI-CIRC-007-2024 ñsuspensi·n de servicio de perif®rica para el 

traslado de funcionarios del Campus Benjamín Núñez al Campus Omar Dengo". 

El Programa de Gestión Financiera gestionó 5 procesos de actualización de información en 

la página web y repositorio de documentos. Entre ellos archivos presupuestarios, estados 

financieros, instrucciones, además de información estudiantil en la página web. Además, de 

actualización de información para el sitio web UNA-Transparencia. 

El Programa de Publicaciones e Impresiones, elaboro de manera conjunta con la Master 

Dunia Marín, directora de la Escuela de Administración, mediante la solicitud No. 4283-

https://www.una.ac.cr/
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2024, una cápsula informativa del quehacer del PPI, enviado por el correo institucional 

10/09/2024. 

La Proveeduría Institucional elaboró una metodología de trabajo para la comunicación 

Proveeduría Institucional a la comunidad universitaria sobre aspectos relevantes de la 

contratación pública, la cual fue remitida el 19 de febrero aprobada por el Consejo Asesor a 

la Sección de Planificación, Abastecimiento y Atención al Usuario vía correo electrónico.  

Y desde este despacho, se realizan dos acciones de promoción y divulgación del servicio que 

brindan los auditorios:  

1. Auditorio Cora Ferro: Se han publicado 11 videos en el canal de YouTube del Auditorio 

Cora Ferro Calabrese referente a los distintos eventos en desarrollo para toda la 

comunidad Universitaria. Se han colocado 10 imágenes publicitarías sobre los eventos 

próximos en las pantallas ubicadas en el lobby y se han realizado 6 publicaciones en las 

redes sociales sobre los servicios y equipos con los que se cuenta en el auditorio Cora 

Ferro. (Facebook del Auditorio).  

2. Auditorio Clodomiro Picado: Cuenta con página en Facebook actualizada cada semana 

donde se promocionan eventos (el usuario nos pasa afiches) o se postean fotos de eventos 

(Aproximadamente un total de 15 posteos), así como el canal de YouTube donde se han 

transmitido 28 eventos de las actividades que este año se solicitaron. Se comparte por las 

redes y canal del auditorio un video promocionando e informando a la comunidad 

universitaria sobre los servicios y equipos con que se cuenta en el auditorio. 

https://www.youtube.com/watch?v=jUDryUc1eVc. 

 

Desde la VADM también, se elaboró instructivo UNA-VADM -INST-038 denominado 

ñInstructivo para implementar el plan anual de comunicaci·n de la Vicerrector²a de 

Administraci·n y sus instancias adscritasò, referente a la actualizaci·n del sitio web y las 

redes sociales. 

Se emitieron comunicados vía circulares a la fecha se han publicado por correo electrónico 

un total de 37. 

https://www.una.ac.cr/
https://www.youtube.com/watch?v=jUDryUc1eVc
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La Unidad de Comunicación, Divulgación y Producción Audiovisual (UCDPA) de la 

Vicerrectoría de Extensión, participó de manera conjunta con Rectoría Adjunta, Asesoría 

Legal, Vicerrectoría de Investigación y UNA Comunica en la Comisión Técnica que elabora 

y promueve la aplicación de las guías sobre derechos de autor-conexos, así como en el 

consentimiento de uso de imagen, avaladas por el Consejo Universitario en el acuerdo UNA-

SCU-ACUE-281-2021. Como parte de los logros alcanzados destacan tres talleres de 

sensibilización sobre Gestión de Derechos de Autor(a) y/o conexos y sobre uso de imagen de 

personas en fotografías, obras audiovisuales, obras sonoras realizados en octubre, 

noviembre y diciembre, con participación de la comunidad universitaria y, particularmente, 

el personal administrativo del Sistema de Bibliotecas y Centros de Documentación de la 

Universidad Nacional (SIDUNA), de la Biblioteca Joaquín García Monge y de la Sede 

Regional Brunca Campus Coto y Pérez Zeledón. 

A su vez se promovió el uso de herramientas de comunicación en la comunidad universitaria 

mediante capacitaciones para el uso de la Plataforma Tecnológica Institucional UNA Eventos 

Académicos. Se realizaron cuatro talleres entre el 2 de marzo y 2 en noviembre con 

participación de 75 personas académicas, administrativas y estudiantes. 

Se realizaron proceso de coordinación con personal académico y externo, para la 

democratización del conocimiento, mediante la realización de más de 100 actividades 

académicas que permiten proyectar, debatir y difundir el conocimiento de la UNA en 

interacción con la comunidad nacional.  

Se realizaron tres o más sesiones de capacitaciones, con apoyo de la empresa Symposium, a 

personas de instancias académicas con el objetivo de promover la difusión del quehacer 

sustantivo de la Universidad Nacional mediante el uso de las tecnologías acorde con los 

principios de universidad abierta. Dentro de las instancias participantes están: Vicerrectoría 

de Docencia, Escuelas de Secretariado Profesional, Historia, Química, Matemática, Ciencias 

Ambientales, Bibliotecología, Relaciones Internacionales, Centros de Investigación 

Docencia en Educación (CIDE) y de Investigación Apícola Tropical (CINAT) y Museo de 

Cultura Popular, entre otras.  

https://www.una.ac.cr/
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Durante el quinquenio, se inició la implementación del Marco de Gobernanza y Gestión de 

TI de CONARE (MGGTI), con el fin de consolidar buenas prácticas y asegurar la 

sostenibilidad de los recursos mediante una autoevaluación del estado de cumplimiento. Este 

Marco fue aprobado por el Consejo Universitario a través del oficio UNA-SCU-ACUE-240-

2023, fechado el 7 de agosto de 2023. 

A continuación, se trabajó en la definición de un plan de implementación que abarcó las áreas 

de mayor impacto y relevancia para la UNA. Este plan fue presentado a la Rectoría mediante 

el oficio UNA-DTIC-OFIC-113-2024 y posteriormente avalado por el Consejo Universitario, 

según acuerdo UNA-SCU-ACUE-226-2024. Como parte de la implementación de dicho 

plan, se establecieron los objetivos de gobierno para los Servicios de TI y la Ciberseguridad. 

Entre los resultados alcanzados, se destacan la creación de la ventanilla digital de servicios y 

el fortalecimiento de la ciberseguridad con la implementación del 2FA (autenticación de dos 

factores) en el correo institucional y la implementación del portal de la empresa, se continuará 

en el avance de implementación porcentual anualmente.  

 

Meta estratégica 1.5.4: 

Impulsar acciones encaminadas a la incorporación de herramientas, materiales y 

recursos tecnológicos emergentes en el quehacer universitario. 

 

Con el apoyo de la Dirección de DTIC, desde el equipo de Enlace Profesional se realizó en 

2024 un proceso de cotización y análisis para valorar la implementación de la plataforma 

profesional LinkedIn para trabajar la segunda etapa del sitio web de Alumni UNA, que 

consistía en tres procesos fundamentales para el aseguramiento de la vinculación de las 

personas graduadas, mediante el fortalecimiento de su sentido de pertenencia institucional: 

¶ Organización de la red de personas profesionales Sello UNA, con interés de aportar 

voluntariamente desde su experticia, a los procesos de acción sustantiva institucionales o 

de la carrera de la cual se titularon. 
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¶ Visualización de las personas registradas en Alumni y la red Sello UNA, para facilitar su 

información profesional y de contacto a las instancias académicas, interesadas en 

aprovechar su interés de aportar. 

 

La Vicerrectoría de Administración estableció como acción estratégica, incorporar 

herramientas materiales y recursos tecnológicos en los servicios de apoyo a la academia que 

brinda la Vicerrectoría de Administración. 

Desde el Programa de Publicaciones e Impresiones se tramitó la capacitación de 12 recursos 

con el fin de garantizar un personal motivado, actualizado y competitivo de la mano con el 

desarrollo de nuevos servicios y productos impresos y virtuales. El personal se capacito en 

cursos tales como: e Pub 3 enriquecido, maquetación fija. EUNA. Mayo 2024, Webinar: 

Vibrando en Positivo: Estrategias innovadoras para transformar el estrés, la tristeza y la 

depresión. RRHH. Setiembre 2024., Creación de libros electrónicos accesibles. EUNA. 

Noviembre 2024, Brigada de Primeros Auxilios, Curso y asesoría Implementación 

Plan de Preparativos y Respuesta ante Emergencias de los centros de trabajo de la 

Universidad Nacional, Fundamentos y práctica sobre etiquetación XML con el modelo 

SciELO Publishing Schemaò, Dise¶o de presentaciones creativas, durante martes 23 de julio, 

martes 30 de julio y jueves 01 de agosto, de 01:30 a 3:30 p.m., entre otras. 

Y elaboró además una propuesta de modelo de producción por demanda para obras de la 

EUNA. La propuesta está basada en las 6 M, dentro de la misma se encuentra mano de obra, 

materiales y equipo. Mediante un presupuesto asignado por la Rectoría este año se logró 

adquirir la compra de un equipo que va a permitir satisfacer las necesidades por demanda 

para la Editorial. SBS-PUBIMP-000000063-2024 Impresora digital color, SBS-PUBIMP-

000000061-2024 Impresora digital b/n están en proceso de adquisición en SICOP. 

Desde el Programa de Servicios Generales, no se pudo ejecutar ya que según lo indicado 

mediante oficio UNA-DTIC-OFIC-108-2023 esa Dirección no puede asumir el desarrollo 

denominado: Aplicativo para la custodia, cuido y notificación en materia de seguridad 

institucional (etapa: Elaboración de Propuesta para de desarrollo del sistema de información). 
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Meta estratégica 1.5.5: 

Desarrollar estrategias dirigidas al diseño y uso de entornos digitales en el desarrollo 

de la acción sustantiva. 

 

Por parte de la Vicerrectoría de Investigación las actividades realizadas para el cumplimiento 

de esta acci·n estrat®gica se llevan a cabo bajo el marco del proceso ñPromoci·n y 

mejoramiento continuo de la I+D+iò y sus resultados convergen en pr§cticamente todos los 

procesos definidos para el SIDi. 

Desde que inició la gestión la Vicerrectoría de Investigación asumió el compromiso de 

realizar actividades en pro del desarrollo de competencias en las personas académicas para 

la incorporación de las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC) en el quehacer 

investigativo, las cuales, tal y como se mencionó en el informe 2023, sumen a su 

internacionalización, a la generación de espacios colaborativos de co-creación, a la 

comunicación, a la democratización del conocimiento y a la mejora de sus resultados e 

impactos. 

Con el fin de planificar y mejorar los resultados de estas capacitaciones, en el Plan Anual 

Operativo (POA) 2024 se plante· el objetivo concreto de ñincorporar un m·dulo de 

formación para el desarrollo de competencias en TIC al plan de formación y actualización de 

competencias para el personal vinculado a la investigaci·nò. 

Como resultado, este módulo, entre otros, retomó la organización del curso - taller Escuela 

de Datos (formación adaptada del currículum de Codata-Research Data Alliance (RDA) para 

la UNA) que se impartió por tercer año consecutivo del 6 al 19 de noviembre en el marco de 

la XXIII  Asamblea de la RDA y con el objetivo de generar habilidades relacionadas con la 

gestión adecuada, ética y eficiente de los datos producto de las investigaciones, incluidos los 

principios y la práctica de la Ciencia Abierta, la gestión y curación de datos de investigación, 

el uso de plataformas e infraestructuras de datos, el análisis a gran escala, estadísticas, 

técnicas de visualización y modelado, desarrollo y anotación de software. Fue impartido por 

una decena de profesores internacionales, de amplia experiencia en cada uno de los temas, 
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con una duración de 72 horas y la participación de 21 personas, de las cuales 16 eran personal 

académico y estudiantes de la UNA. En años previos esta participación alcanzó las 60 

personas en el 2021 y 27 en el 2022. 

Asimismo, el módulo en mención incluyó la continuidad de los cursos gestionados mediante 

el vínculo establecido con la Universidad Politécnica de Valencia (UPV), España, para, entre 

otros, organizar e impartir el curso de dos m·dulos ñEstad²stica y An§lisis de Datos en Rò 

para personas académicas, para lo cual se contó, según se ha reportado, con la colaboración 

de la Junta de Becas para posibilitar que un grupo de treinta personas académicas recibieran 

el apoyo de sus instancias y fueran partícipes de esta capacitación en el 2023 (primer curso) 

y el 2024 (segundo curso). 

El módulo también incorpora y da seguimiento a las actividades formativas en gestión y 

análisis de datos que posibilitan el uso de técnicas y herramientas avanzadas en este ámbito. 

En este campo las capacitaciones han trascendido al personal investigador ï extensionista 

para alcanzar a terceros que constituyen aliados primordiales para el quehacer investigativo, 

a saber: personal asesor académico, docente, editor y bibliotecólogo y a las personas 

estudiantes. El número de capacitaciones y actividades afines en esta materia durante el 

periodo supera las cinco centenas dado que, tal y como se indica párrafos arriba, todos los 

procesos del SIDi están involucrados en ello. 

Muchas de las capacitaciones se han realizado bajo el marco del registro de nuevas 

propuestas de PPAA, cuyos formularios desde 2023 incluyen la elaboración de un Plan de 

Gestión de Datos (PGD), de carácter obligatorio para quienes refieren logros y productos 

relacionados con bases de datos y afines. El personal asesor de la Vicerrectoría de 

Investigación fue formado en esta materia y toda vez que es requerido asesora y reproduce 

talleres en los distintos campus universitarios para orientar en la formulación de estos planes 

y fortalecer las buenas prácticas de Ciencia Abierta en la investigación. Sobresalen entre las 

capacitaciones recibidas por el personal asesor los curso sobre ñData Stewardshipò que fue 

impartido por personal de la Universidad TUDelf de los Países Bajos en 2020 y de Codata 

en el 2021. 
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Cabe indicar que se evidencian los resultados de las diversas capacitaciones cuando nuestro 

personal académico formula PGD y procede al depósito de sus bases de datos en el RAI, 

solicita a la Vicerrectoría recursos para la adquisición de software de apoyo a la investigación 

y utiliza la inteligencia artificial en el análisis prospectivo de líneas de investigación, para 

citar algunos. También en la mejora y ampliación de los servicios de las revistas y bibliotecas 

del Sistema de Información y Documentación de la Universidad Nacional (Siduna). 

El módulo retoma también otras temáticas de capacitaciones llevadas a cabo en otros años 

del periodo, software VOS Viewer, inteligencia artificial, manejo responsable y ética en el 

uso de las tecnologías, para citar algunos. 

Complementariamente, en el segundo semestre de 2024, se trabajó en el diseño de los 

términos de referencia para la contratación de un curso introductorio de herramientas de 

inteligencia artificial para la investigación, el cual se estará impartiendo en el primer semestre 

del 2025. 

El reto para este año es brindar continuidad al fortalecimiento de competencias en esta 

materia tanto mediante capacitaciones ofrecidas por personal de la UNA como por personas 

expertas de otras organizaciones y latitudes que lideran las temáticas relacionadas en el 

ámbito mundial. 

Con motivo de clarifica y propiciar el uso de diversos entornos digitales, la Vicerrectoría de 

Docencia publicó la instrucción UNA-VD-DISC-014-2024 sobre Modalidades del proceso 

de aprendizaje: Conceptualización, operacionalización e implicaciones en la oferta 

académica de la Universidad Nacional, por lo que se cuenta con el marco normativo para la 

capacitación a las instancias académicas sobre la implementación de entornos digitales en la 

docencia. 

Esta instrucción permite a las instancias académicas conocer los procesos de cambio de 

modalidad en planes de estudio, e incluye procedimientos y orientaciones pedagógicas, 

metodológicas y evaluativas para el personal docente que deba implementar las diversas 

modalidades de aprendizaje. 
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Además, se ha asesorado a las instancias académicas para el cambio en la modalidad de 

aprendizaje de algunas carreras entre ellas:  

Planes de estudio que cambian su modalidad a virtual:  

¶ Licenciatura en Bibliotecología y Gestión de la Información. 

¶ Maestría en Gerencia del Comercio Internacional. 

¶ Maestría en Agricultura Ecológica. 

Planes de estudio que se diseñan como virtuales: 

¶ Maestría en Ciberseguridad Industrial. 

 

Planes de estudio que proceso de cambio de su modalidad de aprendizaje a semipresencial o 

virtual:  

¶ Licenciatura en Administración con especialidad en Gestión Financiera y Recursos 

Humanos. 

¶ Licenciatura en Ciencias Geográficas con énfasis en Ordenamiento del Territorio. 

¶ Licenciatura en Ingeniería en Agronomía. 

¶ Maestría en Derechos Humanos y Educación para la Paz. 

¶ Maestría en Ecotoxicología Tropical. 

¶ Maestría en Epidemiología. 

¶ Maestría en Gestión de la Innovación Tecnológica (MAGIT). 

¶ Maestría en Innovación en Sostenibilidad Ambienta.  

¶ Doctorado en Estudios Latinoamericanos. 

¶ Doctorado en Política Económica. 

 

Por otra parte, para potenciar el uso de entornos digitales en el desarrollo de la acción 

sustantiva, se desarrollaron las siguientes acciones formativas: 

¶ Diseño de cursos en el aula virtual institucional (3 cursos). 
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¶ Diseño de materiales con herramientas en línea (2 cursos). 

¶ Introducción a la inteligencia artificial en educación (2 cursos). 

¶ Talleres de IA en educación (12 talleres). 

¶ Gamificación (2 cursos). 

 

Por otra parte, se ejecutaron dos campañas de divulgación para incentivar el uso de 

plataformas virtuales (entornos virtuales) para el apoyo académico del estudiantado, para 

cada campaña se elaboró contenido para redes sociales, notas informativas, circulares y envío 

de correos electrónicos, además se visitaron algunas clases y se hicieron reuniones con 

algunas cátedras. Las plataformas son:  

¶ La UNA te prepara direccionada al estudiantado de primer ingreso, con insumos de 

preparación académicas para los cursos de las carreras. 

¶ TuAprendizaje, direccionada al estudiantado regular, con insumos de apoyo para el 

tiempo de estudio independiente y cursos para el fortalecimiento cocurricular. 

 

Para el 2025 se espera analizar la posibilidad de integrar ambas plataformas. 

 

Meta estratégica 1.5.6: 

Impulsar acciones dirigidas a elevar las competencias digitales entre las personas 

estudiantes. 

 

Durante el 2024, la Vicerrectoría de Docencia elaboró y aplicó un instrumento de diagnóstico 

sobre Competencias Digitales, en el que participó una muestra de 250 estudiantes. Se elaboró 

un informe para definir la ruta y acciones para el 2025.  

Adicionalmente, se desarrollaron 18 talleres en el área de las Competencias Digitales con 

una participación de 406 estudiantes, se desarrolló un curso de capacitación con 110 tutores 
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y en la plataforma Tuaprendizaje, se creó un curso autogestionado para estudiantes de las 

carreras de educación. 

Para el 2025 se espera recursos de aprendizaje orientados al micro aprendizaje para promover 

el uso de las tecnologías dentro de alguna de las plataformas con que cuenta la UEA. 

La Vicerrectoría de Extensión promovió desde la Unidad de Comunicación, Divulgación y 

Producción Audiovisual (UCDPA), el aprovechamiento de las competencias digitales 

estudiantiles en el mejoramiento de la calidad de vida y protección del ambiente. A partir de 

la capacitación Comunicación y extensión, que contó con la participación de 27 estudiantes, 

se elaboró el tutorial Contando experiencias a través de la fotografía. Asimismo, el taller 

ABC videos con celular, en dos sesiones presenciales, dirigido a personas estudiantes y 

académicas vinculadas al Fondo para el Fortalecimiento de Capacidades Estudiantiles 

FOCAES-Soy extensionista UNA. Estas acciones permitieron promover el aprovechamiento 

de las competencias digitales estudiantiles en la documentación del proceso extensionista 

desarrollado en los proyectos que participan. 

En el marco del acuerdo CNR-77-2024 de CONARE de la sesión No.4-2024, celebrada el 

13 de febrero de 2024, en el artículo 4, se enuncia la Declaratoria 2024: ñA¶o de las 

Universidades Públicas con los Pueblos Originariosò. Mediante acuerdos UNA-SCU-

ACUE-086-2024 y UNA-R-RESO-069-2024 y UNA-R-RESO-170-2024, se designa a la 

Vicerrectoría de Extensión la coordinación de la Comisión de la declaratoria por parte de la 

UNA. 

Se realizó un plan de trabajo de visibilización, difusión y reflexión sobre el trabajo 

universitario de integración con la población originaria costarricense, con la creación del 

Marco de Planificación para Pueblos Indígenas (MPPI) y el Plan para Pueblos Indígenas 

Quinquenal (PPIQ) bajo la prioridad de acceso, pertinencia y permanencia indígena 

costarricense universitaria. Se acude a la comisión de atención de la población indígena con 

la finalidad de fortalecer y diversificar las líneas de acción para dar cumplimiento al objetivo 

de la declaratoria.  
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El plan permitió diversas actividades, en las cuales destacan: i) la clase inaugural Otras 

ontologías y pluriversidad; ii) el Coloquio de bioética III UNA Bioética: Bioética y 

Conservación, en modalidad híbrida en Ciencias Sociales y; iii) el conversatorio 

Neocolonialidad y pueblos originarios en Costa Rica, con presencia de personas indígenas y 

de la comunidad universitaria y nacional; iv) foro Pueblos Originarios en Costa Rica y 

derechos humanos; v) Festival por los Pueblos Originarios, con la presencia de más de 90 

personas indígenas de distintos territorios del país, la cual permitió la representación de 

agrupaciones culturales de los Pueblos Originarios tanto en el Campus Omar Dengo como 

en la actividad #Jale a Heredia, organizada conjuntamente con la Municipalidad de Heredia; 

vi) el Cine-foro del documental Puentes, de la UNED, se reflexionó en torno a los diferentes 

grupos indígenas que habitan el país, desde su caracterización geográfica, tradiciones, estilos 

de vida, así como sus problemas y la exclusión social a la que se enfrentan; vii) Reflexiones 

y estrategias de promoción de la generación de políticas y programas institucionales para la 

inclusión, permanencia y éxito académico del estudiante indígena. Así como el apoyo con 

presupuesto para la realización del Encuentro Estudiantil a cargo de la Vicerrectoría de Vida 

Estudiantil, con participación de estudiantes, comunidad universitaria y personas 

representantes de pueblos originarios. 

En los territorios originarios propiamente se realizaron dos actividades, apoyando 

principalmente la presencia del estudiantado; i) La Velada Cultural Matambuguito y ii) el 

Festival Cultural Bribri-Cabécar de la Jala de Piedra en Talamanca tuvo importante 

participación de un colectivo de personas estudiantes de la UNA.  

Se realizó un curso con cinco sesiones sobre Saberes Ancestrales y Diálogos 

Intergeneracionales de manera integrada entre la finca Breña Mora y el Museo de Cultural 

Popular de la UNA, asimismo, se llevó a cabo una gira al territorio Malecu.  

La tabla 1 resume las principales actividades agendadas, las cuales se dispone registro de más 

de 1200 personas, sin incluir la participación ciudadana en acceso libre realizadas en el 

Parque Central de Heredia. 
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Cuadro 9. Agenda conmemorativa a la celebración de la declaratoria de las 

Universidades Públicas con los Pueblos Originarios coordinada por la Vicerrectoría 

de Extensión de la UNA, 2024. 

 

Cant. Tipo de actividad Nombre Cantidad de 

participantes 

1  Clase inaugural con una 

invitada internacional 

Conferencia: Otras ontologías y 

pluriversidad dictada por Elisa Loncón 

indígena Mapuche 

50 

1 Vista a Zapatón 

 

Taller cartografía participativa en 

Zapatón 

43 

1  

 

Coloquio de bioética II Coloquio UNA Bioética: Bioética, 

pueblos originarios y conservación 

30 

3 

 

Conversatorios Conversatorio: pueblos originarios de 

Costa Rica: problematizaciones y 

alternativas de solución. 

 

Conversatorio: Neocolonialidad y 

pueblos originarios en Costa Rica 

Reflexiones y estrategias que 

promueven la generación de políticos 

y programa institucionales, para la 

inclusión, permanencia y éxito 

académico del estudiantado indígena. 

100 

 

 

 

50 

 

20 

1  

 

Foro Foro: Pueblos originarios en Costa 

Rica y derechos humanos 

80 

1  Encuentro estudiantil 

UNA 

Voces indígenas, construyendo juntos 30 

1  

 

Festival  Festival por los pueblos originarios 

Jale a Heredia por los pueblos 

originarios 

100 

100 
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Cant. Tipo de actividad Nombre Cantidad de 

participantes 

1  Cine-foro 

 

en conmemoración del Día de las 

Culturas la proyección del documental 

Puentes de la UNED 

 

4 Actividades 

comunitarias 

 

Velada Cultural Matambuguito  

Festival Cultural Bribri-Cabécar 

Encuentro Cultural Matambú 

Festival Cultural Huetar en el territorio 

indígena de Quitirrisí 

 

200 

20 

15 

250 

1  Curso Saberes Ancestrales 35 

Nota: elaboración a partir del Plan de acciones en el cumplimiento de declaratoria 2024 

ñUniversidades P¼blicas con los Pueblos Originariosò de la Vicerrector²a de Extensi·n 

 

Adicional a lo anterior, durante el quinquenio, se habilitó en coordinación con Microsoft, el 

beneficio de MS Azure Dev Tools, el cual permite a la comunidad académica y estudiantil, 

tener acceso a software especializado como Project, Visio, SQL Server, y otras herramientas 

para el uso en la docencia sin costos adicionales para la institución.  

Asimismo, se ha trabajado en la actualización del catálogo o portal de facilidades 

tecnológicas disponible para la comunidad universitaria, durante 2023, se actualizaron o 

crearon al menos 14 artículos en la base de conocimientos (KDB) relacionados con: 

Actualización de aplicaciones del sistema Windows , Registrar la computadora al Portal de 

Microsoft Office, recomendaciones asociadas al uso y la custodia de las contraseñas, Cómo 

cambiar la clave unificada, Habilitar doble factor de autentificación en Microsoft 365, Uso y 

acceso a la licencia TurnitIn, entre otros. 
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Indicadores asociados a la prioridad estratégica 

 

Como parte de los esfuerzos y avances institucionales en materia del seguimiento de la 

planificación estratégica institucional, el Área de Planificación en conjunto con personas 

destacadas por parte de la Rectoría, Rectoría Adjunta, Vicerrectorías e instancias adscritas 

han consensuado y elaborado una batería de indicadores estratégicos asociados a las 

prioridades estratégicas que permitirán en adelante, respaldar y visibilizar el avance de las 

acciones asociadas  

A continuación, se presenta una tabla con la información de los indicadores correspondientes 

a la prioridad estratégica Transformación Digital. 
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Cuadro 10. Indicadores de la prioridad estratégica 

 

 

  

https://www.una.ac.cr/


Informe de Fin de Gestión y Rendición de Cuentas Rectoría, Rectoría Adjunta y Vicerrectorías ï 2020-2025   

 

 

192 

EJE 2. QUEHACER UNIVERSITARIO PERTINENTE Y DE 

EXCELENCIA 
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PRIORIDAD ESTRATÉGICA: ACCIÓN SUSTANTIVA CON ABORDAJES MULTI, 

INTER Y TRANSDISCIPLINARIOS (MIT) 
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La Universidad Nacional no es ajena a las necesidades de las sociedades en relación con la 

complejidad de los problemas que enfrentamos. Como universidad pública tiene la 

obligación de contribuir a la solución de problemas reconociendo la complejidad, desde una 

mirada multi, inter y transdisciplinar (MIT) y en las distintas formas de acción sustantiva. 

Su naturaleza fundacional, como ñla Universidad Necesariaò le ha orientado a la generaci·n 

de conocimiento científico para la resolución de problemas de la mano de la extensión y la 

docencia. Ese doble interés de crear una nueva universidad que atienda las demandas del 

sistema educativo costarricense al tiempo que responde a los nuevos desafíos nacionales, 

requiere de la integración de perspectivas que trascienden lo disciplinar. 

Debido a ello, el interés por la inter y transdisciplina ha ganado espacios en la universidad, 

tanto en programas, proyectos y otras iniciativas académicas, como en la oferta docente, lo 

que, a su vez, ha generado retos para lograr su institucionalización y establecer formas de 

organización y gestión mediante normativa. Si bien es cierto, lo instituido promueve la 

integración del trabajo MIT, existen barreras diversas que limitan el desarrollo de otras 

formas de organización y gestión, así como la inclusión de prácticas de trabajo alternativas, 

lo que llama a la reflexión para la búsqueda de respuestas a las necesidades evidenciadas en 

diversos campos como promover una cultura MIT institucional, formar personas con visión 

integral y promover la atención de problemas desde las distintas disciplinas. 

Para una mejor comprensión y desarrollo de los principales logros se presentarán de manera 

segmentada por cada una de las metas estratégicas que conforman la prioridad estratégica en 

cuestión. 
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Meta estratégica 2.1.1: 

Ejecutar modalidades de la acción sustantiva con abordaje MIT conducentes a la 

identificación y atención de asuntos, desafíos y problemáticas de alto impacto nacional, 

regional y territorial.  

 

Como parte de los esfuerzos realizados en esta meta se llevó a cabo una revisó y se analizó 

la política institucional multi, inter y transdisciplinar, además, se elaboró un análisis 

documental sobre el abordaje de la temática, a partir del cual se construyeron algunos 

conceptos para su aplicación en la ejecución de la oferta curricular. 

Se formuló un primer borrador de la instrucción, y fue sometida a un proceso de revisión. 

Además, se publicaron los Lineamientos para trabajos finales de graduación inter y 

multidisciplinarios, así como la incorporación del artículo 75 bis y 80 bis al Reglamento 

General del Proceso de Enseñanza y Aprendizaje de la Universidad Nacional, a partir del 

cual se instruye la formulación de los procedimientos, para el cual ya se cuenta con una 

primera propuesta que está en proceso de realimentación para su posterior consulta y 

publicación en el año 2025. 

La Vicerrectoría de Extensión trabajó en el abordaje de los enfoques Multi, Inter y 

Transdisciplinariedad (MIT) mediante la capacitación a personas académicas universitarias 

que imparten el curso optativo libre de grado Extensión Universitaria para la Transformación 

Social, así como, durante el desarrollo del curso con el estudiantado. En esta línea también 

se realizaron actividades de integración y debate estudiantil y académico en diversos espacios 

sobre la relevancia de integración disciplinar para el tratamiento de problemáticas complejas 

del contexto, con la relevancia de la justicia epistémica y ontológica entre saberes populares 

y científicos. 

Además, brindó asesorías de integración MIT desde el trabajo de acompañamiento 

académico en la formulación y seguimiento a PPAA en las diversas facultades, centros, sedes 

y sección regional. También se aborda durante el proceso de evaluación realizado por parte 

del equipo de personas académicas de las distintas vicerrectorías de la UNA, para el abordaje 
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integral de las problemáticas sociales, así como en la formación integral, la inter y 

transdisciplinariedad. Por lo tanto, es un camino institucional y global en construcción, al 

que se invita a las instancias académicas a contribuir a la comprensión epistemológica y 

ontológica de dichos conceptos y su óptima aplicación en la academia. 

Adicional a lo anterior, la AICE aporta a esta meto con la creación de un egistro detallado y 

actualizado de exalumnos, profesores y otros miembros de la comunidad universitaria que 

han realizado o se encuentran realizando sus estudios o investigaciones fuera del país. Se 

solicitó información a Junta de Becas, para la identificación y registro de los exbecarios 

internacionales de la UNA en el último quinquenio. Además en coordinación con las agencias 

de cooperación y embajadas se está buscando levantar una base de datos de información que 

sirva como base para la creación de la Diáspora de la UNA. 

En paralelo, se ha sistematizado la información sobre la participación de los becarios 

Fullbright de EE.UU., lo que ha permitido tener un panorama más claro sobre la relación de 

la UNA con este importante programa de becas. Asimismo, se ha gestionado la solicitud de 

datos a la DAAD (Servicio Alemán de Intercambio Académico) para conocer la participación 

de becarios en programas de intercambio académico con Alemania. 

Este proceso de recopilación y sistematización de datos busca fortalecer la Red de exbecarios 

internacionales de la UNA y promover la colaboración con las instituciones que gestionan 

estos programas y generar vínculos duraderos con los antiguos becarios, quienes pueden 

convertirse en aliados estratégicos para futuras iniciativas de internacionalización con 

enfoque MIT. 

Se ha trabajado también en la definición de lo que hemos llamado Estructura de gobernanza 

de las redes internacionales en la UNA, con el fin de facilitar y apoyar la participación 

institucional. En este sentido, se está coordinando estrechamente con la Rectoría Adjunta, a 

través de Silvia Argüello, en el marco de la propuesta "Modelo de Gestión de Redes 

Académicas y Comunidades Epistémicas", cuyo objetivo es integrar las redes internacionales 

en este modelo. En este proceso, se han llevado a cabo dos reuniones clave, celebradas el 5 

de febrero y el 21 de marzo de 2024. En la reunión del 21 de marzo, la AICE ofreció 

https://www.una.ac.cr/


Informe de Fin de Gestión y Rendición de Cuentas Rectoría, Rectoría Adjunta y Vicerrectorías ï 2020-2025   

 

 

197 

retroalimentación y presentó sus observaciones sobre la propuesta. Actualmente, la Rectoría 

Adjunta se encuentra en el proceso de incorporar los ajustes sugeridos, y la AICE deberá 

seguir aportando, en esta fase, la definición de "red internacional" y propuestas para la 

formalización de estas redes, además, se diseñó el instrumento "UNA en Redes 

Internacionales", dirigido a las vicerrectorías y unidades académicas (a través de los 

Decanatos), con el propósito de recopilar información sobre la participación de la comunidad 

universitaria en redes internacionales. Esta propuesta fue presentada y discutida con la 

Dirección de la AICE, y su implementación se llevará a cabo en 2025.  

 

Meta estratégica 2.1.2: 

Desarrollar espacios de intercambio intra e interinstitucional de experiencias propias 

del abordaje MIT que fortalezca las competencias académicas y el trabajo articulado 

bajo este enfoque. 

 

Por parte de la Rectoría Adjunta se diseñó una propuesta de diagnóstico, dedicada a evaluar 

las maneras en que se podría alcanzar a la población académica de la Universidad Nacional 

para identificar las necesidades de capacitación presentes ante las formas de trabajo inter y 

transdisciplinario. La propuesta fue elaborada por la estudiante de sociología Pamela Rojas 

Mena como proyecto del curso, Diagnóstico y Evaluación Social, y contó con la orientación 

de miembros de la comisión institucional MIT. Adicionalmente, se realizó el lanzamiento del 

Espacio interactivo. 

El compromiso que se plasmó en la planificación estratégica de la Vicerrectoría de 

Investigación con respecto a esta acción estratégica no corresponde con la prioridad que se 

ha asignado a las acciones de promoción del abordaje multi, inter y transdisciplinar (MIT) 

durante esta gestión, trabajo que se ha desarrollado, aunque no exclusivamente, en 

coordinación con la Rectoría Adjunta y las otras vicerrectorías académicas. 
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Sin duda la gestión del Fondo UNA ï Redes programada como aporte estratégico fomenta el 

desarrollo del trabajo académico con abordaje MIT, pero durante el periodo la Vicerrectoría 

de Investigación ha ido más allá al reconocer la MIT como un proceso transversal del SIDi, 

tal y como se evidencia en adelante.  

Con respecto al Fondo UNA ï Redes, en 2021 se elabor· el ñInforme Fondo Institucional 

UNA ï Redes, 2010 -2020ò que fue insumo fundamental para replantear la gesti·n del fondo 

y apoyar la propuesta de modelo para la gestión de redes académicas y comunidades 

epistémicas en tanto visibilizó las tensiones que supone el trabajo MIT con participación de 

múltiples instancias académicas. 

Conforme lo programado en el periodo julio 2020 ï diciembre 2024 se asesoró y brindó 

seguimiento a las redes que recibieron recursos a partir de las convocatorias realizadas por el 

Fondo UNA ï Redes, antes o durante esas fechas. Estas redes son: 

1. Red de Investigación en Envejecimiento-UNA (RIE-UNA), coordinada por la Escuela de 

Psicología. Vigencia: 01/01/2019 al 31/12/2020. 

2. Red para la gestión sostenible del uso de suelo, con la Escuela de Ciencias Agrarias como 

responsable. Vigencia original: 01/01/2019 al 31/12/2021, la cual lamentablemente fue 

suspendida antes de su conclusión. 

3. Red de gestión integrada del recurso hídrico, bajo la coordinación de la Escuela de 

Ciencias Biológicas. Vigencia: 01/01/2020 al 31/12/2021. 

4. Red para el fortalecimiento y la divulgación de competencias STEM de jóvenes y 

docentes, liderada por el Departamento de Física. Vigencia: 01/01/2020 al 31/12/2022. 

5. Red del Golfo de Nicoya, con el Instituto de Estudios Sociales en Población (Idespo) 

como responsable. Vigencia: 01/01/2020 al 31/12/2022. 

6. Ribeca: Red interdisciplinaria para el fomento del bienestar, la creatividad y la 

expresividad desde las artes, con la Escuela de Arte Escénico como unidad académica 

titular. Vigencia: 01/01/2022 al 31/12/2023. 

7. Mired: Red de Mujeres Investigadoras de la Universidad Nacional, Fase 2, coordinada 

por el Centro de Estudios Generales. Vigencia: 01/01/2022 al 31/12/2024. 
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8. Red de Laboratorios de Fisiología Vegetal y Mejoramiento Genético (fases 1 y 2), bajo 

la coordinación del Inisefor. Vigencias: 01/07/2022 al 31/12/2024 y 01/01/2024 al 

31/12/2025. Obsérvese que si bien existe un traslape en la vigencia de la fase 1 y 2, las 

actividades programadas para el 2024 para una y otra fase son complementarias. 

9. Red en Ciencias Marinas (RedMar), bajo la coordinación de la Escuela de Ciencias 

Biológicas. Vigencia: 01/01/2024 al 31/12/2026. 

 

El monto total de recursos aprobados por Consaca para estas redes asciende a 

71 458 000,00 (setenta y un millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil colones) de los 

cuales un monto de 62 912 000,00 (sesenta y dos millones novecientos doce mil colones) 

se incluyeron en los presupuestos del periodo 2020 ï 2025. 

En algunos casos, como Mired, se han asignado recursos adicionales para apoyar actividades 

no programadas en su propuesta ganadora y que ven con los objetivos de la red y el fomento 

de la investigación. También se asignaron recursos a iniciativas que no alcanzaron a presentar 

su propuesta en la segunda convocatoria 2024, declarada desierta por Consaca, y que 

reportaron necesidades puntuales bajo el marco de su quehacer. Tal es el caso de la Red de 

Bambú, en conformaci·n, que organiz· el ñV Simposio latinoamericano y caribeño del 

bamb¼ò del 19 al 23 de noviembre de 2024 bajo el marco de la Red Nacional de Bamb¼. 

Al cierre de este informe Consaca analiza la convocatoria UNA-Redes 2025 ï 2026, la cual 

se gestionará este año y asignará recursos para propuestas que iniciarán en el 2026. Cabe 

señalar que las convocatorias durante esta gestión se han orientado a consolidar el trabajo en 

redes con trayectoria, formal o informal, a fin de garantizar su sostenibilidad en el largo plazo 

y la mejora de su gestión. 

Por otra parte, entre las acciones de fomento del abordaje MIT complementarias a la gestión 

del Fondo UNA ï Redes, destaca la promoción de la articulación del trabajo académico en 

áreas estratégicas en las cuales la institución ha generado capacidades, tal es el caso de 

recurso hídrico (agua), biomateriales, bioeconomía, océanos y otras relacionadas. 
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En este sentido, en 2024 concluyó la elaboración de la propuesta de reestructuración del 

Programa de Investigación en Gestión del Agua (Priga). Como se ha mencionado en otras 

ocasiones se aspira a que esta MAS supere las acciones centradas en la divulgación del 

conocimiento generado y trascienda hacia el establecimiento de redes nacionales e 

internacionales, mediante las cuales se incremente la incidencia de los resultados, así como 

la incorporación de abordajes más complejos (MIT).  

El trabajo para la construcción de esta propuesta no fue menor; se inició en 2022 con la 

identificación de experiencias y conocimiento de las perspectivas de las personas académicas 

que han estado relacionadas con el quehacer del Priga, lo que resultó en una caracterización 

y valoración de las iniciativas académicas vinculadas con la temática del recurso hídrico 

desde hace más de quince años. 

Además, tal y como se reportó en el informe 2023, se analizó y determinó cómo las instancias 

acad®micas, bajo el marco del ñPrograma de Fortalecimiento y Estabilidad del Sector 

Acad®mico (Pfesa)ò, estar²an abordando la investigaci·n sobre agua en el largo plazo. Con 

este análisis se identificaron 500 vinculaciones entre las áreas del conocimiento de veintiún 

instancias académicas y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

Adicionalmente, en coordinaci·n con el equipo responsable del proceso ñPlanificaci·n y 

Evaluaci·n de la I+D+iò, se trabaj· en dos frentes, por un lado, el an§lisis de la producci·n 

científica de la UNA en agua (bibliometría, altimetría y minería de texto) y por otro, el estudio 

de tendencias de la investigación en esta temática. En este caso en marzo ï abril 2024 se 

llevaron a cabo varios talleres tendentes a construir una visión prospectiva en el tema que 

oriente las prioridades en la investigación sobre agua.  

Al cierre de este informe se organiza la reunión para la presentación de la propuesta final a 

la comisión que fue conformada como apoyo a este proceso de revisión del Priga y su 

accionar. Esta reunión tendrá por objetivo tomar las decisiones que corresponda sobre el 

futuro del programa. 
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En el caso de las áreas de biomateriales y bioeconomía, en el 2024 también se acompañó, 

académica y financieramente, a los equipos de investigación que las trabajan; hoy es posible 

afirmar que se ha logrado el fortalecimiento de alianzas intra y extrauniversitarias.  

Como ejemplos cabe referir, a lo interno, la formulación entre varias unidades de dos 

propuestas sometidas a concursos de terceros (la segunda resultó ganadora), la organización 

de dos ediciones de Simbiosis y la formulación de una actividad académica; a lo externo, la 

creación en 2023, en alianza con el Hub de Biomateriales de la Coalición Costarricense de 

Iniciativas de Desarrollo (Cinde), de la Red Nacional en Bioeconomía y la propuesta para 

que Costa Rica sea nodo de la Red Latinoamericana de Bioeconomía, iniciativa que se 

coordina con el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA).  

Mayor detalle sobre el quehacer y las expectativas a futuro en este ámbito se brindan en el 

marco de las acciones estratégicas relacionadas con innovación y emprendimiento. 

En el caso de ciencias marinas se conformó la Comisión UNA por los Océanos que sin estar 

organizada como red ha logrado importantes resultados de articulación que se registran en el 

marco de las acciones estratégicas 2.4.2 y 2.2.10. 

Por último, entre las acciones de fomento del abordaje MIT complementarias a la gestión del 

Fondo UNA ï Redes, destaca la formulaci·n de la ñEstrategia para la promoci·n del abordaje 

multi, inter y transdisciplinar en la Universidad Nacionalò, tarea desarrollada bajo la 

coordinación de la Rectoría Adjunta. Según se anotó en el informe 2023 en esta estrategia se 

concretan, entre otros, los aprendizajes del diagnóstico sobre el trabajo MIT en la UNA, las 

experiencias compartidas bajo el marco del ciclo de conferencias organizado por la Rectoría 

Adjunta, los aprendizajes en las capacitaciones recibidas (curso de Especialización en 

Investigación Interdisciplinaria en Educación para la Sustentabilidad, entre otras) y las 

prioridades que establece el PMPI sobre el fortalecimiento de la acción sustantiva mediante 

estos abordajes. La estrategia se diseñó como la ruta para enfrentar estos desafíos 

institucionales y lo hace estableciendo propósitos o metas a cumplir en los niveles estratégico 

y operativo. 
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Entre los avances en su implementación se cita la construcción de la caja de herramientas o 

repositorio de conocimiento que pone a disposición diversos recursos, como conceptos, 

métodos e instrumentos, para superar la fragmentación de disciplinas y saberes desde su 

diseño, ejecución y movilización del conocimiento https://www.unaintegra.una.ac.cr/. Esta 

experiencia fue presentada mediante el cartel ñUNA-Integra. Integrando conocimientos y 

saberes en Latinoam®ricaò en el Congreso Latinoamericano de Investigaci·n y Educaci·n 

Superior (IEI 24), en el que la UNA también participó con la ponencia la ponencia 

ñInterdisciplinariedad y Transdisciplinariedad: Recursos y reflexiones de una perspectiva de 

Am®rica Latinaò y en las mesas sobre ñMecanismos de evaluaci·n a la ID-TDò y "Procesos 

de institucionalización de la ID-TD en la educaci·n superiorò. 

El lanzamiento oficial de la caja de herramientas se realizó el 8 de octubre de 2024, con la 

participación de la PD Dr. Bianca Vienni Baptista, especialista en MIT, quien dictó la 

conferencia magistral. Ella lidera el grupo Estudios culturales de la ciencia, del 

Transdisciplinarity Lab, del Departamento de Ciencias de Sistemas Ambientales, del 

Instituto Federal Suizo de Tecnología, ETH, en Zurich, Suiza. 

También bajo el marco de la implementación de la estrategia del 25 al 29 de noviembre de 

2024 tuvo lugar la actividad ñEspacios de discusi·n sobre evaluaci·n de iniciativas 

acad®micas inter y transdisciplinariasò que se desarroll· en cuatro espacios espec²ficos y con 

una naturaleza distinta, a saber:  

¶ Mesa de discusión sobre la importancia de institucionalizar la evaluación de la inter y 

transdisciplina (ID/TD) con la participación de tres personas panelistas.  

¶ Sesiones de trabajo enfocadas el intercambio académico sobre cómo desarrollar la 

evaluación del trabajo ID y TD.  

¶ Serie de diálogos sobre experiencias en el campo de la institucionalización, con el 

objetivo de intercambiar aprendizajes, estrategias y retos.  

¶ Conferencia sobre la experiencia de institucionalización de la transdisciplina en la 

Universidad de Chile, haciendo énfasis en sus estrategias, logros y retos. 
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Esta actividad contó con la participación de especialistas en MIT de la Universidad de la 

República de Uruguay, la Universidad de Buenos Aires, Argentina, la Universidad de Chile 

y de la UNA. La presencia de estos expertos se realizó en el marco del Nodo Estudios sobre 

Inter y Transdisciplina (ESIT) que la UNA coordina con la Universidad de Chile desde marzo 

2024. 

A su vez, se encuentra en formulación un proyecto interdisciplinario que se enfocará al 

estudio de los abordajes teórico-metodológicos de las iniciativas académicas (PPAA/MAS) 

ejecutadas en diferentes instancias de la institución. Participan en él personas funcionarias de 

la Escuela de Sociología, la Escuela de Medicina Veterinaria (inicialmente Rectoría Adjunta) 

y la Vicerrectoría de Investigación, así como otras personas colaboradoras del ETH Zurich 

Transdisciplinary Lab, del Instituto de Ecología y del Instituto de Investigaciones en 

Ecosistemas y Sustentabilidad, estos dos últimos de la Universidad Autónoma de México 

(UNAM). 

Finalmente cabe reportar el traslado de 240 horas académicas para la ejecución del proyecto 

ñTaller permanente de formaci·n interdisciplinariaò, c·digo SIA 0342-22, cuyo objetivo 

general es ñformar docentes y tutores acad®micos, as² como estudiantes que comienzan su 

trabajo de tesis en epistemolog²a de la interdisciplinaò. Ello ha permitido la capacitación 

sobre metodologías para la formulación y ejecución de proyectos con enfoque MIT de 25 

profesores de los cursos de diseño de trabajos finales de graduación de distintas instancias 

académicas. 

La Vicerrectoría de Extensión, en el marco de las actividades vinculadas a Territorios 

Indígenas se realizó una amplia agenda de intercambios de naturaleza transdisciplinar (ver 

meta estratégica 1.5.6). Adicionalmente, el 28 de noviembre se realizó en la Sala de 

Conferencias de la Facultad de Ciencias Sociales la conferencia El proceso de 

institucionalización de la transdisciplina en Chile: El caso de la Universidad de Chile, con 

el fin de conocer el proceso de institucionalización de la transdisciplina en otros contextos. 

Se elabor· la propuesta de la realizaci·n del encuentro ñtraves²as educativas en tiempos 

complejos: aportes de los programas, proyectos y actividades académicas de docencia en la 
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UNA. Este evento se realizará en el primer semestre del 2025 y tendrá como objetivo: 

Compartir prácticas pedagógicas, saberes y productos generados en los PPAA de Docencia 

de la UNA, con el fin de promover el interaprendizaje y el trabajo colaborativo para el 

mejoramiento de la docencia universitaria y la educación costarricense. Se espera la 

participación de al menos 25 proyectistas que expongan sus trabajos desde un abordaje MIT 

al mejoramiento de la docencia.  

 

Meta estratégica 2.1.3: 

Enriquecer el proceso de mediación pedagógica del pregrado, grado y posgrado 

incorporando acciones del enfoque MIT en el desarrollo de los planes de estudio. 

 

Para la Vicerrectoría de Docencia uno de los espacios de intercambio intrainstitucional 

corresponde a una acción formativa denominada: Introducción al uso del trabajo MIT en la 

mediación pedagógica (2 cursos), donde participaron personas académicas de toda la 

universidad y de todas las áreas de conocimiento. 

Por otra parte, para apoyar a que las personas docentes realicen la integración del abordaje 

MIT en los procesos de aprendizaje, se diseñó un recurso informativo para el personal 

docente que apoya a la instrucción relacionada con el abordaje MIT en la mediación 

pedagógica, la cual se publicará a inicios del 2025. 

Así como también, es importante mencionar que se han asesorado a 43 unidades académicas 

en el tema. La temática se incorporó en los procesos de asesoría de manera integral y 

particularmente en relación con la definición de objeto de estudio, y estrategia metodológica 

y evaluativa, particularmente se han asesorado 9 carreras nuevas ya concluido su diseño, 27 

carreras nuevas en proceso de diseño y 27 carreras en proceso de rediseño. 
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Meta estratégica 2.1.4: 

Promover la participación de personas estudiantes en los abordajes MIT desarrollados 

en las distintas modalidades de la acción sustantiva. 

 

La Vicerrectoría de Docencia desarrolló un taller en el área de la Multi Inter y 

Transdisciplinariedad en el que participan 23 estudiantes, además, se ejecutó un curso en el 

que se certificaron 30 estudiantes tutores del servicio de Tutorías Académicas. 

El taller anteriormente señado se realizó con la finalidad de que la persona estudiante 

reconociera la definición, importancia y posible aplicación de las formas de colaboración 

MIT en su vida académica y laboral.  

El objetivo del curso, Por qué mi carrera es MIT (Multi, ¿inter y transdisciplinar?) Fue 

desarrollar una comprensión integral de los enfoques multidisciplinario, 

interdisciplinario y transdisciplinario (MIT) en el contexto profesional, capacitando 

a las personas estudiantes para aplicar estas metodologías y perspectivas en la 

resolución de problemas complejos, trabajo colaborativo e impacto de sus proyectos 

profesionales. 

La Vicerrectoría de Extensión promovió la estrategia de participación estudiantil para la 

promoción de abordajes MIT, reflejada en las dos convocatorias del concurso FOCAES-Soy 

Extensionista y el Curso de grado de Extensión Universitaria para la Transformación Social, 

desde la participación y capacitación estudiantil para su contribución extensionista. Este año 

FOCAES-Soy Extensionista implementó criterios de selección y ejecución de las iniciativas 

estudiantiles vinculadas a MIT, dando como resultado que las iniciativas aprobadas 

mostraran integración disciplinar y transdisciplinar. Por otra parte, se promueve la 

participación estudiantil en el financiamiento FUNDER mediante el cumplimiento de un 

lineamiento específico en las convocatorias, vinculado a integración disciplinaria. 
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Indicadores asociados a la prioridad estratégica 

Como parte de los esfuerzos y avances institucionales en materia del seguimiento de la 

planificación estratégica institucional, el Área de Planificación en conjunto con personas 

destacadas por parte de la Rectoría, Rectoría Adjunta, Vicerrectorías e instancias adscritas 

han consensuado y elaborado una batería de indicadores estratégicos asociados a las 

prioridades estratégicas que permitirán en adelante, respaldar y visibilizar el avance de las 

acciones asociadas  

A continuación, se presenta una tabla con la información de los indicadores correspondientes 

a la prioridad estratégica Acción Sustantiva con Abordajes Multi, Inter y Transdisciplinarios 

(MIT). 

 

Cuadro 11. Indicadores de la prioridad estratégica 
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PRIORIDAD ESTRATÉGICA: ACCIÓN SUSTANTIVA PARA EL DESARROLLO 

HUMANO SOSTENIBLE 
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El quehacer académico de la universidad trasciende las distintas formas en que se ejecuta y 

organiza su acción sustantiva: la docencia, la investigación, la extensión, la producción y 

creación simbólica, cultural y artística como modalidades principales. Atiende el desafío que 

invita a la búsqueda creativa y urgente, tanto de posibilidades de intercambio entre cada una 

de ellas como de espacios de convergencia, donde esas funciones se armonizan. Se diseñan 

e implementan nuevos modelos de integración y articulación que aseguran la pertinencia e 

innovación de la acción sustantiva, así como el fortalecimiento de las buenas prácticas que 

han favorecido la inter y la transdisciplinariedad. Estos se fundamentan en la necesidad de 

contribuir con soluciones integrales a problemas sociales complejos que impactan la 

transformación social con la que la institución se compromete. 

Para lograr una acción sustantiva integrada y articuladora es imperativo reconfigurar el marco 

de las políticas académicas y definir líneas estratégicas que determinen las prioridades para 

la formulación, ejecución, evaluación de la acción sustantiva y para el aseguramiento de la 

coherencia en la gestión eficaz y eficiente de los recursos. 

Para una mejor comprensión y desarrollo de los principales logros se presentarán de manera 

segmentada por cada una de las metas estratégicas que conforman la prioridad estratégica en 

cuestión. 

 

Meta estratégica 2.2.1: 

Impulsar iniciativas para la transformación cultural universitaria orientadas al aporte 

del desarrollo humano sostenible, con énfasis en los derechos humanos, el desempeño 

ambiental y la gestión del riesgo ante eventos naturales y antrópicos. 

 

Se realizó las siguientes actividades en el marco del proyecto ODS en el cual la Rectoría 

Adjunta es asesora, coordina el CIDE y participa la Escuela de Relaciones Internacionales:  

¶ Actualización del plan de divulgación en conjunto con las instancias especialistas en esta 

materia en la institución. 

¶ Identificación de materiales propios de la institución o elaborados por otras instituciones 

sobre ODS. 
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¶ Elaboración de materiales para el desarrollo de la campaña de sensibilización. 

¶ Promoción del uso de los materiales en espacios de tránsito y en espacios de gestión 

académica y administrativa de la Universidad. 

¶ Recoge el impacto e interés en los materiales por parte de la población universitaria. 

 

A su vez se tuvo una participación en la identificación de las áreas operativas y de articulación 

institucional con vacíos para la implementación de los indicadores. 

Se brindó una orientación sobre las etapas a seguir para la implementación y medición de los 

indicadores de los ODS por parte de las instancias y los actores institucionales que tienen 

acción en el proceso. 

Es importante mencionar que institucionalmente por la participación de la UNA en PLANES 

de CONARE, APEUNA asume un proceso interuniversitario de desarrollo de indicadores. 

La Oficina de Comunicación en conjunto con la Rectoría Adjunta se ha mantenido una 

campaña de divulgación en redes y medio s de información universitarios. Se colaboró con 

la convocatoria y transmisi·n del foro ñSinergia Universitaria: Proyectos de las 

Universidades P¼blicas y el CONARE hacia el cumplimiento de la Agenda 2030 y los ODSò, 

de la Subcomisión de Objetivos de Desarrollo Sostenible del CONARE y MIDEPLAN. 

La Vicerrectoría de Extensión en conjunto con el Programa Integral de Gestión del Riesgo 

(PGIRD) y la Comisión Institucional para la Preparación y Atención de Emergencias 

(CIEUNA) ha impulsado iniciativas que integran personas académicas y administrativas de 

las instancias universitarias. Durante este año se enfocó a consolidar el eje que garantiza la 

inclusión de la gestión integral del riesgo de desastres en la planificación institucional a través 

de actividades tales como la divulgación y sensibilización ante la estructura de 

gobernabilidad y gobernanza, acciones necesarias para iniciar la implementación del plan de 

parte de toda la comunidad universitaria. De las acciones desarrolladas se presentó en las 

audiencias concedidas por los consejos de sedes, sección regional, centros y facultades la 

política, las responsabilidades adscritas en el plan para cada dependencia y la explicación del 

rol de la persona enlace designada por las autoridades para ser ese vínculo entre la instancia 
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académica y administrativa y la autoridad competente para gestionar la información 

pertinente. 

A diciembre del 2024, se han nombrado 21 enlaces con quienes se realizaron reuniones 

técnicas y, quienes levantaron la información solicitada para tener un estado de la situación 

y de necesidades identificadas a ser atendidas en el 2025. Con el mismo objetivo, se sostuvo 

una reunión con la presidenta de la Federación de Estudiantes (FEUNA); adicionalmente, se 

coordinó un encuentro de coordinación con la Iniciativa Gestión de la Calidad para la 

Excelencia (Rectoría Adjunta) con el fin de que esta política y sus instrumentos estén 

alineados y armonizados con la política de Calidad de la UNA. 

La publicación digital y físico del manual, en fase de publicación, aporta los 12 lineamientos 

de política, así como las acciones estratégicas y actividades del plan. Se diseñaron 

instrumentos para ofrecer seguimiento y monitoreo al avance del plan por parte de todas las 

instancias responsables, a partir de los mecanismos incluidos en el modelo de gestión de la 

Política Institucional de Gestión Integral del Riesgo de Desastres (PIGIRD) de la UNA. Estas 

acciones representan un hito en este modelo y sus herramientas universitarias nacionales. 

Desde el eje estratégico de Gestión Integral de Riesgo de Desastres (GIRD), se actualizó la 

base datos de daños y pérdidas por desastres denominada DesInventar, usada para 

investigaciones, trabajos finales de graduación, desde el 2002, por el Estado de la Nación y 

la Región para dar el estado de la cuestión en materia de riegos de desastre y cambio 

climático. Los datos se pueden acceder en línea (https://db.desinventar.org/) y están 

disponibles más de 50 años de datos al 30 de octubre del 2024. 

Entre las acciones orientadas a la transformación cultural universitaria, vinculada a la gestión 

del riesgo ante eventos naturales y antrópicos, se ha diseñado el Índice de Gira Segura (IGS), 

el cual constituye un mecanismo de consulta para la verificación y cumplimiento de 

requerimientos mínimos para el trabajo extensionista en territorio. Se promueve una cultura 

de prevención de riesgos de desastre durante la ejecución de la acción sustantiva, la gestión 

académica y administrativa del quehacer universitario, desde la planificación hasta su 

ejecución. 
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A partir de los talleres Gira segura realizados, se logró la participación de tres instancias 

inscritas en el proceso de pilotaje del IGS: el Programa Interdisciplinario Costero (PIC) del 

IDESPO; la Sede Regional Chorotega y la Escuela de Ciencias Geográficas, implementado 

mediante dos formularios de Google form, disponibles en los siguientes enlaces Preparación 

y Ejecución.  

Adicional a lo anterior, se aprobó de la propuesta del plan de implementación de la Política 

Institucional de Gestión Integral del Riesgo de Desastres (PIGIRD) por parte del Consejo 

Universitario el pasado 18 de mayo de 2023, mediante el acta no. 25-2023 y se comunica 

mediante el acuerdo UNA-SCU-ACUE-150-2023, la cual contempla 3 ejes estratégicos:  

 

 

GESTIÓN 

INSTITUCIONAL 

UNIVERSITARIA:  

Incorporar la gestión integral del riesgo de desastres (GIRD) en 

el desarrollo de las políticas, la normativa, en la planificación, la 

organización y el presupuesto de la institución, para fortalecer el 

quehacer de la Universidad Nacional, atendiendo su 

responsabilidad y compromiso social con el Estado. 

 

ACCIÓN 

SUSTANTIVA:  

Integrar el tema de la gestión integral de riesgo de desastres en la 

actividad sustantiva de la UNA que permita el desarrollo de 

nuevas competencias para responder con compromiso social, 

ético y moral. 

 

INFRAESTRUCTURA 

Y SEGURIDAD:  

Establecer el desarrollo institucional mediante la reducción de 

vulnerabilidades, garantizando la seguridad de la comunidad 

universitaria, su respuesta ante eventos adversos y la 

construcción de la resiliencia institucional. 

 

Se fortalecieron acciones de vinculación de la Universidad - Sociedad - Estado, mediante 

apoyo y participación en actividades estratégicas de la Comisión Nacional de Prevención de 

Riesgos y Atención de Emergencias (CNE), por ejemplo, en ejercicios de simulación y 

simulacro realizados en las instalaciones de la UNA y participantes de todas las instituciones 

públicas relacionadas con la respuesta ante un posible terremoto en la zona sur como 

escenario de emergencia.  
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Además, durante el quinquenio desde la CIEUNA se ha fomentado la articulación con la 

Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias de Costa Rica 

(CNE), hemos reforzado esfuerzos de trabajo mediante la participación de representantes de 

la Universidad Nacional en los diferentes estamentos que define la Ley Nacional de 

Emergencias y Prevención del Riesgo N°8488. La UNA actualmente cuenta con 

representación en el Comité Regional y Municipal de Heredia y en cada una de las regiones 

del país en los Comités Municipales de la zona. Adicionalmente hemos realizado un 

acercamiento con los académicos que nos representan en los comités técnicos científicos, 

entre otros enlaces institucionales, todo este esfuerzo representa mejores canales de 

comunicación y articulación antes, durante y después de las emergencias.  

Desde la CIEUNA ha correspondido el abordaje de temas emergentes en la gestión del riesgo 

como manejo de escenarios con atacante activo, escenarios con riesgo de ideación o actos 

suicidas, incendios forestales, manejo de emergencias con materiales peligrosos, riesgos 

relacionados con la emisión de radiaciones ionizantes, todos estos temas han implicado 

ampliar la cartera de acciones que se realiza desde la CIEUNA con el objetivo de dotar a la 

población universitaria mediante acciones administrativas, procedimientos, adquisición de 

equipo y capacitación de conocimiento para la toma de decisión ante escenarios de riesgo 

vinculados a estas temáticas.  

La CIEUNA ha reforzado el abordaje de los 3 estamentos universitarios mediante 

capacitación en temáticas de gestión del riesgo: a la población estudiantil vinculada a las 

residencias estudiantiles, y estudiantes asistentes vinculados a laboratorios o espacios de 

investigación y extensión, y por último la población estudiantil vinculada con UNA-

Voluntariado. Se ha incentivado la participación de la población académica expuesta a 

condiciones de riesgo durante sus giras y actividades particulares académicas. Y se ha 

reforzado la capacitación en la población administrativa quienes han liderado históricamente 

la participación en la conformación de las brigadas. 
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Meta estratégica 2.2.2: 

Actualizar las áreas estratégicas institucionales que orienten las MAS para propiciar el 

desarrollo humano sostenible en las regiones, los territorios y las comunidades. 

 

La Rectoría Adjunta lideró el proceso de construcción de las áreas estratégicas 

institucionales. Este ejercicio permitirá actualizar las áreas estratégicas actualmente 

existentes, además de orientar el desarrollo académico y profesional de personas académicas 

de la institución, y el aporte de la Universidad Nacional en el ámbito nacional, sus 

comunidades y territorios, y también en el ámbito internacional, alineándose, adicionalmente, 

con la perspectiva hacia una universidad que genera contribuciones significativas para la 

transformación social y la sostenibilidad en nuestro entorno.  

Se garantiza la calidad mediante sellos UNA, el sello de carreras iniciará su desarrollo en 

2025, el sello UNA es un mecanismo propio de la Universidad creado para garantizar el 

aseguramiento de la calidad en nuestros procesos, toma como referencia normas de calidad 

a nivel mundial o indicadores de agencias evaluadoras y las lleva a la herramienta y las 

distribuye en varias etapas, que permite que el proceso sea más flexible y duradero en el 

tiempo fomentando la cultura de la gestión por procesos y apoyando a las instancias a 

enrutarse a acreditaciones. 

 

Meta estratégica 2.2.3: 

Consolidar líneas de investigación, extensión y creación simbólica, cultural y artística 

con enfoque prospectivo y articuladas a las áreas estratégicas institucionales que 

orienten el desarrollo de las MAS. 

 

Se ha mencionado en este y otros informes de la Vicerrectoría de Investigación que la 

ñEvaluaci·n y planificaci·n prospectiva de la I+d+iò es uno de los procesos del SIDi. Este 
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constituye el de más reciente incorporación al quehacer de la Vicerrectoría de Investigación 

(2021), corresponde con el mandato normativo establecido en las Políticas de Investigación 

y el Reglamento de Rectoría, Rectoría Adjunta y Vicerrectorías y ha posibilitado liderar los 

esfuerzos institucionales para el trabajo prospectivo en líneas de investigación mediante: 

a) La sensibilización a la comunidad académica sobre la importancia de la prospectiva como 

herramienta para mejorar la investigación científica y abordar los desafíos globales más 

urgentes de manera efectiva mediante el desarrollo de estrategias para la investigación 

científica y el establecimiento claro de prioridades claras. 

b) El desarrollo de competencias sobre las teorías, métodos y prácticas de los estudios futuros 

a partir de las experiencias del sector académico, público y empresarial en Costa Rica y 

en otros países. 

 

Según se reportó en el informe 2023 entre los aportes de esta acción estratégica destaca la 

organizaci·n, en conjunto con la Escuela de Planificaci·n y Promoci·n Social (EPPS), del ñI 

Congreso Nacional sobre Estudios de futuros en Costa Rica: experiencias teóricas, 

metodol·gicas y pr§cticas: Hacia la institucionalizaci·n de la prospectiva en Costa Ricaò que 

se llevó a cabo el 11 y 12 de octubre de 2023.  

Su objetivo fue visibilizar y reconocer los esfuerzos de las organizaciones públicas y privadas 

en el ámbito nacional, especialmente de las universidades, por institucionalizar y convertir la 

prospectiva y los estudios de futuros en una práctica propia de la gestión organizacional. La 

dinámica para el abordaje de los contenidos desarrollados en el evento potenció la 

participación de los asistentes, la exploración colaborativa de las necesidades y retos en el 

campo de estudios de futuros y la generación de ideas y propuestas innovadoras para 

abordarlos. 

¶ Expertos reconocidos por su liderazgo mundial en este tipo de estudios participaron en el 

evento como pasantes, ofrecieron conferencias magistrales e impartieron cuatro talleres 

de capacitación en metodologías, métodos y herramientas de prospectiva a 125 personas 
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(internas y externas a la institución). A estas actividades para el fortalecimiento de 

capacidades del personal académico se suman las siguientes: 

¶ Curso evaluación de resultados e impactos de la investigación: técnicas e instrumentos 

básicos, 2022.  

¶ Curso sobre ñVigilancia tecnol·gica (VT) e inteligencia competitiva (IC) con ®nfasis en 

el uso estrat®gico de la informaci·n contenida en las patentesò, 2023. 

¶ Taller: Escritura de enunciados de futuro: encuesta Delphi, 2024.  

 

Adicionalmente, conforme se ha reportado, en 2023 se conformó un equipo de trabajo 

integrado por personal de EPPS, la Vicerrectoría de Investigación y la Universidad Nacional 

Autónoma de México (UNAM) que trabaja en el desarrollo de un estudio prospectivo de 

líneas de investigación institucionales que se aprobó como actividad académica (Prospectiva 

y planificación estratégica en las instituciones de educación superior pública de Costa Rica, 

en el contexto del Siglo XXI: Escenarios para la formulación de ejes rectores de la 

investigación en la Universidad Nacional al 2042). 

Dado que contar con un diagnóstico detallado y mantener indicadores actualizados de la 

UNA es fundamental para la construcci·n de ñejes rectores de investigaci·nò, relevantes y 

pertinentes en un entorno académico y tecnológico, se recopiló información para actualizar 

el estado de la investigación de la institución y se llevó a cabo un análisis de tendencias. Esto 

permitió evaluar el comportamiento de la investigación y su alineación con las respuestas 

que esta ofrece a las demandas sociales y económicas emergentes, así como identificar áreas 

prioritarias que necesitan ser renovadas, creadas o eliminadas. Al mantener indicadores de 

investigación, la UNA puede monitorear continuamente su progreso y efectividad y tomar 

decisiones fundamentadas en datos actualizados para responder con mayor pertinencia a los 

retos de la investigación. 

Se sumó a este diagnóstico la organización de dos talleres participativos que contaron con la 

asistencia de cuarenta personas investigadoras que aportaron a la validación de la 
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información diagnóstica y al análisis de tendencias de la investigación, herramientas clave 

para el proyecto sobre definición de ejes rectores de la investigación en la UNA. 

Por otra parte, el liderazgo en materia de institucionalización de estudios prospectivos fue 

más allá de las instancias académicas y de la UNA, también se asumió en el Siduna y en el 

Consejo Superior Universitario Centroamericano (Csuca). 

Es as² como, desde el seno de este ¼ltimo, se coordina la actualizaci·n de la ñAgenda 

Regional de Investigaci·n del Csucaò, en el marco de la ejecuci·n del ñPrograma 2: 

Investigación, Ciencia, Tecnología e Innovación para la Integración y el Desarrollo 

Regionalò del ñPlan para la Integraci·n Regional de la Educaci·n Superior de Centroam®rica 

y Rep¼blica Dominicana (Piresc) (2021)ò del ñSistema Regional Centroamericano y del 

Caribe de Investigaci·n y Postgrado (Sircip)ò. El objetivo es actualizar la agenda mediante 

la identificación de líneas de investigación y su alineamiento con las necesidades sociales o 

problemas públicos que promoverán la integración regional en la producción de la ciencia, 

la tecnología y la innovación en Centroamérica y República Dominicana. 

En este marco se aplicó en la región centroamericana, República Dominicana y Cuba un 

cuestionario tipo Delphi que permitió priorizar siete Objetivos de Desarrollo Sostenibles en 

común y treinta y cinco temáticas de interés regional de las cuales se obtendrán las líneas de 

investigación al 2040 desde un enfoque regional. Previo a este ejercicio en 2024 se organizó 

e imparti· el taller ñFortalecimiento de capacidades en estudios de futuro de la investigaci·n 

en las Universidades miembros del Csuca por medio de la encuesta Delphiò en el que 

participaron cuarenta personas de las distintas instituciones miembros de esta organización. 

Asimismo, se colabor· en la organizaci·n del taller ñIdentificaci·n de §reas potenciales y 

emergentes de conformaci·n de programas regionales de posgradoò para el mismo Sircip. 

En cuanto a la Biblioteca Joaquín García Monge (BJGM) y al Siduna, en 2023 se inició la 

asesoría para la formulación de un Plan Estratégico Prospectivo para la Biblioteca Joaquín 

García Monge; en 2024 se avanzó esta planificación incluyendo diagnóstico prospectivo, 

análisis de tendencias e identificación de factores de cambio claves para la definición del 

mapa estratégico que se concluirá en 2025. Además, en 2024 se inició la formulación de un 
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plan de esta índole para el Siduna; las autoridades de las facultades, centros, sedes y unidades 

académicas que cuentan con biblioteca especializada designaron sus representantes para este 

proceso. 

Con la formulaci·n en 2021 y posterior implementaci·n de la ñAgenda Universitaria para la 

Evaluaci·n y Planificaci·n de la Investigaci·n (Auepi)ò se inici· en la UNA un proceso 

pionero que contribuirá a reforzar la calidad y pertinencia de la investigación, a orientar la 

generación de conocimiento que responde a los desafíos contemporáneos y futuros y a 

asegurar un impacto significativo y duradero de su producción intelectual en la sociedad.  

Contar con datos de evaluación y planes de investigación que definen rutas o mapas 

estratégicos prospectivos y líneas de investigación, clarifica las acciones necesarias para la 

consolidación a largo plazo del quehacer investigativo en las instancias académicas en 

particular y en la institución en general. Las evaluaciones retroalimentan este quehacer, las 

líneas de investigación brindan a los PPAA una visión coherente y determinan la alineación 

del quehacer investigativo con los objetivos institucionales y las prioridades estratégicas 

globales; los planes de investigación con visión prospectiva permiten prever cambios en el 

panorama científico y tecnológico, adaptarse con más flexibilidad a las nuevas oportunidades 

y amenazas del entorno y promover una cultura de anticipación que favorece la innovación. 

Para la ejecución de la Auepi, según ejes de la agenda o subprocesos, ha sido insumo 

fundamental construir y disponer de bases de datos de producción científica. Actualmente se 

cuenta con una base general para la UNA construida con la colaboración de personal de la 

Universidad Politécnica de Valencia; registra 10 550 registros al 2023 y está bajo análisis 

estadístico, de clúster y redes; de igual forma se tienen las siguientes bases propias de las 

instancias académicas que han sido partícipes de procesos de evaluación: 

¶ Base de datos de producción científica y académica de la Escuela de Medicina Veterinaria 

(2010-2020). 

¶ Base de datos de producción científica y académica de la Sede Regional Chorotega 

(2010-2021). 
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¶ Base de datos de producción científica y académica de la Sede Regional Brunca (2010-

2022). 

¶ Base de datos de producción científica y académica de la Sección Regional Huetar Norte 

y Caribe (2010-2022). 

¶ Base de datos de producción científica y académica de la Escuela de Química (2012-

2023). 

¶ Base de datos de producción científica y académica de la Escuela de Ciencias Agrarias 

(2012-2023). 

¶ Base de datos de producción científica y académica de la UNA (1973-2023). 

 

La planificación prospectiva y la evaluación de resultados, conforme se ilustra en la Figura 

1 siguiente, se realizan en dos fases complementarias que se distribuyen en nueve etapas, la 

primera evaluación con cuatro, y la segunda, planificación, con cinco. Por esta razón en este 

informe se optó por reportar los avances en este proceso de forma integrada bajo el marco de 

esta acción estratégica que se relaciona y vincula directamente con la meta estratégica 2.2.9. 

Estos avances se resumen en los párrafos siguientes. 

Figura 2. UNA. Proceso de evaluación y planificación de líneas de investigación. 
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Elaboración, aprobación y presentación de evaluaciones: 

 

Las evaluaciones de la investigación se iniciaron como experiencias piloto en la Escuela de 

Medicina Veterinaria, la Escuela de Ciencias Agrarias (ECA) y la Escuela de Química. Estas 

se encuentran concluidas y fueron o serán insumo para la definición de líneas de 

investigación y la formulación de planes de investigación. 

En 2024 se inició el desarrollo, aún en marcha, de la evaluación de la investigación del 

Instituto de Estudios Sociales en Población (Idespo) y del Instituto de Investigación y 

Servicios Forestales (Inisefor), como primeros institutos de investigación que se incorporan 

a la Auepi. 

Con base en las experiencias previas a 2024 se plantearon ajustes a los métodos de evaluación 

que consideran las particularidades de las distintas áreas del conocimiento, así como de las 

escuelas e institutos. 

 

Elaboración, aprobación y presentación de planes prospectivos:  

 

Se ha completado el 100% de la planificación prospectiva en la Sede Regional Chorotega, 

Sede Regional Brunca, la Sección Regional Huetar Norte y Caribe y en la Escuela de 

Medicina Veterinaria. Los planes fueron presentados ante los Consejos y Asambleas 

correspondientes; se aprobaron y los tres se encuentran en ejecución, recibiendo el apoyo de 

la Vicerrectoría de Investigación toda vez que éste es requerido. 

En el caso del Centro de Investigación y Docencia en Educación (CIDE) se contrató la 

asesoría del Instituto Tecnológico de Monterrey para la construcción del Plan Estratégico de 

Investigación en Innovación Educativa de la Universidad Nacional, Costa Rica, el cual, a 

diferencia de los anteriores, reúne varias unidades académicas; fue concluido y presentado al 

finalizar el 2024. 
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Sobre este particular cabe mencionar que la incorporación de consultores externos enriqueció 

el enfoque al introducir nuevas perspectivas y metodologías que mejoran la construcción de 

líneas de investigación, el análisis estadístico de la producción científica y la planificación 

prospectiva, así como el trabajo colaborativo y multidisciplinar.  

 

Construcción y aprobación de líneas de investigación:  

 

Los avances sobre este particular se puntualizan según se anota. 

Se encuentran aprobados por Asamblea de Unidad los portafolios de líneas de investigación 

de la Escuela de Medicina Veterinaria, la Sede Regional Chorotega, la Sede Regional Brunca 

y la Sección Regional Huetar Norte y Caribe, lo que corresponde a la definición de cuarenta 

y seis líneas de investigación distribuidas entre estas cuatro instancias académicas. Se suman 

a estas las seis líneas de investigación que se definieron y aprobaron como parte integral del 

plan del CIDE. 

Asimismo, se determina un avance significativo hacia la definición y formalización de líneas 

de investigación en la Escuela de Química y la Escuela de Ciencias Agrarias, el cual se deriva 

de la evaluación de la producción científica de ambas instancias, así como de las bases de 

datos que dan sustento al análisis de cienciometría. 

El reto para el 2025 es continuar vigilantes al desarrollo de cada una de estas experiencias, 

sumar nuevas instancias a la Auepi y llevar a la práctica las acciones de mejora que se han 

identificado para mejorar el proceso de ñEvaluaci·n y planificaci·n de la I+D+i, lo que 

redundará en más y mejores resultados y aportes al cumplimiento de esta acción estratégica. 

Reiterando lo señalado en el informe 2023 se comenta que, como resultado del proceso de 

Planificación Estratégica Prospectiva, del acompañamiento en materia de ciencia abierta y 

del curso de innovación de los servicios, organizados e implementados, todos para la 

Biblioteca Joaquín García Monge, se cuenta con una hoja de ruta definida para la creación 
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del observatorio, el cual se ha denominado ñObservatorio de Ciencia, Tecnolog²a e 

Innovaci·n: UNA Observaò. 

En 2023 se avanzó en la conformación de un equipo de trabajo conjunto, BJGM y 

Vicerrectoría de Investigación, y en el inicio de la implementación de esta hoja de ruta. Se 

priorizaron actividades para contribuir a que las personas involucradas en la iniciativa 

conocieran sobre las áreas de trabajo y servicios que ofrece un observatorio de CTI, entre 

ellos, la vigilancia tecnológica centrada en patentes.  

Con este prop·sito se realiz· el curso ñVigilancia tecnol·gica (VT) e inteligencia competitiva 

(IC) con ®nfasis en el uso estrat®gico de la informaci·n contenida en las patentesò (ver 

2.2.3.1), del 18 de octubre al 8 de noviembre de 2023, con la participación de 20 personas de 

los sectores académico y administrativo (bibliotecas). Su objetivo fue ñcomprender y aplicar 

los conceptos b§sicos de la VT y la IC y su importancia para la I+D+iò, as² como desarrollar 

las habilidades esenciales en el manejo de las herramientas disponibles para la recolección, 

procesamiento y análisis de la información contenida en las patentes. 

En 2024, con el liderazgo de la Sección de Referencia de la BJGM, y en coordinación de las 

personas asesoras de la vicerrectoría con el Equipo de Calidad, en el marco del mapa de 

procesos de esta biblioteca se construyó la ficha del proceso UNA-Observa. A su vez, se 

avanzó en la definición de la batería de indicadores que serán insumo para el monitoreo de 

la producción científica y académica de la UNA y de los demás servicios que prestará el 

Observatorio. 

Mediante la elaboración de una resolución emitida entre la Vicerrectoría de Investigación y 

la dirección de la BJGM se espera la formalización y la entrada en operación del 

Observatorio. Será este el reto para el 2025. 

La Vicerrectoría de Extensión participó activamente en los talleres de construcción de 

estrategias del Estudio Prospectivo de la Educación Superior Universitaria Estatal en Costa 

Rica al 2050, realizados los días 25, 26, 27 y 28 de junio y 1, 2 y 3 de octubre de 2024. Esta 

actividad formó parte del proceso de formulación del PLANES 2026-2030, convocado por 

la División de Planificación Interuniversitaria del Consejo Nacional de Rectores (CONARE). 
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Los talleres se desarrollaron bajo un proceso de prospectiva estratégica, utilizando el enfoque 

de planeación por escenarios de Oxford. Este método buscó identificar las principales 

incertidumbres que las instituciones de educación superior podrían enfrentar en el futuro, 

promoviendo una reflexión colectiva y estratégica sobre el porvenir. 

Las actividades realizadas incluyeron el análisis de tendencias y temas emergentes relevantes 

para la educación superior, la identificación de incertidumbres clave en el contexto nacional 

e internacional, el desarrollo de narrativas de futuros plausibles para 2050, la identificación 

y evaluación de líneas estratégicas para diferentes escenarios y el diseño de un sistema de 

monitoreo de variables fundamentado en los escenarios desarrollados. Esta actividad no solo 

brindó un entendimiento profundo sobre el entorno futuro, sino que también estableció una 

conexión estratégica con el PLANES 2026-2030. Visión a largo plazo: Los escenarios al 

2050 ofrecieron un marco para planificar el futuro, integrando tendencias y variables clave. 

En las líneas estratégicas se identificaron los ejes centrales para orientar las acciones 

concretas a mediano y corto plazo dentro del PLANES 2026-2030, gestión por resultados 

enfocado a garantizar que las acciones actuales sean medibles y alineadas con las prioridades 

futuras. Asimismo, la adaptación y coherencia estratégica con el uso de la prospectiva como 

insumo prepara a las instituciones para afrontar cambios imprevistos, manteniendo la 

consistencia en sus objetivos a través del tiempo. 

En estos talleres participaron alrededor de 80 personas de universidades estatales y 

programas que conforman el CONARE (OPES, PEN, CeNAT y SINAES), así como 

representantes de las distintas federaciones de estudiantes. El proceso de construcción 

finalizó el viernes 4 de octubre con un taller que contó con la participación de las Comisiones 

de Vicerrectores de las universidades estatales, en la validación de las estrategias, sumando 

un total de 22 representantes. 

La participación en este proceso reafirma el compromiso de la Vicerrectoría de Extensión 

con la planificación estratégica y la construcción de un sistema de educación superior 

costarricense, capaz de responder a las necesidades del país, en un mundo en constante 

cambio. 
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Asimismo, se realizaron diversos procesos de difusión y capacitación sobre las políticas de 

regionalización, extensión y gestión del riesgo, dirigidos a la comunidad universitaria. Desde 

los Observatorios de Desarrollo Regional y la Curricularización de la extensión se desarrollan 

acciones de debate y sensibilización con diversas instancias académicas sobre estas políticas 

integradas en capacitaciones impartidas con énfasis al estudiantado participantes en los 

PPAA. Al respecto se realizaron: i) Taller vinculado a las políticas de regionalización, 

extensión y gestión del riesgo con CETIS/IDESPO de la Facultad de Ciencias Sociales; ii) 

Taller sobre pasantías, horas asistentes y Prácticas Profesionales Supervisadas en el 

Programa Institucional de Gestión Integral del Riesgo de Desastre; iii) Taller estudiantil en 

el marco de iniciativas del Fondo para el Fortalecimiento de Capacidades Estudiantiles- Soy 

extensionista UNA- (FOCAES). 

Adicionalmente, se realizaron once audiencias con los consejos de Facultad, Centros, Sedes 

y Sección Regional para dar a conocer la PIGIRD y comenzar a sentar las bases para su 

monitoreo y seguimiento. Además de reuniones de trabajo con los 21 enlaces de la PIGIRD 

designados en las diferentes instancias universitarias con el apoyo de un estudiante de 

sociología que elaboró los contenidos necesarios para el diseño web de un módulo de 

capacitación de esta política. 

A su vez, el PIGIRD promovió el uso de la base de datos de DesInventar, como recursos de 

información para el desarrollo PPAA y las MAS, mediante varias acciones: i) cuatro talleres 

introductorios sobre el uso y manejo de la base de pérdidas y daños de desastres DesInventar. 

Con fines de mejora continua, se ofreció seguimiento a las personas interesadas en utilizar la 

base de datos y se reforzó a partir de dicha información; ii) cuatro talleres dirigidos a personas 

académicas, estudiantes universitarios y a la sociedad civil vinculadas a PPAA, con la 

finalidad de promover la toma de decisiones en iniciativas académicas; iii) dos talleres 

presenciales en el Laboratorio de Cartografía a personas académicas, estudiantes y sociedad 

civil, con un total de 46 personas; iv) charla virtual en la Maestría en Gestión del Riesgo en 

Desastres y Atención de Emergencias del Programa de Posgrado en Geología - Universidad 

de Costa Rica, con participación de 15 personas. 
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Meta estratégica 2.2.4: 

Desarrollar acciones orientadas a la transformación del modelo de gestión de los 

institutos de investigación que propicie el fortalecimiento de su acción sustantiva. 

 

Bajo el marco de las acciones que se llevan a cabo desde el proceso de ñGobernanza de la 

I+D+iò en 2021 se conform· la Comisi·n Institucional de Institutos de Investigaci·n que se 

encuentra integrada por el Vicerrector de Investigación, quien coordina, y las personas 

directoras de los institutos de investigación de la institución.  

Esta comisión ejecutó su trabajo desarrollando ideas que sus miembros sometieron a 

consideración y validación de las personas funcionarias de sus instancias académicas, a fin 

de lograr consenso sobre el accionar de los institutos, reconociendo sus generalidades y 

particularidades, e identificando buenas prácticas en unos y otros que sirvan a este proceso 

de mejora de su gestión. 

Durante el 2023 finalizó la elaboración de la propuesta del modelo de gestión con lo que se 

logró la meta establecida. Esta propuesta plantea un modelo de gestión de los institutos que 

apunta a favorecer un accionar más flexible, dinámico y acorde con el quehacer de estas 

instancias académicas y que toma como referentes los elementos diferenciadores entre los 

institutos de investigación y las otras unidades académicas de la UNA. 

Además, incluye un diagnóstico de los institutos al 2023 que reporta cargas académicas, 

vinculación con la sociedad, aporte estratégico a las MAS con base en sus PPAA, gestión del 

recurso humano, vinculación y trabajo en redes, entre otras variables. 

Adicionalmente, con base en esta propuesta se elaboró una segunda que corresponde al 

capítulo de institutos que idealmente debería formar parte integral del Reglamento de 

Unidades Académicas que continúa pendiente de aprobación por el Consejo Universitario, 

órgano a cuya consideración esta propuesta fue sometida. 

Tal y como se anotó en el informe previo, si bien la meta se cumplió en un 100%, incluida la 

validación de los institutos en 2024, se abrió la ruta para definir nuevos retos en este ámbito 
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de acción, v.g., las gestiones para la aprobación de la propuesta de modelo traducida en la 

incorporación del capítulo de institutos en el reglamento precitado y su posterior 

implementación, o bien, la preparación de una ponencia para su presentación en el V 

Congreso Universitario en procura de hacer efectivos los alcances del nuevo modelo.  

El seguimiento a estas acciones constituye el reto para 2025. 

Si bien el inicio de la ejecución de esta acción estratégica se programó para el 2024, desde el 

2020 la Vicerrectoría de Investigación estableció entre sus prioridades un acercamiento con 

los institutos de investigación como unidades académicas llamadas a ser los principales 

referentes del quehacer investigativo de la institución.  

En 2020 se visitaron los consejos de unidad de los institutos con el propósito de informar 

sobre las prioridades establecidas y de conocer sus principales fortalezas y necesidades, entre 

ellas, en la mayoría de los casos, el requerimiento de jornada académica.  

Esto motivó a realizar gestiones ante la Rectoría y la Rectoría Adjunta para asignar jornada 

por servicios específicos a los institutos más pequeños con la finalidad de incentivar el 

desarrollo de PPAA en áreas temáticas innovadoras dentro de su quehacer y de potenciar la 

publicación académica de resultados. De igual manera se ha apoyado a los institutos que lo 

han solicitado con recursos para la adquisición de insumos varios, viáticos, equipo menor, 

actividades de intercambio académico y otros requeridos para la ejecución de sus iniciativas 

de investigación. 

En paralelo, la Comisi·n de Institutos elabor· una propuesta de reforma al ñReglamento de 

Contrataci·n laboral para el sector acad®micoò que establece la creaci·n de la categor²a de 

académico adjunto. Esta categoría sería utilizada para el nombramiento de personal 

profesional, nacional o extranjero, en un determinado ámbito disciplinario y con criterio para 

la toma de decisiones en labores de apoyo académico en el marco de iniciativas desarrolladas 

en los institutos de investigación. El perfil debe estar previamente establecido, garantizando 

idoneidad y sin requerir la conformación de un registro de elegibles por cuanto se trata de 

contrataciones estratégicas para la formación y retención de cuadros de relevo, por lo que 

durante el periodo de contratación estas personas no podrán acceder a las equiparaciones del 
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régimen de carrera académica, aunque eventualmente su trabajo si podrá reconocerse como 

experiencia académica y tiempo servido. 

Además, durante el 2024 la Comisión emitió un pronunciamiento manifestando su 

preocupación por la aplicación a los institutos de un manual de clasificación de puestos 

elaborado por el Programa de Recursos Humanos, que cuenta con criterios que son aplicables 

exclusivamente para escuelas. Ante esta situación se trabajó en la definición de una propuesta 

de indicadores que reflejen la especificidad de los institutos. Está será socializada y remitida 

a la Vicerrectoría de Administración. 

Durante el 2025 el reto es brindar seguimiento a las acciones desarrolladas con miras a 

garantizar un tratamiento acorde con las realidades propias de los institutos en su condición 

de unidades académicas. 

Esta acci·n estrat®gica se enmarca en el quehacer del proceso de ñGobernanza de la I+D+iò, 

el cual se propuso como meta para el 2027 la creación de tres nuevos institutos en áreas tales 

como sostenibilidad, enfermedades tropicales, ingeniería física o ambiental y espiritualidad 

y religiosidad. 

Con este horizonte en mente la Vicerrectoría de Investigación y la Sede Chorotega iniciaron, 

en el marco de la ñComisi·n para la planificaci·n de la investigaci·n para el desarrollo 

regionalò, conformada por la primera en 2021, un proceso de an§lisis y valoración de las 

oportunidades de crear un instituto de investigación en esta sede que fortalezca la calidad y 

la incidencia de la investigación en el desarrollo de la región y territorios aledaños.  

Tras determinar como posible área de trabajo de este nuevo instituto la sostenibilidad y con 

el fin de avanzar en esta iniciativa, la Sede Chorotega organizó, en coordinación con la 

Vicerrectoría de Investigación, el Simposio de Sostenibilidad que tuvo lugar el 16 y 17 de 

marzo de 2023, con el objetivo de ñintercambiar experiencias sobre investigaci·n y 

extensión, posgrados y gestión académica en el área de la sostenibilidad entre la Universidad 

Nacional Autónoma de México (UNAM) y la UNA para el fortalecimiento de la acción 

sustantiva en la Sede Regional Chorotegaò. Desde la vicerrectoría se aportaron 
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aproximadamente US$3 500,00 (tres mil quinientos dólares) para la traída de tres pasantes 

provenientes de esta institución. 

Además, se ejecutaron talleres metodológicos, en conjunto con el personal académico y 

administrativo de la sede, sobre la gestión del instituto en materia de las líneas de 

investigación de los PPAA, vinculando el modelo de organización, así como el reglamento 

que permite la creación de este instituto, todo lo cual posibilitó un avance del 60% en el 

diseño del proyecto para la creación de un instituto en sostenibilidad en la Sede Regional 

Chorotega. 

Mediante oficio UNA-CO-SRCH-ACUE-346-2023 de 12 de octubre de 2023 se designó al 

Vicedecano de la Sede como coordinador de la comisión responsable de este proyecto. Desde 

entonces la Vicerrectoría de Investigación acompaña metodológicamente este proceso 

cuando se le requiere, más su avance no depende de forma directa de esta vicerrectoría. 

El reto para el 2025 es promover ante las autoridades de las facultades y unidades académicas 

interesadas la toma de decisiones para avanzar hacia, o bien descartar, la transformación 

respectiva. 

 

Meta estratégica 2.2.5: 

Desarrollar mecanismos de articulación del quehacer de la acción sustantiva entre el 

pregrado y el grado con el posgrado. 

 

La gestión 2020 ï 2025 inició con el reto de fortalecer la investigación en y desde los 

posgrados, y para ello se definieron tres iniciativas concretas para ser atendidas en el corto 

plazo en coordinación con el Consejo Central de Posgrado (CCP), órgano coordinador del 

Sistema de Estudios de Posgrado (Sepuna), del cual forma parte el Vicerrector de 

Investigación, a saber: 
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¶ Diagnóstico sobre las capacidades de investigación de las personas profesoras y 

estudiantes de los programas de posgrado de la UNA vigentes. 

¶ Fondo de Apoyo para estudiantes de posgrado durante la ejecución de su Trabajo Final 

de Graduación (TFG). 

¶ Lineamientos para la realización de estancias posdoctorales en la UNA. 

 

El diagnóstico se elaboró en 2021 ï 2022 por lo que esta acción estratégica se plantea con el 

reto de dar seguimiento a los resultados obtenidos mediante, entre otros, la aplicación de una 

encuesta a personas estudiantes y docentes en estos años. Estos fueron presentados en un 

taller celebrado en 2023 con la participación de los coordinadores de posgrados y el directorio 

del Sepuna; en este se establecieron posibilidades de mejora en la investigación de posgrado 

y su vinculación con el grado que serán traducidas en nuevas iniciativas a desarrollar bajo el 

marco de esta acci·n estrat®gica y la 2.3.2.1. en la cual se hace referencia a la ñEstrategia de 

Mejoramiento de la Investigación en los Programas de Posgrado de la Universidad Nacional, 

Costa Rica, 2024. 

El ñFondo de Apoyo para estudiantes de posgrado durante la ejecuci·n de su Trabajo Final 

de Graduaci·n (TFG)ò fue creado mediante Resoluci·n UNA-VI-RESO-198-2020, con el 

objetivo de fortalecer la articulación entre el grado y el posgrado, tal y como propone esta 

acción estratégica. Para ello el fondo establece dos mecanismos para favorecer tal 

articulación, el primero es el que brinda la opción a las personas estudiantes de postular su 

TFG como parte de un programa o proyecto de investigación o integrado con mayor 

componente de investigación, que se encuentra inscrito en el SIA y en estado vigente; el 

segundo mecanismo, es el que establece el compromiso del beneficiario de vincularse con 

un proceso docente (TFG, cursos de maestría, participación en procesos de autoevaluación o 

acreditación, entre otras).  

El diagnóstico sobre el estado de la investigación en los posgrados evidenció algunas 

necesidades que pueden ser solventadas mediante este fondo, lo que motivó algunos ajustes 
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a la tercera convocatoria, la cual fue publicada en enero 2023 bajo el marco del proceso 

ñPromoci·n y mejoramiento continuo de la I+D+iò. 

Hasta el 2024 se han postulado al fondo cincuenta y ocho estudiantes de posgrado, de los 

cuales se han beneficiado treinta y tres, diecisiete en la modalidad de manutención y dieciséis 

en la nueva modalidad de gastos asociados a TFG, de los cuales veintitrés son de maestría y 

diez de doctorado. El monto asignado total asciende a 163 119 000,00 distribuidos 

conforme se observa en el cuadro 5 siguiente. 

 

Cuadro 12. UNA. Número de beneficiarios y monto asignado mediante el Fondo de 

Apoyo para estudiantes de posgrado durante la ejecución de su Trabajo Final de 

Graduación (TFG) según año y por modalidad y nivel del posgrado. 

 

Año 

Modalidad manutención Modalidad apoyos TFG Ambas modalidades 

Maestría Doctorado Maestría Doctorado Maestría Doctorado 

N° 
Monto 

aprobado 
N° 

Monto 

aprobado 
N° 

Monto 

aprobado 
N° 

Monto 

aprobado 
N° 

Monto 

aprobado 
N° 

Monto 

aprobado 

2021 3 19 800 000 2 36 000 000 No aplica 3 19 800 000 2 36 000 000 

2022 3 15 219 000 1 15 024 000 No aplica 3 15 219 000 1 15 024 000 

2023 3 11 520 000 0 0 5 8 211 000 3 9 222 000 8 19 731 000 3 9 222 000 

2024 4 16 800 000 1 14 400 000 5 8 423 000 3 8 500 000 9 25 223 000 4 22 900 000 

  13 63 339 000 4 65 424 000 10 16 634 000 6 17 722 000 23 79 973 000 10 83 146 000 

 

Nota: Donde dice N° léase Número. 

Fuente: Elaboración propia con base en las resoluciones de asignación de recursos de cada 

convocatoria. 

 

Al cierre de este informe se prepara la sexta convocatoria, entendiendo que la primera fue en 

el 2021 y que en el 2024 se llevaron a cabo dos convocatorias con la finalidad de asignar la 

totalidad de los recursos disponibles en el ejercicio presupuestario de este año. El presupuesto 

para el 2025 de este fondo, cuyas ayudas han sido evaluadas favorablemente por sus 
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beneficiarios, asciende a 70 000 000,00 (setenta millones de colones exactos) que se 

destinarán a atender las ayudas asignadas en años previos y a incorporar nuevas 

colaboraciones. 

La propuesta ñLineamientos para la realizaci·n de estancias posdoctorales en la UNAò se 

presentó al Consaca en marzo 2021, con la expectativa de contar con el marco regulatorio 

que habilite este tipo de intercambios académicos en beneficio de los programas de posgrado 

institucionales y de los programas, proyectos y actividades académicas. Sin embargo, esta 

iniciativa aún espera su dictamen en la Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles de 

este órgano. 

El reto para el 2025 es continuar la gestión del fondo e incorporar en la estrategia para el 

fortalecimiento de la investigación en los posgrados nuevas acciones para la vinculación de 

estudiantes de pregrado, grado y posgrado en los PPAA/MAS ejecutados por las instancias 

académicas 

La Vicerrectoría de Extensión ha desarrollado acciones en los dos años anteriores para 

cumplir con los requerimientos institucionales de integración de la extensión universitaria en 

el modelo curricular. En atención a los requerimientos técnicos se trabajó con diversas 

instancias para la integración del curso optativo libre mediante: i) producción académica en 

temáticas vinculadas a la extensión, contribuyendo a la comprensión teórica y metodológica; 

ii) acciones de inducción, capacitación, asesoría y acompañamiento a extensionistas a cargo 

del curso optativo libre ofertado en diversas instancias universitarias; iii) asesoría en gestión 

académica para la generación del código del curso en las instancias académicas en 

colaboración con la Vicerrectoría de Docencia y las unidades académicas; y, finalmente, iv) 

difusión de la experiencia, como medio de estímulo de la curricularización en otras 

universidades centroamericanas, mediante la participación y representación institucional en 

charlas, congresos, capacitaciones y otras actividades académicas dentro y fuera de la UNA. 

Se han venido desarrollando acciones de la promoción de la curricularización de la extensión 

con diversas instancias mediante reuniones, conversatorios, talleres, charlas, asesorías y 

capacitaciones con la finalidad de integrar el Curso optativo libre Extensión Universitaria 
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para la Transformación Social. Adicionalmente, se articularon esfuerzos con el SEPUNA, 

consiguiendo disponer de un programa del curso para posgrados, el cual se esperaría tener al 

menos una experiencia de integración en el 2025.  

Actualmente se dispone de las condiciones para ofertar el curso optativo libre de grado en la 

Facultad de Ciencias Sociales mediante IDESPO y EPPS y en el CIDE con Educología. En 

las Facultades de Tierra y el Mar con la Escuela de Ciencias Agrarias y Exactas y Naturales 

con la Escuela de Ciencias Biológicas. En las Sedes Chorotega, en los Campus Nicoya y 

Liberia y Brunca, Campus Pérez Zeledón. De acuerdo con la oferta 2024 (Tabla 2), la 

matrícula estudiantil del curso de extensión ascendió a 758 personas (58% mujeres), de las 

cuales 655 lograron concluirlo satisfactoriamente.  

 

Cuadro 13. Matrícula del curso optativo libre de extensión universitaria para la 

transformación social ofertado en la UNA, 

Ciclo I y II 2024. 

 

Periodo Instancia Código NRC Matrícula  Mujeres Hombres Aprobados Otro 

Ciclo I CEG EGS130 41467 37 22 15 34 3 

Ciclo I EPPS PPH103O 42832 30 17 13 29 1 

Ciclo I 
EPPS (Sede 

Liberia) 
PPH103O 42833 28 18 10 23 5 

Ciclo I 
EPPS (Sede 

Chorotega) 
PPH103O 42834 29 14 15 24 5 

Ciclo I 
Ciencias 

Agrarias 
CAO003O 43421 29 15 14 22 7 

Ciclo I 
Ciencias 

Agrarias 
CAO003O 43422 28 9 19 27 1 

Ciclo I 
Ciencias 

Agrarias 
CAO003O 43423 27 13 14 20 7 

Ciclo II CEG EGS130 52170 37 25 12 35 2 
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Periodo Instancia Código NRC Matrícula  Mujeres Hombres Aprobados Otro 

Ciclo II 
Ciencias 

Agrarias 
CAO003O 53054 30 16 14 26 4 

Ciclo II 
Ciencias 

Agrarias 
CAO003O 53055 30 19 11 27 3 

Ciclo II EPPS PPH103O 53170 33 17 16 28 5 

Ciclo II IDESPO IDX022O 53203 28 16 12 21 7 

Ciclo II 
SRCH: 

Nicoya 
SRO109O 53255 9 6 3 9 0 

Ciclo II Educología DEY105O 53283 24 15 9 17 7 

Ciclo II Educología DEY105O 53286 22 14 8 8 14 

Ciclo II 
SRCH: 

Liberia 
SRO111O 53307 28 17 11 28 0 

Ciclo II 
SRB: Pérez 

Zeledón 
COA105O 53318 25 13 12 19 6 

  Total  758 439 319 655 77 

 

Nota: en otro, el estudiantado que se retira, reprueba y abandona el curso.  

Fuente: Base de datos del Departamento de Registro, UNA. 

 

Adicionalmente, se desarrollaron varios talleres de capacitación, inducción y sensibilización 

dirigidos a las personas académicas que dictan el curso actualmente, así como a quienes lo 

asumirán en posgrados a futuro, cuyo requisito es tener experiencia extensionista superior a 

cuatro años. Actualmente se dispone de un colectivo de 18 académicas con disponibilidad de 

asumir dicho curso en cualquier momento y en junio se realizó un taller sobre 

interseccionalidad y su aplicación en los PPAA dirigido a personas académicas de la Facultad 

de Tierra y Mar, facilitado por asesoras académicas de las tres Vicerrectorías Académicas. 

Esta capacitación buscó reflexión sobre incidencia de esta temática positivamente el trabajo 

docente, investigativo, extensionista y de gestión académica del personal académico que 
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tiene interacción con estudiantes y diversas personas, procurando reflexiones y acciones para 

favorecer un entorno seguro y libre de violencia. 

El proceso de capacitación continua y progresiva para la curricularización de extensión en la 

UNA ha incluido a la fecha una amplia diversidad de acciones. Este proceso comprende: i) 

Intercambio y creación de capacidades académicas de las personas extensionistas (foros y 

conversatorios); ii) Creación de capacidades para la producción intelectual y la difusión de 

logros desde la extensión, iii) creación de capacidades académicas para impartir el curso a la 

población estudiantil, iv) integración del curso optativo libre, del cual actualmente se 

imparten 10 cursos y v) la inserción de la práctica estudiantil comunitaria (PEC). 

Por otra parte, el Doctorado en Extensión Universitaria para América Latina y el Caribe ha 

sido una iniciativa gestionada por la Vicerrectoría de Extensión en conjunto con siete 

instancias académicas de la Universidad Nacional. Esta iniciativa surgió en el año 2023 en 

el marco de reflexiones académicas realizadas en el Congreso de la Unión Latinoamericana 

de Extensión Crítica en Colombia en el año 2023, analizada entre el Vicerrector de Extensión 

señor Álvaro Martín Parada Gómez y el señor Humberto Tomassino miembro del comité 

organizador y académico de la ULEU. Adicionalmente, ante la necesidad de promover la 

generación de capacidades académicas que superaran los niveles especializados que 

normalmente se impulsan en los programas de maestrías en los países de América Latina. La 

buena valoración recibida motivó en ese año la presentación de la propuesta a distintas 

instancias académicas, tales como: Escuela de Planificación y Promoción Social, Escuela de 

Biología, Escuela de Ciencias Agrarias, Escuela de Ciencias Geográficas, Sede Regional 

Chorotega, Centro de Investigación, Docencia y Extensión (CIDEA), y el Centro de 

Investigación y Docencia (CIDE). El proceso realizado en el año 2023 y 2024 consistió en 

presentar la propuesta a los consejos académicos, los cuales después de analizar la iniciativa 

otorgaron avales de participación en la elaboración del programa doctoral.  

En el primer ciclo del año 2024 se realizaron talleres de trabajo para elaborar la estructura 

curricular con la asesoría académica del señor Humberto Tomassino quien visitó Costa Rica 

y la UNA para tales efectos. También, en este primer ciclo se decidió que la Escuela de 

Planificación asumiera la coordinación del proceso por medio de su director Ángel Ortega. 
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También, se formuló una actividad académica en dicha unidad para poder hacer la gestión 

académica del doctorado acorde con la asesoría académica de la Vicerrectoría de Docencia. 

En el segundo ciclo se trabajó en la elaboración de la propuesta siguiendo la asesoría y 

estructura de trabajo curricular con el apoyo del equipo de trabajo de la Vicerrectoría de 

Extensión. Durante el año 2024 se recibió el aval y recursos académicos laborales por un 

cuarto de jornada para desarrollar la propuesta del doctorado durante el año 2025. Sin duda, 

esta propuesta doctoral mejorará y fortalecerá la extensión universitaria en América Latina y 

el Caribe, bajo el liderazgo de la Universidad Nacional. 

 

Meta estratégica 2.2.6: 

Impulsar MAS que propicien el abordaje de asuntos, desafíos y problemáticas de 

interés nacional, regional y global. 

 

En correspondencia con el artículo 6 del Estatuto Orgánico, esta acción parte del 

reconocimiento de que la acción sustantiva en la institución se desarrolla en formas diversas 

que no siempre corresponden con las características de un programa, proyecto o actividad 

académica, tipo de iniciativas en las que suele agruparse el quehacer académico distinto de 

planes de estudio; por ende, se estima necesario transitar hacia una gestión diferenciada para 

estas otras iniciativas o formas de ejecución. 

Un primer avance en esta línea se dio en el Reglamento de Programas, Proyectos y 

Actividades Académicas1, promulgado mediante Acuerdo UNA-CONSACA-ACUE-164-

2021, al reconocerse en el artículo 18 la existencia de otras formas de ejecución y al llamar 

a definir modelos que orienten su gestión de forma diferenciada a la de los PPAA. Sin 

embargo, previo a estas definiciones de modelos, fue necesario definir procedimientos, 

 

 

1 La Vicerrectoría de Investigación, en coordinación con la Rectoría Adjunta y las otras vicerrectorías 

académicas participó en la revisión de la propuesta de este reglamento durante los meses de febrero y marzo y 

brindó insumos para las audiencias previas a su aprobación. 
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diseñar nuevos instrumentos de gestión y resolver otras demandas que este reglamento 

planteó con fechas definidas, entre ellas, formular el modelo de gestión de PPPA y una 

propuesta sobre evaluación, lo cual se atendió en el tiempo requerido. 

El Acuerdo UNA-CONSACA-ACUE-164-2021 solicitó un modelo de gestión de PPAA que 

definiera el marco orientador y la base para el desarrollo de todos los insumos para la 

implementación del reglamento. El marco referencial del modelo de gestión formulado 

corresponde con el que aporta el Ministerio de Planificación y Política Económica 

(Mideplan) y es el que ha regido la formulación de los modelos de gestión para todas las 

MAS. 

La formulación de este modelo estuvo liderada por personal asesor de la Rectoría Adjunta y 

fue objeto de múltiples consultas en la comunidad universitaria. Se entregó al Consaca el 30 

de junio de 2022, mediante oficio UNA-RA-OFIC-394-2022 y su contenido incluía las 

estrategias y los criterios académicos y presupuestarios que orientaron la elaboración de los 

instrumentos de formulación, informes de avance, informes finales y evaluación. Siguieron 

a esta presentación escrita del modelo audiencias y reformas que concluyeron en dos modelos 

independientes, aún y cuando la lógica llama a contar con un modelo integral, a saber: el 

Modelo de Gestión de Programas, Proyectos y Actividades y el Modelo de Evaluación de 

Programas, Proyectos y Actividades. Este ejercicio de desintegración del primer modelo en 

dos modelos se realizó desde la Rectoría Adjunta. 

Puede afirmarse que el modelo de gestión de PPAA se encuentra en implementación, aún y 

cuando no ha sido aprobado por Consaca por falta de claridad normativa. Su accionar se rige 

por lo establecido en el Reglamento de Gestión de PPAA cuya puesta en vigor conllevó a 

realizar capacitaciones varias para las personas actoras del proceso, enfatizando en las 

competencias y responsabilidades de cada uno. 

Concluidas las acciones en torno a este modelo, bajo la coordinación de la Rectoría Adjunta 

y con representación de las tres vicerrectorías académicas, se trabajó en el diseño de un 

concepto y luego en la elaboración de una propuesta normativa que incorpore tanto los PPAA 

como esas otras formas que se acord· denominar ñModalidades de Ejecuci·n de la Acci·n 
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Sustantiva (MAS)ò. La propuesta de gesti·n de MAS en su primera versi·n estaba lista al 

concluir el 2023.  

Esta define tres grandes clasificaciones de MAS que reúnen a su vez diversos tipos de MAS 

que, por su naturaleza y características, entre ellas su permanencia en el tiempo, pueden ser 

objeto de procesos comunes de gestión. Entre estas MAS se encuentran las revistas, los 

hábitats de innovación, los laboratorios, los museos y colecciones, los hospitales y las redes 

y comunidades epistémicas, para los que correspondió a la Vicerrectoría de Investigación, 

excepto en redes, asumir el liderazgo en su formulación, proceso realizado en coordinación 

con las otras vicerrectorías académicas y personas funcionarias con responsabilidad y 

experiencia en la ejecución de este tipo de MAS. Al cierre de este informe la formulación de 

los modelos referidos cuenta con distinto grado de avance según se informa. 

El modelo de gestión de revistas, según se consignó en el informe anterior, siguió un curso 

distinto a los demás pues se consolidó en el Reglamento para la Gestión de revistas 

académicas y científicas de la Universidad Nacional, aprobado mediante Acuerdo UNA-

SCU-ACUE-148-2023 del 17 de mayo de 2023, asumiendo la Vicerrectoría de Investigación, 

en conjunto con el personal editor, un rol predominante durante el proceso de formulación, 

análisis y audiencias previo a su aprobación. 

A esta siguió, como es usual, la elaboración y la consulta de los instrumentos y los 

procedimientos cuya publicación se realizó en el Alcance N°9 a la UNA Gaceta N°8-2023, 

del 5 de octubre de 2023 (Resolución UNA-VI-RESO-168-2023). A la fecha se han 

registrado doce revistas (seis en 2023 y seis en 2024) con los nuevos instrumentos; éstas 

fueron aprobadas e inscritas siguiendo los nuevos procedimientos.  

En correspondencia con lo establecido en el artículo 29 del Reglamento en mención, el 8 de 

febrero de 2024 se conformó la Comisión Institucional de Revistas en pro de favorecer la 

articulación de las instancias que apoyan la gestión de revistas, la cual es coordinada por la 

Vicerrectoría de Investigación. Tras su creación el 18 de julio de este año, se inició la 

formulaci·n del ñPlan Institucional de Fortalecimiento de las Revistas Acad®micas y 

Cient²ficasò que establece metas con vigencia a 5 a¶os en las siguientes áreas: visibilidad, 
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Ciencia Abierta, gestión editorial, mejoras tecnológicas y diseño. Este fue aprobado en la 

sesión del 8 de agosto de esta comisión y fue publicado mediante resolución UNA-VI-RESO-

001-2025 del 9 de enero de 2025. 

El modelo de gestión de revistas académicas y científicas en mención es pionero en ámbito 

internacional y ha sido objeto de presentación y análisis en distintos espacios políticos y 

académicos (reuniones, congresos, encuentros y afines) con autoridades de organismos de 

ciencia y tecnología, nacionales e internacionales, y personal académico y administrativo. La 

UNA ha recibido múltiples invitaciones para compartir su experiencia; éstas han alcanzado 

a autoridades y a personas editoras y asesoras, quienes han participado en forma virtual y 

presencial, en este último caso con recursos aportados por las instituciones organizadoras, lo 

que ha permitido a nuestro personal ser reconocido y retroalimentar su quehacer. Por 

ejemplo, en diciembre 2024 el Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (Clacso) 

otorg· el ñPremio Ensayos y experiencias sobre Ciencia Abierta. Premio Dominique Babiniò 

a un grupo de personas funcionarias de la UNA que realizó publicaciones que documentan 

el proceso de creación y documentación del modelo. Como resultado adicional, bajo el 

liderazgo de la UNA, universidades de diversas latitudes han iniciado su proceso de 

transición y ajustes de sus modelos de gestión de revistas hacia modelos afines al nuestro. 

Por otra parte, el modelo de gestión de laboratorios, tal y como se refirió en la acción 

estratégica 1.1.6.1, fue actualizado para contar con una tercera versión que fue validada con 

personas coordinadoras de laboratorios antes de comenzar su implementación en el 2025. 

Esta validación se realizó durante el segundo ciclo de 2024 en las siguientes fechas y 

participaciones: 

¶ 29 de agosto: Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar. 

¶ 05 de septiembre: Facultad de Ciencias de la Salud. 

¶ 09 de octubre: Facultad de Ciencias Exactas y Naturales. 

¶ 21 de octubre: Sede Regional Chorotega. 
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Al cierre del informe el modelo fue conocido por el Consejo de Rectoría y se trabaja en la 

incorporación de las recomendaciones obtenidas en las sesiones de validación, con la 

expectativa de la conclusión definitiva de la propuesta para su aprobación y puesta en marcha.  

El modelo de hábitats de innovación se encuentra definido y validado desde el 2023 con 

participación de personas académicas de instancias que han tenido relación y afinidad con la 

innovación y el emprendimiento. Si bien no se han aprobado cambios en su forma de gestión 

es importante indicar que este tipo de MAS se ha venido acompañando de manera particular 

con miras a lograr su consolidación como fuentes de desarrollo, innovación, transferencia de 

conocimiento y renovación del tejido empresarial en las diferentes regiones del país. Para el 

desarrollo del modelo de hábitats se constituyó una comisión con participación de personas 

académicas de instancias que han tenido relación y afinidad con los temas de emprendimiento 

y gestión de innovación.  

En paralelo, en un trabajo coordinado por la Rectoría Adjunta, se concluyó la formulación 

del modelo para redes académicas y comunidades epistémicas, que en este caso particular 

incluye la elaboración del instrumento de formulación, matrices de evaluación y otros 

requeridos para su implementación. Al igual que los otros modelos este fue formulado y 

validado por personas académicas que en este caso fueron responsables de redes y 

comunidades epistémicas quienes realizaron importantes aportes en el proceso de 

construcción conjunta. El modelo aclara que la gestión institucional de ambas formas de 

acción sustantiva, redes y comunidades epistémicas, es la misma para unas y otras, pero 

reconoce y caracteriza sus diferencias en cuanto a su gestión interna.  

Conforme se refirió en la acción estratégica 2.1.2.1, entre los insumos para la formulación de 

este modelo se utiliz· el ñInforme Fondo Institucional UNA ï Redes, 2010 -2020ò. Si bien 

el modelo aún no está oficialmente en marcha, se ha procedido a incorporar algunos de sus 

elementos en las convocatorias del Fondo UNA-Redes 2024 y 2025 con miras a avanzar 

hacia el tipo de gestión que propone el modelo.  

En cuanto al modelo de gestión de hospitales, se cuenta con una primera versión que deberá 

encontrar conformidad de las partes interesadas para luego pasar a la etapa de diseño de los 
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instrumentos de gestión. Este tiene como principal parte interesada a la Escuela de Medicina 

Veterinaria, por lo que, es con su personal, tanto autoridades como académicos, que se han 

discutido los diferentes elementos que contendrá el modelo. Conjuntamente se ha avanzado 

en la definición de términos de referencia para contratar una consultoría que aporte acerca de 

la gestión administrativa del modelo; esto en atención a la complejidad y particularidades de 

los hospitales. 

En 2024 se concluyó una primera versión del modelo de museos y colecciones que 

corresponde más bien con un reglamento dada la derogación de este tipo de norma por parte 

del Consaca. La propuesta contempla el marco normativo institucional, nacional e 

internacional, la definición de los conceptos fundamentales, una propuesta de tipología de 

colecciones y las fases de la gestión de museos y colecciones.  

El reto para el 2025 es concluir la formulación o validación de los modelos en construcción 

y definir las rutas, incluyendo la claridad jurídica, para iniciar la puesta en marcha de los 

modelos que aún no se implementan. Asimismo, es importante dar seguimiento a los modelos 

que ya están en marcha. 

Por otra parte, posicionar la producción como cuarta área de acción sustantiva, según la 

establece el artículo 6 del Estatuto Orgánico, pasa por definir su alcance y por contar con una 

definición oficial y compartida que oriente las acciones para su desarrollo; lo cual, en el 

contexto del trabajo que se realiza para la definición del modelo de gestión de las MAS y la 

revisión del Reglamento de Acciones de Relaciones Externas, resulta aún más evidente y 

necesario. 

Con este propósito, el Consejo de Rectoría conformó una comisión, bajo la coordinación de 

la Rectoría Adjunta, en la que hay representación de esta instancia y de las tres vicerrectorías 

académicas, que tiene como objetivo principal conceptualizar la producción como cuarta área 

de acción sustantiva. 

Entre su ruta de trabajo esta comisión se propuso el desarrollo de una mesa con participación 

de las distintas instancias académicas para propiciar la reflexión y el diálogo institucional en 
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torno a la producción como área de acción sustantiva, de modo tal que se caracterizara, 

conceptualizara y se establecieran orientaciones para el fortalecimiento de su gestión. 

Como insumo para la mesa la comisión elaboró una sistematización y análisis de la evolución 

del concepto de producción que va desde el acta de constitución de la UNA y las diferentes 

versiones del Estatuto Orgánico, hasta las propuestas para definir el término que fueron 

sometidas a discusión en el último Congreso Universitario.  

Adicionalmente, se sistematizaron los resultados de una encuesta dirigida a consejos de 

unidad, la OTVE y vicerrectores académicos que se elaboró con la intención de reconocer 

los diferentes significados que tiene la producción para las personas ejecutoras de la acción 

sustantiva y gestoras estratégicas de las otras tres áreas académicas desde su quehacer. 

En paralelo se convocó a un encuentro de tres sesiones con representantes del Cidea, con la 

finalidad de discutir sobre la producción artística en la UNA, su conceptualización y las 

pautas para su gestión.  

La mesa se desarrolló el 19 de junio de 2024 en el Museo de Cultura Popular, facilitada por 

una persona académica y con la colaboración de tres personas académicas jubiladas de la 

UNA. Como resultado de esta mesa, se generó una declaratoria que fue validada mediante 

correo electrónico con las personas participantes. 

La sistematización y análisis de los resultados de este proceso se encuentran en el documento 

ñProceso de reflexi·n acad®mica sobre el concepto de producci·n en la Universidad 

Nacional: An§lisis del contextoò. El reto para el 2025 es hacerlo de conocimiento, en primera 

instancia del Consejo de Rectoría, y luego de las instancias que al efecto se definan dado que 

sus resultados son insumo importante para otros procesos en marcha. 

De conformidad con los registros en ambas plataformas del Sistema de Información 

Académica, durante el periodo 2019 ï 2024 estuvieron vigentes un promedio por año de 430 

PPAA de investigación o integrados con componente de investigación por año conforme se 

muestra en el Gráfico 1. 
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Fuente: Elaboración propia con base en los registros de las plataformas del SIA. 

 

Obsérvese una disminución significativa en 2020 lo cual se explica por la pandemia que 

conllevó a que muchos PPAA fuesen suspendidos temporal o permanentemente, seguido de 

un repunte en los dos años siguientes, muy por encima del 2019, hasta alcanzar 504 PPAA 

en 2024, los cuales corresponden a 206 seis de investigación y 298 integrados con este 

componente. Cabe indicar que del total de PPAA integrados, el 78% tiene componente de 

investigación. 

De los 504 PPAA vigentes en 2024, 86 son programas, 234 proyectos y 219 actividades 

académicas; 229 son PPAA que iniciaron en este año. Se suman 27 revistas vigentes de las 

cuales 6 (una nueva) formularon su propuesta con los nuevos instrumentos en 2023 y 6 en 

2024 (ver 2.2.6). 

Considerando que la asesoría en la formulación y su posterior evaluación se concentra en los 

dos primeros tipos, durante 2023 se asesoraron en este subproceso 19 programas, 63 

proyectos y 6 revistas que iniciaron su ejecución en el primer semestre 2024. El dato 

correspondiente a asesorías prestadas en 2024 se calculaba al cierre del informe (la 
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plataforma del SIA 2 aún no genera reportes), aunque se sabe que fueron 5 que iniciaron su 

ejecución en el segundo semestre 2024. 

Asimismo, se presta asesoría (solicitudes de cambio, presentación de informes y otras 

consultas) durante su ejecución a todos los PPAA, revistas y 44 laboratorios vigentes que así 

lo solicitan y se evalúan los informes finales de los programas y proyectos. 

En 2023 y 2024 muchas de las asesorías en formulación se solicitaron en relación con la 

elaboración de su plan de gestión de datos (ver 1.5.5), a su registro en la segunda versión del 

SIA y a los procesos de admisibilidad.  

Destaca en este ámbito la asesoría brindada para la gestión y seguimiento a las solicitudes de 

iniciativas que deben someterse ante la Comisión Nacional de Gestión de la Biodiversidad 

(Conagebio) y otras orientadas a la evaluación ética del bienestar animal. 

En 2023 también correspondió, por vez primera y al amparo del nuevo reglamento de PPAA, 

la gestión, por parte de personal asesor, de la conformación de ternas de especialistas externos 

a la unidad para apoyar el proceso de evaluación de las nuevas formulaciones y de los 

informes finales. Este proceso continuó en 2024. 

El Gráfico 2 ilustra la distribución de los PPPA vigentes en el periodo 2019 ï 2023 según 

área de la ciencia de la OCDE. Destaca el predominio de PPAA, en su orden, en 

Humanidades, Ciencias Exactas y Naturales y Ciencias Sociales. 
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Fuente: Elaboración propia con base en información de la plataforma del SIA 1. 

 

Interesa además mostrar la presencia regional de los PPAA de investigación e integrados con 

componente de investigación la cual se ilustra en el Gráfico 3. UNA. Número de iniciativas 

por región de impacto.  

El gráfico da cuenta de una mayoría de PPPA que según su registro tienen alcance nacional 

y de que, en todas las regiones, hay presencia institucional con más de 30 PPAA, siendo la 

Región Chorotega la que cuenta con mayor número de proyectos (62) fuera de la Región 

Central. 

En correspondencia con ello cabe destacar que en el periodo se registró un crecimiento 

importante en el número de PPAA que se ejecutan en las sedes y sección regional. En 2019 

se registraban 20 PPAA vigentes y en 2023 fueron 46 PPAA (aumento del 130%), de los 

cuales el 67,4% correspondía a PPPA en las áreas de ciencias sociales (17) y ciencias 

naturales (14). 
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Fuente: Elaboración propia con base en información de la plataforma del SIA 1. 

 

Otra información de interés a reportar corresponde con la inversión en I+D+i; el Gráfico 4 

da cuenta de un incremento sostenido en el periodo; esta creció en un 55% con respecto a 

2019 a pesar de las limitaciones presupuestarias de la institución en el último quinquenio. 

Obsérvese que en 2023 se alcanzó la cifra más alta de inversión en investigación en la historia 

institucional que correspondió a más de 12 000 millones de colones de los cuales el 73% 

corresponde a gasto laboral; el otro 27% se distribuye entre otros gastos corrientes e 

inversión.  

Cabe aclarar que el financiamiento externo en 2019 y 2020 incluye el aporte del Proyecto de 

Mejoramiento de la Educación Superior (PME), financiado por el Gobierno de la República 

con recursos del Banco Mundial. En 2020 se dio la erogación más alta correspondiente a la 

inversión en obras de infraestructura y equipo científico y tecnológico. El monto de 

financiamiento más bajo en el periodo coincide con los efectos de la pandemia; nótese 

asimismo que, en 2023, aún sin recursos del PME, se supera lo invertido en 2019. 
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En relación con el financiamiento de la I+D+i se informa que la Vicerrectoría de 

Investigación se ha ocupado de realizar mejoras a la gestión de los fondos concursables que 

le compete administrar y creó dos nuevos fondos para impulsar la vinculación del grado y el 

posgrado (2.2.5) y la incorporación del enfoque de género en los PPAA (1.1.2). Todos los 

fondos vigentes antes de 2020 han sido objeto de revisión y han incorporado modificaciones 

durante el periodo, incluso se realizó una valoración a la luz del nuevo Reglamento de 

Gestión de los PPAA. 

Adem§s, en 2024, bajo el marco del proceso de ñPromoci·n y mejoramiento continuo de la 

I+D+iò se elabor· el ñInforme del estado del financiamiento de la investigaci·n en la UNA 

(noviembre 2024)ò que ser§ insumo fundamental para la formulaci·n de la estrategia de 

financiamiento de la investigación. 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base en información de la plataforma del SIA 1. 
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El análisis abarca los siguientes fondos que son gestionados por la Vicerrectoría de 

Investigación: 

¶ Fondo Institucional para el Desarrollo Académico (FIDA). 

¶ Fondo de Equipamiento Científico, Tecnológico y Especializado (Fecte). 

¶ Fondos del Sistema. 

¶ Fondos del Sistema Internacionales. 

¶ Fondo de apoyo para el fortalecimiento de alianzas estratégicas para la promoción de la 

internacionalización en investigación (Alianzas) 

¶ Fondo para apoyo a la divulgación del conocimiento generado en la UNA. 

¶ Fondo de apoyo a las revistas científico ï académicas y las bibliotecas. 

¶ Fondo de Fortalecimiento de Capacidades Estudiantiles (Focaes) ï Investigación.  

¶ Fondo de apoyo para estudiantes de posgrado durante la ejecución de su trabajo final de 

graduación. 

 

Con estos fondos concursables y otros disponibles en la Vicerrectoría de Investigación se 

financiaron las necesidades y requerimientos de las distintas MAS y del personal académico 

y administrativo (bibliotecólogas) que lo requirió, en todas las áreas del conocimiento y 

siempre tomando como referentes las prioridades establecidas en los planes vigentes. 

El reto para el 2025 es concluir la estrategia de financiamiento para dar lugar a su 

implementación con miras a optimizar los recursos disponibles y procurar mantener el 

aumento alcanzado en 2023. La atracción de recursos frescos de la cooperación nacional e 

internacional debe ser una prioridad. 

La Vicerrectoría de Docencia realizó 86 asesorías en nuevas formulaciones PPAA/MAS 

durante el 2024: 

  

https://www.una.ac.cr/


Informe de Fin de Gestión y Rendición de Cuentas Rectoría, Rectoría Adjunta y Vicerrectorías ï 2020-2025   

 

 

247 

Cuadro 14. Proceso de evaluación y planificación de líneas de investigación. 

 

Facultad, Centro 

o Sede 

# asesorías en nuevas formulaciones 

durante la ejecución de PPAA 

FCS 11 

SRHNC 5 

SRB 6 

Proyecto CONARE (Cabécar) 3 

CIDEA 14 

FCTM 2 

SCH 2 

CIDE 23 

FFL 6 

CEG 1 

FCEN 6 

FCSA 7 

 

La Vicerrectoría de Extensión brindó asesorías a personas responsables de laboratorios, 

museos y modelos de desarrollo territorial, entre otros, con la finalidad de orientarles hacia 

la formulación y gestión de las distintas modalidades de ejecución de las Modalidades de 

Acción Sustantiva (MAS). El propósito es elevar los niveles de articulación de la docencia, 

extensión, investigación y producción, así como su diferenciación de un PPAA. Desde la 

comisión coordinadora del reglamento MAS, de la que forma parte la Vicerrectoría de 

Extensión, se ha elaborado y enviado la propuesta del reglamento a revisión por parte de 

Asesoría Jurídica, hasta tanto esta propuesta no sea aprobada, no se tendrá un avance 

significativo en el tema. No obstante, se han venido realizando sesiones orientadoras sobre 

el tema con personas académicas extensionistas. 

https://www.una.ac.cr/


Informe de Fin de Gestión y Rendición de Cuentas Rectoría, Rectoría Adjunta y Vicerrectorías ï 2020-2025   

 

 

248 

En atención a la calendarización de los compromisos de las MAS, la Vicerrectoría de 

Extensión formuló la propuesta de creación del fondo línea estratégica de Modelos de 

Desarrollo Territorial (MDT), la cual fue entregada a la Rectoría Adjunta el 1 de abril del 

año en curso para su respectiva revisión. 

 

Meta estratégica 2.2.7: 

Profundizar el quehacer de la acción sustantiva mediante prácticas de ciencia abierta 

orientadas a la generación, difusión colaborativa y democrática del conocimiento. 

 

Como parte de la acción estratégica entre la Vicerrectoría de Investigación y la Vicerrectoría 

de Extensión, referente a una agenda de trabajo que incorpore el concepto de ciencia 

ciudadana y movilidad del conocimiento se ejecuta la ñEstrategia de Ciencia Abierta 

Universidad Nacionalò (ver 3.2.2) la cual fue concluida en el 2022 y propone promover la 

adopción de prácticas de Ciencia Abierta (CA) que transversalicen la acción sustantiva 

mediante el impulso de actividades asociadas con los pilares de la CA, entre ellos. la ñciencia 

ciudadanaò, la cual corresponde con el compromiso de la Vicerrector²a de Investigaci·n con 

la democratización del acceso y la creación del conocimiento.  

Si bien la UNA tiene una amplia experiencia en investigación participativa y en PPAA 

integrados investigación ï extensión, el transitar hacia la ciencia ciudadana, concepto 

acuñado más recientemente, requiere claridad en los procesos para hacer partícipes a las 

personas no académicas en el diseño y ejecución de las iniciativas, creando capacidades 

científicas tanto teóricas como prácticas en la ciudadanía. 

En correspondencia con lo anterior y en atención a la acción estratégica definida en la 

estrategia, durante el 2024 se inició el mapeo de iniciativas académicas de investigación que 

metodológicamente realizan o están cerca de realizar actividades de ciencia ciudadana. Estas 

serán referentes para sensibilizar y ahondar en el tema, pero también constituirán insumos 

para la construcción de la agenda de trabajo conjunta con la Vicerrectoría de Extensión, que 

deberá incorporar, entre otros, la generación de espacios de discusión para determinar las 
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particularidades de la UNA en cuanto a esta práctica y la definición de la ruta para el 

fortalecimiento de la ciencia ciudadana en la institución.  

Por otro lado, en un afán por englobar este pilar de la CA con la soberanía de datos indígenas 

para consolidar prácticas pertinentes e integrales que consideren las diversas aristas de este 

tipo de aproximaciones metodológicas, desde la Vicerrectoría de Investigación, en los dos 

últimos años, se han desarrollado capacitaciones orientadas a sensibilizar en la toma de 

acciones culturalmente pertinentes cuando se investiga en y con pueblos indígenas, de modo 

que se respete la soberanía que tienen estos pueblos sobre sus conocimientos y sobre lo que 

resulte de su abordaje. 

Para el 2025 el reto está en construir la agenda teniendo como marco de referencia las 

acciones estrat®gicas propuestas en la ñEstrategia de Ciencia Abierta Universidad Nacionalò  

La Vicerrectoría de Extensión trabajó el eje de producción académica mediante la promoción 

de capacidades para la publicación en ciencia abierta, en el marco de la línea editorial de la 

extensión con diversas actividades de convocatoria, difusión y capacitación. Particularmente, 

se desarrollaron dos talleres sobre escrituras académicas, con participación de personas 

académicas de la UNA y la UTN y un taller de Ciencia Abierta para estudiantes de la Escuela 

de Economía.  

 

Meta estratégica 2.2.8: 

Promover estrategias de difusión de la producción intelectual en múltiples formatos 

editoriales orientados por la calidad, pertinencia e impacto social. 

 

La Vicerrectoría de Extensión promovió la estrategia de difusión y producción conocido 

como eje de producción académica de la extensión universitaria mediante diversas acciones 

permanentes, vinculadas a la difusión y atracción de la producción extensionista. Su finalidad 

es integrar, motivar, integrar y proyectar el eje de la producción académica de la extensión 

con sello editorial EUNA para tener un reconocimiento efectivo por parte de carrera 
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académica. Los productos aprobados son: Libro enfoques teóricos y metodológicos volumen 

dos; Bitácoras sistematización de experiencias tomo uno y dos. También, se han preparado 

las propuestas del volumen tres de enfoques teóricos y metodológicos, cuadernos didácticos 

de extensión, libros monográficos, tal es el caso del libro contribuciones de extensión para la 

Región Chorotega escrito por distintos autores y se han revisado otros libros que podrían ser 

publicados con ISBN. El número de personas académicas asciende a más de 50.  

Se adjunta la lista de obras con sello UNA, producido en el 2024. Corresponden a libros 

impresos (primera y nueva edición, reimpresión): 

1. Megazoo 

2. Censura, cine y modernización del consumo cultural audiovisual en Costa Rica a finales 

de siglo XX 

3. Risa y cultura impresa en Costa Rica (1850-1920) 

4. Relaciones Internacionales desde Costa Rica. Teorías, casos y actores 

5. Tomando forma, creando mundos editoriales cartoneras en América Latina (edición 

rústica) 

6. Tomando forma, creando mundos editoriales cartoneras en América Latina (edición de 

pasta dura) 

7. Costa Rican Contemporary Plays 

8. Sistematizar las artes escénicas y performáticas 

9. Guía geomorfológica de las playas de Costa Rica, tomos I y II 

10. La UNA necesaria: una mirada al pasado para cavilar en el futuro de la UNA, 1973-2030, 

Col. de Oro, tomo I (segunda edición) (acceso abierto) 

11. Las humanidades, las letras y las artes en la Universidad Nacional, Col. de Oro, tomo II 

(segunda edición) (acceso abierto) 

12. Miradas críticas: aportes y retos de las Ciencias Sociales en la Universidad Nacional, Col. 

de Oro, tomo III (segunda edición) (acceso abierto) 

13. Visiones de la pedagogía universitaria desde la UNA: un legado para la educación 

costarricense, Col. de Oro, tomo IV (segunda edición) (acceso abierto) 
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14. Aportes de las ciencias para la conservación ambiental y el mejoramiento de la salud 

pública, Col. de Oro, tomo V (segunda edición) (acceso abierto) 

15. Historia, estado actual y aportes de la Sección Regional, Sedes Regionales e 

interuniversitaria, Col. de Oro, tomo VI (segunda edición) (acceso abierto) 

16. La investigación en la UNA: 50 años aportando a la sociedad, Col. de Oro, tomo VII 

17. La universidad en las comunidades, una expresión de la extensión universitaria, Col. de 

Oro, tomo VIII (segunda edición) (acceso abierto) 

18. De la Escuela Normal a la Universidad Nacional: memorias del movimiento estudiantil, 

Col. de Oro, tomo XI (segunda edición) (acceso abierto) 

19. Una historia editorial en el cincuenta aniversario de la Universidad Nacional, Col. de Oro, 

tomo X (segunda edición) (acceso abierto) 

20. Mek wi rayt wi langwich Limon kryol alfabet. Alfabeto ilustrado del criollo limonense 

(reimpresión) 

21. Las relaciones internacionales de Costa Rica (reimpresión) 

22. La anatomía de la casa (reimpresión) 

23. Bailando con el enemigo 

24. Bolero en sepia 

25. De la reforma de Córdoba a la extensión crítica: un breve recorrido por la extensión 

universitaria latinoamericana 

26. El encanto de la montaña 

27. Cuentos y otros escritos de Guanacaste 

28. La corneta del postillón 

29. Vuelta al útero 

30. El auxilio de las musas 

31. Gatsby el Gato y el Gas 

32. El pensamiento de Franz J. Hinkelammert 

33. Hongos de Costa Rica 

34. Una escena no contada reconstrucción de la historia del teatro en Puerto Limón de los 

setenta a los noventa 

https://www.una.ac.cr/


Informe de Fin de Gestión y Rendición de Cuentas Rectoría, Rectoría Adjunta y Vicerrectorías ï 2020-2025   

 

 

252 

35. Una lectura radical de la teoría del valor de Adam Smith. Malentendidos debates y 

conjeturas 

36. Pensamiento neoconservador en Centroamérica en el siglo XXI. Volumen 1 

37. Una mirada al pasado (reimpresión) 

38. La noche del amaranto (reimpresión) 

39. Algebra lineal (reimpresión) 

40. Cuentos y otros escritos de Guanacaste (reimpresión) 

  

Libros digitales: 37 

1. Megazoo 

2. Censura, cine y modernización del consumo cultural audiovisual en Costa Rica a finales 

de siglo XX 

3. Risa y cultura impresa en Costa Rica (1850-1920) 

4. Relaciones Internacionales desde Costa Rica. Teorías, casos y actores 

5. Sistematizar las artes escénicas y performáticas 

6. Guía geomorfológica de las playas de Costa Rica, tomos I y II 

7. La conjetura de Anita 

8. La UNA necesaria: una mirada al pasado para cavilar en el futuro de la UNA, 1973-2030, 

Col. de Oro, tomo I (segunda edición) (acceso abierto) 

9. Las humanidades, las letras y las artes en la Universidad Nacional, Col. de Oro, tomo II 

(segunda edición) (acceso abierto) 

10. Miradas críticas: aportes y retos de las Ciencias Sociales en la Universidad Nacional, Col. 

de Oro, tomo III (segunda edición) (acceso abierto) 

11. Visiones de la pedagogía universitaria desde la UNA: un legado para la educación 

costarricense, Col. de Oro, tomo IV (segunda edición) (acceso abierto) 

12. Aportes de las ciencias para la conservación ambiental y el mejoramiento de la salud 

pública, Col. de Oro, tomo V (segunda edición) (acceso abierto) 

13. Historia, estado actual y aportes de la Sección Regional, Sedes Regionales e 

interuniversitaria, Col. de Oro, tomo VI (segunda edición) (acceso abierto) 
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14. La investigación en la UNA: 50 años aportando a la sociedad, Col. de Oro, tomo VII 

15. La universidad en las comunidades, una expresión de la extensión universitaria, Col. de 

Oro, tomo VIII (segunda edición) (acceso abierto) 

16. De la Escuela Normal a la Universidad Nacional: memorias del movimiento estudiantil, 

Col. de Oro, tomo XI (segunda edición) (acceso abierto) 

17. Una historia editorial en el cincuenta aniversario de la Universidad Nacional, Col. de Oro, 

tomo X (segunda edición) (acceso abierto) 

18. Bailando con el enemigo 

19. Bolero en sepia 

20. De la reforma de Córdoba a la extensión crítica: un breve recorrido por la extensión 

universitaria latinoamericana 

21. El encanto de la montaña 

22. Cuentos y otros escritos de Guanacaste 

23. La corneta del postillón 

24. Vuelta al útero 

25. El auxilio de las musas 

26. Gatsby el Gato y el Gas 

27. El pensamiento de Franz J. Hinkelammert 

28. Hongos de Costa Rica 

29. Una escena no contada reconstrucción de la historia del teatro en Puerto Limón de los 

setenta a los noventa 

30. Una lectura radical de la teoría del valor de Adam Smith. Malentendidos debates y 

conjeturas 

31. Pensamiento neoconservador en Centroamérica en el siglo XXI. Volumen 1 

32. La Edad de Oro, tomos I, II y III 

33. Costa Rican Contemporary Plays 

34. Los neutrones que saltaron (EPUB) 
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Acceso abierto: 10 títulos 

1. La UNA necesaria: una mirada al pasado para cavilar en el futuro de la UNA, 1973-2030, 

Col. de Oro, tomo I (segunda edición) (acceso abierto) 

2. Las humanidades, las letras y las artes en la Universidad Nacional, Col. de Oro, tomo II 

(segunda edición) (acceso abierto) 

3. Miradas críticas: aportes y retos de las Ciencias Sociales en la Universidad Nacional, Col. 

de Oro, tomo III (segunda edición) (acceso abierto) 

4. Visiones de la pedagogía universitaria desde la UNA: un legado para la educación 

costarricense, Col. de Oro, tomo IV (segunda edición) (acceso abierto) 

5. Aportes de las ciencias para la conservación ambiental y el mejoramiento de la salud 

pública, Col. de Oro, tomo V (segunda edición) (acceso abierto) 

6. Historia, estado actual y aportes de la Sección Regional, Sedes Regionales e 

interuniversitaria, Col. de Oro, tomo VI (segunda edición) (acceso abierto) 

7. La investigación en la UNA: 50 años aportando a la sociedad, Col. de Oro, tomo VII 

8. La universidad en las comunidades, una expresión de la extensión universitaria, Col. de 

Oro, tomo VIII (segunda edición) (acceso abierto) 

9. De la Escuela Normal a la Universidad Nacional: memorias del movimiento estudiantil, 

Col. de Oro, tomo XI (segunda edición) (acceso abierto) 

10. Una historia editorial en el cincuenta aniversario de la Universidad Nacional, Col. de Oro, 

tomo X (segunda edición) (acceso abierto) 

 

También, se realizaron comunicaciones sincrónicas y asincrónicas con personas académicas 

para asesorar y capacitar y tener los productos de calidad siendo consecuentes con los 

requisitos establecidos por la EUNA. Para mayor accesibilidad a la información, se diseñó la 

página web disponible en el siguiente vínculo https://extension-una.blogspot.com. 

 

https://www.una.ac.cr/
https://extension-una.blogspot.com/
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Figura 3. Muestra comunicaciones sincrónicas y asincrónicas 

 

Meta estratégica 2.2.9: 

Implementar procedimientos para la evaluación de los resultados e impacto social de 

las MAS. 

 

La Vicerrectoría de Investigación, pese a la normativa vigente que así lo propone y que 

respalda la incorporaci·n de un proceso de ñEvaluaci·n y planificaci·n prospectiva de la 

I+d+iò en el SIDi, incursion· por vez primera en 2023 en la elaboraci·n de una base 

procedimental que oriente la evaluación ex post de los PPAA registrados en el SIA en estado 

cerrado, tal y como norma el Reglamento de Gestión de PPAA. 

La propuesta elaborada toma como insumo la experiencia de las evaluaciones realizadas en 

las instancias académicas; establece dos procedimientos, uno para la construcción de agendas 

de evaluación y otro que es propio a la ejecución o desarrollo de las evaluaciones. 

Se trata de procedimientos de carácter general que parten de la premisa de que los objetivos 

y enfoques de evaluación son propios de cada proceso particular de evaluación. En este 

sentido reconoce las diferencias entre las distintas MAS y las áreas y disciplinas científicas 

https://www.una.ac.cr/





























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































